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ACU

MAS" PARA EL PROCESO ELECTORAL POR EL QUE SE ELEGIRA
GOBERNADOR DEL ESTADO DE MEXICO PARA EL PERIODO
CONSTITUCIONAL 2011-2017.

ACUERDO No. IEEM/CG/53/2011, REGISTRO DE LA PLATAFORMA
ELECTORAL DE LA COALICION DENOMINADA "UNIDOS POR Tr,
PARA EL PROCESO ELECTORAL POR EL QUE SE ELEGIRÁ
GOBERNADOR DEL ESTADO DE MEXICO PARA EL PERIODO
CONSTITUCIONAL 2011-2017.

ACUERDO No. IEEM/CG/54/2011, RELATIVO A LA SOLICITUD DEL
CIUDADANO MARCIANO JAVIER RAMIREZ TRINIDAD PARA EL 'i
REGISTRO DE UNA PLATAFORMA ELECTORAL ASI COMO DE SU
CANDIDATURA PARA EL PROCESO ELECTORAL DE GOBERNADOR
2011.

ACUERDO No. IEEM/CG/55/2011, SUSTITUCION Y DESIGNACION DE
CONSEJEROS ELECTORALES DISTRITALES SUPLENTES, CON
MOTIVO DE LA RENUNCIA DE DIVERSOS CONSEJEROS
ELECTORALES SUPLENTES DE CONSEJOS DISTRITALES
ELECTORALES, ANTERIORMENTE NOMBRADOS POR EL CONSEJO
GENERAL PARA EL PROCESO ELECTORAL DE GOBERNADOR 2011.

ACUERDO No. IEEM/CG/56/201 I, SUSTITUCION DE LOS VOCALES DE
ORGANIZACION DE LAS JUNTAS DISTRITALES XVI Y XXIII, CON
CABECERAS EN ATIZAPAN DE ZARAGOZA Y TEXCOCO,
RESPECTIVAMENTE, PARA EL PROCESO ELECTORAL DEI
GOBERNADOR 2011.
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2011 •
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ACUERDO No. IEEM/CG162/20 I 1, PROGRAMA DE RESULTADOS
ELECTORALES PRELIMINARES PARA LA ELECCION DE
GOBERNADOR PREP 2011.

ACUERDO No. IEEM/CG/6312011, RELATIVO AL DICTAMEN POR MEDIO
DEL CUAL SE DETERMINAN E INDIVIDUALIZAN LAS SANCIONES
QUE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL
ESTADO DE MEXICO IMPONE A LOS PARTIDOS POLITICOS ACCION
NACIONAL, CONVERGENCIA Y NUEVA ALIANZA, CON MOTIVO DE
LAS IRREGULARIDADES DETECTADAS POR EL ORGANO TECNICO
DE FISCALIZACION DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE
MEXICO, CONTENIDAS EN LOS INFORMES CORRESPONDIENTES AL
RESULTADO DE LA REVISION Y EN EL DICTAMEN CONSOLIDADO
SOBRE EL ORIGEN, MONTO, APLICACION Y DESTINO DEL
FINANCIAMIENTO PUBLICO Y PRIVADO, QUE LOS PARTIDOS
POLITICOS EJERCIERON DURANTE LOS PROCESOS INTERNOS DE
SELECCION DE CANDIDATOS A GOBERNADOR 2011, APROBADOS
MEDIANTE EL ACUERDO IEEM/CG/50/201 I.

ACUERDO No. IEEM/CG/64/2011, POR EL QUE SE APRUEBA EMITIR UN
EXHORTO A LOS PARTIDOS POLITICOS Y COALICIONES,
CANDIDATOS, SIMPATIZANTES Y MILITANTES, A LAS
AUTORIDADES FEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES, MEDIOS DE
COMUNICACION Y A LA CIUDADANIA EN GENERAL, EN RELACION
AL DESARROLLO DEL PROCESO ELECTORAL DE GOBERNADOR 2011.
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ACUERDO No. IEEM/CG/5712011, ACREDITACION DE OBSERVADORES ' i ACUERDO No, IEEM/CG/65/2011, ADJUDICACION DEL PROCEDIMIENTO
ELECTORALES PARA EL PROCESO ELECTORAL DE GOBERNADOR 1	 DE INVITACION RESTRINGIDA IEEM/IR/04/2011, RELATIVO A LA
2011.	 ,	 CONTRATACION DEL SERVICIO DE IMPRESION DE LA

DOCUMENTACION ELECTORAL PARA EL PROCESO ELECTORAL DE

	

ACUERDO No. IEEM/CG/58/2011, POR EL QUE SE ACREDITAN COMO 	 GOBERNADOR 2011.
AGRUPACIONES DE OBSERVADORES ELECTORALES PARA EL
PROCESO ELECTORAL DE GOBERNADOR 2011, A LAS ' ACUERDO No. 1EEM/CG/66/20 II, ADJUDICACION DEL PROCEDIMIENTO
ASOCIACIONES CIVILES "FUNDACION DE TRANSPARENCIA PARA ' 	 DE INVITACION RESTRINGIDA IEEM/IR/05/201 1, RELATIVO A LA
RENOVAR MEXICO, A.C."., Y "COMISION DE DERECHOS HUMANOS 	 SEGUNDA ETAPA DE LA ADQUISICION DE MATERIAL ELECTORAL
DE CHIAPAS, A.C.".	 • 	 PARA EL PROCESO ELECTORAL DE GOBERNADOR 2011.

"201 I. AÑO DEL CAUDILLO VICENTE GUERRERO"
SECCION QUINTA

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MEXICO

CONSEJO GENERAL

ACUERDO N°. IEEM/CG/51/2011
	 tEE111
lastituto Electora! 4ri Estad ,: dr Ved«,

Registro de la Plataforma Electoral del Partido Acción Nacional para el proceso electoral por el que se elegirá
Gobernador del Estado de México para el periodo constitucional 2011-2017.
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Visto, por los integrantes del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México el proyecto de Acuerdo presentado
por el Secretario del Consejo General, y

RESULTANDO
I.	 Que la H. "LVII" Legislatura del Estado, expidió el decreto número 234, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno

del Estado Libre y Soberano de México, "Gaceta del Gobierno" el día tres de diciembre del año dos mil diez, en donde
convocó a los ciudadanos del Estado de México y a los partidos políticos con derecho a participar, en la elección
ordinaria para elegir al Gobernador Constitucional de la Entidad, para el periodo comprendido del dieciséis de
septiembre de dos mil once al quince de septiembre de dos mil diecisiete.

Que el Órgano Superior de Dirección del Instituto Electoral del Estado de México, con fundamento en los artículos 92
párrafo segundo y 139, del Código Electoral del Estado de México celebró sesión solemne el día dos de enero del año
en curso para dar inicio al proceso electoral ordinario por el que se elegirá al Titular del Poder Ejecutivo del Estado de
México, para el periodo constitucional comprendido del día dieciséis de septiembre del año dos mil once al día quince
de septiembre del año dos mil diecisiete.

Que en fecha veintiocho de abril del año dos mil once, el Presidente del Comité Directivo Estatal del Partido Acción
Nacional en el Estado de México, presentó vía Oficialía de Partes del propio Instituto, escrito por el que solicitó el
registro de la plataforma electoral que el referido partido y su candidato sostendrán en la campaña electoral para la
elección del titular del Ejecutivo del Estado, que se llevará el próximo 3 de julio del presente año; y

CONSIDERANDO

1.	 Que en términos del artículo 41, fracción I párrafo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, los partidos políticos nacionales tendrán derecho a participar en las elecciones estatales.

II.	 Que de conformidad a los artículos 12 párrafo primero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
México y 33 párrafo primero del Código Electoral del Estado de México, los partidos políticos son entidades de interés
público que tienen como fin promover la vida democrática, contribuir a la integración de la representación popular y
como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público de acuerdo con los
programas, principios e ideas que postulan.

Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en el artículo I I párrafo primero, así como el
Código Electoral del Estado de México en el artículo 78 primer párrafo, establecen que la organización, desarrollo y
vigilancia de los procesos electorales para las elecciones de Gobernador, Diputados a la Legislatura del Estado y
miembros de Ayuntamientos, es una función estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo, de
carácter permanente, independiente en sus decisiones y funcionamiento, dotado de personalidad jurídica y patrimonio
propios, denominado Instituto Electoral del Estado de México.

Que conforme a la fracción II del artículo 1, del Código Electoral del Estado de México, las disposiciones del mismo son
de orden público y de observancia general en el Estado de México que regulan, entre otros aspectos, las normas
constitucionales relativas a la organización, función, derechos y obligaciones de los partidos políticos.

Que el artículo 34 del Código Electoral del Estado de México, menciona que de acuerdo a la Constitución Federal y la
Constitución Particular, el referido Código determina los derechos y prerrogativas de que gozan los partidos políticos,
así como las obligaciones a que quedan sujetos.

Que de acuerdo al artículo 36 del Código Electoral del Estado de México, los partidos políticos, para el logro de los
fines establecidos en la Constitución Federal y en la Constitución Particular, ajustarán sus actos a las disposiciones
establecidas en el propio Código.

Que el Código Electoral del Estado de México, en el artículo 52 fracciones II y XX, impone a los partidos políticos las
obligaciones de conducir sus actividades dentro de los cauces legales y ajustar sus actos a los principios del estado
democrático, respetando la libre participación política de los demás partidos y los derechos de los ciudadanos; así como
la de presentar en el tiempo y forma establecidos por el propio Código, la plataforma electoral que sus candidatos
sostengan en campañas políticas para la elección de Gobernador.

Que atento a lo dispuesto por la fracción XXXVII del artículo 95, del Código Electoral del Estado de México,
corresponde al Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, registrar las plataformas electorales que
presenten los partidos políticos o coaliciones para la elección de Gobernador.

IX.	 Que con apego al artículo 146, párrafo primero del Código Electoral del Estado de México, para el registro de
candidaturas a cargos de elección popular, el partido político o coalición postulante deberá registrar las plataformas
electorales que el candidato, fórmulas o planillas sostendrán en sus campañas electorales.
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Conforme al párrafo segundo fracción 1 del artículo en cita, en el caso de la elección de Gobernador, las plataformas
electorales deberán presentarse ante el Consejo General para su registro, dentro de los cinco días previos al del inicio
del plazo para el registro de las candidaturas.

X.

	

	 Que en términos de lo señalado por el artículo 147 fracción 1, del Código Electoral del Estado de México, el plazo
para la recepción de la solicitud de registro de candidaturas al cargo de Gobernador del Estado para el periodo
constitucional 2011-2017, será del día primero al día once de mayo de dos mil once.

Xl.	 Que conforme a lo señalado en los Considerandos IX y X del presente Acuerdo, el plazo para la presentación de
•	 las plataformas electorales en el proceso electoral para elegir Gobernador Constitucional del Estado de México,

para el periodo constitucional 2011-2017, es el comprendido del día veintiséis al día treinta de abril de dos mil
once.

XII.

	

	 Que la plataforma electoral presentada por el Partido Acción Nacional, comprende, entre otros aspectos, las siguientes
políticas públicas y acciones de gobierno:

Acciones para la Reforma Integral de los Sistemas de Seguridad y Justicia que Garanticen el Respeto a la Vida, el
Patrimonio, la Familia, los Derechos Humanos y la Erradicación de la Violencia.

Acciones para el Desarrollo Económico y la Generación de Empleo.

Acciones para el Ordenamiento y el Desarrollo de las Ciudades, Zonas Rurales y transporte.

Acciones por una Educación Integral de Calidad desde la Educación Inicial hasta la Universidad y Fomento a la
Educación Física.

Acciones por el Derecho Universal a la Salud y Nutrición Integrales.

Acciones por el Mejoramiento de la Calidad de Vida, Reducción de la Pobreza, Generación y Distribución Equitativa
de la Riqueza.

Acciones por el Cuidado Ambiental Sustentable.

Acciones por un Gobierno Eficiente y Cercano a la Gente.

	

9.	 Acciones para la Calidad Democrática de las Instituciones Públicas.

	

10.	 Acciones para el Desarrollo Democrático de la Cultura y de los Medios Públicos de Comunicación.

En mérito de lo expuesto, fundado y con base además en lo dispuesto por los artículos 3 párrafo primero, 85, 92 párrafos cuarto
y séptimo y 94 del Código Electoral del Estado de México y 6 incisos a) y e), 49, 52 párrafo primero, 56 y 57 del Reglamento de
Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, se expiden los siguientes Puntos de:

ACUERDO
PRIMERO.-

	

	 Se tiene por presentada en tiempo y forma, y como consecuencia se otorga el registro de la plataforma
electoral del Partido Acción Nacional para el proceso electoral por el que se elegirá Gobernador
Constitucional del Estado de México para el periodo constitucional 2011-2017, adjunta al presente
Acuerdo.

SEGUNDO.-

	

	 Expídase al Partido Acción Nacional la constancia de registro de la plataforma electoral motivo del
presente Acuerdo.

TRANSITORIOS
PRIMERO.-

	

	 Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de
México, "Gaceta del Gobierno", así como en la página electrónica del Instituto Electoral del Estado de
México.

SEGUNDO.-

	

	 El presente Acuerdo surtirá sus efectos a partir de su aprobación por el Consejo General del Instituto
Electoral del Estado de México.

Así lo aprobaron por unanimidad de votos, los Consejeros Electorales del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de
México, en Sesión Ordinaria celebrada en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, el día diez de mayo de dos mil once y
firmándose para constancia legal, conforme a lo dispuesto por los artículos 97, fracción IX y 102, fracción XXXI, del Código
Electoral del Estado de México y 7, inciso n), del Reglamento de Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado
de México.
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"TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN"
ATENTAMENTE

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL

M. EN D. JESÚS CASTILLO SANDOVAL
(RUBRICA).

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL

ING. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL
(RUBRICA).

PLATAFORMA ELECTORAL
DE GOBIERNO

PARA LA ELECCIÓN
CONSTITUCIONAL DE GOBERNADOR

2011 -2017

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

ESTADO DE MEXICO



13 de mayo de 2011 GACETA
0E1 COELEIEFtN0 Página S

. _	 .

DE COLIEF143 FAFI.L4 ELICCI9N 0)1151INCIOKALDEGOItillUDDI

Inbvidlicalbo

Nuestra Vision de Gobierno

II.	 ttamandkri Savia un Guineas" tfie Allana CIuóadsl

ACCF01,411 pera on Geaokina 4e Amara crasa/usa

9iras transvarsales do Globoso,

1/	 Political Netas y Acedan/as de Gobierne

1	 lin nora pav aGarb	 /1,41,1112 +r< Galltnak AG GajGraal

y Jaatzz qul 2.-Graaral 4 ikasaGe ata V kia a -GAD-rara,

la Cardo bol Conszttas atoares r ta :t2 rnalLan ea a 'iattaa

Arrara/ tfe el raG*Gs taGO E arias/ a Ir ni GeetT/C-19 r.G. En aneri

3	 Atraros pura rE Ot ar	 10 y u r:aa.flia rarGiaGGIG‘,

LI G al -estalas y litanapals

d.	 latryles pa- Jai EdiCan,41 irisara -Je Crozolare alada la Liana-. ot

Inenti Geass e -rasases itsd y frias 0. d e Ela	 rr mies

AGGGvaa ir y^ 14. alillitte* Jpits114 n A S 41W GI G /naGAs G424,1412

aGaalall	 51aidarrIrrnto le la tazialar da lada zladincon

Ce a Patosas, Conerato, y Dslrbaz	 Eur•tzliza	 Vidiona

7	 Arraitas ida ra tostada ainnteezta 5 dar/ tabla

AGGGa45 Ga, 01GGIJGGGG .ISGar. y Carera aa C,a+1

•	

toconas pata la calidad Casincrialcd la as Inri, larteax aliblic21%

no	 Patina para a Cesa rala Decidararev da la Cobra

	

tes lAMYc2 Itittloas	 Cis ria ti/ ven

E'	 I yevt itOT :	 da' de México ere 'altar/da te
y.Trc4 esa	 o	 Séptica Pide
pend_nc de los poderes 4Ei E 	 Iransparencca en 3 tse
d. alf de etren iala, ea =nputt 33 y oo'rt.LCán ln;ntJdorallz3Jae
de la Iterad de expíe	 a repieaOn P aL d. la nIrST -sises

	 erno
3 / ida tlentdczalla3 del Estado y ef izar az 	 I	 "ilota	 optamos
de st ellt z09 del poder 1egielai	 ain le actos le	 c in ta

laye zaseta a cirial agarrada,	 r el atlas de los casos
moapaodad para atender las rew_s dales le los plexIspA r 5E5

kIresnra en/load ha adedagt al margen	 desa • o/O pollico que la vOplc.e,
literOr l'ademo a llaves de la "panslción pactada por las Puertas polacas
la década de foz r atenta ! para ttanstorna t el tep tret a:tí:VI/3r,, y de lardan
tiegelzaint a ittrat ialtdarld en Irstltucipies der9L*.'.rar asy soneUcas 3- /a-
pena lel dePecta -enloreno (Fue no 113 a net-nos-113w a entidad

En las esialistoas oficales e Estado de Me i= ocupa dga-es riarlinaes
en os Paros de salu0 edicaciór de reatatil social  erlpied V cPs7rituc-dr
+a °nona. Es a entidad de a ReplizOca opae merar nitTe ,o ea tredlans
antera-la/3S o tirdeslitatU ra rece pata attddet problemas ce Salo& ocupa
el segundo rogar M tasas ce Silar esta entre ros petate ros an00 er ma-Ppatc
Plgantl y de mujeres': epoca el prrier lugar en i'erilrod!os, Pene un grare
rezago Vilazaitver y -a mayor cantdad tare potoaci gn que ca r ece de elucacidn
talca 4: le rna)d, " Parte de la prielannal no Cene acceso a a segu r-dad so :1w
9, a. una atoentaaltzl adecuada. Carl los millones de rieriw_terses creer en
pobreza almertaPa por o cae e Estado ce Mexhlo ocupa el Segundo rugar
en este rubra, por detall ,. OS .1P-ap as

	

ana radar: nsaan 'I t 0.0e9t.01	 ear at.tbaren 5e lakt.ainn It za C.0
rs r7,4 e re .11 +ce c./milanesa 5' ~vena lamo -,`,11«,..a• 171, na fattreMa racusiwas

'2° trrN *Iftnenanney, nela- Gav,tra f. 9.54 soler.. ralead. Zalátlalza
Sisrenn asuro •
esa,* Int ~si f• Caca ..r.r.e rasa • ci ,1.• ..en ea urca Relatkr, }er M'en
igna 1,1095111.16,pewia lawl, 5.Molesto:n9W Sara.

rW ar ara CrAtr41-	 t.swasan are P2•011	 boasnate crear 31«
kv..0 botar./ reaviva f ~mea ceur Z0,r, Ort, st•	rmtows,k,F



Página 6 GAG E -1-1%
L:31 a C» ISt * la ha 0 13 de mayo de 2011    

Planes de serscP,15 el la entidad no Ole ler acceso a las eta ny tc yce teegne
ee	 allende la alarde as parnerz se se recela:a en su sarlgrago
e desempleo el el:310 Ocupa e pe g er rygar en el :ale en neo le autos
Irserjr -lea aluda:oral

En cada tersa Irle se rale el Eshals : de kW*: 33.51'3,3 Snerapre 2^510 :are-
da le pos conato en ports redlle o •zape le le 5a333' ,3 besad :ory eyet
erra r : 35 nollelas

E asteria esta aovado e se nona cada 313 g as trepperorte rroaryple
El e Esrado de Peste r or ^3 -arlo are-nana 0011503 J r renda dc arypoy
r o reger- znizass e gol ere	 tanal loase la..31'33 err seedlandase Ir-
cletalearlere Ser set canses de desarr:la r a a er nasa usarle tus ogyerse
puna:te :OTO Socore de te nerla OS pa rsor 3 es dar 00 70t1107as Kern
:e • :gres, ilte re sreerldies y Par ere rolo le osar:ale s Zr0513 3 /d31 te de-
Enarena o (a enrasa o 337/.3 le los sier t : censes

nay raparlas eecllvoa le desmayo sopa se: dudad para 3 0.4-Ye
No lar e rg ary Dala corlen, e' o yera lulo urnas a 313 amere no ester gay
rangrados ir una pa:es-ole ler renca 1191 desead r o ecogantso

Los poleres opprSall os e drlIclal na e ellanos ecipuoillagyos al doler:3Oc t ea
Lira: .cd rae ;dad e 3313633" le :t oar el u 3J1.3r3,713	 313.3{1:3- 31; trapos
I erer dereccre p er gs las ctectsadanoe calo el e Eslade ce 311331
Eccendad a rot 3333 sz-antac:	 3 del 90.31,3'33dr 3 3.3 Ce more a net::
ClC ues leo yes Ilyedosee yr rareentaras ansey Ca parra le eral se :ralee
aurnsr

a colo esto leste 1,17:335e L1 :3-331" roble re orara a corroe/kr gre liar-
role que el gr upo en el d'n/e710 3.3 ya /L303.03 F.1;;OCV3 al synt tacs del parle'
re e01:191a .110C39.

F3Old:: A03.13"	 34 ara e e e Eslado re Perra su:a:eral u n sop eyr

Se	 L3m. 1' Ir:Aya/ara cenado po r las ;ca n des posItylalls

• caolageranze E131310Crátlea

* SW03”:31,3 Prendad

4t-L-19.49117?-iza-*71v123isen.,124:44.-2.974:11,-2.y,ct-Awg,

oropy ressog lona nuera 137 713 :e ger:eral- onselanda a sesgar spoloa 00:0
73.113s de la py gle llarza	 trates le 13 ou.al se OrOTO933 ur cariz es3

gOb".1.3"C O000 .11113: 0, O3013: yet* y le respansarilgal zurrarlos estatle-
Pendo ena reactor llar:erste ernOrecedros erre o Doler:: y galena

Er ere moler° :d acsain del gotteno es Ity rroareitar pero no 33:O..131y3
ealtureete: settletena le oros agentes de. deldrono proa :morar sos odpros
por elo :MOL0111:335 3 le 11335n"la ny553p35'2 3, 33^.331	 SOC*C313 .33J33:33rre
A espacio [ear le explearg, larlertando e' :eco cero 	 le la lerry:355353i

rara aPanzar truesly s Otyegy z layassecereros nrecallsmos atieg los o ares-
1501 je parydpaclan Otd3O31"3: er.	 orle n lastrag :e tema de Oe"333,1,3E3.

QI:703331a 01/10:	 genstegocrer de 3.3133173:331,[333 504 03;3. 3 nue fa:II:lee
50.770 ‹I3 IsrlesZOS 'de33. e reer535, n3133 p33.3133013 Serra r 3-3:ier ,0333 3. co
SZ	 Ór o 1O5 Ft: p.:3E335 POOCC3£ 33333e r331 arenas de pr y terlar el uso C.3
3 leo:Z:0312, geno neg ar:lents lar, e l aplacado y el eterna Ynt.3,33355t35
Se 33133r9331:10,1"

t t younsonsdargynnytand

13 1001 .3 10(4 seo e san( a lo O-4(50'3 3 a las COrI. c alladas en ito a y et y ya
u es se serrallo 1 .33,3 se 2 J""s 3 S'eSie ‘13V3 3013733 COIC 3C.

S reer0:-.	s ser3c ,33 :03. 3 31 SI" con T31 3 3333 3,3 33 33d 33:3333
:sioels2e3 133 3,a 31.33 133 1 ter3ad ec5r r01 3 3[31 COR "3C+, e: 3b3.-

y E r.33: el riai urs31' 3,9 'releo esto Ir sla S a .3933 3-3.3b 1 33.0 3

"3, 3C 3" 73..3 ,3 "3;1 ,33 3,30s." a e n riel:. 303377 s o:: clon: 
r PI' de 5333 'salas

*	 y"	 0: - .333	 e e	 OS : O ":" clo.O:

7 11 .3". :e 3r+ 1 5:	 30 11 33 3. 31330	 "c .775 3333 3, al croo3 3 3 3313
43103	 13+331 3sts":33 3-33 .̀3 ^ p las s ospao la Con Vrie:3'34

Mis .5. 333 seo-lo	 de l 030 's 5 333	 3."11 sii33 _3
la' 133 es 0r :Ir :Os:, :ye sysyq usa	 y 1 , -,	 ,

g a - e g 'o el ye ospla le y ea a_ s y crs a o 2.SPn0O r 331 : 33. r‹s."
ts, 13:3 1313s Ceo e 1 333"3: 1 1' 3 0 35 ,33'1031e	 13: 331 .3 e -re-

3.:1 3 3 3'3. 10.3	 "L'31e3.333 301 z eSS	 3H. e 333 '0'
33"5' - 1333" CIO.. 1 3311"1'	 13"1:1.37.1' 3C^, 7 ,^ O3	 E *3 0311311

0 3 ye -,,,,""3.3 ee.e?,??J.ee	 ?Ire	 re:ee, le n ee II e e fee	 T :an I C 35
loe 3731 le ' 3'zS r 'es Ce 3 ,1.-	 Ch3UC er .3 ,C110113331 0(111:0.



13 de mayo de 201 1 GACE TAk
I 313 k_a os. E 5 Í O      Página 7                  

Colsdearios a la lenonadia nono a neo, roi g a de pche-no. re que
reconoce la :herraj y a eggatlad le locos 're seres n ursalOS dem" re
roanas nrogss a la Etorrn pee peder y acre a pobIns idades a l a panes -
DaPrar Pandasa s 3 La detnerapia debo elan sus:enta pa en una fuese
Ornen oletea y nunca podrá Cala n drar enana de OS derechas t'Inane
u ndage tales
o-cerca er la t riosta Estado-Yrenados:d r/Claridad. nue Cenen agro
esga° el ele, de a persona cursara nole geramos rasa Osero:Ya

Essegto- gler paPo connoto liclerolOdka ole na llevado 3 dotar por los ex
cenos le dna	 otra !arreaste^ dono loros gas dar anaddrd Orribre
Tenta r /de kat Tann corsgerarrios ecllepessare noorp lgrar por hie -
n el papel de a p ogrunlar corno dig ender enrisocce poora de' agego,
"arroz que se desdora er Inensas aras fas organixt ores de .a
aposedad ond /as sha reclades 'as lle gas y d ranga

.

• 

Treennenros	 stalvergerela eszapp- lap a ya ore la enea dere ong
norrante la Era er oporentlag y a pinol gene coro sanan e ale"
gel	 ruiniano La pponla basarla er. a Cc-ca ro Esta legada por lora
1:011Ssa leen le recusados _a do cillara 	 balar hace' bien el Sern
s -er.' Cc	 :U fletares nenes Pe aorie nda a los Mejores 1-res

anagneranno antapersabe una re ,,Dirosor chita ove drannrille 3 la par-
agpaoltd stiodalana y rata a a #a/ta 1.3 prensa no dere ce sar ato e"
llanos de ins g011itedit. se nes1La le a Sracrad Gro cansa nos rasque
nunca ce logladensabre la constes/cho ese un SEO° soga ade cinc-upe
pinar:lag y garantice eternego3 de torearan ordsnantalla

oreen- as Ignernerte en los puradics p e pararclad le talla n s onernen-
a OPTO deieradontS de dla t ogs prog sgergoOn y reoliciagadin Estos

drInnatos rl ce agotar enes raen re:Pode tolerar anota Serer aro:
ensacan ntecra e. Meras y el cric,, par el patino 'Padre d.de ser
eaccind o perseqiode par azores le sexo reza renere gza legua
real or

-errls en ca paz y ro en, la sIl er li3 La x'olentg a genera 0011 y u-
nen ose cerrnalece en ene -ida La, g lena ro es ur nena Eficaz de
leerme ogiltra porque lens na en-ce-era-lo los darazcsies de as per-
solas y acata por dont:llar a as nacOnes La e piens-a 'gene ra ger
lartlI pag que arena elnalpainen te a as parear .3s que rie r -as tener

Al :marca que a educa:Pan es e horas re Pesa—olio tarro deplora
dogo sopla El getyso a a gene a. a a leororopia y a a npestriaclen
es tollapelearoa ora e prog reso le ur 3 rapoin E. drago no debe re-
garPa r a co raro dlii sota-113ra en el c-ampo . estateders: le a ›Er1L-pzederin

per: lar gado croe adsone r e papel pr narre le la rdnnIC br aue 26
orespride a tos padres pe Tad+ a

:Wide-nos una ert nOrna ducal y soorny na le 'cerca-la Cae egresas
gel 110re mercado no daten ser se -el/anos dar os errores	 celas-a-ma
to neo tecaltand, ni ropa temo. 0O : ello arstamos por pa camino ropo
Jorge se -e rate ra el sentido de a dineld anegad re-yo-roncado e pape
del .Escatro. peco :amCie- le a alelad, a pm atta O ree-g oa  el en Placer-
la sonspacto eacteme responsar e y tenstt-e ead re oda can os que
tonos "enea

II lacia"- os g rana a progresa geneurdo opahur laces rara logos as
decarn =are en el :arpo le la sar y ca aco pad« ya pobreza no le
e ',arra -eparterdo Ca pataz a camelo le napa pottro La padrear a se
gripa realmente nalga se crear programas In slituci pnales le arco
atoar te que gene cono objeto° multarla aarcerce: ira oapacllaoecsy
tertales le las pe-senas

le-videgge la lustra e el Estado de cercar-, porto garantes de e
op-narencla en era S pnizad deri petreroa La :Anda le la legalidad ea
,ncitspeisat,* paco Ealrar a una sopesad Ordenaba y proa-per _a ter,
slempre debe retostar loe derechos rantarnersates de rada persora

Lana-ros ^cansar anega porra segur dad, pana reoLpera- a s rangall -
dad de lar:rad-gas nevare:lees No partamos	 e'-Ter grcangaga
cc	 erlan dr por ceda	 nrellgrentore yracene 3 -3 Catarla pa- a se-
caridad es a hora paf e. Maro pe noestres I- os

n pa ernzarlaS Orar Morir 'irnos esproos de apamacCar y eqa
cara ca r er Espacios darle sea re zolo p i go se [alelen y Su zape 1--
Irsff:alt e en la sociedad Abogan-ce por X lee:agua erra r pene fiar
e antro. atora CO1 e raii lar Redazaleas la tic/erra gene de gritas
'ornas slp-ier corriendo o' tiranas paleas

•`andan pe po r ona optima del re pondalg ranto Serena; y pronos r e de
deracecs idnarre Jrra gandra canse as IneriCor ere las re883

lores zdatcca egresarates e paciagands restorova r- sus, gereshas
pero la g o er sea neepon eadtrlases e Pebres que emanar le 8^3. rata -
:ateza lla g ada 30 cciirtncla socia

C:nstiame- ce e itaraIC corr o si neo .-1Incran-arl y pa a la :e3lIZZICC-i
del se runtar o. II czbac Pene :cm: e:e frrtragenrat a a 'eterna
no el ora re gale 9 y Deo* Varraco Erb re el radrb Cela bis-jaca
a ir Irare , 3r le 1 33 Penosas que re. , ir -cuan para coppe-ar r realza
ra apago creadora y srarettorradora E galayo •lene oganIzarce e^
pio nones tosial rala de tradaraddree y éstos set kr Orren€ , Si rato

empero pana acrece-II 9	 338



E. Estando de tt
decena creta
hulla zelaboe
denenar aocereS tendentes a

soc-31 que perrita cantor e a
rezeuerses y que arenan don e

E. cante e. o
leriater

a
d
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Zettencen •os JO leograiic, ^rano Mental/e //Orle lozas ponemos
le n uestra parle el cuidado De /pa cienes naturales de nuestro planeta
Ei te dalo ambiental extrea/ce le a so/Mandara entre generad/enea
En el natantento de una con/oleica eccregloa se »ego el roturo N O
oo re ponen entera

Luna-roe roque se respete a3 3/11.1(3 ce a rea do nde la oda de Pala
53- typ vare sea tantea] en toda su elpicad en todas sus etapas
desee el napeeni.0 Ce la tecrund3 ratte -ase la m pede -arma Freile a as
lenes anteles in' te crue entrene la existe rta rumana- e' Estarle;
y l a sociedad alter coopera" tara encontrar nes de apoyo y SolurlOn a

Lersonaa y las etnIllas p ue se enCuenter en ellas Preonstaraz35

Poeste apuerca es por a nem era L3 troce es 3 leula basta os 3
soledad. En ella sede ra/e te a t la y os t a ces lerlanersa es que re
lar sentido a la exerenola La Tanta Cede ser e espato dotioe el se-
nurtano aperra a atar y a Pandant c una poeterta q a n 'PM la lerictina
en el Irle &allano y tesInlegeactri n r.D11Unna'a

DeenclerrOs un Estale 134C0 lincluyerte, que no etn"

rentero y lel arel° religioso ..ad Estaco _aloa aue cartea el pap
y que garantiza a Iltenad de las gotees rehgenes

O' releas en e- futuro, estante oletea er ye esperanza C reemos en et
ser humane se su senado le fraseen-lema en su positedel de celo-
entar su praple helarla y er su caCardad de consourt Junto pon sol

selle/ales un roturo Te er

ur3 dans c Or e n e tocar del Estaco le Meneo, para gaerezar ros
in tados er el pala y ele er nuestra e ntdat han silo noperantes trun

'taloa neildnearlos c deterell

La oaralcen ce reDese rta rara orn ar que el pode r eje urdo del Estado de
thelitz. saga nereelarell a unos cuartos. siga prendo a os Insinucrones
rrep lyeenses al seVC-.0 te ese ',poner La trae/don gatents3 ln ideerae

en er gdeerro

i_r gpoleno detrio al de atter—ido en el tones que te nga con. : careo
teristo3 dc ncipa,  la partepaclen cludatans pe roee 3 Las nexiduen ces ha
ler renta a de/recete e/nieta-3r e eam no del crethrrenlo eno nortes e
vosee-dad y una rejo' pacoldacen dagalar a 3,  tesa pr Tela tarea sera
estancar as hellidepries Dan /Ce de en le esta- au se ele del poder y Pa
da/n313, serdelo	 te oda/lagares

La aten' ancla en e. gotema e p lana que Persona alguna	 upo eszalln-loo
I& Imponga. y pe rderle in er kern/Ice cal creer publico y tnaatseitne 3 u da de
la, Ir altItiores cara tanc recer sus pan/cuerea Intereses

La alemana/a es un reclamo pegadero y recenoe acue rdo le IntdarrenreS
seclores de la sociedad Ello ha areno ta perspeera Pectore/ para que
nuestro pareo. er una gran 311317.3 con la so-dedal t-usp-e en /as orne
aladar con el adertentarra del grupo- en e poner.

Co nueblmos tenalcith en *,:£ etapas La tn anlinlian goleta para 93:arelar
Irsilencines slides y 3 cersInidn attoaL rara siencetrater el lastlesna

^3C.-f. para Ellos y no stip pa-a Loas cuantos ti; con el etedp o pe pe ral-
:izar Ca ,1,11 le r da a os ter querses l p radenta r e devánalo de la entidad
en el acolo mele ro y algo c nos

Latorre de spra n esta Inaneoso es mediante U-3 3. TP-13 e Incluyente dna-
pac.On socia y e estabezeherat de nueras arenes tolete. ecorenIcas
y soc.ales consinuldas por nos mas ararlos sectores out a su - é lnd a —aptos

lel 'rapten de arp-ores lee pe relen la conlarnecer 'un lleno paterno
otchrd erren od ton un cart p. en as nstrunones y en el etercice lelas dec
anas no,ecas



1 ACCRONES PARA LA REFORJOA larrEGRAL DE LOS DISTE
MAS OE SEGURIDAD Y -ala inet.4 QUE GARANOCEN EL RESPE-
TO A L4 VIDA. EL PATRWOMO LA FAilarLad. LOS DERECODS
HUMANOS VEA ERRA DICACIÓN DE LA VIOLENCIA1	
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AUNDONED TAPA LA  EEDIEMA IN T E3T AN DE LOC SIO -EVAZ DE

SEGa9 ISAAC •laa r.CIE QUE GAI.E.N rIDEN E. EEEPE T O A _A
"ODA. EL PETFUNIGJUIC	 FAEI EA LOE DEPEDI-0D *J./VENGO
LA EPPAD/CECON DE LA ir ONEN tE

2	 ECO/DIEC PE PA EL DESARROLLO/ E: Dva Cu	 LA GENEEA-
CV», DE Ean_ED

Ae r2 /ONES PARA E L ORDEMAIDNENTG E DESARRO_LC DE/DAD
Cr/DEDEO', ZONAS RURALES T TEANSPORTE

4	 PEDS/ONE5 P .O.R UNA EO/JCASPON NTEG rOk_ DE CEYNDACI DESDE
LAEDUCADO:N i,c U4AETAHASTA UtraJERSjDAD Y FOMENTO A _E
EDJONC/ON PI SNCE

NOCIONES 0.0R	 DEREDES Ja a/ERIAL E LE SA si: ' 	 N,-
CM INTEGEAEE

EDOICNESI FOR EL EISEJCSAM-EN7 JD DE _E CALIDAD DE CA
REDNDOIC, DE LA EDBEEZA GE N-ETA/L . 0N Y DOTE.E20/ON
EOVTATIVA DE LA ROUEZE

7	 AOCIONEl. 0.09 CLOADCALISIEN-AL SUE-ENTES_E

a	 ACCIONES POR La CEOBE:PraD E a /CIENTE Y ZERCENC LA
DENTE

3,	 ACCIONES PARA. J.A. CADOED" DEIECZNA" CE DE LAS 	 TL-
CICNED EUEL/CES

ACCIONES. FAR.A E t DEOESRDLuS DEI/OS- SAT .00	 LeaDJ_TD-
EA Y DE LDE MEDICO PLBLi00/0 DE O INI/JO CAD'Del

w   
epE EN/OOP, dosNa'docElear  

En 3 ordene-no Or da ter...3.6 :lepe/alcas out /as y aro oras ca. anerro
Ea 331eter le corst,..1.31f SZ.4 Egderles terna 7377110 ejes DarsVeril es

Gen-2,33361 £37 nueza

2.	 DesaloE seta!

3	 radhappoon Odnadan

4	 S£IESeleae£331.1 e prneonlan al neon aria:arte

E.	 rnraparerol ranarlan le caen:al y 3,riblle; la DoripprIon

Ee7e47`75he7.3£Se

T.	 Eduslac le sanen

a.	 DoTanloailn seta! deTarratc 3

O//Enanos ir Estado Cernerán° y le Constar soso para las graznas
calan er alteranpolaca Era todos y er crac nes roltdola dercolt
5551 UD alaDI qa Id/ SE laplanea/In corocralca ni e pro/Oslo le /gra'
a ntep enc dr le la locterad es el asunlecirnItto ca llar/dr y d./larDa
.de netas zoilo rstnnento para oraat C t er SOT .31 £3e7 as adularles
aviones gte. nos Domproteremos a nps,53,

NUESTRA PRCEUESTA TnanalorTaretas el Sayona tre Segunda, 3 De
lacia a tra333 de la ~ación Re sablear y sociedad, para transo/aren
lar y nacer eloarde a alra pEtranarn E.ElLsarla son el 0nd/sao Se bailar
cendarine a las DIGO-ras le! Delito y regresa- a rarqurnas a has neytner

-sea, arirlandolesseparlead en su	 Isba y parlrior ai

Gant1723re173.6 el deseoso a la iustoa e a la segandad patata 3.311-
talrerrosrenuanenterlente Ja carrnetr a dates De Tener-Enna 39
oyarot traniparerela y -enliclOn le Oder:as

2	 Imputaren/os 3 aliosollacin y relpetti de In acareas De orna-
3c/or e riparacian te 3stala y de and/nal putlada que sor sobares
A onnale a ale delitos. no dono ara siripa oractua procesa slre
zorro. O anida/ le ranticas arda 96 orna as y Es Injertado, erneyl

no/Tarando llores un/sedales cono a creaunnar le Ince/Yola e
*espato a la Opralad de Las 71,31- 33 y OS dereonos II:randa

3	 porrona la Seerela-lade	 Petaca y rensareTas La lard.121
De la Ageroa de Segalcral Enana' dotar Dolm. se leorologra tlepunta
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en raditarinrinizaniary larairarian y uninerieriesiiierile 44SareilLni ter-
minales de Desnude el 44tirria:res	 lean r4a6 cara u n nriennaribri
vinieses:S per in! dalas e nriaenee entre la Cierta y reaqier punir
en el cellifirla estala lo rue leair nal, en usa sanea tes eneeiente

4

	

	 npuisareince in Calera le 41'0,24 ,340r de istrnia y segundas DAR:"
canso, elleierle. para y Iranispa rerte, niricarie la :nadan de un
n uevo toar° 404413 › cae airee una ro/nein lcteorav a tos alergias
le peinase co- Tedio de una tac dentairear 144:11ca y reines basada en
temes elldas Se eflulensin y erices-3 Ademas de crear in cisterna da
lea uiceti que esitric ie y depure a a Parola Estala

5.	 Fo rrorlecete rroS Ida Usadas EepeclaSzadas CII prever 0:01 y con/a3te
Sacoepra 9.1- e Et240 de Memo: ianZarila estrategas de rtebier-

tidoroecla y re:polo-1db Pe pura

G.

	

	 Mensdadammos oannblos de E11o0 en e , sedera de orooprapúr debul-
lida para a‘ar Zar Sacia ura verdadera yetariar la de Venerado Gobb.
co, la traratonitacer pe va Procure/una Cerra r:Ude iiiiitC/3 del estad,
en un •O/zariano Pullad Al/troto respecto del Elles:no Controla-
dos 5 3111310s sor 'ir: "ostema Ce OPSergaraen y de rgunserto Goda1
dependiente del O paseto Olundato de Cegplead düt IC-3 y Juatta

7.	 InpfuttentatemiO3 ir: orpgralla deSanplarca rdr s le AdmIraStmcon el
la procura/o/dr de Jadea pa-a agezar	 trotedlrberrys y trail-tes
Que reune cuca/3313 ea os berlSrefros Pularcoa

E.

	

	 Roncee-arce Lid retn:, al ala-era pradesal, tanto pela P370 tel
que pe lita agu zar los proced Tenlos y as 13 T tea ante 31r srandas
e etroutacien y adn'ulsrumior de .ist/13

S

	

	 lrsytulrerroael F ropea rria Arto a laAb-55E0e contra iiiyierel usm atado'
de manera mort2 Iza altos ruedes de ferin calce que es 'eglstrap en

etdal alet lletle te maneta pr datara 3 os tanicip os en ddide
se pariere con pavor rreepenta este delito Read rzaremos la tele ta
contra Fe ro Melada en el Esta": de n reabro

/O

	

	 Prono:, eperr de a pooronaciOr cooperar:1db yel te re rcanblo cha tror
73o/dr entre las Co rporacropea pala ardas de os tres Ordenes oc cm
t amo, cede-al. estatal o nun plum por, el bole r o de esetatere r nuestro
cisterna p e se2psdae Meza

drorrsseeer se ante e Gozares .: Estatal la aplzapbn de peras alas
severas rara los dellnoder tes. corlo secuestradores, e/osado-es na r

-ocarers. oletea robos de aaros y a casa lattedtp , para demtvor a
raigo kna a a rtepttdmi del puedan) y le Su DM/Int- a

12

	

	 /4VPrenla3 a os "actiemos aller crpaes para que atespier el ZegUre
,otra Sobo e Oneta a Casa rad/lapida y as, troteser el para-morad
rad, ar oda nao Torrado Malta su rlda

2 ACCtONES PAPA EL DESARROLLO EGONOSIJC0
Y I 4 GENERA CION DE EMPLEO 

dILIELDeA dRe olJEGTA Ir/pamemas ara po Itica ecandt nonerr a-
dora rpie TplInde el apoyo a nuestros arralar zE	 tttulado Mas
taz sal tett in gobie rno t rovador d p e. eM/pIMque y lomo nLE os proas-
so; de la alarry lsoadto sal+ ea cOr la Irme ocreICCOr,	 oue da ena n dri 3
so u n ir/mienta ese-tad" de la pe -sera Nntara

1	 Mota, retos e cesarrola de d rtraesirpptara macana y de Cese
Oto para nate/ al:dote/as robas as regiones del Estado, para e amo-
taro podemaltu amodearannut le acole In moductl ya de cada ura
de 05 zonas gedgralods

2	 adistatraniOs saquee reorWogicos, zoma price de Muera/Dr VOILIC-
/Iva y desarrollo lecroddszo e ceartreed dor empresas carradas

Rearlenareno5 las ploa dades de a aultpload ealndrile3 del ES1330.
nterando a todos Ida Sectores de ,2 50-d'edad, Corro gane. 'as na nueva
arzettertura de desareno edzalliveo OC onalo, mersana y arpo rano

4	 Forrerlaremds la reirddsranzaolen de Estado a bares de era do/ toa
.nciperrld y de nr opacar tecnorIgIca actea para lograr e' ',Presiento

Pe a proptacreM y de la ;arel aMCQ de emplean Que Canpadrieta 51
Estala en el lamenta de la are/ dad prodbierda

S	 EstarreCerenoS e, Fonda Estatal de Desando Regional para apoyar
p royectos de lomeaba de a matutead prOduttba dando pnarlead a vas
regiones oral gotees de/ Estada

e.	 Crearemos el Mas le a/c/LsallataaCiO3 para generar VI idesarnM43 Ir -
t'eral eqUllaralla emita/MI y hamOctIneu que penda e desmeollo
regletal.
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Crearemos a Migra Estatal de a anocaziOn y el EmorerclimIento que
nao:ene-mara a ventano intod surollficaciOn Oe proceornendl, ll -
Szat	 -eadWer, de tiempos y receleltos paraa apertura
ce empresas

Crearen' os el Organismo Estatal para el Fondeo/mienta celas P`rerET
o6er.1330 a 'atentar Gapattar. cotiancor coneollbar y regular a as
rtgord pequenas y medianas empresas. Dicho zogallsold pramoyere
la rormatttdn De procesos de Oteg rapor ecortniCa y la tormantm de
cadenas productivas

5.	 Para que las PaStES neVoger ses seas las grrogates abastecedo-
ras ce as COmboaS que 'matra e cobleand nexicueras IPINearelles
programas de prOYeedOreS de eres Servidos y obras publicas.

ID	 Crearemos Jr :dnceú espete ente el sector zurbcp a anderca y
e sector empresaria: para generar nuevos Conagull erizo en procesas
proMeolleco

Inboductrem os en a els:acato de los 1i1± as y .Meres nevIguenses e
varar dei espino innovador y emprendedor

12	 Potenciaremos el etesato montoreador de la Moreteo gubtmo er nsaarMIlds
ce tirrazetuctura y eqd/pornerto gazano cara 13 generabOn de empleo

19	 lee nepoosirentos e • -3nm° le zoordmaeldn Isba mar id eageracidi
para recoge9r a sobrar la fiscal de Estado de Mesto"

le	 saret 2e las IrrulagraS Decaer...Ovas de le pobldetn y parllsolat-
Tenle ge os Meres con rapta-de riesgo erogando Plana amlen-
lbs prearerces

15	 aumetaremcs la amersIOn pdtata er lnraeStabetgre regional y 1.1f3,
Talante la dansnicsagr y -eratIblecCi de caninos y carreteras

15	 PromMerearos ta Voroologactrun ce os Salados de las mujeres san 105
Ce os »Temes

17	 Apoyaremos a ntegrabgr de loe penes al erige° to rnrai o
Mune-adb °tapanco esinulcs nscases a os empresas que

;faenas en loamos puestos Ce trato,'

13	 PremOverence a capacnacttr vas ante y ..perpttie para l e apertura de
lomees de zecgos, apoyarlo con ella, el wat; aovo y emprendedor
PIJE rmte crear Cierzss de emplee para cucar ta demanda laboral

13	 G.inldadremos toca Mana de astr ym.nacito <armo

29	 crearemos IrOgranaS dE OpOrILMsda geS ,aboraleS y szvgaes apta
aeolarsta a expele-roca de 115 adultas may9res El Estado comben-
san etor OmIcamente a quienes presten este sereloic a la Dorronlead

21	 Levaremos a caco el Programa ravesarRYJD ce la 141. ,;er Cangeelra sCal
el 'obtened ce niejOnar su capacland para crlener Ingresos

22	 Careare angS e Fondo de apay2 y oeszt: par a alta dredee paddLetivas de
empresas para la ntper tanto er e IMOD° rural corto otaro

23	 PrOtt tererr-as con as empresas a dOntralacler de personas -oran za-
oachiales ~entes para corrtel- 3 que od'er uta sida Taz más-
pertlerte econgmscariene Que les petar colS011ar st autor ara a
personal y gacpat

24	 PrOtonnererros a Estado “no Iir Destine Tulla-lec te	 al,
aesarrallaido ruesos cenaras de alraCOPeri lut lst-Ca se reuleara la cat-
earla de menIcip ad Unstloru y Se eszardla ra tltra'alamerr= a as ^moto
sesudas y medlaias empresas de sector

25	 Paorieverersta ó. eadtsnemo eslatal le os zonas IdalltriCOS y natu-
ra eS. que sean 'v ates

25	 Incennwenos la grad...7801On de cal dad de a MMICLI-3,9 arancel;
neltactc apoyos de acto-es grdassorgol. para 3 rialprzacar tear rl

-cazirci y reelattItactgr de ce Ogenal con bug le-mg DOSeca

27	 Fomentaremos el pago opomslo a Ef aseeclanes pm a edil 5 MCI de
bebes y Se Sotos a amar del Estaco e ner0Lagores del .10b1-1110

28	 Crearetcs el Fondo Esst eta de FErer loAgropecuaria Cesarrtog
t'O coto un rondo estatal Joco e Integrador de recursos rottICOS rara
e= desarrollo agropecuaria. ion. /1 xersIto, en fisgar:* y "ecnoicg 3 para
las productores del campo

23	 OtongaremOS un nuevo trato al peq-Jello Droducmr
de que este cuente con mas remire	 para

	 r
villa en un Impulsor del desarrollo
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Danos urcete ripty Se 3 a 775-eagat 27 y deSarno o 3 arie7.33113
1.23 :es Arao" cana 0 scene Or aoriscce 5 e 52:7133' era le becas zara
3301 os a y arodY0s en 7 cedas 3:yOr anyopecdand renas afines

II	 Ir stalarenol jr' 7-2ora ng e de nodaila rant: durrana le Can - resina
para da r e ra aLercOr oreara a Es 7273SOr l:Senlea Encyrand y con

3cita a cery1 112 S ce	 Erranca 14 realpnatIOn 2.01/1C3 y ele'>-
lora' le a 0.0	 317&::

32	 Des:reía-era:a 1113 sura-eoa zar:a — Te-Si 01711C3 a la rgalzaziOn
:s e-532270s	 3 1 E3 :370101r:15 edo3"31:s y 0573re eos par re-
1: Je la asa: cc	 con FV:IE

33	 31 e Calr-L Dable o: e r any el pago de la lerercla ver eynar

11
3 ACCIONES PAR.4 EL °ADEN,:AVEN ID Y-DESARROLLO
DE LAS CIUDADES ZONAS RURALES Y TRANSPORTE

I ,L.ESTRe Da OP LE 174 EctamerereTzs era Colara -e ritana que N"11 '-
a,'a 3 Sanes de ura adecuada :lanar 	 T .13r el lesarro ,o sostertates
le,21 51135 Llar, asy Oratea. asegyandc ud adecua» asa le &dele y
31,77137e100 ,í' -tara :ye facalte a rio y01002 y anlerail colo le 134 e,,J5

:ladee Ademas de irp, 53 : e cesara: de las 1a135 rydales pt neto
a c,iVINDelor le cory 5 Tniererldnalen le Irerayealrysty ed y del TsyS0
y :arpe

inca eareTrE ra ret0`1" a ineg -al Id l Iraledoes puerco Eiletc a
/La coreana paryeaciOr suslerlan en 1:5 pe ce p{ce Os ellolecicna.
sdo03 303 03,0d3 segyroat eas/07315530 culladt arar Lerda; 	 uh-
laz que perlita )1,9rItzar u 31e733/0 le rcleir pubbso en 100C e,
le-IltarIcI esta:a

	

2	 Crea-erras e Corder a nrraes: ualu ra y D laneaclor :el Estalla le
kn ex	 77 7 la parrOpeahr de la tratara 553Yala y a scoyeaaa C57, 'Ile
ereT'jell3 y p 3152e e' cela- naba ye La Irnaeolutara" tauarezza a as em-
presas 'macaca y	 ene-‘1,e a raba.loree nealquenees en la ejectorien
Ce las carca cutaceS. e T .:arpare	 ngbaraa cruda:ara al resterula

	

a	 Eral-é:rema u r :rae Cuerna Es13:3 'le 73nspo71 O znece. y 	 ea.-

,nardo	 Sacra-as alter rallras 3as calecen corlo el nelrandus, yen

SLZW5Ilar	 neto' y OTOS de cae- a ge nera:Dr eta UrgIca

DraT re renas a refonla a la :esa acnir el ratera 09 717spC7S
arraz Cara ga rarazar au elle er rja calllady Preco aac le a la
0,341,131 eran:Tuca de la cable:do

	

5	 aTtallreoras e dasar den en 41 Decana Ir Arbarr Ted ente 5,rh;
erp,1151 u •tar 3 Tan/Malea It ecorran ro y ere 311e los asetaraer-

oas 1Lrranos. en te die lo; ortos le p.:talan !nearca ser, 003
tatness croa le retajo' parayes tol0e7311, l ezr: ocyccE no c05-
13T 0arled Jr dale/ ly n.ratee y deporly05. aUscardo e arraga de 13
cotas Or a su coriur 031y rue er sate garles lesdazarlentae

	

S.	 DreTIOS 2onertnr1.3 a 3E leuden:1de de aesaut 4e- 5:71a apoyar-
as a daysloncertran enn Oe a ond y3:10^ 3+3 acuelle 7:n es ,ocae oree
regienales rcuQesderar,da la 'acIente re/s del de acrecen-a - Las upar
lur dates eCenCenc3E y Sociaes para el oarynta le las regiones de 13
en 'lel

	

7.	 Slossereer 23 aid recorma nte{ird de 1131:50 lega en Mele r a de leer-
lenlentas callaras y lesanola irn Mirarle 3 am de cue	 desarmo-

loe raardcorates auerler non naaeseustyra para prayinzar crdal
Ce ¡da, espadas citadas ende: erluicaele r Senados pabroce y pre
catos para e iesaraLlo enagra de e oaryurdaa

P rorneotreraDs	 nraestructura y ca set-Lote putacos pare la pa-
:adiar india y anal, aar le 103/1030 de medrar ELEtancla Ymerle la
caldo le y la de las rreyículerseS

	

3.	 ConslrareTze orraeliduclu-3 pa, poseolldar a lablabalad larraara-
Idez, acceso y e-avara/al de las Dersanes can eapacylaate a:reí-€.1'14

	

Id	 Crearemos el Crgano Re-dual:o le Tarifas para Transporte PIbito y
AulapLIlas le CoOta

II 4. AOCaONES POR UNA EDUCACION iN cEGRAL DE CALIDAD
DESDE LA EDLICACION INICIAL NASTA LA UNIVERSID AD
Y FOMENTO A LA EDLI OACtbie FiSICA

NUESTRA DRD,FLECA Tuulearerros 1c-alcas Pulan:as enrasadas a IT,

pa Zafa os eseddlanrces de ra-era Magra pariendo de ura latan que cer-
ter; e as necesidades Pares que Ira rnextauerseS ladser Nara ?opus., es
IfreS3170- o
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reatratiaremoS cara alcanzar l'atara:atea ce calizad te case cunde'
en Tacada oe aduracter

2.	 incres sota/ellos y atquezanerney c resupieslal a ente el gaEn er rtnii -
cartel OurnarnaCie n clbura y taren: le la esucamer le 3 earsiao,

sea nbje":, se os piares de ajuste o que olerlas Impottarsio el as
elardaies gsberramertass

3	 Irearenea e Toroo Pe intraerrAm -a caE/la Edpcac or que Oteare
nnersren pudica para la ponstrucc Cr y equoarlan ya o er su cas1

para e Tegran er1c y rerablizap on de eacue as pub, caz

4	 A traces de la osoranaoltn con redisciones de ecucacutr sunernyt y
Tedia suoror orpuisaremps e Programa Cero Ara:rabel/6mo, por
'medio de cua "eborerersos toas el esnadr- pa ra enseñ ar a leer y es-
orbir e la poblar:Sri arta "3 que lo rads eta

5	 oreare-mos el =onza Medqueree de oleica y 'est Popa y tarlaleze-
enos el Corneo ya entente	 pa ra inpRear el deSaToro de la i'/ les-
ltgacrcr PRISTIra , la CreneracIca n e Ir r onacKtr le nuevas teencrioplal,
asl Cano Ti "s'e,

ncurenna del campo nedesarlo a Solas Ial escuelas y se Mentara 3
os NUT loe que Tater ir logras a/ralean al en e' apre nnzare co'

layes oztbareE conputadnas u naleralle que apoyen si t'Urnas/Cr
ellic abra

7	 iletlableneremoS er nadas las escuelas de causado r Casta e' Pro
g rarnZ Tgles e^ sil Escuela: a Pa yes ce ur piar de enseñanza gradual.
cIclando desde a p..7ernar, y cz nc-aen sor un allo dorar in
-Saco en el Pie secundara

8	 En reactor a a eaccat	 pre-eiror ar regaremos a loado os aneares
del estacic aumentando la cotertura astesimmenle en los sentares se
retintes Mareaos

3	 Prorrne. tenle Seca; con triara aniero publico, er el eraniend,
para el escaso de espsmallcadeS que Impartes e^ el desasold re-
posar le talado Garanazando al &s'Ud arte que al ternIro de su pre-
paran lir el doberrb le financian e seno e -rp leredtacier de lis
Ployeete rinocador

td	 Estable:enanos u" Isiena 	 Datico ritegrado co r Tundo dig Zar a

traces Ce la wooper vacua!, er cada una ce as su-as  le conuSado
ras &culpo audio	 nlerret	 nade-Tac recncog,as

11. Citaren'. la Ga g/talarla ap tidadar 3 para a Calloal en a EtiLearbn
44"-neee4 por padres de Mmtla erro res-Os os maestros 5 alumnos
con tacy rades de era LacItin y pyrenCaolen Ce os re putados que Men
pm las l'istiodnres a Maces de estándares be ameadizke precisos

12 "yds commannetererras para PU& en a- Erario de Merco roban ahor-
ro que o requie ra puede sIn e4peed arlicano a ray e pachberaic
uninersllaro y careros estIrritos aScorbes a loe alumnos sobresa-
lientes para Tapan ap nen opipa

13 Implidaremos efllaC3CIOn	 Cerner nve en zonas Marginadas e Mal
gemas a traces del Morganstento de Inger: s'OS. para pie in 'reptes
p rofesares acudan a esas Sanidades a npatta Ria buena earreación
Que Impulse a ros 11'w y "O yeres a San le 51 enlacen de coneza

14 Garaltlarencos una educada," intermatural blandita de calidad para
Os amainas petdenementes a moradas Mimosa y pueblas onginsoos

15 engranando sustarcarreale el preslituesio le a Uncrefailacr AtiC ir
na del Esta-do de México e nopoistarenos una renco 3 ntowal ce
narco Ity ribo a pi de tarantleace pera autelont la y arale/a-4,43

14 &unten:menos a oferta babosa Ile ecos -ab-0r Momay an tela y a dislary
ola para garantoar a los reveres conoces de estudio perrietiles 5 de
Cmdac pie les pemstan oanciss la educan nn meta eupemor

17 Ampliaremos y nejo rarenos la nraestryounUepiont ra celas esole.as
de ed,rac4r media, ce os centros de desa ceito cariuntald de as
brazas etiCapas y de de espamos oureiraeo

II 5 ACCIONES POR EL DERECHO UNIVERSAL A LA SALUD
Y NUTRICION INTEGRALES

bUESTRAPRGSJESTA Garaltwarearaz todos-sal nexlcuersee a salud
aselerola socia- er torna sualenatte a nasas de Jr.nranern Colmo Ce os re
unos para 'nacer llegar más y mejores santos a Se dUCadandS me-ras
le Tocialecen las tareas te prevercten de ere-me:ladee de mayor Soder ca
s el auto-ciadado de O sa ad y 'Moneo

Inorenneriannos e, paro en patu p zara garan tizar la ntracsammum
le alerce, sir que sea =el° Ce claree be altote presupuestai
1 ende ripocancia er las prOnCaDee gdee,naTereaies



3	 orearemos el Fondo le ndaerodu P	 Nue' = SL que test/re
irenier bythica para a zandoncen

el me`cornean N erat Itacnr ,e
clara: reeideples generare - centros

4	 Otorgaremos Li 5one de Aterodr Me-0w a a pot iao
con it ',gag seno: de salo para que el' casos ae
aterrados en ra getticleun rolg lea rOblea o po rrana ocie cada que
y as' entar el e ndeudan/etc de as caninas 00' causas be laild
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2	 btandi daremos a l'atollad
se,	 palita	 estado.

5	 Airparzarerse a afincon deí 0% de las ran gos neuquenees a
Seguro Ropu ar para og rar h3 cotetza tin gersaE en e estado

6	 Consciente& pe la menor a duelen la casad de los oreó:enes du
*aloe la pi nte a rinda a maces del gragraria dediama le Cancera
nos nnprorenerios con 13 niel y oon LOS padree  farola, en la ríe
acta die el pr esupuesto o pen- fa para que puedan e egn un peolama
que brinde renten durante os prne'os s añ os de VAYA pr suc h os

7	 Inp eneronnos e erogram Zenlista	 para que los mien-
dos la las 'anillas metida-nes r ec Clan atención geoda

G irannanen cs el br inco Easrpd Ce PAIIICarients en las Ir-Ancor sa
Pdblnas de salud cara asegurar que se torio ab etelae miedosa de
los pnientes

Esialdeeelerns pares Me:malea en redares para con-batolaspflP-
Clfta enfermedades de les rexique nses tomo latines obesidad
rpegens dr yln del :atoaría duran carden cenletyrelno y en-
ferredalee maceadas a a ir p ene manir-oh-7nd entre nal

la

	

	 coorianachen ton ce Tencteite lleva-enes Caravanas de Salud
a todas as onallndes man gadas ate. estada cara atender a lodo y
yarondo101 te su potac Or

11.	 Promo yelernos programas alimentarios pa ra rolueree entaraZadaS
en periodo te actariela, que presenten pretterrias de gesnutricOn

72	 Emprende remos una campaña pan nene de prerercar y combate
cono las adlepionea a la yes de engranas educa:lees para niños
tenerles y padres de farda fortaleceremos has cenit -ea especializada
e n adicciones. Ademas F,e genera r acciones que regtibLyan con la
errascaclon de la yeola y anuro de drogas en las alunas y cepa.
Crin publleras

13	 Garanzanm de la alenclfm,3 as personase 	 V	 Suda otldandc
Bennore e nacen a sus lepe-ros

/ripie sant' ris :yaparas de salud renaduc	 ries-
gos y atolones Que abatan 105 altos Mueles
enerrnedades ce ingsnle dr sesea

t 5	 poroceiernos en Iodo el estado un seiena gra1unea de de=sco jo
canear de nata y perylco-undre,

le	 Crearen:€ al indes taloas de et.preci 31	 9
	 lin

ca5 y bosnales peal pos y pro-ncoen-re
sector Virago para pos:baga' 13 preysiCn. atended
las en redielades napias al a edad

17	 o rayes de de:bledo niclagra riada y srce-cal
Jn p-3: e rremlente de romadór de nuevos
,centivareTos a estudiantes truncos 'Je Sector

to rinCOn y 051 atad' e gua ye npagn exenta en
p lana den Estado

il e ACCIONES POR EL. EJORAMIENTO DE La CALIDAD DE VIDA
REDUCCiON DE LA POBREZA, GENERAC3ON Y Dt "EMUCION
Ea:J/1-411a DE LA RIOLIEZ4

4L'ESTRA F q Ocio OPA Inpus ;emes pvttleas guterr nerta,ev onda a
obren oftentadas a generar opnunleades para telorer e desarrollo` soy

Mai medra	 uyergo el euro de la pobreza y potenciando e cesa/ro to 09.
cap tal r niel" ti de a pefgaledi Y unsforiareglos a Os grupos padres en
edimes sociales epa mayor acceso y condal sor re las desnunes Que les ata-
nen e te rnas de Impe rar abones fans malesOye aznyen y fortalezcan 3
3 aro'; a y sus talones

t	 Genero-renos pancas antas que	 1
MUT el Claning de los adulo
sondas lít y ero es personas con 'cap,
1-ales de sectores vulnerables Ore ta

2	 Pronciannos rf zobrdiración nte rseclortS v con
gotteno Federal estala y mánlopuí para ornoir ira Nerprón
a la potiatton en entreorres Ce pobreza e Irmeneultar el impago de os
Programas -Cocales e/meterles y de los que sea recetada Impleme
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3	 EH
3 •50,4 para io_
WETDS una do
veranda y lograr e+.

v S Os Programa
el cual, dr/Maten°

O a erra n te a
e la elez

4	 ESZailet-tenlOS ,11R1.1.re, Programa le Crtorginlento negra Qe Se-
da/ 1.Je garete-a la entrega /ranspareite y Oportuna Pa un apoyo
ettenet ida ro ele meta a tes educarles en pobreza estrena

Dardo J1 segormlente puntuar a su desarrollo azalarivloo, nutreronal
y doicolegleo para ayudarlos a obtene r 5n Otea aproyeetiarranto aca-
demizo que es terrosa cordel Su -1L [armen batea

5	 Promover-anos rollizas de superad-0r de la barreta con Desasee: va
be genere orplamentancto el Programa ETZOterrNinte de las Arras
Ce Casa pata apoyar a as roUtereS en la Oblar-cho de Sr 3-JInitt la
argieted arras ande nierallaS que entanear e MI prodsztve
las Mula& brnreanhe O-apartad/1A laborar %dalo te	 r de/ 3e-
Ceso a les %Mete de sacad y a una enla digna

g.	 GreareTIE un Fardo de sil monea C goa delirado a lona asar 91
etitd yurequense ca la vn, arda sccia	 r y ad dar SGJCIó"
nateraelenal a fa-Tilas que paCehren pobreza pa-noventa	 otorgarlo
sur/ates para la lagastyla de su casa, arre radón o lleiCoanleT;
de a que va penen a traces de la atrae en le piso Orle ternos mate-
ral de GarStrroden Virara planas vararlas et

Incorpora:renco a as madres y padres selles:4 come Malos ce Cseelt
para rillenla nuera o nerldlelanyer

E.	 Reallzatemos otras Mitas oe sarearreire sistemas /e drenata
entuba ceno da agua, y tratarnteito rle agua* negras 351 Dome de
WraestiJetura ea les montiploon le Muy ata y ala margelace1r rara
legrar su Calarrello e le truSlan

E.	 Instalar/nos Piaras Combata.; an bs roti codos de slot ata y alta
margirr acear, para arreverr a Sus lasCarnee un eSpat, de encuentro
en donde tengan acceso a Servidos que apoyen SJ acluratlen, capar-
lacten acceso a a Carbura y a nuevas istrenaglas con el do de poten-
ciar sos capar/dales e //leudare- desarmo de la -atildad

10	 go nyocaremos a 13 secadal dell, para que a l'aves de Do Ilrancra
trenes Del 47isitem0 tantos loata.temes. Comedones CorunItarvel
para que ce tabla eratalla se tette 031,11 Ca a la pobreteen en S7:71ach59
de rodera alTartana

11.	 Eo deardenadOn col la sac iedad eldi y autrolalea locales esaarernta

án Sanco de A rmerres en cacla are de los JT ..nicipos cara que con
tranciannento de gordemo esteta y de sector ornado se acepen.
seacreonen y atIrtayar, armarles er:re -3 pot,ador pie lo neceara

12	 C rearemos Cerdos le Atención negra para Adulo& Mayores y vt. a-
:apartada. a Dr de que adral aleicen y toda ora marinas ros
lemas mien-os de a :anilla reatar: sus solieldades laborales y ata-
lantas

la.	 Otorga:renos una Penaron 1s Merlata
yenes que se encuentren en situarme	 PI
lao sedar

14 impavlaremes pollitas atorares y eduzalkas que permiLer a o
des de randa, y pancu larrente a as Muerta Damparbozar
drict 1Qe trahap con sal dameros escolares De sus

15	 C rearemos e Nuevo instruid Iterquense de la Mur' y a Fanal que
te rna como ocletfro elaborar pOlittAs prtical rarsvensaas es a ,r3-
'Sena, gua goce de ereetlitad, stensTia SegV-daditrld‘a ertanas
que su tundeo asee greta a porosas de gobernante en turro

15

	

	 ornhattrenos nae lbamente lonas as nonas de manato t exdotacien
actual y -abeto/ de olor morares nombres, damascenas nalgonas.
y otras personas en CórididOn de minerablIdad

/7	 Atenteretze de mane ra /negra/ antes en eJación de cabe y desarro-
laremos amenes ce d'avaloren coa ur eitoece soda!, Illnlanisla
FreraptC3710

111	 Crearemos el maduro Ilerlovierse ce Atencror a Grupos Vulneraras

II 7 ACCUWES FOREL CUIDADO AMBIENTAL SUSTENTABLE

NUESTRA PROFJESTA	 Toleerentare-Tos accones tendlentes al culdadc
arnverzak sbstenndle traes ceno enple rreniaoren de macan wr-zs de sepa
ramln de *asura. uso	 ,pcno,bgtas para el t alar-liantey reussreolon de
agua, repasacIOR opolLna de 'upas de agJa transarle y maneejo reeponE.s-
he de las rasgues orados y geilgrosds, 010 ,ddriledtd de eelfelf,06 a as
ernaresas aue cuidan en met., arrblere r'o?-exe,:r ce aros natura se
parquee entre' as ,ex-dones



a.	 inpemeriasnoS
para n'a O cobe ura le	 e
agua entubada 5 col ora esiOn ata Tez e drenaJ
nos la irle—nad II In de las letrinas

I& E" -fati CP,E1—A
r y zje EP pie pa ridrze
cenuldirs out, ras ra ispn
Cacto- de os recateas y la
en I, lo ridreard „vean, a
psestia y del anudad sean alead

Garsidtremas a gala la oscuaCIOn 2 acceso en tale
ros sebe/los pi...breas y a tos Gredales saaales que osr
terna znalludesnaleS ce os nequenseS
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t.	 Garantizasenub ce	 retro estableray
latee le' and-250
; reser/272i oc 1a5
una altura le sartal ta y •egarto'
s. en d. rens°

4.	 MCS aun'arrros a de CarrnaT SCS 322,205 par e fraltund. cede.
ras para CUIran'eStar OE eneslob aE satentantenza p pitat y Cambio
dirallos

e	 Iripletnesla•encis	 reS a estable '	 Topara de
Gestar rategra. Cara e- Mane o de a 4luos Ctptlas JetabidS. tanta
en sus rases le lerinClan	 ,
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PARTIDO ACCION NALMONAI        

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO

CONSEJO GENERAL

ACUERDO N°. IEEM/CG152/20 11

Registro de la Plataforma Electoral de la coalición denominada "Unidos podemos más" para el proceso
electoral por el que se elegirá Gobernador del Estado de México para el periodo constitucional 2011-2017.

Visto, por los integrantes del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México el proyecto de Acuerdo presentado
por el Secretario del Consejo General, y

RESULTANDO
I.	 Que la H. "LVII" Legislatura del Estado, expidió el decreto número 234, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno

del Estado Libre y Soberano de México, "Gaceta del Gobierno" el día tres de diciembre del año dos mil diez, en donde
convocó a los ciudadanos del Estado de México y a los partidos políticos con derecho a participar, en la elección
ordinaria para elegir al Gobernador Constitucional de la Entidad, para el periodo comprendido del dieciséis de
septiembre de dos mil once al quince de septiembre de dos mil diecisiete.

Que el Órgano Superior de Dirección del Instituto Electoral del Estado de México, con fundamento en los artículos 92
párrafo segundo y 139, del Código Electoral del Estado de México celebró sesión solemne el día dos de enero del año
en curso para dar inicio al proceso electoral ordinario por el que se elegirá al Titular del Poder Ejecutivo del Estado de
México, para el periodo constitucional comprendido del día dieciséis de septiembre del año dos mil once al día quince
de septiembre del año dos mil diecisiete.

Que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, en sesión extraordinaria del día veintiuno de abril
del año dos mil once, a través del Acuerdo número IEEM/CG/47/20 I I, registró el Convenio de Coalición que
celebraron los partidos políticos nacionales de la Revolución Democrática, Convergencia y del Trabajo, para contender
en el proceso electoral por el que se elegirá Gobernador del Estado de México para el periodo constitucional 201 I -
2017.

4.	 Que en fecha veintinueve de abril del año dos mil once, el representante propietario de la Coalición "Unidos podemos
más" ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, presentó vía Oficialía de Partes del propio
Instituto, escrito por el que solicitó el registro de la plataforma electoral que la referida coalición sostendrá en el
proceso electoral 2011, para elegir Gobernador del Estado de México; y

CONSIDERANDO
1.	 Que en términos del artículo 41, fracción 1 parrafo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, los partidos políticos nacionales tendrán derecho a participar en las elecciones estatales.
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11.	 Que de conformidad a los artículos 12 párrafo primero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
México y 33 párrafo primero del Código Electoral del Estado de México, los partidos políticos son entidades de interés
público que tienen como fin promover la vida democrática, contribuir a la integración de la representación popular y
como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público de acuerdo con los
programas, principios e ideas que postulan.

111.	 Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en el artículo I I párrafo primero, así como el
Código Electoral del Estado de México en el artículo 78 primer párrafo, establecen que la organización, desarrollo y
vigilancia de los procesos electorales para las elecciones de Gobernador, Diputados a la Legislatura del Estado y
miembros de Ayuntamientos, es una función estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo, de
carácter permanente, independiente en sus decisiones y funcionamiento, dotado de personalidad jurídica y patrimonio
propios, denominado Instituto Electoral del Estado de México.

Que conforme a la fracción II del artículo 1, del Código Electoral del Estado de México, las disposiciones del mismo son
de orden público y de observancia general en el Estado de México que regulan, entre otros aspectos, las normas
constitucionales relativas a la organización, función, derechos y obligaciones de los partidos políticos.

Que el artículo 34 del Código Electoral del Estado de México, menciona que de acuerdo a la Constitución Federal y la
Constitución Particular, el referido Código determina los derechos y prerrogativas de que gozan los partidos políticos,
así como las obligaciones a que quedan sujetos.

Que de acuerdo al artículo 36 del Código Electoral del Estado de México, los partidos políticos, para el logro de los
fines establecidos en la Constitución Federal y la Constitución Particular, ajustarán sus actos a las disposiciones
establecidas en el propio Código.

Que el Código Electoral del Estado de México, en el artículo 52 fracciones II y XX, impone a los partidos políticos
las obligaciones de conducir sus actividades dentro de los cauces legales y ajustar sus actos a los principios del
estado democrático, respetando la libre participación política de los demás partidos y los derechos de los
ciudadanos; así como la de presentar en el tiempo y forma establecidos por el propio Código, la plataforma
electoral que sus candidatos sostengan en campañas políticas para la elección de Gobernador.

Que atento a lo dispuesto por la fracción XXXVII del artículo 95, del Código Electoral del Estado de México,
corresponde al Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, registrar las plataformas electorales que
presenten los partidos políticos o coaliciones para la elección de Gobernador.

Que con apego al artículo 146, párrafo primero del Código Electoral del Estado de México, para el registro de
candidaturas a cargos de elección popular, el partido político o coalición postulante deberá registrar las plataformas
electorales que el candidato, fórmulas o planillas sostendrán en sus campañas electorales.

Conforme al párrafo segundo fracción 1 del artículo en cita, en el caso de la elección de Gobernador, las plataformas
electorales deberán presentarse ante el Consejo General para su registro, dentro de los cinco días previos al del inicio
del plazo para el registro de las candidaturas.

Que en términos de lo señalado por el artículo 147 fracción I, del Código Electoral del Estado de México, el plazo para
la recepción de la solicitud de registro de candidaturas al cargo de Gobernador del Estado para el periodo
constitucional 2011 -2017, será del día primero al día once de mayo de dos mil once.

Que conforme a lo señalado en los Considerandos IX y X del presente Acuerdo, el plazo para la presentación de las
plataformas electorales en el proceso electoral para elegir Gobernador Constitucional del Estado de México, para el
periodo constitucional 2011-2017, es el comprendido del día veintiséis al día treinta de abril de dos mil once.

XII.	 Que la plataforma electoral presentada por la Coalición "Unidos podemos más", comprende las siguientes políticas
públicas:

I.	 Pacto por la justicia social, para erradicar las causas generadoras de las desigualdades sociales;

Pacto por el derecho universal a la educación y la cultura;

Pacto por el derecho universal a la salud y a la alimentación:

Pacto para el crecimiento económico, una justa distribución de la riqueza, economía social y patrimonialización de
las familias;

Pacto para la planeación y regulación del crecimiento de las zonas metropolitanas y el desarrollo rural integral;

6. Pacto para la sustentabilidad ambiental y la conservación de tierras, aguas, bosques y la fauna silvestre;
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Pacto por la plena vigencia de los derechos humanos, la erradicación de la violencia y la democratización de la
justicia:

Pacto por una administración pública al servicio de los mexiquenses;

Pacto para la reforma integral y democrática del sistema de gobierno;

Pacto para el desarrollo pleno de las expresiones culturales del Estado de México;

I I. Pacto para la reforma de los medios de comunicación pública del Estado de México;

Pacto para la equidad y la interacción social de los géneros;

Pacto por el desarrollo integral, libre y plural de nuestros jóvenes;

14. Pacto por el respeto y reconocimiento de las diversidades culturales y sexuales.

En mérito de lo expuesto, fundado y con base además en lo dispuesto por los artículos 3 párrafo primero, 85, 92 párrafos cuarto
y séptimo y 94 del Código Electoral del Estado de México y 6 incisos a) y e), 49, 52 párrafo primero, 56 y 57 del Reglamento de
Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, se expiden los siguientes Puntos de:

ACUERDO

PRIMERO.-

SEGUNDO.-

PRIMERO.-

Se tiene por presentada en tiempo en tiempo y forma, y en consecuencia se otorga el registro de la
plataforma electoral de la coalición denominada "Unidos podemos más" para el proceso electoral por el
que se elegirá Gobernador Constitucional del Estado de México para el periodo constitucional 2011 -
2017, adjunta al presente Acuerdo.

Expídase a la Coalición "Unidos podemos más" la constancia de registro de la plataforma electoral
motivo del presente Acuerdo.

TRANSITORIOS

Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de
México, "Gaceta del Gobierno", así como en la página electrónica del Instituto Electoral del Estado de
México.

SEGUNDO.-	 El presente Acuerdo surtirá sus efectos a partir de su aprobación por el Consejo General del Instituto
Electoral del Estado de México.

Así lo aprobaron por unanimidad de votos, los Consejeros Electorales del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de
México, en Sesión Ordinaria celebrada en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, el día diez de mayo de dos mil once y
firmándose para constancia legal, conforme a lo dispuesto por los artículos 97, fracción IX y 102, fracción XXXI, del Código
Electoral del Estado de México y 7, inciso n), del Reglamento de Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado
de México.

"TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN"
ATENTAMENTE

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL

M. EN D. JESÚS CASTILLO SANDOVAL
(RUBRICA).

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL

ING. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL
(RUBRICA).
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PLATAFORMA
ELECTORAL

unidos
podernos más

ELECCIÓN DE
GOBERNADOR, 2011

PRESENTACIÓN

El préodrno 3 de Miro, tos mebquenses participaremos en la Maceteo del nuevo
gobernador. Este ejemicio dernowtoo. ros ofrece la oporiunidad de modirmar un
modelo pcdbou económico y social ya agotado. que los goteemos /Mistas han
establecido en la entidad. Es tiempo del cambio.

La Coalición 'Unidos Podernos Más'. presenta esta tidaterforma Sobará, embarro
de un esfuerzo de maleas y diagnóstico reatado °any/Mantente con tos &retos
sectores de la suciedad mexicmense para ofrecer una alternativa real que dé
respuesta a sus demandas y propicie un mejor estado de bienestar.

Proponernos a los menquenses, a que desde el inicio del nuevo gobierno,
suscribamos 14 grandes pactos sociales:

1. Pacto por la justicia socia/ para erradicar las causas generadoras de las
desigualdades sociales;

a Pacto por el derecho universal a la educación y la cultura;
Pacto por el derecho universal a la salud y a la alimentación:
Pacto para el crecimiento económico, una justa distribución de la riqueza,
economía social y pabrimonitzacián de las familias;

5. Patito para la planeación y reputación del crecimiento de ras zonas
metropoitanas y el desarrollo rural integral:

B. Pacto pata la sustenlabilidad ambiental y la ozosentiación de tersas. aguas,
bosques y a tuna silabee:

71 Pacto por la plena argenta de los derechos humanas : Le erradicación de la
videncia y ta democratización de la justicia:

B. Pacto por una amninestra 'cán mítica al sentid de los rointiquenses:
B. Pacto para la reforma regia y democrática del sistema de gobierno:
la Pacto para el desarrollo pleno de las expreslanes cutrales del Estado de

México:
I/. Pacto para la retozona de los medios de constatación púbica del Estado de

México:
12 Pacto para la equidad y la interacchn social de los genent:
13. Pacto por el desanclo integral. llore y plural de nuestros jóvenes:
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14 Pacto por el respeto y reccuocimiento de las diversidades criturekes y
sexuales.

Con estos acuerdos, nos comprometernos. entre otras cosas, a promover que los
ciudadanos mexiquenses pasen a ser mitelas por ley, a sus derechos sociales y
no pefirinnarios de darbras gubernamentales y a renovar Ea vida pública en el
Estado, mediante un gobierno austero y un manejo honesto y eficiente de ras
finanzas públicas.

Esta plataforma, se presenta como una propuesta abierta a los nalgueases, en la
cual todos pueden participar con nuevas Ideas que nos fortalezcan.

Estarnos seguros, que juntes can estrategias adecuadas y a través de una visión
siempre incluyente. podremos resolver expectativas y rengos sociales en las
cuales, el bienestar de los rrelquenses, sea la prioridad de las acciones de
gobierno, logrando una vinculación con el sentir y con las necesidades de la gente

INDICE
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11030a

Ii, PACTO PA LA REFORMA DE LOS MEDIOS DE COMUNCACION ~LICA ca arrice DE
eco.

PACTO PARA LA MUDAD Y LA wreasomosiecca SE LOS DENEROS

13. PACTO POR EL DESARRCLLO PREDRAL, UBRE Y PLURAL DE NUESTROS JOVENESt

II. PACTO POR EL RESPECTO Y RECONOCIMOS° DE 1A$ ONERSONDES CULTURALES Y

I. INTRODUCCIÓN

El largo proceso de transformación política económica y social del México
moderna no ha tenida, en el Estado de México, la conrespandencia que redarnan
Na mexiquenses.

I lemas vivido cambios que en la práctica se laman inoperantes o en el mejor de
tos casos superficiales.

La transición pactada par las fuerzas políticas en La década de los noventa en el
país. para transformar el régimen autoritario y de partido hegemónico a airó
fundado en instituciones dernocráfiras y sometidas al imperio del derecho quedó
frustrada y conculcada en el Estado de Métrico.

La causa la centralización y usa facciosa del poder politica. que ha generado
miseria y nato crecimiento económica. Los modelos económico, pataleo y social
del Estado de México y del país están agotados. Es necesario ~ovados bajo un
nuevo Pardo social que involucre a todos los ciudadanas y a representantes de
todos lis sectores de la vida pública.

na	 osgaquia nos ha venido gobernando sólo en su beneficio las
COMPROMISOS no se han traducido en ~as públicas de beneficio colecto
eso se demuestra en las cifras del Consejo Nacional de Evaluación de la Politica
de Desamara Social, del INEGI, y de distintas instituciones púbicas dedicadas a la
evaluación de las accione gabernamentales. Las políticas económicas apbcadas
en los últimas aikos en el Estado han creado una enorme brecha social entre los
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que más tienen y los que menos tienen. Estamos free a un agudo proceso de
concentración y centralización de la riqueza que genera un enorme malestar y
empobrecimiento patrimonial de las personas, así corno una grave
descomposición social que se manifiesta en altas tasas de desempleo,
defiendas en los servidos de salud, desintegración y destrucción del tejido
social, inseguridad, crisis alimentaría, entre ale problemas.

Por lo anterior, la orzaren UNIDOS PODEMOS MAS plantea como tienes
central en esta plataforma la de que en el Estado de México el ciclo de expansión
económica que permitió sostener un ~imite durante e últimas 30 y cuarenta
arios se agotó. Desde el sede de Arturo Mentid este ciclo empezó a declinar y
a mostrar síntomas de decirte. El deteniendo edenes del estado estuvo
situado un punto porcentual por debe del crecimiento económica naced esto a

pesar de que a nivel nacional el desenvolvimiento de la economía mexicana en el
periodo de Vicente Fax fue apenas de 2.8%.

Nuestra propuesta es N de orear las condiciones para relanzar un nuevo ciclo de
expansion económica a partir del trabe peleo de establecer pactos en 14 temas
relevante para el estado. Estos piraos serán el soporte para mantener un
crecimiento sostente de la economía y corno consecuencia de ello mejorar las
condiciones materiales y sociales de la población de estado.

Con el vota de los mexiquenses comprometidas ce un cambio verdadero,
apees en el Estado de Mixto una alemanda política que garantice un
camba real para mejorar las condiciones materiales de vida de todos. La auténtica
transición ~dirá que cualquier grupo peno o económico monopolice el
ereicb del poder en demento de la merla. Nunca más un reducido grupo se
apoderará de la entidad ni corromperá las fuentes de ingreso gubernamentales ni
de gasto para la realización de negocios en su beneficio particular.

Con el modelo de epa sien econeica que pi	  se creará la base
malerial para desarrollar efectivas políticas de desate social y de seguridad
pata /a gente. Nuestra polaca de desarrollo sodas reedita al trabajo como la
fuente generadora de la riqueza social y rechaza el asistendatiano y cliente/me.

La bona más recree de Margar seas hendidos sociales, en el Estada de
Meca pero ro menos ornixisas que las efenteres y asistenciate es si que
pesada el resalada social cano educto de la broa de un compreso que el
gabernarde le otorga al gobernado y cuyo CUMpblief lb se ~oye Mea o
eliclarnerie a la eget' del peca Una peca social madama no reere limar
Ñ note, compromisos: Pediere reconocer y hacer Sedes les derechos sociales.

El gobierno de la traición UNIDOS PODEMOS MAS garantizará a los . .v
las canderres necesarias para desanclar su capacidad moduera y madera de
ver, y mm e desplegar esa encone capacidad de trabajo para crear bes
benefactores que requieren las tareas y para que puedan tener ama vida dana.

Esto será poste a partir del diseño de una planeare democrática del desande
económico y soda que involucre a todos los sectores productivos de la sociedad.
8 hacer negocios en el estado ya no será una prerrogea exclusiva del grupo en
el poder. El gobierno democrático y sed impasairá cualquier iniciaiva individual

o social para que lados puedan beneficiarse del vasto potencial económico del
Estado de Meto a partir de una regulación precisa y transparente.

Las mexiquenses demandan democracia y más salario. Democracia para que ta
letuelnes Obleas donen con SUS cometidos conseciones y con el
Meter de garantizar el interés super de la población. Hacer ettle la división
de poderes, la autonamía municipal y el caracha Medano de los organismos
Médicos autónomos. Nunca más un poder judicial y un poder legislen
subordinados al imperio de una persona.

Reconocemos que los organismos patitos autónomos tienen una función
primordial en la relación del Estado con la ciudadanía, en la rendición de cuentas y
en la creación de contrapesos a los abusos de poder de las autoridades.

Afirmamos que en aros recientes se ha erosionado la relación de las ~mes de los
órganos autónomos y es urgente resuperar su carácter ciudadano. Se trata de
insteuciones de Estado fundamentes para hacer sustentable el aren consecional
derecrabo. Par So nos aorreeneternos a impulsar pennanerdemente

t.- La ciudadaneción que permita que quienes integran y dirigen estos
organismos ro tengan relación con los partidos pollinos, y si un enfoque
ciudadano y profesional en su trayectoria, y

fortalecimiento de su autonomía, imparcialidad y objetividad en sus
funciones. /delante el respeto y acatamiento de sus decisiones como
mecanismos de control y vigilancia al ejercicio de gobierno.

Más salario, para reconstruir el mercado interno que las políticas económicas
neberales de lbs gobiernos estatal y federal del PRI y del PAN han venido
destruyendo, y para evitar la depauperbrace de las ciases medias y populares
del estado y el pais
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Con el impulso a un nuevo ciclo de expensen económica será posible tener
salarios remuneradores que permiten la consolidación de un mercado interno
sólido de bienes y servicios producidos en el Estado de México y con
consumidores con aceptable poder adqursdivo; recuperaremos empleos, ahorro, y
bienestar para todos. En tal sentido promoveremos una decisiva política de
fomento a la actividad industrial y productiva.

II.- COMPROMISOS URGENTES EN BENEFICIO DE LOS
HABITANTES DEL ESTADO DE MEXICO

Es tad el nivel de descomposición y pobreza en el Estado de Meneo y de
sinteaárío poraboa del actual gobierno, que una vez que asuma el poder la
coalición UNIDOS PODEMOS MAS, emprenderemos una sede de tareas, obras y
acciones urgentes para beneficio de la población.

El propósito principal es lograr que el presupuesto público de 148 mol millones de
pesos se distribuya zoo justicia entre los 125 municipios y los más de 14 millones
de mexiquenses. y se destine a meiorar las condiciones de vida y de trabajo de la
gente, en especial de los más pobres y marginados.

La primera tarea será poner en {Táctica un plan de austeridad en los gastos del
gobierno para ahorrar 20 mi millones de pesos. Así, sin endeudamiento, sin
aumentar impuestos y con una reodentación del gasto se podrá hacer lo siguiente:

t Se promoverá la creación de fuentes de trabajo en todo el estado. Para
cumplir esta tarea se destinarán 10 mlmanes de pesos del presupuesto
público En cada municipio habrá un fondo para et %mento económico y la
creación de empleas. Estos recursos se utizarán para apoyar con créditos
a la palabra, sin intereses, a empresas familiares. talleres, fabricas de ropa,
textiles y calzado, artesanías, pequeñas negocios y comercios_

Constibaremos el fondo estatal para dar soporte a la creación de un real
segsro de desempleo. Quienes pierdan su trabajo recibirán mensualmente
una calidad equivalente a un salario minino, mientras encuentran empleo.

1NVERSION: 3,151 mirones de pesas que beneficiarán a 315 mil
desempleados por e meses.

2 El gobierno del Estado de México asociado can los 125 municipios de la
entidad constluirán un organismo púdico descentralizado que garantice el
alumbrado púbico y el mantenimiento de la red eléctrica en todas las
comunidades del territorio del Estado. Con este fin se abrirán fuentes de
empleo dándole prioridad a los tabajadares de la extinta CIA de Luz y
Fuerza delCentro.

Los productores del campo recibirán crearas y subsidios para contra/
invernaderos, graniza anublas. fertilizantes, serniaas, implementos
agrícolas y para adquirir animales.

INVERSIÓN: 1,810 manes de pesos Unidades de producción
agropecuarias beneficiadas: 323 mi 945.

3. Se hará sale el derecho oonslitucionai a la alimentación. Como primer paso
se instalarán comedores populares entes colonias más pobres para
comba/UN hambre y la devntic ión.

INVERSIÓN: 804 millones de pesos. 407 comedores populares. 40 mi 700
personas alimentadas diariamente con desayuno y tonada durante un año.
14,8 millones de raciones anuales.

Como en el Distrito Federad, se elevará a rango de ley el derecho a la
pensión unnersal para los adultos mayores de 88 arios. quienes retén el
equivalente a medio salario minan (800 pesos mensuales).

INVF_RSION: 4,570 mitones de pesos para 441 midan(' Mudos mayores.
Se otorgarán pensiones a todos las discapacilados pobres.

INVERSIÓN de 1 riel 175 millones de pesos beneficiando a 113 me 820
personas can cfsanpacidad.
Pensiones a madres solteras y abandonadas. con el propósito de que sus
hijos no dejen la escuela
INVERSIÓN: 902 millones de pesos, beneficiando a 87 mi 220 madres
solteras.

4 Se garantizará la atención médica y los medicamentos gratuitos a
campesinos, obreros, estudiantes. ved,	 as ambulantes. trabajadoras
domesticas y a ceros Stuerjeantres de los sectores informales que no cuentan
con seguridad social.

INVERSIÓN: 3 mal 723 melones de pesos para beneficiar a 7.3 millones de
menquensies.

5. Se otorgarás becas a estudiantes de escasos recursos en preescolar,
primaria y secundaria, se entregarán de manera gratuita los vacunes y
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útiles escotares; se ampliara la entrega de desayunos escolares para cubrir
el Cien por ciento de as escuetas pirbheas.
Todas los estudiantes de preparatona contaran con una beca mensual de
500 a 700 pesos, de acuerdo a la ealific.ación que obtengan,
Se terminará con el rechaza a tos estudiantes que quieran ingresar a las
universidades ptiblices; habrá cien por ciento de 00bertWa - Se constrlealá
prioritaria fortalecer los valores espirituales y morales, así como el fomenta
al a y a la /brida

INVERSIÓN; 8.885 nenes de pesos. Beneficiaras: 2.9 malones de
estudiantes de educación basica 31 t mii estudiantes del nivel medio
superior. El prima año se invertuán 497 millones de pesos para
preparatorias y 922 millones de pesos para nivel universitario.

8 Se realizará un programa de construcción, ampliación y mejoramiento de
vivienda entes zonas urbanas y orates marginadas.
INVERSIÓN: 1,102 millones de pesos. Beneficios: VA mil 040 viviendas
con piso de tierra; 219 890 viviendas con un salo cuarto, al corno 350 mil
480 viviendas sin servicios sandanos.

Se levarán cabo acciones de mortarizaciOn de la tenencia de la tierra para
entregar escrituras públicas y proteger el patrimonio famiffar.
INVERSIÓN: 324 millones de pesos para beneficiar familias que habitan en
324 nwl 280 predios.

Se iniciará un programa emergente de desarmara urbano para dotar de
servidos públicos a las colonias populares de lados los municipios
(introducción de agua potable, drenaje, pavimento, alumbrado púbico y
centros deportivas). No sólo par la carencia de estos servicios, silo también
para reactivar la econornia y promover la generación de empleos. mediante
el *mullo a la industria de la construcción.
INVERSIÓN: 7,283 malones de pesos,

0. Se construirán escuelas, preparatorias, vriveesilades. centres de salud,
hospitales. guarderías.
Se melaran los caminos a comunidades y pueceas, asá corno las
carreteras %res no concesianadas.
INVERSIÓN: 3.500 malones de pesas.

EL Se construirán en el sexenio tres lineas de Metro de superficie: Las Reyes
La Paz-Valle de Gbalco-Inapaluca-; el tramo Los Reyes La Pn-
Chmakiuracian-Chicoloapan-Texcoco, y la Linea Indios Verdes-Ecatepeo-
Ter,árnac.

Con el cumplimiento de estos COMpfOrfliSt75 básicos se logrará el bienestar y la
felicidad del puebla del estado de !México. Se trata de inaugurar una etapa nueva.
desterrando la oreruptriert, la codicia y el inerwiduallsmo, para dar lugar a una
convivencia social más justa. más humana y más igualitaria, para todos. México lo
requiere.

Sostenemos que el único canino para enfrentar con éxito el grave problema de la
inseguridad y de la violencia, pasa necesariamente por aceptar que tatrandaftrad
y Va paz son~ de la justicia.

II.- PACTOS PARA UN GOBIERNO
DE TRANSICIÓN DEMOCRÁTICA

El Partido de la Reto:Unció' n Democrática, del Trabajo y Convergencia convocamos
ala población del Estado de México a construir ciudadana a partir de los
siguientes pactos:

PACTO POR LA JUSTICIA SOCIAL. PARA ERRADICAR LAS
CAUSAS GEI'CRADORAS DE LAS DESIGUALDADES SOCIALES.

PACTO POR EL DERECHO UltAfERSAL DE TODOS A LA
EDUCACIÓN Y LA CULTURA

PACTO POR EL DERECHO A LA SALUD Y A LA ALIMENTACIÓN.

PACTO PARA EL ORE/CIMENTO ECONÓMICO. UNA JUSTA
DISTRIBUCIÓN DE LA RIQUEZA, ECONOMÍA. SOCIAL Y
PATRIMONIAUZACIÓN DE LAS FAMILIAS.

5. PACTO PARA LA PLANEACIÓN Y REGULACIÓN DEL
CRECIMIENTO DE LAS ZONAS METROPOLITANAS Y EL
DESARROLLO RURAL INTEGRAL

8. PACTO POR LA SUSTF_NTAMLIDAD AMBIENTAL Y LA
PRESERVACIÓN DE TIERRAS, AGUAS. BOSQUES, FLORA Y
FAUNA.

7. PACTO POR LA PLENA VIGENCIA DE LOS DERECHOS
HUMANOS, LA ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA Y LA
DEMOCRATIZACIÓN DE LA JUSTICIA.
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PACTO POR UNA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA AL SERVICr0 DE
LOS MEXIOLIENSES.

PACTO PARA LA REFORMA 94TEGRAL Y DEMOCRÁTICA DEL
SISTEMA DE GOBIERNO.

10. PACTO PARA EL DESARROLLO PLENO DE LAS EXPRESIONES
CULTURALES DEL ESTADO DE MÉXICO.

11 PACTO PARA LA REFORMA DE LOS MEDIOS DE
COMUNICACIÓN P(13LICA DEL ESTADO DE MÉXICO.

12 PACTO PARA LA EQUIDAD Y LA INTERACCION SOCIAL DE LOS
GÉNEROS.

13. PACTO POR EL DESARROLLO INTEGRAL LIBRE Y PLURAL DE
NUESTROS JOVENES.

14.PACTO POR EL RESPECTO Y RECONOCIMIENTO DE LAS
DIVERSIDADES CULTURALES Y SEXUALES

IV.- PRINCIPIOS FUNDAMENTALES DE UN GOBIERNO
DEMOCRÁTICO Y SOCIAL

Todas las politices púbficas del gobt'na democrático de la coalición UNIDOS
PODEMOS MAS, tendrán por clejeto:

t.-Crecimiento Económico

2 - Justicia Social

1- COEISktKei4(1 de ciudadanía

Somerebrixted ambiental

Honestidad, transparencia y rendición de cuentas

9, Respeto a la dignidad y a los derechos fundamentabas de los enexiquenses

7.- Equidad de género

t- Derecho a la información

Respeto a la diversidad culturaly ética

Respeto a la diversidad ~al

Garantizar los derechos de niñas y Miles

Respeto y fomento de los derechos de los jóvenes

V. NUESTROS VALORES EN LA IZQUIERDA
El principio ético fundamental de la izquierda moderna es la reivindicación de la
universalidad de las derechos individuales y c.. laLt. y por lo tanto la erradicación
de las intimidades en la sociedad

Un gobierno democrático y de izquierda debe comprometerse con las
desposeidos. con los que menos tienen, con los sectores más vulnerables de la
sociedad, para lograr disminuir las diferencias sociales y crear et estado de
bienestar que significa la recuperación de iodos los derechas sociales al labayo. a
la salud, a la vivienda, ala alimentación, a la educar:no, a La cultura, a la ciencia y
al conocimiento, a la información. a la identidad a la libre manifestación de las
ideas y a la protección del Estado.

VI.- POLÍTICAS PÚBLICAS
PACTO POR LA JUSTICIA SOCIAL, PARA ERRADICAR LAS CAUSAS
GENERADORAS DE LAS DESIGUALDADES SOCLALES

Intsputsarentos polifiCas sociales que tengan como objetivo promover
la equidad y el desarrolle socia/ mediante programas rivertitcarbs
y sectoázadias, que reconozcan las necesidades pertinentes de Las
regiones, grupos, etnia& género, diversidades. edades y
capacidades.

Onamoveremos una gran retarme de la politica social que Perritilla la
plena inclusión cultural y económica de adultos mayores. Mitos
mujeres, jefas de familia, jóvenes, persianas con capacidades
diferentes, pueblos originarios. y demás grupos vulnerables de la
sociedad.

3 Integraremos la Procuraduría Social del Estado de México a fin de
preservar tos derechos sociales de los mexiquenses
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Amparemos la oferta de programas con ~tenidos laborales,
sociales, ambientales, de cohesión social y cultural para asegurar
que la totalidad de la población tenga un nivel inánime de ~des
básicas, que [es pata desamtilarse corno individuos, participar en
la vida palia y desenvolverse productivamente en la sociedad

Llevaremos a cabo políticas púdicas de aplicación ínirnedata que
hagan efectivos los derechas de los gnus y las filas, consagrados
en nuestra Constitución y en las acuerdos y tratados internacionales
firmados por Minino, en relación a los nióos que se encuentren en
situación de ralles.

ft integraremos un antena de prevención y aufresdin social que
considere tanta las causas como Las manifestaciones de la
desintegración, violencia familiar y de las adicciones,

7. Crearemos la Secretaría de Asistencia e Integración Social.

B. impulsaremos peana laborales y educativas que permitan a los
padres y madres de lamia compatibitizar sus horarios de trabajo
con los horarios escolares de sus hilos.

9. Crearemos un Fondo de Vivienda Digna destinado a dar solución
habirecional a fardas que padecen pobreza patrimonial, otorgando
subsidios para la adquisición de su casa o para ampliación o
mejoramiento de la que ya tienen a través de la dotada de piso
firme. tedios, material de construcción, pintura, puedas. ventanas,
etc

10Ancarporaremos a ras madres y padres solteros como sujetos de
credto para vivienda nueva o remodelado...

11 _Constriáremos, en coordinación con organisnms de la sociedad dad
Centros de Convivencia Especializada donde se	 impartirán
programas de rehabilitación finca capacitación para el trabajo; y se
posibilite su recreación, expresión artística y malora], y se les brinde
asesoría jurídica_

12. Garantizaremos la arenentacián y debida niutrición de la población y
estableceremos polainas públicas para evitar prevea alimentaria y
hambre.

13.Consocaremos a la sociedad civil, para que a través de Iffl
financiamiento del gobierno. instaremos Comedores Comunitarios
para brindar de hiena gratuita corrida a la población en situación de
pobreza ~rentada.

14. En cardinal:5n con la sociedad civil y autoridades locales
crearemos un Banca de Alimentos, en cada uno de los municipios,
para cate con financiamiento del gobierno estatal y de los sedares
privado y social, se acopie. seleccione y distribuya alimento entre la
patadón que lo necesite

15.En todos los ámbitos de la vida potrea y social, mediante la
aplicación de acciones afirmativas. garantizaremos la equidad de
pernera. el respeto a la diversidad sexual y reconocimiento . de la
autonemía de las pueblos originarios y de las comunidades
indigestas en la entidad.

PACTO POR EL DERECHO UNIVERSAL DE TODOS A LA
EDUCACkN4YLACULTURA.

1_ Garantizaremos que el gasta en educación y natura no sea objeto
de piares de -anzste o que pierda importancia en las prioridades
gubernamentales.

Incrementaremos sustancialmente el presupuesta destinado a la
inversión en educaran para alcanzar las metas de cobertura,
caridad y equidad que demanda una sociedad del conocimiento, de
acuerda can estándares internacionales,

Garantizaremos la cobertura educativa universa! y de calidad, en un
marco reaniman> de equidad y eficiencia, mediante la etioninación de
barreras financieras. orgarreativas y outurales. En el Estado de
México ningin alano que lo requiera quedará sin espacia
educativo a nivel bachillerado o universitaria, y daremos estimures
adicionales a los alumnas setnesatientes para ~aras su kirmacilin

Dotaremos de la infraestructura necesaria a las escuetas para tener
un sistema educativo integrada a las modernas tecnologías de la
información y del mundo digilad y cornputacionak

En el presupuesta de egreses del Estado se destinarán recursos de
inversión pública destinados a la infraestructura deportiva de todas
las escuela planeas. de los centros de desamas oremannarics de
las plazas públicas y de los espacios culturales.

	

Estableceremos un nuevo Programa de Olorgarnienb imito	 al de
Becas que garantice la entrega transparente y oportuna de apoyos
económicas y en especie a les ,.dudara=s en pobreza exbreint
Daremos ~riente puntual a su desarrollo académico, nutricional
y psicológico pasa que obtengan un buen alirevenharniento
académica que les permita concluir su educación básica_
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7. Apharemos el programa Educación Si para que los roña y jóvenes
no deserte, de la educación media, media superior y supera.

B. Desde la comunidad unritersana, estudiantes, profesoras e
~estimadores impulsáramos una reforma estructural de la
Universidad Autónoma del Estado de Mame, para garantizar le su
plena autonomía la gratuidad de la educación media supera y
superior que moda, y su ubicación como una instada de
vanguardia internacional en la ciencias, las humanidades, la
dama y extensión de la cultura, la Investigación y la docencia

9. Integraremos a todas las instituciones de educación pública de
educación supera a la Universidad Autónoma del Estado de
México

IDGarantizaremos Cero Analfabetismo en el Estado de México
mediante programas de alfabetización y de educación, básica para
hombres y mujeres adultos.

II. Impulsaremos el desarma de la sesdgación científica, la
generaran e innovación de nuevas tecnologías, asi como su
(*fusión mediante la creación de la Secretaria de Ciencia y
Tecnología, la Academia Mexiquense de Ciencia y Tecnología
corno órgano estatal, consultor de la materia, y la cortón del
Fideicomiso Mexiquense para la Ciencia y Tecnología.

12.Impulsaremos el desarrollo de la investigación canilla para el
avance del conocimiento. la generación y adaptación de nuevas
Monotonías, así como la daba científico-leonologica, de moda que
la sociedad mexiquense se beneficie de su aplicaran en todos los
órdenes de la vida,

13.Expandiremos los programas de atención integral y de educación
acial de los menores de seis arios, dando capacitación a as padres
de familia para esta labor, particutamiente en las zonas marnmadan
para asegurar su cuidado, apoyar su nutrición y mejorar su
desanda psicornatar, mediante programas que combinen el
esfuerzo del gobierno y el de la comunidad

14.Gairandidarernos la educación preescolar mediante la Red de
Senados de Cuidado, Aprendizaje y Desarrollo infantil asi corno la
cobertura obligatoria en los Jardines de Niños, aumentando la

intraeshructura y el personal docente en los rnunicaos con menores
indices de atención.

15..instnimentairerrics planes de educación intereultiorá y ladmile de
cada para los Manas pertenecientes a los grupos étnicos y
pueblos originarios.

Iti. Recuperaremos progresivamente el salario real de las manas y
generaremos condiciones de trabajo y actualización dignas para
ellos

17.Ftevalataremos la función docente mediante premias. estímulos y
reconocimiento socia

Mejoraremos la formación decente, adecuado los programas
articulares para que privagen una enseñanza reflexiva y critica
para formar profesionales autónomos y capaces de tomar
decisiones.

Reforzaremos la coonfmación de las actividades educativas
desanudadas por bas organizaciones comunitarias. brindando
apoyos económicos en las prioridades definidas por la comunidad y
contaremos con hos técnicos para capacitar, asesorar y acompañar
el proceso abada

Ampliaremos la capacidad de atención de las escuetas técnicas.
deportivas y artísticas para que integren en sus programas a
persona con discapacidart

Promoveremos que les minas deportivos ataos cuenten con
mstalacriones adecuadas y en buenas condiciona

22. Crearemos espacios de expresión artística, 	 plástica. literaria,
musical y deportiva para el desanudo de los jóvenes, e instalaremos
y rescataremos las Plazas Comunitarias en !os menciona para
ofrecer a sus habitantes un espacio de encanta en donde tengan
acceso a servicios que apoyen su educación. capacitación, acceso a
la marra y a nueva leonologias con el fin de potenciar sus
capacidades e impulsar el desarma de la 	

23.Establecerames talleres autogesthros de capacitacion en artes y
oficios, en las diversas instalaciones que ya existen en el terrario
estala
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24.r/delataremos la calad, los adatados y atados educativos en
indos los niveles de atención.

25. Actualizaremos los planes y programas de estudio para aprender a
las necesidades regionales de la Entidad.

28.13tatoraremos el marco jurídico para crear un sistema permanente
de ationamiento y evaluación de las escuelas macas y piadas.

27.1mpulsarernos que un mayor número de estudiantes universitarios
arden su tiempo en tareas comandarlas

28.Fortaleceiremcs el fomenta de valores caeos, de responsabilidad.
respeto tolerancia, orgdia de pertenencia matase,

PACTO POR EL DERECHO A LA SALUD Y A LA
ALMENTACIÓN.

Impulsaremos una reforma para garantizar a Miret Constitucional
Estatal que el gasto en salud sea una prioridad y no sea objeto de
reates, garantice la infraestructura hospitalaria y que su aplicación
atienda la diversidad de regiones y grupos sociales,

GaraMizaremos el acceso universal y grano a los saraos de
salud púbera de calidad a lada la poblada del Estado de México.

Promoveremos políticas públicas que tengan por objeto garantizar la
nata de los niños, 'rapantes acciones para su atimatnat de
sate/ preventiva y técnicas de estimularan temprana; y
garantizaremos las condiciones favorables para su desama física
activo e intelectual.

Daremos un apea decisivo a los programas de ~ación
talar. salud reproductiva, de educación e infamación de la
sexualidad, con pleno respeto a las diversidades, sato a la
autonomía de decían reproductiva.

5. Crearemos un Programa de Sakid Preventiva y Médico Hospitalario
para la atención de adtts mayores.

8. Generaremos ~os voluntarias de Menda de la salud y las
con dcianes de vida de los asida mayores sin ayuda familiar,
proporcionando adiados cuando así lo sacia por enfermedad,
dscapacidad o soledad.

Impulsaremos agramas permanentes de educación para la
prevención de enfermedades y accidentes que causan
ctiscapacidad. en particular can programas de traman de miura
capacitación y senalización en el trabajo informacia y sanadas/11On
en el hogar, sefiatización y vigilancia en tos sitios ataos.

Fortaleceremos la prevención, detección temprana y derivación
oportuna de los casos de adopciones.

0. Cons airemos en coordinación con organizaciones de la sociedad
ciad centros de convivencia especializada, donde se impartan
programas de rehatálacián física,  capacitación para el trabaje
posibiliten la remada, expresión artística y cultural, y se ande
asesoría turidiada.

10.Imptásaremos el Programa de Prevención y Atención lortegml de las
Adicciones.

11.Lievaremos a cabo programas de atención de las personas con VIH
— Sida con respeto a sus derechas y dignidad, y la distribución
masiva de cordones.

12.Estableceremos centros de atención para la comunidad IGI3TTI

PACTO PARA EL CRECIMIENTO ECONÓMICO, UNA JUSTA
DISTRI3UCIÓN DE LA RIQUEZA, ECONONNA SOCIAL Y
PATRIMOMALIZACIÓN DE LAS FAMILIAS

Estaba-romos una política de romera industrial y de innovación
cientiriatecnoógica, orientada a consadar el proceso de
reindontrialización del Estado corno eje del incremento de la

producción y de la generación de empleos, que comprometa al
estado en el lomea de la actividad productiva.

En el marco de desarrollo de la actividad productiva se establecerán
regiones y comedores imeistriades creando empresas integradoras
que coordinen la consolidación de cadenas productivas.

3. enpiennentarernos programas que apoyeneinarivas industriales
modernas, innovadoras y generadoras de empleo, para lograr una
transformación en las estructuras productivas y una diversificación
tecnológica. que permita generar productos para competir en el
entorno mundial.
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Estableceremos programas de apoyo a la reidusbialización
regional buscando el desarrollo sostenible de todo el ~ario del
Estado de México, la regeneración y creación de desarrollo
poriudivo.

Estableceremos el Fondo ltexiquense de Desarrollo Regional para
cofirandar proyectos de fomento de la actividad productiva,
tornando en consideración las regiones más pobres del Estada

8. Estableoerencs un Fideicomiso Especia/dado Fomento de las
MinfeWS menquenses a fin de que estas sean las proveedoras
funda.mentales del sector público estatal,

Crearemos el Fondo de Apoyo para desanudar programas de
eficiencia e innovación empresarial.

Buscaremos incetivar la participación social y la organización de
empresas propiedad de productores y trabajadores sin empleo,
tanto en el campo pomo en la dudad.

9. El presupuesto deberá abandonar el asistencialismo y orientarse al
fomento de proyectos productivos. Se apoyarán las iniciativas de
las organizaciones de pnxiictores. cooperativas, uniones de crédito,
sindicatos y organizaciones ciudadanas ____tea_ alal incremento de
la production de riqueza CerGt 

10.1mpulsaremos un gran polparna de obra prútÑca orkr9ado a
generar efectos multiplicadores en las cadenas producetras para
generación de empleos.

11. Desde la entidad promoveremos antela federación, en coordinación
con otros estados y momios una reforma integral al sistema
nacional de coordinación fiscal..

12.fropulsaremos a fondo una reforma fiscal Estatal y Municipal para
mejorar la capacidad financiera del Estado y municipios, y para
hacer más eficiente y equitativa la distribuoión de ~os patos
con objetivos sociales.

13, Aumentaremos la inversión pública para impulsar la productividad
del campo, recuperar su presencia en el mercado estatal y nacional,
además de fortalecer las exportaciones en el mercado'

14.Desarrollaremus programas para que los campesinos que cuidan les
bosque, el agua y los recursos naturales del Estado sean los
ptincipates interesados en procurar esos recursos naturales y se les
garanticen ingresos adecuados

15.Promoveremos la hanotogación de las salarlos de la mujer con los
de tos hombres; a trabajo igual corresponde salarlo Out

18.Favoreoenimos el empleo para los Avenes profesionistas en sus
áreas de competencia, en el marco del establediniento de terno
polos asociados a instituciones de investigación y desarrollo para la
producción de bienes de alto valor agregado, ligados a la economía
del conocimiento.

17. Impulsaremos la difusión de programas en todos dos sectores de la
economía estatal, por centro de trabajo, tendientes a eliminar toda
torna de discriminación laboral en razón de sexo, creencias
religiosas, grupo ético, discapacidades, edad, condición social,
preferencia sexual, opción política o xenofobia.

18.Estádleceremin políticas públicas para que se otorguen becas
suficientes de capacitación en y para el inhalo a las personas con

afgana discapacidad en instalaciones adecuadas y con maestros
especializados.

Instituiremos un fideicomiso destinado a la generación de proyectos
productivos para grupos vulnerables de la población, con captad de
riesgo o créditos a tasas preferenciales, que apoye las iniciativas de
negocios de personas don discapacidad.

Garantizaremos los derechos laborales y sociales de los indígenas
inmigmntes mediante programas que favorezcan su organización y
su interacción con los patrones y el gobierno, que les penntan
mejores condiciones laborales y de vida para facilitar su insercidi
productiva.

21.Estableceremos programas para la población indígena. en
coordinación con ellos para el reconocimiento pleno de sus
desechos sobre recursos naturales, salud. nutrición, trabajo
comercialización de sus productos eso.
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22.Promoveremos con las empresas la contratación de personas con
&capacidad para oontobuir a que logren una vida más
independiente eamómiramente, que les permita consolidar su
arstonomia personal y grupa.

PACTO PARA LA PLANEACIÓN Y REGULACIÓN DEL
CRECIMIENTO DE LAS ZONAS METROPOUTANAS Y EL
DESARROLLO RURAL INTEGRAL

instrumentaremos el programa integral de transporte. Infraestnicara
vial y cartelera atendiendo a la problemática y ateLeeidades
especificas de ~dad de cada región, supeditadas al objetivo
general de abatir el rezago y promover el desarrollo sostenido del
transporte púbico de caridad, eficiencia, bajes costo, seguridad, en
é Estado.

Impulsaremos ante el poder legislativo toca una propuesta de
mejoras en la regula/lo del transpone, que Permitan combatir la
corrupción y coadyuvar a una mejor prestación de este servicio
pódalo.

Reaperaremos la rectoría estatal sobe el servido público de
transporte mediante su modernizaran. que indique el desatollo del
sistema de transporte afectivo metro, tren sub ~o, meto Mn,
red de transporte eléctrico, y el enlace ferroviario entre las zonas
rnefropolitanas del Valle de México y Toluca.

Para inpubar un crecimiento ordenado de las zonas metropolitanas
se requiere una visión compartida de impierda moderna y
popositiva de largo alcance que contemple el desarma) de la
metrópoli a parle de corredores o áreas de gestión metropolitana
que identifiquen vocaciones productivas, permitan establecer
programas attegrales de atención y respondan al desarrollo de cada
corredor, generando asociaciones de munierelin y delegaciones.

5. Promoverernos ante el Congreso del Estado una iniciativa de
reformas al Código Administraras para que en materia de
asentamientos humanos lodo proyecto desatollo inmobilario
garantice, artes de su eecución, la infraestrudura en espacios y
services públicos en main de tos usos y provisiones que determine
el Plan Estatal de Desanclo Urbano y sus conespandientes
municipales.

O. El eje rector. del Prograna metropolitano que se propone es el
desamar, bananos inchryente y las oportunidades de vida digna
para los mexieuenses y el resto de La población en particular para
aquellos que por precaria condición económica y social son los que
más padecen la indiferencia de autoridades que hoy están más
comprometidas con los grandes desanolladrxes habitacionales y
con las camas más sendas de la gente

Pondremos especial interés en que se amplíe y eficienticeel fado
metropolitano del Estado de México porque este ha contribuido a
mejorar las arterias ~antes entre la ciudad de México, los
municipios ~urbanos y la eomunicación con el Valle de Toluca,
con obras de infraestructura vial, la conversión del transpone
púbico el mejoramiento de la nfraestructura Menea y el
mejoramiento ambiental primordialmente

Crearemos el Instituto de Planeada, Metropoliana y el Observatorio
Ciudadano Metropalano. ambos deberán ser financiado con

recursos tanto del Estado de México, del DF y del Estado de
Hidalgo, operando COMO organismos autónoma

ir/temeremos o Mimbre:nos los distintos fondos y recursos que
aporta la federación_ (fideicomiso 1928 frenes suburbanos,
ampliación de autopistas, etc.) a fin de que se subordinen al
programa de desarrollo metropablano.

Crearemos organismos mermaba nos (similares a las autoridades
metropolitanas existentes en los grandes capitales europeas) para
~Mar problemas brnáticos, corno son transporte púbico y agua
poda.

PACTO POR, LA SUS RENTABILIDAD AISMENTAL Y LA
PRESERVACIÓN DE TIERRAS, AGUAS, BOSQUES, LLORA Y
FAUNA.

1. Impulsamos ante la legislaban de Estado en razón de la facultad
de iniciaba que esta tiene, ante el Congreso de la Unión. para opte
los Estados y los Municipios sean corresponsables e irrpuisores de
la politica de la regulación de cuencas hidnológ iras que garanticen
el derecho de todos a/ agua.
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2 Dedicaremos esfuerzos importantes en la ejecución de proyectos
que afecten la oferta de agua potable para la pub/men del Estada

En ~Mamón con el gobierno federal y del Distrito Federal
impulsaremos la ejecución de proyectos necesarios para el aumento
de caudales de agua en el Estado.

Gestionaremos ante la federación el aumento de volúmenes. de
agua concesionados al Estado del sistema Cutzarnala can la
ejecución de infraestructura necesaria para aumentar la eficiencia
del sistema y aumentar ala capacidad de captación hacia Fa planta
de tratamiento de los berros

tr Promoveremos ante la Comisión Nacional del Agua el saneamiento
de cauces y embalses ubicados en el Estado de México para

aprovechar el agua almacenada. que en condiciones actuales se
encuentra contaminada

8. intriernentanernos politices púbbeas de carácter transversal
orientadas a reverter los efectos del Mentamienre global y el canté
climático

Im inliftrenncaculos e re ley que reconuenne menea nueddrótensidnel
del amelo ruar. y sus ermé en *erras órdenes de le vida humera
reconociéndose que constituye en d cierno un pre gón», de seguridad.

Estableceremos programas de mitigación de los electos del
calentamiento global y el cambio United para evitar losa a la
población y a la infraestructura del Estado de Método.

9. Implementaremos acciones tendientes a establecer el Programa de
Gestión Integre para el Manejo de Residuos Sacias Urbanos, tanto
en sus fases de generación, recolección, procesamiento y
oesposiaren final, a erecta de ordenar el grave problema de la basura
en el Estado de México y alinear a los municipios para die realicen
su pire:rama de gestión integral, y evitar los tiraderos a cielo abierto
y la contaminación de ríos, cañadas, barrancas, asi cano la
afectación a los sistemas de drenare en la entidad.

10.Crearemos el Programa Estatal de Sustentabáriad Energética que
tenga por cbletsci apoyar el dbeSdrrOiks la investigación y la
aplicación de conocimiento gentilicio y tecnológico para la
generación de diversas fluentes de energía.

II. Crearemos programas de servidos ambientales que permitan la
preservación de los Mati505 naturales, y la suribentabiddad
económica de la población.

12.fomentaremos el uso sustentable de los recursos naturales
respetando y protegiendo la Universidad y uso elegirte de las
fuentes de energía fose- y renovable.

13. impubaremos la transición energética en el estado de México con
esquemas de mercado, financieros y fecales que haga de manea
entidad líder en materia de energías renovables.

14.1mpuisJareincs un canteo en el parrón de las actividades cotidianas
sociales, y fomentaremos la generación de trabajos verdes,
tecnologías verdes Yuso eficiente de energía en los bienes muebles
e inmuebles públicos.

PACTO POR LA PLENA VIGENCIA DE LOS DERECHOS
HUMANOS, LA ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA Y LA
DEMOCRATIZACIÓN DE LA JUSTICIA.

Impulsaremos una pardea criminal que se sustente en el respeto a
los deredeos humanos. a las garantías de seguridad jurídica y
debido proceso, que combata las causas económicas y sociales de
da actividad criminal, que eknine las prácticas de mintro gán en las
restituciones de seguridad pública, procuración y administración de
justicia y ocisnbare directamente al mimen organizado.

Otorgaremos plena autonomía al Mentsreme Público transbrrnanido a
la PrOCUraddlla General de Justicia del Estado de México en un
Organismo Público Autónomo.

bretrearemos cantiles de fondo en el sistema de prociesiración de
justicia para avanzar hacia una verdadera autonomía del Ministerio
Público, respecto del Ejecutivo, donde la inoorporación,
permanencia y ascenso de los serviddres públicos que la integren se
encuentre sujeta a un servicio civil de carrera nominado pa ley y en
el casal Fas criterios privilegiados sean el pede y actuarización
picites ion aL

Implementaremos un sistema estatal de procuración de -tocona que
tenga por objeto la investigación ocre bases Munidas de los delitos
y no a parre de la mprovisación.
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5. Impurs.aremos lea adopción de on sistema de /usada penal
~versan*,	 oral. como una herramienta para agilizar y
transparentar	 los procesos judiciales considerando diversos
métodos de constatación púbica como la videogrababien, la
esierrogratla. y la grabación de audiencias.

8- Propondremos la Ley para el Sistema Estatal de Resolución de
Conflictos.

7 Fomentaremos y protegeremos ta oultura de denuncia ciudadana
mediante mecanismos de fácil acceso, acercamiento a la comunidad
y protección de testigos y denunciantes.

Implementaremos diversas redes sociales para la prevención
delictiva entre la sociedad civil y las instituciones de seguridad y
peevención y procuración de lustszia.

Impulsaremos medidas de integración de odias. Mime. adolescentes
y jóvenes a la cultura de prevención con efecto multiplicador.

10.Se constitutrá al ¡hedor de la PGJENI la %cala estatal ambiental a
fin de hacer una torrada persecución de los delitos contra el medio
ambiente.

II.Darer	 nos atención especial a niñas, niñas. adolescentes y Avenes..
en la protección de sus derechos, en razón de cure sean ricarnas o
presuntos responsables de abatan hecho delictivo.

12.1mpulsaremos una M1~3 penitenciara que enadique los vicios, la
corrupción y los trates inhumanos, privilegiándose ta readaptación.

13.Promovertimos ter programa de ea/caerán y ras medidas de salud
pública dirigidas a desalentar el consumo de drogas.

14.Garardbearemos la reparación del daño a tea víctimas del deba o la
inconecta acción de la justicia.

15.Combaliremos	 al narcotráfico y cualquier forma de crimen
organizado

18.Contratremos	 radicalmente todas las formas de maltrato
cirsoirninactrin y explotación sexual y laboral de niños, mu§eres.
hombres, adolescentes, indígenas, y personas en condición de
vulnerablidad.

PACTO POR UNA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA AL SERVICIO DE LOS
MERQUENSES.

La adtninistración pública del gobierno demacrarte garantizará la
transparencia. ta rendición de cuentas, el respeta a la legalidad la
prestación digna y eficiente de SeSS5 públicos y la información
permanente de toda acción de gobierno a los ciudadanos del
estado.

Promoveremos el respeta de los valores de los pueblos originarios y
de los migrantes, en virtud de su conocimiento tradicicnia.

En nuestra gobierno el ejercicio del gasto pata se dirigirá a la
satisfacción de las necesidades sociales, evitando los su,bgercicios
presupuestales, y actuando con apego a ira adiara de austeridad.

Romo:veremos una mbanna idegral e la legislación reidiVa a los
Contratos de Prestación de Servidos1PPS),

5. Promoveremos una estrudiura orientada a instaurar
permanentemente medidas de simplificación administrativa que
lacten ta relación entre los ciudadanos y las diferentes autoridades
para facrater el acceso de las actividades de las obligaciones a las
que son sujetos los ciudadanos en las megres condiciones.

O. Fornentarerrics la «Aura de protección civil y mejoramiento. de
infraestructura para la protección de la gente.

Elaboraremos el Plan de Emergencia Estatal que contemple las
aciones concretas en caso de oantingencias naba-ales o de salud
con la asesoría de organismos internacionales. para contar con
mecidas modernas de pmteación a la población

Actualizaremos permanentemente el Atas de Riesgos y
emprenderemos aceleres preventivas para evitar riesgos a la
población.

PACTO PARA LA REFORMA INTEGRAL Y DEMOCRÁTICA DEL
SISTEMA DE GOBIERNO

1. Promoveremos políticas permanentes de austeridad en el manejo de
recuses y deslinaremes dichas economías a programas sociales
específicos para la atención de ~pos vulnerables.
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El gobierno democrático garantizará que todas las	 miones
públicas tengan ente sus objetivas principales la vigencia plena del
Estada de Derecho, el respeto absoluto a los derechos y garantías
fundamentales de las personas, a la realización de dos derechos
~nóminos y sociales, ala construcción de cildadania, y a la
cohesión social

Instauraremos un espacio matute:nal de neutralidad política para
hacer °morfi a tuerzas cc:crónicas, pateas y sociales para
cletnir la estructura de un nuevo régimen que garantice la plena
demoraba y el emitido pleno de los derechos fundamenta/es en e)
Estado de Mimo

4. Impulsaremos una reforma arturgai de todos los árganas de
gobierno estatal con el objeto de empilar derechos y libertades,
mejora la calidad democrática de las instituciones, la participación
ciudadana y la tffica pública

4. rivestigaremos a fondo les ejercicios !boiles y presupuestales del
gobierno actual y en caso que corresponda, aplicaremos las
responsabilidades administrativas y penales que marca la Ley.

e. Sujetaremos a tes están:iones y a los servidores públicos a respetar
y ounwlir las reglas de transparencia rendición de cuentas,
fiscalización y observación ciudadana, en el uso de los recursos
públicos

7. Combatiremos cuakilies forma	 de corrupción. mamullarán.
thenroche mequxiad y cheraeksino en el uso de los recursos
presupuestales del Estado y tos Municipios

8. Haremos electivo el derecho ~tipa a la distribución
presupuestada de recursos provenienies de les erarios federal y
estatal y rechazarevems su distribución discrecional, condicionada o
sujeta a cortilderacianes politices

2. imputsaremos un nuevo sistema de administración pilafica que no
sólo contenga tas cualidades sus *rus del Mesticia de gobierno,
sino que tome en cuenta la participación de los mexiquenses en la
loma de decisiones. Mediante organismos púbicos autónomos,
asesorados por los pinclesionals más capacitados de las
universidades de tas instituciones de educación superior que
*mojonan en el Estado.

glEstimurarenrics /a participación de los grupos sacares en el diseilb
de tos puyLbes y en la realización de las acciones concertadas

11.15roinovererrios la participación politice y la presencia de la mujer en
todos los ámbitos de la sociedad, en los puestos de decisión y de
~cilio

12.Propondremos el Estatuto del Ciudadano del Estado de México. la
Ley General de Órganos Púbicos Autónomos y la Ley General de
Límites Municipales.

13. Transformaremos los consejos de participación ciudadana y las
delegaciones municipales en ámanos de gobierno vecinal con
plenas ~enes.

14, Crearemos instrUnientes Superiores de participación ciudadana
como el Conseja Social para el Desarrollo Ser único y
Cionemabilidad Democrática y las figuras de plebiscito, referémium y
revocación det mandato a nivel constitución* los reglamentanemos
en /as leyes secundarias y los asumiremos como instrumentos de
consulta, particilatión cludadana y de decisión en los asuntos de
Seres colectiva.

tt.Realzaremos una relama político electoral que restare fas
caro:Manras coinunes y de plena libeirtad a los partidos placas de

realizar alianzas coaliciones y candidaturas comunes que elfos
decaían

PACTO PARA a DESARROLLO PLENO DE	 LAS
003RESIOWS CULTURALES DEL ESTADO DE MÉXICO.

Transfarnareolos al Instituto Mexiquense de Cuttura, a fin de que
sus actividades se expandan y se saciallicen en todo el territorio del
Estado de México

Promoveremos el desatollo de todas fas actividades culturales
individuales, colectívas creativas. jaleas. de género y de la
diversidad.
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3. Desarrdlarernos prppamas de educación para la cedida, res artes Y
el4cmertu de 3a drawvdan de las identidades del Estado de México.

4_ Crearemos la Editorial Pública georeense. que árela el resto de
los renos y el Progamaddiquense de Fomento a /a Lectura.

Destinaremos recursos al ~raimiento de los senacios que prestan
las casas de Cultura Municipal en todo el Estado de México.

Promoveremos te libertad absoluta de toda manifestación artística o
kral.

PACTO PARA LA REFORMA DE LOS MEDIOS DE. COMUMCACIÓN PÚBLICA
DEL ESTADO DE MÉXICO.

1_ Promoveremos una reforma integral ante la legislatura del
Estado defieren° de Radio y Televisión Mexiquense.

2_ En el gobierno democrática hará padre que la gran mayoría
de re habitantes del Estado de klbtioD tengan acceso libre y
universal a /Mem« y a los mecanismos digitales de
ireirmación. y coadyuvará al impulso de las redes sociales y
del software libre.

El gobierno del Estado no onndicianará la difusión en prensa
y en los memos de comunicación de las acciones de gobierno
y de Las políticas públicas a la modificación de la linea
editorial de cada media.
La difusión de betas las politices públicas y acciones de
gobierno, tendrá en cuenta la neutralidad política, el respeto
irrestricto a lo establecido en el articulo 134 consrecional. Y
se prohibirá cualquier pecenocién personal de carácter odien°
de re servidoire.s públicas.

PACTO PARA LA EQUIDAD Y LA INTERACCION SOCIAL DE LOS GÉNEROS_

t. Crearemos un organismo des centratizado y aurainomo que atienda
especificamente la problemática que aguda a las mujeres rnexiquenses y
se encargue de la garantía del pleno desarrollo de sus derechas.

2_ El Instituto de las Mujeres Wrequenses estará especia/are en materia de
derechos humanos y equidad de género y serer además como el vincula
entre las ~res y las dependencias de gobierno in:creyendo la
Procuraduría General de Justicia y las recreas especializadas en el
terna.

a Generaremos prestpuestos públicos con perreediva de. g&nero en /a
administraren del Estado.

4. Crearemos un Obseniatorio Ciudadano de tas Mujeres Medique/des
conformado por organizaciones sociales especializadas en el terna de
género y deredms Humanos y las ciudadanas. encargado de observar el
ejercido y la aplicación del presupuesto en lados los afganos y niveles de
gobierno en materia de equidad de género.

5_ Crearemos el transporte único para las medres FEMIDUS debe ser
implementado en toda la zona metmpolitana así como en los corredores
industriales mas importantes del Estado, como un mecanismo mas en la
garaetia de la seguridad de las mere de trabajadoras que viven en los
municipios dormitorios de ta entidad.

e. htiplementaremos programas de apoyo que permita a las estudiantes de
escasas recursos, a las madres jóvenes y madres solteras contar can una
beca esotro:Senda y académica hasta que concluyan sus edades y
después de estos exista urea bolsa de trabajo para las mujeres graduadas
en este programa

7. Generaremos las condiciones para que exista un Sistema Fetati-i de
Guardería.

B. repulsaremos decisivamente programas de apoyo. corwivencia y respeto a
la mujer y se tipificará con precisión los dedos que afectan a este sedar
de la población.

Crememos de Unidades de salud integral para las Mujeres en las
comunidades de los Municreas,

Promonreremos una neto/me laboral  que permita la annum:retare de los
horarios de las madres trabatadoras con las fiaras del cuidado de sus reas.

PACTO POR EL DESARROLLO INTEGRAL, [BRE Y PLURAL DE
NUESTROS JOVENES

I. Los programas, las secretarias y los presupuestos estatales
tendrán' una perspectiva transversal, de manera que las
poi boas públicas de beneficio paced, repercutían en la
juv~d.
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2 Mejoraremos las opciones de educación pública, con el
objetivo de que aumenten les procesos de educación oficial
de las y los estudiantes, es decir que terminen sus carreras y
especia:hades. peto que al hacerlo también tengan opciones
de insertarse al campo laboral.

1 Garantizaremos la gratuidad de la educación en el Estado e
implementaremos en todo el Estado el. programa Prepa Si

4, Ofreceremos estimules fiscales a empresas que contraten
jóvenes pasantes y egresados, de las universidades pihilioaa
del Estado de México; además a través de la Secretaria del

trabajo y en coordinaoón con el Instituto de la Anrentud,
implementara pmgramas ticautogestión productiva de los
jóvenes.

5 El Instituto Mexrquense de la Juventud fingirá como garante
de que la transversandad presupuesta y programática del
Estado, así como promotor de la paraciparión ciudadana y
principal vinculo entre el sector juvenil y el estado; Al efecto se
le otorgarán mayores atribuciones, autonornia y presupuesta

PACTO POR EL RESPECTO Y RECONOCIMIENTO DE LAS
DIVERSIDADES CULTURALES Y SEXUALES.

Emprenderemos programas de educación y sensibilización para
promover el disfrute universal de iodos los derechos humanos por
Indas las personas. can independencia de su ceentación manaba /a
idenbdad de género. mediante polacas y torna de decisiones de
enfoque piumesta que reconozcan y afirmen la ccenplernentariedai e
Ixbrisibilidad de todos los aspectos de la identidad humeo induida
la manta/jan sexual.

Instauraremos en la Constitución del Estado de México el principio
de no discriminación por motivos de ~orón sexual.

Promoveremos la derogación de toda disposición jurídica que
pronta el ejercicio de la sexualidad llevada a cabo de tonna
consaisuada por personas del mismo sexo.

Adoptaremos todas las medidas legatarias y de lata índole que
resulten apropiadas para pmhibir y etrminar ta discriminación por
motivos de orientación sexual y diversidad de género en las esferas
públicas y privada

5. Adoptaremos todas Las medidas apropiadas a En de garantizar el
desanclo adecuado de tas personas de diversas onernaciortes
sexuales e identidades de género según sean necesarias para

garantizarles el goce o ejercicio de ros derechos humanos en
igualdad de condiciones.

5. Mehrtarefece todas las medidas apropiadas incluyendo programas
de orientación y capacitan/én, para alcanzar la eliminación de
actitudes y orad/das prejudosas o dlscerenatortas, basadas en la
Idea de inferioridad o superioridad de cualquier orientación sexual,
identidad de género o expresión de género.

7. Garantizaremos que a hadas las personas se bes ctmksa capacidad
jurídica en asuntos civiles san discriminación por mfiatvois de
orientación sexual a identidad de genero y la oportunidad de ejercer
aboba capacidad, incluyendo loe derechos. En igualdad de
condiciones, a suscribir contratos y administrar poseer, adquirir.
contratar y disfrutar bienes de su propiedad, como también a
disponer de estos.

a. Adoptaremos todas las medidas legislativas administratfas y de
cualquier otra indo le que sea necesaria para respetar plenamente y
reconocer legalmente el derecho de cada bencina a la identidad de

!género que eta degna para sí.

A. Adoptaremos todas las medidas necesarias a fin de prevenir y
desterrar todas las Formas de violencia y hostgardenb relacionadas
con la orientación sexual y de identidad de genera
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO

CONSEJO GENERAL

ACUERDO N°. IEEM/CG/53120 I 1

Registro de la Plataforma Electoral de la coalición denominada "Unidos por ti" para el proceso electoral por el
que se elegirá Gobernador del Estado de México para el periodo constitucional 2011-2017.

Visto, por los integrantes del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México el proyecto de Acuerdo presentado
por el Secretario del Consejo General, y

RESULTANDO

Que la H. "LVII" Legislatura del Estado, expidió el decreto número 234, publicado en el Periódico Oficial del
Gobierno del Estado Libre y Soberano de México, "Gaceta del Gobierno" el día tres de diciembre del año dos mil
diez, en donde convocó a los ciudadanos del Estado de México y a los partidos políticos con derecho a participar,
en la elección ordinaria para elegir al Gobernador Constitucional de la Entidad, para el periodo comprendido del
dieciséis de septiembre de dos mil once al quince de septiembre de dos mil diecisiete.

Que el Órgano Superior de Dirección del Instituto Electoral del Estado de México, con fundamento en los
artículos 92 párrafo segundo y 139, del Código Electoral del Estado de México celebró sesión solemne el día dos
de enero del año en curso para dar inicio al proceso electoral ordinario por el que se elegirá al Titular del Poder
Ejecutivo del Estado de México, para el periodo constitucional comprendido del día dieciséis de septiembre del
año dos mil once al día quince de septiembre del año dos mil diecisiete.

Que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, en sesión extraordinaria del día veintiuno de abril
del año dos mil once, a través del Acuerdo número IEEM/CG/48/2011, registró el Convenio de Coalición que
celebraron los partidos políticos nacionales Revolucionario Institucional, Nueva Alianza y Verde Ecologista de México,
para contender en el proceso electoral por el que se elegirá Gobernador del Estado de México para el periodo
constitucional 2011-2017.

Que en fecha veintinueve de abril del año dos mil once, el representante propietario de la Coalición "Unidos por ti"
ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, presentó vía Oficialía de Partes del propio
Instituto, escrito por el que solicitó el registro de la plataforma electoral que la referida coalición sostendrá en el
proceso electoral 2011, para elegir Gobernador del Estado de México; y

CONSIDERANDO

1.	 Que en términos del artículo 41, fracción I párrafo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, los partidos políticos nacionales tendrán derecho a participar en las elecciones estatales.

II.	 Que de conformidad a los artículos 12 párrafo primero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
México y 33 párrafo primero del Código Electoral del Estado de México, los partidos políticos son entidades de interés
público que tienen como fin promover la vida democrática, contribuir a la integración de la representación popular y
como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público de acuerdo con los
programas, principios e ideas que postulan.

111.	 Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en el artículo 1 I párrafo primero, así como
el Código Electoral del Estado de México en el artículo 78 primer párrafo, establecen que la organización,
desarrollo y vigilancia de los procesos electorales para las elecciones de Gobernador, Diputados a la Legislatura
del Estado y miembros de Ayuntamientos, es una función estatal que se realiza a través de un organismo público
autónomo, de carácter permanente, independiente en sus decisiones y funcionamiento, dotado de personalidad
jurídica y patrimonio propios, denominado Instituto Electoral del Estado de México.

Que conforme a la fracción II del artículo 1, del Código Electoral del Estado de México, las disposiciones
del mismo son de orden público y de observancia general en el Estado de México que regulan, entre
otros aspectos, las normas constitucionales relativas a la organización, función, derechos y obligaciones de
los partidos políticos.

Que el artículo 34 del Código Electoral del Estado de México, menciona que de acuerdo a la Constitución Federal
y la Constitución Particular, el referido Código determina los derechos y prerrogativas de que gozan los partidos
políticos, así como las obligaciones a que quedan sujetos.
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Que de acuerdo al artículo 36 del Código Electoral del Estado de México, los partidos políticos, para el logro de
los fines establecidos en la Constitución Federal y la Constitución Particular, ajustarán sus actos a las
disposiciones establecidas en el propio Código.

Que el Código Electoral del Estado de México, en el artículo 52 fracciones 11 y XX, impone a los partidos políticos
las obligaciones de conducir sus actividades dentro de los cauces legales y ajustar sus actos a los principios del
estado democrático, respetando la libre participación política de los demás partidos y los derechos de los
ciudadanos; así como la de presentar en el tiempo y forma establecidos por el propio Código, la plataforma
electoral que sus candidatos sostengan en campañas políticas para la elección de Gobernadrr.

Que atento a lo dispuesto por la fracción XXXVII del artículo 95, del Código Electoral del Estado de México,
corresponde al Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, registrar las plataformas electorales
que presenten los partidos políticos o coaliciones para la elección de Gobernador.

Que con apego al artículo 146, párrafo primero del Código Electoral del Estado de México, para el registro de
candidaturas a cargos de elección popular, el partido político o coalición postulante deberá registrar las
plataformas electorales que el candidato, fórmulas o planillas sostendrán en sus campañas electorales.

Conforme al párrafo segundo fracción I del artículo en cita, en el caso de la elección de Gobernador, las plataformas
electorales deberán presentarse ante el Consejo General para su registro, dentro de los cinco días previos al del inicio
del plazo para el registro de las candidaturas.

Que en términos de lo señalado por el artículo 147 fracción 1, del Código Electoral del Estado de México, el plazo
para la recepción de la solicitud de registro de candidaturas al cargo de Gobernador del Estado para el periodo
constitucional 2011-2017, será del día primero al día once de mayo de dos mil once.

Que conforme a lo señalado en los Considerandos IX y X del presente Acuerdo, el plazo para la presentación de
las plataformas electorales en el proceso electoral para elegir Gobernador Constitucional del Estado de México,
para el periodo constitucional 2011-2017, es el comprendido del día veintiséis al día treinta de abril de dos mil
once.

XII.	 Que la plataforma electoral presentada por la Coalición "Unidos por ti", comprende, entre otros aspectos, los
siguientes apartados:

I. Reto Social
I. Dinámica demográfica

Salud y seguridad social
2.1. Salud bucal y atención ambulatoria
Educación para la equidad social
3.1. Cultura
3.2. Cultura física y deporte

4. Combate a la pobreza
4.1. Atención a adultos mayores
4.2. Personas con discapacidad
4.3. Apoyo a comunidades indígenas
4.4. Cuidado a la niñez
4.5. Oportunidades para los jóvenes
4.6. Integración familiar

5. Equidad de género

II. Reto Económico
I. Competitividad mexiquense

frente a la globalización
Condiciones para la generación de empleo
Desarrollo agropecuario
Desarrollo económico
4.1. Infraestructura
Desarrollo urbano
Desarrollo sustentable
Transporte
Turismo
Agua para todos

10. Infraestructura de comunicaciones

III. Reto Político
I. Gobernabilidad democrática y

desarrollo político
Relación con los poderes legislativo
y judicial
Procuración de justicia
3.1. Defensoría pública
3.2. Agenda jurídica y consultiva

Seguridad pública
4.1 Prevención y reinserción socia/

Fortalecimiento municipal
S.I. Registro Público de la Propiedad
5.2. Registro Civil
Derechos humanos
Protección civil

8. Desarrollo metropolitano

IV. Reto Financiero
I. Finanzas públicas sanas

Modernización administrativa
Transparencia
3.1. Participación ciudadana en el control
de políticas públicas
3.2. Gobierno transparente y eficiente
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En mérito de lo expuesto, fundado y con base además en lo dispuesto por los artículos 3 párrafo primero, 85, 92 párrafos cuarto
y séptimo y 94 del Código Electoral del Estado de México y 6 incisos a) y e), 49, 52 párrafo primero, 56 y 57 del Reglamento de
Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, se expiden los siguientes Puntos de:

ACUERDO

PRIMERO.-	 Se tiene por presentada en tiempo y forma, y como consecuencia se otorga el registro de la plataforma electoral
de la coalición denominada "Unidos por ti" para el proceso electoral por el que se elegirá Gobernador
Constitucional del Estado de México para el periodo constitucional 2011-2017, adjunta al presente Acuerdo.

SEGUNDO.-	 Expídase a la Coalición "Unidos por ti" la constancia de registro de la plataforma electoral motivo del
presente Acuerdo.

TRANSITORIOS

PRIMERO.-	 Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México,
"Gaceta del Gobierno", así como en la página electrónica del Instituto Electoral del Estado de México.

SEGUNDO.-	 El presente Acuerdo surtirá sus efectos a partir de su aprobación por el Consejo General del Instituto Electoral
del Estado de México.

Así lo aprobaron por unanimidad de votos, los Consejeros Electorales del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de
México, en Sesión Ordinaria celebrada en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, el día diez de mayo de dos mil once y
firmándose para constancia legal, conforme a lo dispuesto por los artículos 97, fracción IX y 102, fracción XXXI, del Código
Electoral del Estado de México y 7, inciso n), del Reglamento de Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado
de México.

"TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN"
ATENTAMENTE

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL

M. EN D. JESÚS CASTILLO SANDOVAL
(RUBRICA).

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL

ING. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL
(RUBRICA).

PLATAFORMA
ELECTORAL 

OUE SOSTENDRÁ
EL CANDIDATO A GOBERNADOR
DEL ESTADO DE MÉXICO
PARA EL PERIODO
CONSTITUCIONAL 2011-2017
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4.2. Personas con dtscepacidad 
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renacen, de edenes empleo, en e . e s y res etus qqs,	 a ce geeernas temote So rama-
ejeCetiel corra legeetic e diseEer fent-Cm y eyeece denles oe01- :e mea ~Mies • 2

deseeeder e:tretas me memedees 	 ecte mere

Entre este ancones neceen las oree ntenas a p.- 'Cern ze • e mece	 gte Ta pete oema.e.-

"Enleirn droc3Min lneeene y estrenee en sectores estretegne generes enpoo:

ere:duce-ea, estimula r re compettweed enaeo cce y Tenerte la suoteracen te roo ecnses
humanos y a madero ztoon tecnalegto de emerelas

ente este s. regensirato romeo:ni dales fla p seinen enerent
programe y e= enes, a rinde premicee • e cree re en to encone-ro

so coy etrateges
da emoen

Un mame juereo eoutteero. senspeeemte	 etcreemer y seno
nce ptiwr b weetren peductive execierce y genere cactece
las mversoresees neeneles y entrame-al

-Genere ezenterne opa reorienten el eflensideren dr:cecee y te ntreree de -enema de qe

peepdore gel estedo

ad de di meorreacetLegue Empellando te cornee tecnalegoo • e Remeda
e sociedad dar cern, monto

-Generar pollees p•Menst que peces,
socia.

Ir

ene ana mayor condenen de e o yes dad de guitas croes y :scene es en a

cerner meente p •ePereedn a le volencla colecta spue se este gestando ene:pes

44. Infraestructura

013101103,

Impune 3r deaerrolloecea toruno mentado a gene: enneos.

Fortereter e mecate Mena mere-Jen:e son me y enceres pele ces púbaces pare tger e.
desempleo

loteo que pea ee segunoy recete de 5013. e deocupeden encuentre se
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Diagnostico

El Estaco ce eAexiro Ale rea yee las ente/tes
tiene rmere n nereene r. d r del trote 010 . .te lentes pro]	 -e'

ten tem tren a Pres ree rae troceed ctd pera etre empresa. Cairo In de rama numsnee r z
cele ressiteror -a, rectedes radermerar sr. esaamer de conste-re- st dese alee r

gran para crecer e n a amen-non

La desdne ererion e:oraren e n ivel r ecose/ ea lega efecto
ce 01 trebeedoms dr& querses	 teas de desemale e eraó 'v.
Pe ere

zeta, de le ene- Ir e_l meced: arra 

er ore

A pelar deera-nceream 9e ZC%er. zCOi a 33% er Zeta, y de .rd destino+
le tase de i r lorrel;Ped se re legrateocentaler e atclesz re d arn ,L co en Ln peno dement....
feto -reja -na nevar ;e1:145 2 , de a entr ardan ea e !cotona Irme•

p p eEre pm:rte.-dem. strao	 pastee In ocupare se r ecremertectr en dia	 mir tare
are rep'tsente tea% de load e3 talle t3 neceo a arene datare er e sebo>, ea arce en

Propuestas

Constetrr y a :ele- ur nLeen e st
pode:dan, no seto e garete: que

Detener metalres esalerd/q ven que .es trateloceres neuate
p redtrotras fd• -•ndf y tengan ea atraed-:Idee Je gozar de las ger. ett
so: t.:denme,
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eCen"Ite

Coatrrtier 10111..er 'mento y ejes
drregerkanu ese sauden el lo.

Med,: macar bzonene empresa

es edidecas pítame,. e/ cesare/o de estratezeS
e e segu read cale-eme:a estatal. rae ere ecleedee

ce ere serene em plees de :delatad

nararmeter y eartelecer as d emm ores el et.
le StgUrd2a energética, el de arrollo cer
entendedora

telecentLriderrodenes le deflierructrre
teCrdagtp, e:y cnre c de capacitad

- ende etre- de n , r sepa gereeden de retornes paletees de torra, pLe tecllaten eC regreso
detorand se otorguen regry-tred dria ce e as mtretrer has y forta lezas re e	 ese
pera alarme, telas de ato menta sortee do y -os nive les de zemzeter esa sera entes que
generen en claras cCramonas de' OI dele tia Mea:drenes

11ettern ter e merca lega upefacie:e roncee, de 'veme ., dndJed111 en sectores eeratigIcei,
ectrzerier la On•VIDeil'Vd<11: ecosenece y /Inertir le nisudiclezder de es ?a yunos armen as v
le mee-rime er tecrodasce ve es amárese, con ed trrt erdiet ya Os penerer empleo. de
saldad

CansOL r Loa era-desean. DO-MCI cnstddea rnr p lega l que red te e per tzp 	 de
todos es datreS n Pleauycrec,os. patear trapean s , ndonlas, ecteende y a
arenada, de tic destello etonstairo con clero cenado sedal

Lava- que le ssignazieu de e ' -.terrier e•edlea sea repente y trenuarene en la reell ceden de
diversas e:ciares pare raes:ras en entorto toar ánnico dan:lite use premuere insana
production de dearera dna-eme a comeettrve

- reponer ira etronone mas P narntra Co!! sollos ronden entes y zipetwas treermeree
determinada. que de como renazca

a un adecuad/e dezenollc mere,.

cna a-aporren/ en te rqued, y
a generar une mesar aztrtruaitre se'.os Can dearaea q y el

- Desancle, urea {,!reestructure maderas que prado e rneyents Intreordes 	 Elldtide;

need-orsees e nterrestaneles que eyenen e genere r "tuteas empleos de catead, desde leciater
orincipannente

a Un rareza ecendiaci.
a Otorguen seturtrep .urrace a lee imerrioniMe s.

de amelercer. e l Estalle de loarte.
a As: peder alcanzar teces de traen lente IDSttn do y les niveles de canoesnit deo

atrapen= que generen aneares cantecades de v ea pone los trabedeerores
renqueases

pera	 liare desencolo ~lince se cerumsderom e obra nbeteren be p royectos y acciones,
queden/van ltttl•d3 • •• •eneracrem de o pere: Mantee Ce anadea, seda vez de me-aer cisltreet
cemente-des er atender.
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5. Desarrollo urbano

0113911VOS

Dencrollar m oterarne
te a zablecnr

aria que pide le cg mae sto dee	 nor estar

~nao r el 7ereCic COnS,V-canal a .uns
topas recurra

01agfnatler0

El Enser de Merco ev b enti reo méa pa
13 5% de a pot ta, ton de aun,
lantantes nor ara en el atoen 2000 -

te de e Repírricit 115 1 m roen ce nmaitante
ente neelecora late n'

E , el 2010, el E6	 Penitentes de' fonda se concentro er pateara
rentar es • el 13.9%% se atice en oulana rases de 1CC Ro a natruntes. In cortaste.. 1
de,a palear se asiente en %Rellanes menores e 1< 59C Penitentes

Se ra e don non ;re porta ran para 	 e ano unera y un zene.eni	 conforme
e a dador anead ole -caer o Que niC;Lan 4L Intenteteleal. Sin arenga la nena

perneen* de suelo nano peer renda se	 a caen el 01% de e de %ende	 tardo a

la paleto, Ce enea refaranS, que recurre e in •regultridat pan nen Per sus mecesdans
ea ra matera

Penne adannaC un C do aegttno de fele de riere de anees • vivero% perra, segon Me
irrepurinced de asenso entro, tosmaron no Renos ron ou repon^ anian y dotaron ce
ten dan pitalions recatos

Ante le recelosa de mayo reo espacios aettl r nos e eta lantano-nal. se liar rons4.nlio, grandes
trecetenles mea e r  cace Curoutitianrancto. que es unirle lac Roan en a Rue la FrollIciccl6r
de leer te% entes humanos he proodcadd que me aren cardes se devane al uso Palotee oro
generando con en ro solo la telfresternel ce tornen los p rocesen ratnnal Paisano

qt09111.5t11/1

Reunan y nace dolor es a
	 e

futareentel pare el CueCufVe nt0 Indrenado rol

DeFerciac une Palia& loCancs esMe6 de ordenar lento territta al pea le

le
macan le alertaran u-zara Co n e Waren Cre de °nal...alhandal	 e3
regional y de ententaandad errores
Regular 1 .prorever el apreweramletio recioneit surentant del sne ufnene.

aernolcar los ron c pido de cortrat .rapase 3 onza datad conforme isu
evencerne roncan y antentainoted roortarrele as paneras Careialanaecaen

a Corrsocann > roznaren lal .decleancentera r o', coro setromento ea reonenteear
celo-cenen, y enero% ente zerntor liderar-o
Ficarenter preve rnos ele reternficacen de les raen tirasen. pea el eaCierte
entrealerniern del caen y le I.n ono/ranura y cadiprnICraL urbano tapando%
Fornecer le canurreciad e Interna:kan en/ re les replanto del Estado,

Creer un feleinnal pare la %nen territor ial non al earanCento unarae
regional.
Deserrnür rienos e lretrurrerns carentivos nene% coa y a non:erras ten

encerar relervisenerternes pea e %%cede popular.
ihroirtfler US concertaran cor l estancial pancas, pr vena y Rocines, nereini ntr re.

acoparan innsfer de oreaos.

Fortalecer se Genere del Estada en su lene ora regneeora y annuadore be loe esfuerzos e
%ternes panacea privados y soco:dee en Loen al ordenaren e ler arel

£511”,ezer meatmemes neernerneol pera le aterrar neo y e corashrierta de 'a
atontan deconenerestrrte se" kern

a Solipler prentranicats ce la ramaira Estatal de Desarrolle lterosnay ir renca pera
Cut altervenge ter matera de planeada, territorial y segu Mento de los procesas

uns y enrocan ente
eCes•rralboUrtanny Vinieren otesoro ecoercias

Enana pan que Caranbuyar al Ornenarruenta hartara y s•

anadee	 ranura y el enopern dna regional
a Sanear normas meedGIÓgica acre u elannenion y %rens:ido de las pares de

desertora floren	 municpa, ene arqueen era %gene a de largo alero
nstenteer y operar	 sistema esteta de lefeconecan anafe c ortenernento
territorial.

Desarenar erre tonna esteta de proencar, de la Civ	 araran
a Retotrustuns • el entierra retrucara

n'Amolar 03 areola non alertes senas
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e cers lare• a ore
te' en: des ent er

S mce
resanes 	 Canee-	 e

veje Cato a • • a da Sa n a-
a nesnmentar ese •lense 5, ' ser cen 'arta in, a

venda depile" arrees car	 cardssorts de e oc	 Ce
can le de snucar dm candes anta Ser-darse,
inenecer Lea padrea de nese o e' :dell ardan Se Ceo resta • a a ',desde
dr sun cern dstnreend ;I cr ene, e l s:ame-ente nenas, ora e- esses
sudenasas
Easter el esa mesanas geneg.easnsmr al de nes:4m n'a estima n. en'es h anear s nes
nene a narra de Glasee ere se a se nepe-a an :arra -nena • Mansaa
Veis as as en . un ares Me ama le es nAn o tes de es nonas s endas trenes ce
emes de niers as ente a r t,t, n 13, Je enarenen a sanes - anta s'ea m ei a
e peerte y Sa. tmneeste re e n e' denerrslc de 'e erre rlreete

Crn	 erneetee as • brees re esna n nadie:en is aspes sorna-de zara ene e net 'aneen
tt ennelel ce /nade de Meces se serette .. te cas

Uncen m: anta arenen t easter/mala de las nerta nnertem es e 	cese	 cesarm to
eces a m ien sem are r esteta asa sa m e e l Meneste r de sis namtardes

U's-c.ere,le,Sts tensase int aman nene r poteraM as seniles COnernmez de ad tlSentar.
repares de arene

Una ven anciaseznada ne nen nene senne	 es caneen-mies,
!natal en ama :ta rasar nal e i nse • nem nra.

Carenn r e e leves e , Ir Ilse de Desarmo /nenas.,
nna • menda ene a las estetas semen ce enes
Saneseamen lis r eces anee er este mate' a

Proponer negadas es enanas e 'amper e oro de S	 cule»asa ae lox asensan enea

4.'""e
6. Desarrollo sustentable

Objetteee

-	 sesea- 	 MerSage

PeDSM n'In	 n'allegare	 me=o amdtenteyI	 •- Tele: e n bereeca ce se dadas on
Estado de nema

Dende • en rectos neptiaca as peden 4T trefes der Estaar

iglagnóstled

ie calcio- -re ros p o t 7i' reconoce	 el de es
;nets que mas ce arcana canee-me	 re,	 es tle atoe de a
Moler ar des Casco ea nenes

ES retada ce Mes s'a se encuent ra orne-mar in oreen" ro/Mem aneen,	 tez-edemas
ere al, o. sus rocinal no-troee er eres de an enZariena sanasteis atta
ler ande te mete de eprotemenn erre Ce a, recursos natsreses en a entero

descentro-Yerto re los

	

onclp or amenices' trader-emelts.paes 	 ea ¡meada

	

arenad neleelde de arte-Ornar e Int-n- ameran gut te alteram el	 oro de a
naturaleza sir cae en: oapeoles se Pegan restonsettes por as deltas y pandees ocesseneezes.

tos retos a rres enrules que ert rentr osettra entone san:
E'ensaa ene de creso-erro comagreltsc le cual en orgredo ates cursentresrepes
rae remen ere III nese mas rente can e Distrae Federa. y en arare Imerapalstrana
dahüddN de -armes renda p e e le gererezma re. :metes preolerms emenres

e	 ate os rae se retome e o scornexptrecon y corvaretratce re agio
corre retraten core re y le geresecon re recesos tordas en grenoes reir teman s
re essoMmorso des/renda de fez cosques gue he dr oproeo mi sereo:ación y error
col more
aroroodn meetecJade de cerca de COCO ter-oree., raras de cerdeas saraos do
les mes de tO re Mareen cace lepe-sean dausemert

o ars-omento ea e >ramera ge dar fuel de norma por perecalat "arden res panero
~te en las anees de Mema. y Tblucs

tipas e 35 MI% de la superar e protes,m el? e, Ende rae Vea ce 1922 m e 15D
iremireml cuente :en nevada de earserveladr e mareta
genalecilmerns v mantenteerro pe-rrereme de in rmertructureen paredes
malogros once atender n enes oe ga al tones De emanes anuales y nedarar lee

cmodicsmes den-renal y surrerte son de os a- tem er muoverro
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. Le G te tare,

ve- Ferrar en si m3eue	 e

d -era ca potras ral e- le e te.en s  el deseo' 	 taror greds ur euvarta

e' e delnerde desue e es :e era dr r eratnenla te cd dett- orz a Certera:3On it sea dar

eral pm 112-orsic ár nedecusde de •ezldJad	 des p-eite ,10;	 ,o De grasas destete/1112am...

re: Cola, 	 dan noteteerered. atrq-ertaq.,	 teurartet egrapecurands	 nedesuedo

menet, de aseguradas q "er" rentes Las o re en. es 'robe m os que se naserver en ere "ilesa

cn des	 ceses de e rran	 ceuSIEDe pc• rad deom 'n'es arade4l.e . 93 tarro leven Ce nuca

tase rarerzal e areola 2 pecar.: y tedra-eu	 n etsuS ra l os ›6r t,ce • nalrat,

E: a rete-ente e usas artdam -lentes SUger•ve ten tent de Unos de nlenene dinneute

de it Spirantz manera. agresora 42 25%- ¡Mes retureras urategraes era •3% *arenen :S 335n

rara y tos na 4:5'9 peal,- a 2 54% cue-ostc 	 ea 1.33%: eclarn dure 53% y vse m inero

c95%.

Le de s rn tac d r Ccene de Oncena n ta Eng amen Se	 r" ton oel Ess,do tle M'e

recunurde	 53e lime po tes kranin st ratora e. 2251 nom prende 125 n'u n eip. os	 n 2 249 955

Pe-Varen,

Ce ras 143 595 "enteran	 Evada de Menea e Meg e Ce Ceserrdta genereInisterseb e

p	 re1995 3.H03	 :caten, área reiste! 094.613 nectarass, abe carrtsaa ler a 41 n% te 14

territorio Este eres se nser mur oc 3n36s 'varees de toseue aun aetntstnter e SSS Ce k

raraer905 ente,	 nectsreer. de sena '4 l ev	 e ~tac aa de senas antes C.C, pe :1'4'

Pe-Vosees 3/0 30%) le ventiscar Ittlecrale y reste cuente con 693+ nectá reas 3920%- • que

se ases dere carr o rete per/Sean escarda .r total de 225 ?te 'Meterte: que ee gut/ el

55 53% el rara2 rarasti.  petate Isc tia e 2259'4 °cerrara

El Estado ae Meora con tose en d %re ntes rene-ent as ealingra nzes se ce tu

2 156 eseeces ton-garaertes de le zradiverl,az,2 • etes-te VFeLxteao ce Mesen

de in t t tad eepe,Yee de/legre

Sr,e Estado de Veo ce 530 esmeres de ar	 eg	 te

tragraretarran de sea remesas rarestales pe-	 e

1.1",16, latle,?1 entre 'tres)

Le P41111b del eottOo es representaste cle" 554nUel"0a3 de los 429 ola
	

n el pea

te aburra/orce de /D'eme s ee ddritl,nduCet da. heteras angeradoe ora es d 3 ser ectrardedes

dei Iterare. Entre in oreo paras prerame, 511r *al oro "'places que reme n:usen er	 ',lune

:avene se errassentrer el :nena y COMetne craleesrarc	 acería f-rewa y usos nectcirados

con ranes	 'sibil:terve laOraltrudrar v n 	 oranstravneen le net Irat e :a n ees teneres

. r errada ce /tensa e: une ce es entiateles nue raas 	 merara te dora r inor de :A ¿seas

macon	 ma> edema. ce ose su soperece to star er,..,,ptre reerede par •SCI:Ore% sets -oran
el ares.roerlo v ecera	 n cerro ,d0 metlet-SCO de lee mena ncend 'm'esteras pliital

erfermededet	 tela wervessrna

las crees naturales groterdes escarcen Es que cuenca era 'sil Nó 25 'ceras tes der1p,e1,e5

Pe` perWyes	 este:ele; y mame pmesi .ele,vet% ter tal /salieren y eltehlle5 !tren:
de protección de 'tara y Mune paredes 15n telretz y asaeteas de cines, m ortal/41 arnenee

.re-,a5deleate-le	 ter 	 psent os
TI" 220 necearas par tale clardestfra,,114.1.0,ecti,lec pon cembo en el rasete sus ,.s ia que
nace u ., tate( de 3 sed 256 heetereel"erd*Oe%cea

Propuestas

Casadero Crandratra

Se lamentara y-socarrare en lee roravE. M9S OEE
sem° solita, n rnpuiserdo e' lerareceemerno

monto er es mesa ir-mente pena so mralveci

Irt•ermer spaoleCxez sobre el campe ci mance y la p.-es

Menever el Programe de Cintra ra ga/rade:o m enraso

issurs nr de metiera CO trainera la lezne centreâ el esmera ello/iraca como d	 ra trentnierse
zreencIce	 p1131Fal Meter :Italia en §verses arenes onertadas e o/ egar	 rae
envenenes de leas de electa mere/viera o e zraradtselein a 'as ~oses rege rves rae r 3rados

same, Cangle°

Tnn ,11"efInar 11d pfoce1,1 Ce reeil.eedre y de gene renera rae erergie mella/er a

ratoderrralsean de !a red eleerrIca y30 e trenes de le seetenvon es mompes amoratar

Otra aPrael'elise mt, venenos, eneTetea

a mecen", 4enaroa y udd de aradas alternativas came la soler VI.Ú'C5 ce. nageras

y central de trabajo.
o Creer entere: de edm nratr.on en-Mente lencero de egos. -ner veta de nesidons

5MP/ce, ilumsreean cemente. Compres •raratil.
Pqosnater las nipratecee VtroCY en proyectas ,,,now	 al de irten escora sa
certiticw+ nes 20,1c,05 zásterge"les

o Pamema, ¡e tecnologia verde en la ndostrie cernemo. sera raes y graraevras
munrapeles

Propiciar el consume 05 redundas trenes set", menead energetice
PnanteVer	 deue4,011, de terneras/1p aradvarts. eleparatIves. eperatos equipa/
mequinare	 aloculaS, nstrunientar. miro eexternas Para el encero y ole nftalerte
ce e entre".
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eaddHeo, y prede,tc.

Atelsoic e In 9zel,rareca zirie ceneedre.a sea r en. t yeatond del -eso oss
er niveles nedattnerel

Careetencer s P rateger ds curaos de na	 n„
cresa= nseecleleer
CanSenntr y testasTe- la..z raes set redora ce os bes ctscS

eddlede .5 p . 6rames te dese dar ree, weeS ordeetales ordeo zas
...dele- aciertes te tte as tres ame ws de 1.t. enc .15 ^Waowl etapace
genera r -tes rsde tsdecidcos I.00 ente. se aterrad dr al net-"ed Sostened- e le
eonsearecton de ,rece-sos rodhCoi sosco/es dt -ecarge
attaarrald ICS catres de r agc t'Oriente dere t ess de e. deS tetada. ose ralidier
son le neo me seden-o
Cene n." ntoett eoctore Jeta le ateasdr . /En trenan . esta se	 p so I'

e-dop-	 taestroctort pera tratad gots renz. net aloe es toa	 L	 Za,
e 'dan
¿DIO Curto, e tepe -Icor de'	 dod a se^ -e- a er sonsa Isosre eles 7
.1enue ole.: 'net :andel es notrOs

Itesodaess
Crear e nonlererda- e Ley de leaddas Sol linde/Edad. de Mesito s11 ge	 c r er te
dere Olear -per nled-d de m lobea-don de le rormetlinetti-
generado r , le Sederas dr la -eot Ordeno e rad-Joe y el carde
de lee 'toca.. sei dee Ordenes
/enloce' el fane rente le las renos]e dapte don nen de le Za r el dr en,	 SU

de Medd>
orarnev e _ceo de coro{ ref ert-e cara el dese"-Cr CC" tasad oe tyectO arde
ddreee

e-

 PeccpeeclCn amdierta U-Dare
Prono re - l e geste n stera, de recodan se dee u-tent: y de herede speic l

nidada- ceopssier. pe orewerteS es eaccas dr ce tiertal Ocre O adeetede
etpa radie n e dados red de -ende, as sdneval ce- e °Oh on eerde rerpace 'Orca
Meted
Ap estar a l ee mseetscr. en Je empladde y 'odre de da ternes ce wented-on-

e en ae rodeos y te rectleeddr selle-do
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a solrepoto rsoc o p e'	 as z

l ee iratennUttapel.tel,	 es rnecelninl

s ?tasase Os tes/ estir ,a1 Tal eres s se prIntIzei Le	 c:san

sonar	 es	 a tleantelee le ,a tapiales. s- le n icrerell c +-las

er e recele	 clef se --stSa s se•te • _z n ,r. .nst.,,r, 1.1 re pasmen coces

Le entes os este soso	 -arca •ra ay/1,a ce escollon.CaderelmanSIO trenASIS y ateas	 s

se e s neen los -echona pese el nrrearp-eresle n a era se anal eta

14 Ira 'S‘'ss 51, eran	 POsoolo	 mecer. Sr • -e *se	 sena e _Menta	 e:

'cenen:	 sr.to ce o pobocto	 sepent, 9 ..1/ ,-,..^erleita-,1 ce mane-e s Geíssetsza

e, ny, tse se ∎ -te rnas le Streelma pen•ensma ne le est-se, eta: re2.• les rabiares

sc..arep r tacior y esse ••••• trae de 'e'S See 'Ssz JemY ttrt .mItzrtcoletgrsen-.1,1,ace.	 cs

erte,ron
zar ecos/sol

oler-creer p royecto:, tse or	 ce	 eso seto, teto ce os sle ntass, ser e-le ce ?.e

ze est,eco r pare e e zas tape tatle Se se re rclleoele e. tomo

o remes s e c osme	 com tamo ce e ,.e.zo ese eo e ntez ar Ge lee tentasperee

asase ae 1151 aLteralles tessaa•Ste

Prrez•e s e: en-p	 al more s ,,,,ers re Memos yereles vise s ta emes reses re
nooreeremoneo  s eb•es e sentensloIns coz. estala es

a. Fortalecimiento municipa

OtOtteos

csedys ylar en le canee Ces en se a teltÓr rrJr,	 aelance Asc	 fisco

SZuzielenze

lateSslar eses á s'ea/ras trae les a-ríanla/
	

p

tantsal. r al delar •Slie Intre, as e•s res,	 el

fzertazezer la parre nbeer ras asee s en les paltelS ce len

Fomenta, a cealente sa se pa mur 9 :meigven .sollas 3e _

Zan Set-pm enea z e,3e-pa a lbs acezares leS ass,ralit^ stal ar +laten,. le Ctsereale nz,nue ere

aren~ porras resientes reir-asa:	 I- liras

Colearas pana la usurparas., al ce Ir Jr ordos te, E ace la M±eiso al

Mide Leall.

Dtagnóstico

iet occomo os Ce Estotro
o los atoo ce Moreno qe	 irle
n ss test-se,
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Uttr,bra	 t:

PI tate/S est te le a se	 1

331 t,a 'a aat,	 P
zLea ' er Gce rt t'asa' "reta lat

teep raurcelta ac'n ° ares tres ~cr epe te ete,a

3, re ite -er	 JeSse-s, 3e pe S tz -tatast	 . Ce 3 ,e1111,
afeita te coa , r balsa casie rLtra 31re Isp ear	 eG-	 -'3
test es. ea G ess' taszteets tn3st Las 3, e' s 3 az s e ste rt -tablea

• Laos

▪
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FIS cosaca	 Z SI.	:	 ca ntarnaca- asao 	 en-aletee Seres le ' 4E51,

Es seCeient	 31/332 tea Ce te Esti3a toca "Sar3teale	 ats	 za p se -Ted eyst ps seez,23
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ate ene;	 eeGtzetzraa as ar ‹cce CC rea: teletex, Class am e Ps te pata pLe sesear ea, Ltr
3C este e eCt03,1 a C3	 32 -al a	 ere ',raleare aa =GISatas eme 3C ez,'S 31 3S rczer alc en

yrt n'te3tt seP Int 2.31„ ,3, t tse en te etterata.	 ta'ata as.

Propalada

C‹arr	

n,

nes s eaarsaarsar.

Z %Jacte

3eraLrenter  a4 tecleen

1232211cercee,‘IDCO3t es sInsraes

a	 acmaatas1a e^.7000 tIc c o n .C,C-8• CI. Sor rez a  00V0 , Ca 313.

Lin 33 l e a raras 	 rea casa as se raza's,a Cas0G,1	 S ' tlit
3 e ta celta ea 3estaCe5es sILCedarto

roncar'. . . a. -a	 cae	 zal cas eres la-eSaa.“	 otra "%tatesCaz
' m-ser ase ;as s.n1.ya rrter S gee3 tr-D -e 3 ta z -ca cea Grr 3

con recu esta Se er arel cris se cte e r03 Y anuts'az
ec eeeezet e la c atzle213-Or z	 ca te	 p ree9ercac e a. e as 1 se.
ca tas naa

az	 a `as ea e s e	 coa. real: a 0 rad, 00° ceras neer	 ate' e mista
ste e r tals ter os 3. 3 e	 os le Patita et %L ee 33	

•

pete ecee- e cesen c 3srtsc ere ce ea	 a ss

Ste tzezte 3 eatette ees ,e4stste3te cee 3. m33	 2, e3	 eta reg C3ta ama tesseezelet
peztee t teces

"	 ''.,,Prezaa'5, s'a ss sra

c'rtr
t ra e-over	 ettense ta petes: as% es ssorearze
staemetz z edeas tr	 sseeers en. ; atestes

fle y ,ale les e3s eses c- la tse:es: se	 e° le 'Lira% sea

pt e e e ea tersa ..sale, se cas acedera e3 es ezeastenseale

,333rice	 se reasoraste eeetee es Gersear ea ,me m: a 0,0 T ar te I. Cosp
3e ,aa nava[]es er etc' eses transpe eeez .z e . 	 z spet -tt _,,soco enyetes,

asete,ea te raa a eg ea se pe se s sosa e e ..Meazene

seer-roer la Ire mos os tu pe, rCde an etters t3s, te ca ez searase, . enea

Latentes me 	 pe s3e3ae ante testen, temoraco z	 zen-s %le Glasee Asestes..

e sra-caes 	 be ler a % y e,. cz3 sieel as seeare p^ eve e e s e e ee,as n z33ecae wats[as mentze,ea
te c neserralss

easeea	 aur aareas re as teas, ac.oa sssa rebaso se ore en e, myy -pe-Glose Sr er.triarme,
M zet 3, :ztaet e1 lee s ize e seas pan p e ama
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Caadevaa

s saranteeet eme =sal ce .

e
	 teMl-dec N e 33 ,ce	 a lex traes	 1.1

t„	 ,ae stereme-er	 den redes 'ea	 ease5e	 paf esa asea
ter., te -3193,M.32e raes zrer te er-S3ge el G en -, ,e le pasea or s	 C
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°F -raer sti a sceeea-tas &eras, esesta zzat reGe35	 tutea

apees es v 323 attaa da ees szare% %%Gee raes
OeSsiree leyes -Mes
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15 segu r -re roe ce der. arceraanar

Diagnóstico

En 11 de Id Cele etc RellIttar ce eta re CC, Iterar rizar Ce librea ea do trae se -ea Ir

trierreideres u enetadured elecrogrartrel y -I yo urr ara ctreran Jecelnerr ane Ordene

ler irrunetrian etrarra-netriroutre de tren roc rtarus setas me g le. de rept J5C cE 15

croa)	 rtarega erro

Loe s iteriel y patea red: Te- cierta:50r edc erterente us-e tenida dne eme eatta aire

y 'trotara-1r:

IrdIdoto de e truncar geri r rit de ?lizos r.t.	 /W.FEM	 I t^!VII: Ce c-1	 2.0 n"ts

Pe stralee 'ore dr drur ed O te	 rn 1 oecurertaz u segadora dedal ',leder	 rten

ser triad-te sin "arr roe r/ re pa ra are- 31T^ Cr	 TMC5i ar.0 tredYCII

corderillo&

Propu.staa

'regir con erre-ir°, legrees Vatter y ir reprerntriel de arpe Zarent• pa yar: la

erg dar para e raur n lmo dr ael Pelero o ra cc cela t ruca° del Estor de Me, Cd

Erre. ea Derrites del Urde y Sepil• ente e :rteno de IFFEY1 Conde can dOCE reforme el

La-, Oren de l :cata CTITI relieve, el RIVEND I,JC c2 de e erreir y con ara Le, freeirer51

lee a1t:t .:45 Free	 CIento de legare Pea l re de a %,esplea,ed tlfel:e

Deje" detreetartrie IstOletde E .r- D n e-nertaos e Esteme de indio cal fri car Le Cl res

le Dlac tute letrartel que celes ta e51# Dr de reate lele tra sátninotnienDi ce caradlte

inrapaor. Ingerir sesee doy GIIII.C.10C

Dejan relierrieree erre eada e ralearen:eco e enlace de Sierre de rol o teed Electronic°

con e pratOcri rece Iris- ale -cetera- e Sr. de erg ure regrtr.1

hiqrjI,r It reornec da reercel de le a rildreari con e ato' atiC Dr de sae Ceta:red ntr-n i rdelet, j

L1OS

Errare- e ncentriget I e deber ion ara cure -çtllrCete %e get:Oil,- o5 di ce le tener a de le

ten y Ce su rieren a, y lielneurere el oster-5 retrate&

Corroer con le agror or y ratGin4reC1.1:e5 ".criOnel que EdIOajSe C.n rl retro de e

Pueda y Resctrel Ce' estado die re* cc rie re re ir liadd Carpe:arra ea °erren Regare
atea ce Lral...leCfleer deceno granel trratrt e <sed De Tu.	 nrc re can it

crecer °o Sed derconelser~e CE r' Cirros Rtg Creles

Cena o • coa C rodete raro Ce lee Gee rd: re entrar , le deni grar- del erro de
r	 ere de IIREDI

Itraderinv re meter ateza e- %erra force de o e-e olered

Estetnecer e arpar/tres u de mea # proceden entes erre: y teorice reir Urde por

Ley aelatrai

Prottroner zar • crecer a trancar

- enlace de Ircar ecrar con netters # pro ea en redel&

1, r2r,Dyet le s	 con es Crerree Id 4111 pe ea y Deterraira uteria.

Perfect re- la tercero/ de Fe0e	 Electrodo, can urr Dese de 510,1 segar, v cooII3Ede

que pernees pirrares legrad, rara /seso-de? Itrle-te eludas loa ect,Iffelr n ente In: nia e;

se aeqL	 corstarde t.-armará anceglique Inixt limte o se tory el caer n	 erres a- y

los C”erl derecha: rentes reir 'redel oca le p reverse ^erra arre

- ere' de r	 a ira meco lIEnIncalda en • greeatrurgre	 men que cenit la e

deeeror ordenar de doCrlet irr dee le teta veleros S roer ar traerte en /fa

sectores parrar error y de cerceize

5.2. Registro Civil

Obtiene

- Secretar, rentera , y dr ceder jurete 15 cerdead ca ice res- error • redes de tire
púbica, are >can resero 'narre Or re-arec ár ZutIC:01,1 y --a•erreard te 35 derdr
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dac-ca ro roc ml tato: sanes eres e ors
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Corto-st a -erra alcor do Rego rso e ris, a lo le ora le tern 9
	

21

as les Orados ir airean is cobraos ye<r ne de orad o y atroa	 Ola 1 En azarar y
dotes corredor de las seo Creo pabl i oos cetdrolani posta una
medirse 9ratilies set podar t o esb as: cc georeaci ce ieS resinas
y moco derodases osciles

aproar ser arderasson tal arol,	 se so a{mesanas:Pe	 gooOders e
los orne os ociara asíosad a la oraron 	 t- Xg
annatn	 ida s a atraters de las pencar

 :tiro o Ce ia &Cr- strn5 	 -üa captra oI racas a^ 3 o ron	 93 6 acins
de Pe ru os so ad pe- ocZ de s93Ca 2959.ose el 3C ee orondo te 1013 se 	 c s n .1.triO
de srerota re r ssa de ledscoos	 Nanaas 112 molonas aw, n:“ CE9
m Panas 430	 tal pros raspeare siert

l ooltorortar la segunda etapa de a o nser era a arsrts te 2 CP	 per
os Oreaos Reponett s Carama: etarra so 1 9,0a- as arao	 aia	 scaanssrair
le la red de Ceceos O quetare Ory parda o sea as L5 saz s men duran es estar ose
sir la Osar el ,,gbr arde se ectstarer poni- os zer cocar teatte adanes le ser a
Para S ' ' e g'n 1n)	 VII u u: er apers er aspe/. der ottords cosicosa-a este

"rara 19 primar dgsr	 SE? 3E 9 sai

atezo dr	 inonsto Meictseine rol Estaid C Vil a tocas de	 la
lar osaran y tal 	 Je Os OfiC n IliftS 02 las, aro dio ea al Saar

Od2 saorczare	 aPC-dr. ZICIC, E-amena-te de ata Insoi racno	 SIC MG. el p,11L+C
en a tos orto a r cer raison& roto mr Acorna

Es .opo rt•ott. otear aso la retaste: Astas:porteo Con ka, ancoro Estarzo
oLantos•o Pisase Lt3r Zas so Cor ra aOrearpas 1 s'osaban ras layado la des -comprador
ajarais,mar re y E asterode sur 041c eras.

6. Derechos humanos

1919/4ESP011

Matra la pro eccán, c-ortador y respeto as os trastos lorranr.

Coadysior Lir la osar rac dr_ro al aneto de d raid r ias derechas lomear

- Farra:es cooperesidr ar.	 rst,t-re,ez era o atersor ralo üp Snarie le tos
rabear. rartee Dor ;por pro de C r oan cirro

rendar las ir asares a os drenes Momear de as pacana rotos La Z.Cn M11.1

WeSItaltrel ateas .]n corta e raso y persona oda
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Diagnóelneel

Frente e este tetera-e 'e noma ren
Elanar en velos. esare mdo 'Mete
mane., termattre reme:dora e
rror me de le tatuen e. son su .tern

centavos etre carvenir oler errante

nrOptatetall

na cene	 a I de 1/ recEetee.
le sematáro de ex codea :Ce ene

orne d'e retal en riacscan.
e cancere. ere de

Czedverer er edar deca de ve, hpc6nm	 cs drent,rs amenas de en mermen
De:arrear en coal naden dm es e dtantlIdes ramera:e: en merare
cemprensem te enneraticOn mere or de eches armee. cm ernesEr en aquems
uwes EL . e deldemeer e meter e

Forraecer e entecas,. les de:eches he-mame en e Estero
lees.	 Sadecen de es Deectos 'amaras e n	matreet: ce
a tan.
estmelem s d e raen snno de cornere don es Con- ames de De^e MOS e Meneen

estatal yxtorrEl. vconeloondarce menee..
:Me' ase/ n'arme: e Menor normearce tratel en entena he cerecam amere:

Frenar, le vio/ecce re los de secar neenrens

eercs 'enr reird e e ente sone. e aseares de coreanas erMr ene
trasemarm Ies de r.,ez amenos de ter peno
Pramener le con redor inte nnerac mrsh pera:a operare y erren. stemer de
es preaemences Farreades pos tenorea de erren ?odien/

lapv sin Se dastencen corle. erre- cerent:rac les derrades e o delante de loe
cremes amares

Caparra en mirar e tre I ueYde marcrEm/lecor a lee	 arias wb;<o
de UP5Cennno de errad sosias empersemo pe r de eses reme s er -.Forma

Inetve;

- C.	 ndee cc nistaane cerner/ e d. remen. nurse
Ereareva eltate

p roponere emeea. ces reme de los derechos hels ems en Ladee r	 le

te el Estere

- Capacitar en meterle se ipw. ese na mrrlmineéar e lea%
de Le rento de tened sosias empesmem. porgüses taren wre responcatilidad
phelee

Ereeler apelde
	

a
	 emeros en es amare

Estathecer	 reennesne de tan.2 y co reenecon crin le occisión se Derechos V, asnos
de En.o

7. Protección Civil

COMINOS

Seeverrasr e *penen dm, e sus Entres y a suertero; de nni eeflOrranatlenmeedorer atarear
e provocadas pm- le actea. amen

- Prom.er sme atm/de pm/e:C0r e, 9 Orlarle.doso ce 	 lf	 ene

Cdmesedar e Frac net en ceeresnada de los ser ec res mal so pn ,treo • lace	 pare rereehrin
r .protecc ión dele ',de, le se ad le 'merced rece del pante or e de res ma.cuerms

OlagnOstko

- te mantemento retal de le cierre 	 le
helechos tanntreared set emes
etrerneres pera :4.er. marees
-raen.. e a/ smerriares pf/a:can
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a, caza	 de a er5 a52 CM le
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erez
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e de	 rea; dep
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PrOpUealara

Arralar Ce rzataLa	 asee ce	 et.
te clarearra • age re_

Creer el ccraant Ere ,	arca an •0	 pea rearrt ralt , ac 'arcana. y la
reararaz c • de acocee: cc , az perder d za	 s ina 'Wat pan er ratea

a-1 	 r ceet	 ay Certros Rega-eles l ernales. ce atracar trc	 Ion os
ea-rapas: aya para le r 	 ,apoco a a patatera sorda ..T. 73 asparen
rue caltdietrs.
ac •atera eatue.rsacc. ics chez de c aer Eltela rallar Sas r. ra ya	 3/1,5
<nacer ron pal,C01 Cut Zata te	 ano

otear ta otartm de aten te 	 vazerolcgaa	 cc,
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aromency paa-ceerearel cat...re	 ...trayocadas pa- e tarc e-e

. Cae e cree fate ttl cc P nez cor	 MO a Ora Pe -tarar aneataaaae ar
Celta:lacar r P eaz ara a•clar a r r-eler ear rezad arpara remata r de are
catara de cale zca, z

u re,.p „ n 	 cacecnec an crac at ente-cada ad afta :e,. are tst: re. de aaterzcar
eare	 pabactran er n ra n parcerte a ca ta estae a-ter de le, .35s,ca

,arta ece '	 tantetar aa atarac e ;	 e ralle a	 tan Yac e ritt ata ae Eonesr c recata •
Tara ale ter cama Zar kte sedare% Cla ean Y r rana

pct ctavea	ablatyracan 	 e	 rae lea caryeae ce.a a „,
p.,zrao ar le tatro c asac c. Ce Ccalar. ?te te a-regale a ae re ce- 'n'a y:atta r rnwatt
e YcS ealtrate_.t
5a, par	 usrtrrpatar lacta en a Danearlar ter - .c- yeyercra	 ,ua

draaaez •adeCre, a,c ort, e: ce rata	 zaa ex ate arena r-ezpodZaal dza
ceta aacadee yatar erra

c
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de ascanal upe
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pler-ean -rin ragdet. or
atto Je a =emiree aa

e re59aea2e mereciere

ta maten enea:e a ro atea e crec a arte da r
nen° arara'	 apacarze z• cazrza,

az waren y a traer les atad, que esater az errar...arca: Cene
zantngentalt As rara le atreve, draaza r-es• IcateasecLact ea.aercr
t'ale

*macan: a rata-nace
de zanca, az- tPaetarvvat Yo:
Ce aporrar raped ,,,E c, y vjo.r..

0,e, tara vaca e rc
...tercie y ec21...t.árc  o

altear , -bateo:.

9 el tic
a ea.rvlaenae

ciar

ree traerei Miza le R: st] Ce ga nta Vatcapaltere are VI a ea -ay,* Can

ter teles crarara, ,et 3e pecera a• Inca. ¿e

Anip-ce al -.ratera de Centrar. 	 °sama le Pacte-caer Clicce cee tales eCtreregalt Pera
ramo, _•e avec D.n tara ate a le eaelecor eo sitape4r ee ama/tanta
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1. Finanzas públicas sanas
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO

CONSEJO GENERAL

ACUERDO N°. IEEMICG/541201 I

Relativo a la solicitud del ciudadano Marciano Javier Ramírez Trinidad para el registro de una plataforma
electoral así como de su candidatura para el proceso electoral de Gobernador 2011.

Visto, por los integrantes del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, el proyecto de Acuerdo presentado
por el Secretario del Consejo General, y

RESULTANDO

I.	 Que la H. "LVII" Legislatura del Estado, expidió el decreto número 234, publicado en el Periódico Oficial del
Gobierno del Estado Libre y Soberano de México, "Gaceta del Gobierno" el día tres de diciembre del mismo año,
en donde convocó a los ciudadanos del Estado de México y a los partidos políticos con derecho a participar, en la
elección ordinaria para elegir al Gobernador Constitucional de la Entidad, para el periodo comprendido del
dieciséis de septiembre de dos mil once al quince de septiembre de dos mil diecisiete.

Que el Órgano Superior de Dirección de .u.ste Instituto Electoral, celebró sesión solemne el día dos de enero del
año en curso por la que con fundamento en los artículos 92 párrafo segundo y 139, del Código Electoral del
Estado de México, inició el proceso electoral ordinario por el que se elegirá al Titular del Poder Ejecutivo del
Estado de México, para el periodo constitucional comprendido del día dieciséis de septiembre del año dos mil
once al día quince de septiembre del año dos mil diecisiete.

Que el día veintinueve de abril del presente año, el ciudadano Marciano Javier Ramírez Trinidad, presentó ante la
Oficialía de Partes de este Instituto Electoral del Estado de México, escrito por el que solicita: "...REGISTRAR LA
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PLATAFORMA ELECTORAL, MISMA QUE SERÁ UTILIZADA EN LA CONTIENDA ELECTORAL PARA
CANDIDATO CIUDADANO A GOBERNADOR DEL ESTADO DE MÉXICO...".

4.	 Que en fecha primero de mayo del año dos mil once, el ciudadano Marciano Javier Ramírez Trinidad, presentó ante la
Oficialía de Partes del Instituto Electoral del Estado de México, escrito por el que solicita: "...MI REGISTRO COMO
CANDIDATO CIUDADANO A GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE MÉXICO..."; y

CONSIDERANDO
Que en términos del segundo párrafo de la fracción I del artículo 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, la elección de los Gobernadores de los Estados será directa y en los términos que dispongan las leyes
electorales respectivas.

Que de acuerdo con el artículo 116, fracción IV, inciso e) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
las Constituciones y leyes de los Estados en materia electoral garantizarán que los partidos políticos tengan reconocido
el derecho exclusivo para solicitar el registro de candidatos a cargos de elección popular.

Que en consonancia con la Constitución Federal, el artículo 12 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano
de México, mandan que es derecho exclusivo de los partidos políticos solicitar el registro de candidatos a cargos de
elección popular.

Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en el artículo I I párrafo primero, así como el
Código Electoral del Estado de México en el artículo 78 primer párrafo, establecen que la organización, desarrollo y
vigilancia de los procesos electorales para las elecciones de Gobernador, Diputados a la Legislatura del Estado y
miembros de Ayuntamientos, es una función estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo, de
carácter permanente, independiente en sus decisiones y funcionamiento, dotado de personalidad jurídica y patrimonio
propios, denominado Instituto Electoral del Estado de México.

Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en el artículo 12 párrafo primero, precisa
que los partidos políticos son entidades de interés público que tienen como fin promover la vida democrática,
contribuir a la integración de la representación popular y como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el
acceso de éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan.

Que de conformidad con la fracción III del artículo 1 del Código Electoral del Estado de México, sus disposiciones
son de orden público y de observancia general en el Estado de México y regula, entre otros aspectos, las normas
constitucionales relativas a la función estatal de organizar y vigilar las elecciones de Gobernador de la Entidad.

Que el artículo 2 del Código Electoral del Estado de México dispone que la interpretación de las disposiciones del
propio ordenamiento se hará conforme a los criterios gramatical, sistemático y funcional, atendiendo a lo dispuesto en
el último párrafo del artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Que el artículo 3 primer párrafo del Código Electoral del Estado de México, establece que la aplicación de las
disposiciones del mismo, corresponde, entre otras autoridades, al Instituto Electoral del Estado de México en su
respectivo ámbito de competencia.

Que de acuerdo al artículo 33 párrafo primero del Código Electoral del Estado de México, los partidos políticos
son entidades de interés público que como organizaciones de ciudadanos tienen como fin, entre otros aspectos,
hacer posible el acceso de estos al ejercicio del poder público.

Que en términos del artículo 85 del Código Electoral del Estado de México, el Consejo General del Instituto
Electoral del Estado de México es el órgano superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las
disposiciones constitucionales y legales en materia electoral así como de velar porque el principio de legalidad,
entre otros, guie todas las actividades del Instituto.

Que la fracción XX del artículo 95 del Código Electoral del Estado de México, establece la atribución del Consejo
General del Instituto Electoral del Estado de México, de registrar las candidaturas para Gobernador del Estado.

Que la fracción XXXVII del artículo 95 del Código Electoral del Estado de México, prevé la atribución del
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, de registrar las plataformas electorales que
presenten los partidos políticos o coaliciones para la elección de Gobernador.

XIII.	 Que de acuerdo con el precepto 145 del Código comicial local, corresponde exclusivamente a los partidos políticos el
derecho de solicitar el registro de candidatos a cargos de elección popular.
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Que la fracción I del artículo 146 del Código Electoral del Estado de México, determina que para el registro de
candidaturas a cargos de elección popular, el partido político ó coalición postulante deberá registrar las
plataformas electorales que el candidato, fórmulas ó planillas sostendrán en sus campañas electorales; dentro de
los cinco días previos al del inicio del plazo para el registro de las candidaturas correspondientes, y que para el
caso de Gobernador, se realizará ante el Consejo General.

Que en términos del ordinal 148 del Código Electoral del Estado de México, la solicitud de registro de candidaturas
deberá señalar el partido político o coalición que las postula.

Que en términos del artículo 149 del Código electoral estatal, cuarto párrafo, el Consejo General celebrará sesión para
registrar las candidaturas para Gobernador el cuadragésimo noveno día anterior al de la jornada electoral, y de acuerdo
con el calendario electoral elaborado por este Instituto Electoral corresponde al día domingo quince de mayo de dos
mil once.

Que este Consejo General, una vez que conoció la solicitud realizada por el ciudadano Marciano Javier Ramírez
Trinidad en el sentido de que esta autoridad electoral registre su plataforma electoral para contender en el actual
proceso electoral por el que se elegirá al Gobernador del Estado de México, de una interpretación gramatical,
sistemática y funcional dispuesta en el artículo 2 del Código comicial estatal, deriva las siguientes consideraciones
lógico jurídicas:

Como ya se citó, el artículo 116 fracción 1 párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, establece con suma claridad que las elecciones de los Gobernadores de los Estados se realizarán conforme
a lo que dispongan las leyes electorales respectivas, disposición que evidentemente aplica a la elección del Gobernador
del Estado de México como parte integrante de la Federación.

Acorde a ello, el Código Electoral del Estado de México, contiene un conjunto de disposiciones legales en materia
comicial que rigen los actos relacionados a la organización y vigilancia de los procesos electorales para elegir al
Gobernador de la propia Entidad, según se desprende del citado artículo 1 fracción III del mismo ordenamiento
electoral. A dichas disposiciones deben ajustarse las autoridades electorales, partidos políticos y los ciudadanos toda
vez que el artículo 138 del ordenamiento electoral invocado, señala que el proceso electoral es el conjunto de actos
ordenados por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de México y por el propio Código Electoral realizados por las autoridades electorales, los partidos políticos y
los ciudadanos que tienen por objeto la renovación periódica de los cargos de elección popular, entre los que se
encuentra el cargo de Titular del Poder Ejecutivo del Estado.

Ahora bien, la aplicación de las disposiciones del Código Electoral del Estado de México corresponde, entre otras
autoridades, a este Instituto Electoral del Estado de México en su ámbito de competencia, para lo cual debe realizar la
interpretación de las mismas conforme a los criterios gramatical, sistemático y funcional, esto en términos de los
artículos 2 y 3 primer párrafo del Código comicial de la Entidad, igualmente invocados con anterioridad.

Dicho lo anterior, se considera necesario citar nuevamente lo dispuesto por los artículos 95 fracciones XX y XXXVII,
146 párrafo primero, 148 y 149 párrafo quinto del Código Electoral del Estado de México:

Articulo 95.	 El Consejo General tendrá las siguientes atribuciones:

XXXVII. Registrar las plataformas electorales que presenten los partidos políticos o coaliciones
para la elección de Gobernador...

Artículo 146.

	

	 Para el registro de candidaturas a cargos de elección popular, el partido político o coalición
postulante deberá registrar las plataformas electorales que el candidato, fórmulas o planillas
sostendrán en sus campañas electorales.

Artículo 148.

	

	 La solicitud de registro de candidaturas deberá señalar el partido político o coalición que las
postula...

Artículo I49.

El Consejo General celebrará sesión para registrar las candidaturas para Gobernador el
cuadragésimo noveno día anterior al de la jornada electoral. Para el caso del registro de
candidatos a diputados por el principio de representación proporcional, la sesión del Consejo
General tendrá lugar el trigésimo noveno día anterior al de la jornada electoral.

De una interpretación gramatical y sistemática de las disposiciones transcritas, se advierte que:



Página 128 GACETA
ISEL GOBIEIRINVIO 13 de mayo de 2011     

De acuerdo con el artículo 116, fracción IV, inciso e) de la Constitución General de la República y el ordinal 12 de
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, los ciudadanos por su propio derecho carecen de
legitimación para participar como candidatos independientes en los procesos electorales para renovar al titular del
Poder Ejecutivo del Estado, porque los ordenamientos magnos mencionados, prescriben como derecho exclusivo
de los partidos políticos solicitar el registro de candidatos a puestos de elección popular.

El Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, tiene la atribución de registrar las plataformas
electorales que presenten los partidos políticos, sin que se contemple la posibilidad del registro de las mismas
cuando sean presentadas por los ciudadanos por su propio derecho;

Los únicos sujetos facultados para solicitar el registro de plataformas electorales, son los partidos políticos o
coaliciones postulantes y de igual manera no se considera la posibilidad de su presentación por los ciudadanos por
su propio derecho;

Hacen referencia a "partidos políticos" o "coaliciones", entendidos los primeros como organizaciones de
ciudadanos que hacen posible el acceso de estos al ejercicio del poder público (artículo 33 del Código Electoral del
Estado de México) y las segundas como la unión transitoria de dos o más partidos políticos para postular
candidatos, fórmulas, planillas o listas a los cargos de elección popular.

Lo anterior se considera así, máxime que ni la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, ni el
Código Electoral del Estado de México, contienen disposición diversa que permita que los ciudadanos por su propio
derecho soliciten el registro de plataforma electoral alguna y su candidatura a cargos de elección popular; así como que
el Consejo General de este Instituto tenga la atribución de registrarlas de presentarse tal supuesto.

Sentado esto, resulta necesario precisar ahora que tal y como se señaló en el Considerando VIII, en términos del
artículo 85 del Código Electoral del Estado de México, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México
como órgano superior de dirección del mismo, debe velar porque e! principio de legalidad sea observado en todas las
actividades del propio Instituto.

Al ser el registro de las plataformas electorales y de la candidatura para la elección de Gobernador un acto
encomendado al Consejo General de este Instituto, tratándose de partidos políticos, en consecuencia dicho registro
debe estar revestido del principio de legalidad.

Tal principio entendido como la sujeción invariable de los actos de toda autoridad a lo que disponga la Constitución y
las leyes aplicables, fundados y motivados por el derecho en vigor, este Consejo General debe proceder al registro de
las plataformas electorales en los términos y bajo los supuestos previstos por el Código Electoral del Estado de México
vigente.

En el caso en concreto, al tratarse de una solicitud formulada por el ciudadano Marciano Javier Ramírez Trinidad por su
propio derecho para que se registre la plataforma electoral que acompañó a su escrito referido en el Resultando 3 de
este Acuerdo y toda vez que este Consejo General carece de facultades para otorgar el registro de plataformas
electorales presentadas por ciudadanos por su propio derecho, lo procedente es que se declare la negativa del registro
de mérito.

De la misma manera, en relación con la solicitud formulada por el ciudadano Marciano Javier Ramírez Trinidad por su
propio derecho para que se registre su candidatura al cargo de Gobernador del Estado de México, que acompañó a su
escrito referido en el Resultando 4 de este Acuerdo y toda vez que este Consejo General carece de facultades para
otorgar el registro de candidaturas presentadas por ciudadanos por su propio derecho, lo procedente es que se
declare la negativa del registro de mérito, sin que sea óbice lo dispuesto en el artículo 149 párrafo cuarto del Código
Electoral estatal, relativo a la fecha prevista en dicho precepto legal, identificada con el día quince de mayo de dos mil
once, porque dicha fecha se refiere a la sesión del Consejo General relativa al registro de las candidaturas al cargo de
Gobernador del Estado presentadas por los partidos políticos, como entidades de interés público que están legitimadas
por la Constitución Federal y estatal para presentar dichas candidaturas como derecho exclusivo, y de manera alguna
abarca a aquellos ciudadanos que por derecho propio pretenden el registro de su candidatura al puesto de elección
popular referido.

En mérito de lo expuesto, fundado y con base además en lo dispuesto por los artículos 3 párrafo primero, 85, 92 párrafos cuarto
y séptimo y 94 del Código Electoral del Estado de México y 6 incisos a) y e), 49, 52 párrafo primero, 56 y 57 del Reglamento de
Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, se expiden los siguientes Puntos de:

ACUERDO

PRIMERO.-	 Se desecha la solicitud del registro de la Plataforma Electoral para el actual proceso electoral por el
que se elegirá Gobernador del Estado de México realizada por el ciudadano Marciano Javier Ramírez
Trinidad por su propio derecho.



13 de mayo de 2011 GACETA
OEL 010 MEM Ft NO Página 129

SEGUNDO.-	 No ha lugar a la solicitud de registro de la candidatura al cargo de Gobernador del Estado de México
solicitada por el ciudadano Marciano Javier Ramírez Trinidad por su propio derecho.

TERCERO.-	 Notifíquese personalmente el presente Acuerdo al ciudadano Marciano Javier Ramírez Trinidad en el
domicilio señalado para tal efecto.

TRANSITORIOS

PRIMERO.-	 Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de
México, "Gaceta del Gobierno", así como en la página electrónica del Instituto Electoral del Estado de
México.

SEGUNDO.-	 El presente Acuerdo surtirá sus efectos a partir de su aprobación por el Consejo General del Instituto
Electoral del Estado de México.

Así lo aprobaron por unanimidad de votos, los Consejeros Electorales del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de
México, en Sesión Ordinaria celebrada en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, el día diez de mayo de dos mil once y
firmándose para constancia legal, conforme a lo dispuesto por los artículos 97, fracción IX y 102, fracción XXXI, del Código
Electoral del Estado de México y 7, inciso n), del Reglamento de Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado
de México.

"TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN"
ATENTAMENTE

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL

M. EN D. JESÚS CASTILLO SANDOVAL
(RUBRICA).

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL

ING. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL
(RUBRICA).

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO

CONSEJO GENERAL

ACUERDO N°. IEEM/CG/55/201 1

Sustitución y Designación de Consejeros Electorales Distritales suplentes, con motivo de la renuncia de diversos
Consejeros Electorales suplentes de Consejos Distritales Electorales, anteriormente nombrados por el Consejo
General para el proceso electoral de Gobernador 2011.

Visto, por los integrantes del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México el proyecto de Acuerdo presentado
por el Secretario del Consejo General, y

RESULTANDO

I.	 Que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, en sesión extraordinaria especial celebrada en
fecha veintisiete de enero del año en curso, designó mediante Acuerdo número IEEM/CG/06/201 I, a los Consejeros
Electorales de los Consejos Distritales para el Proceso Electoral de Gobernador 2011; Acuerdo cuyo Punto Tercero
determinó que el Consejo General podrá sustituir en forma fundada y motivada a cualquiera de los Consejeros
Electorales designados por dicho Acuerdo y designará a los sustitutos de entre el resto de los ciudadanos no
insaculados por Distrito.

Que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, a través de los Acuerdos 1EEM/CG/25/2011,
IEEM/CG/33/201 1, IEEM/CG/38/201 1 e IEEM/CG/39/201 1 ha sustituido y designado a nuevos Consejeros Electorales de
Consejos Distritales Electorales, con motivo de la renuncia de diversos Consejeros Electorales, propietarios y
suplentes que habían sido nombrados por el propio Órgano Superior de Dirección.

Que la Dirección de Organización, mediante oficios números IEEM/D0/0824/2011, IEEM/D0/0878/20 1 I e
IEEM/D0/0927/2011 de fechas seis, quince y veintiséis de abril de dos mil once respectivamente, remitió a la Secretaria
Ejecutiva General la relación de Consejeros Electorales Distritales suplentes que han presentado renuncia al cargo
recibidas en esa Dirección hasta el día veintiséis del mismo mes y año, a efecto de que en términos del artículo 99
fracción VI del Código Electoral del Estado de México, la Junta General proponga al Consejo General los candidatos
para sustituir a quienes han renunciado.
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Que en alcance al primer oficio referido en el Resultando anterior, la Dirección de Organización a través del oficio
IEEM/D0/0851/2011 de fecha once de abril de dos mil once, presentó a la Secretaría Ejecutiva General la "Lista de
Aspirantes a Consejeros Electorales Distritales No Insaculados en las sesiones del Consejo General del 27 de enero, 28
de febrero, 17 y 31 de marzo de 2011", en donde además, indica, se excluyen a quienes se han incorporado a laborar al
Instituto Electoral del Estado de México hasta el día 31 de marzo del año en curso, de acuerdo al oficio
IEEM/DA/0850/201 I que emite la Dirección de Administración.

Que la Junta General del Instituto Electoral del Estado de México, en sesión extraordinaria celebrada en fecha
veintiocho de abril del año dos mil once, aprobó mediante Acuerdo número IEEM/JG/32/20 I I, las propuestas de
candidatos a Consejeros Electorales Distritales suplentes para sustituir a los ciudadanos cuyos nombres y cargos se
mencionan en el Considerando V del presente Acuerdo, quienes renunciaron al cargo y ordenó que previo a que se
remitieran dichas propuestas al Órgano Superior de Dirección, se enviaran a la Comisión de Organización y
Capacitación del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, para los efectos precisados en el
artículo 1.43, fracción XX, del Reglamento para el Funcionamiento de las Comisiones del Consejo General del Instituto
Electoral del Estado de México.

Que mediante oficio número IEEM/COC/ST/0387/201 1, de fecha cuatro de mayo del año dos mil once, dirigido a la
Secretaría Ejecutiva General, la Presidencia y la Secretaría Técnica de la Comisión de Organización y Capacitación,
refieren que los integrantes de dicha Comisión, en sesión extraordinaria celebrada en la misma, conocieron las
propuestas referidas en el Resultando que antecede y solicitaron se verificaran las fechas en que se recibieron las
renuncias respectivas.

Que la Dirección de Organización, mediante oficio número IEEM/D0/0982/20 I I de fecha cinco de mayo del año en
curso, remitió a la Secretaría Ejecutiva General la "Lista de Aspirantes a Consejeros Electorales Distritales No
Insaculados en las sesiones del Consejo General del 27 de enero, 28 de febrero, 17 y 31 de marzo de 2011", en donde
además, se excluyen a quienes se han incorporado a laborar al Instituto Electoral del Estado de México hasta el día 05
de mayo del año en curso conforme al oficio IEEM/DA/ I I 86/2011 de la Dirección de Administración; y

CONSIDERANDO

Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en el artículo 11 primer párrafo, así como el
Código Electoral del Estado de México, en el artículo 78 primer párrafo, prevén que la organización, desarrollo y
vigilancia de los procesos electorales para las elecciones de Gobernador, Diputados a la Legislatura del Estado y
miembros de Ayuntamientos, es una función estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo, dotado
de personalidad jurídica y patrimonio propios, denominado Instituto Electoral del Estado de México.

Que en términos de la fracción IV, del artículo 81, del Código Electoral del Estado de México, el Instituto Electoral del
Estado de México, tiene entre sus fines, garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar al
Titular del Poder Ejecutivo.

Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 95 fracciones VI y VII, del Código Electoral del Estado de México,
el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, cuenta con la atribución de designar a los consejeros
distritales de entre las propuestas de al menos el doble que al efecto realice la Junta General, destacándose que por
cada consejero habrá un suplente; así como de acordar lo conducente para la integración de los órganos
desconcentrados del Instituto.

Que en términos del artículo 1.43, fracción XX, del Reglamento para el Funcionamiento de las Comisiones del Consejo
General del Instituto Electoral del Estado de México, corresponde a la Comisión de Organización y Capacitación del
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México proponer al Órgano Superior de Dirección la sustitución
de Consejeros Electorales de los Consejos Distritales, que presente la Junta General.

V.	 Que los ciudadanos que a continuación se enlistan, habían sido designados como Consejeros Electorales suplentes para
el proceso electoral de Gobernador 2011, de las fórmulas que igualmente se precisan, y que han presentado renuncia al
cargo, en las fechas que del mismo modo se indican:

DISTRITO CABECERA
FECHA EN QUE SE RECIBIÓ

LA RENUNCIA EN LOS
ÓRLANOS-DEL IEEM

NOMBRE DEL CONSEJERO
SUPLENTE QUE RENUNCIA

CARGO

VII Tenancingo
de 201 I

Alberto
Re noso Ve:.

Consejero
Su.lente 2

XXI Ecatepec
de 201

Misael Paul
Carmona Cervantes

Consejero
Su lente 4

XXII Ecatepec 30 de marzo de 2011
José Antonio
Flores Ro .ue

Consejero
Su.lente I
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XXVII Chalco 30 de marzo de 2011
Sara Elizabeth

uárez Tapia
Consejero
Suplente 4

XXXVII Tlalnepantla
14 de abril
de 2011

Oscar
Vilchis Reyes

Consejero
Suplente 5

XLIV
Nicolás
Romero

12 de abril
de 2011

Marisol
Sánchez Arredondo

Consejero
Suplente 3

VI.

	

	 Que en razón de las renuncias de los Consejeros Electorales Distritales suplentes ya indicadas, han quedado vacantes
dichos cargos y toda vez que el artículo 95, fracción VI, del Código Electoral del Estado de México ordena
categóricamente que por cada Consejero propietario habrá un suplente, resulta necesario designar nuevos Consejeros
Electorales Distritales suplentes en esos casos, de entre los ciudadanos cuyos nombres aparecen en la Lista que se
refiere en el Resultando 7 del presente Acuerdo.

Se estima conveniente precisar que de la Lista mencionada en el párrafo anterior, han sido excluidos por la Junta
General:	 1) Los nombres de los ciudadanos designados como Consejeros Electorales Distritales por el Consejo
General	 mediante Acuerdos IEEM/CG/06/2011, IEEM/CG/25/2011, IEEM/CG/33/2011, IEEM/CG/38/2011 e
IEEM/CG/39/201 I; 2) Los nombres de los ciudadanos que se han incorporado a laborar en el propio Instituto hasta el
día cinco de mayo del año en curso, de conformidad con la información proporcionada por la Dirección de
Administración mediante oficio IEEM/DA/ 1186/20 II; 3) Los nombres de los ciudadanos que han sido designados como
Instructores y Capacitadores para el Proceso Electoral 2011 mediante Acuerdo número IEEM/G/19/2011 de esta Junta
General; y 4) Los nombres de los ciudadanos que fueron designados como monitoristas por la Comisión de Acceso a
Medios, Propaganda y Difusión en su Cuarta Sesión Ordinaria de fecha catorce de marzo de dos mil once; lo anterior
de conformidad a lo precisado en el oficio número IEEM/COC/ST/0042/2011 suscrito por el Presidente y por el
Secretario Técnico de la Comisión de Organización y Capacitación, así como a lo ordenado por el Punto Tercero del
Acuerdo número IEEM/CG/25/20 II de fecha veintiocho de febrero del presente año.

Por lo anterior, este Consejo General estima procedente realizar la designación de los sustitutos de los Consejeros
Electorales Distritales suplentes correspondientes, conforme al método de insaculación aplicado en los Acuerdos
IEEM/CG/06/201 I e IEEM/CG/25/20 II, IEEM/CG/33/2011, IEEM/CG/38/201 I e IEEM/CG/39/201 I; referidos en los
Resultandos I y 2 del presente Acuerdo.

En tal virtud, este Consejo General, en su carácter de Órgano Superior de Dirección que le otorga el artículo 85 del
Código Electoral del Estado de México y en ejercicio de la atribución que le confiere la fracción VI del artículo 95 del
mismo ordenamiento jurídico, designa como Consejeros Electorales suplentes según corresponda, de los Consejos
Distritales que se mencionan en el Considerando V a los ciudadanos que resulten sorteados de la insaculación que en
este momento se realiza, para lo cual se introduce en una urna transparente, esferas numeradas del 1 al 24, que
representan el lugar que ocupan los ciudadanos restantes no insaculados en dichos Distritos, extraídas manualmente; en
el caso de los Distritos donde la Lista es menor a 24 nombres, se toma al siguiente insaculado o los que resultan
necesarios según el número de nombres que conforman la lista respectiva.

En mérito de lo expuesto, fundado y con base además en lo dispuesto por los artículos 3 párrafo primero, 85, 92 párrafos cuarto
y séptimo y 94 del Código Electoral del Estado de México y 6 incisos a) y e), 49, 52 párrafo primero, 56 y 57 del Reglamento de
Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, se expiden los siguientes Puntos de:

ACUERDO

PRIMERO.-

	

	 Se designan como Consejeros Electorales suplentes, de los Consejos Distritales cuyo número de distrito y
cabeceras se precisan en el Anexo que se adjunta al presente Acuerdo, a los ciudadanos igualmente
mencionados en dicho Anexo.

SEGUNDO.-

	

	 El Consejero Presidente y el Secretario Ejecutivo General del Instituto Electoral del Estado de México,
expedirán los nombramientos a los Consejeros Electorales Distritales suplentes designados por el presente
Acuerdo.

TRANSITORIOS

PRIMERO.-

	

	 Publíquese el presente Acuerdo y su anexo, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y
Soberano de México, "Gaceta del Gobierno", así como en la página electrónica del Instituto Electoral del
Estado de México.

SEGUNDO.-	 El presente Acuerdo surtirá efectos a partir de su aprobación por el Consejo General del Instituto Electoral
del Estado de México.



Nombre

7 TENANCINGO	 RAPodFtEZ TEJEDA EDGAR JAVIER	 iD07-41050~ i	 Suplente 2.1.—
21 ECATEPEC	 LOPEZ RETES 1RMA	 Suplente 4

.—
D214.4034-0050

'----iiidifiiiiC-1"--- mAR-n----N574ATríaanommiuii:—t iiiiiiiii-ciiiiT ---Suplente i---
1--27 CHALCO	 CALVO VERGARA MASSIEL PATRICIA 	 D27411051-0059	 Suplente 4

37 TLALNEPAHTIA	 MONTELONGO RODRIGJEZ MARTA LUISA	 037•U105-0O50 ¡	 Suplente 5 ^^^_

44 NICOLÁS ROMERO	 REYES VAZQUEZ huasa ANGEL	 D4441061.00.301--	 Suplente 3

Cargo
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Así lo aprobaron por unanimidad de votos, los Consejeros Electorales del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de
México, en Sesión Ordinaria celebrada en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, el día diez de mayo de dos mil once y
firmándose para constancia legal, conforme a lo dispuesto por los artículos 97, fracción IX y 102, fracción XXXI, del Código
Electoral del Estado de México y 7, inciso n), del Reglamento de Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado
de México.

"TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN"
ATENTAMENTE

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL

M. EN D. JESÚS CASTILLO SANDOVAL
(RUBRICA).

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL

ING. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL
(RUBRICA).

Mal•fisi ni 	

CONSEJO GENERAL	
JULIO

Elección de Gobernador 2011
	 2011

Designación de Consejeros Electorales Distritales SUSTITUTOS con
motivo de la renuncia de diversos nombrados con anterioridad

Fecha: May 10 2011 12:52PM

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO

CONSEJO GENERAL

ACUERDO N°. IEEM/CG/56/201 I

Sustitución de los Vocales de Organización de las Juntas Distritales XVI y XXIII, con cabeceras en Atizapán de
Zaragoza y Texcoco, respectivamente, para el proceso electoral de Gobernador 2011.

Visto, por los integrantes del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México el proyecto de Acuerdo presentado
por el Secretario del Consejo General, y

RESULTANDO

I.	 Que la H. "LVII" Legislatura del Estado, expidió en fecha tres de diciembre del año dos mil diez, el decreto número 234,
publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México "Gaceta del Gobierno" en la
misma fecha, en donde convocó a los Ciudadanos del Estado de México y a los Partidos Políticos con derecho a
participar, en la elección ordinaria para elegir al Gobernador Constitucional de la Entidad, para el período comprendido
del dieciséis de septiembre de dos mil once al quince de septiembre de dos mil diecisiete.
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Que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, el día dos de enero del año en curso, celebró
sesión solemne con la que, con fundamento en los artículos 92 párrafo segundo y 139 del Código Electoral del Estado de
México, inició el proceso electoral ordinario por el que se elegirá al Titular del Poder Ejecutivo del Estado de México,
para el periodo constitucional comprendido del día dieciséis de septiembre del año dos mil once al día quince de
septiembre del año dos mil diecisiete.

Que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, en sesión ordinaria del día diecinueve de enero de
dos mil once, designó a través del Acuerdo número IEEM/CG/03/201 I, a los Vocales de las Juntas Distritales para el
Proceso Electoral de Gobernador 2011; a los que, conforme al Punto Tercero del mencionado Acuerdo, podrá sustituir
en forma fundada y motivada, con los ciudadanos que en orden descendente, se encuentren en las listas respectivas.

Que en fecha veinte de abril del presente año, el ciudadano Jorge Rafael Zamora Venegas, presentó ante la Oficialía de
Partes de este Instituto, escrito por el cual renuncia al cargo de Vocal de Organización de la Junta Distrital XXIII, con
cabecera en Texcoco, Estado de México que le fuera conferido conforme al Acuerdo indicado en el Resultando anterior,
escrito que obra en poder de la Dirección del Servicio Electoral Profesional.

Que el día veinticinco de abril del año en curso, el ciudadano Sergio Hernández Olvera, vía Oficialía de Partes de este
Instituto, presentó escrito por el que renuncia al cargo de Vocal de Organización de la Junta Distrital XVI, con cabecera
en Atizapán de Zaragoza, Estado de México que le fuera conferido mediante el Acuerdo mencionado en el Resultando 3,
renuncia que obra en poder de la Dirección del Servicio Electoral Profesional.

Que con motivo de las renuncias que se refieren en los dos Resultandos anteriores, el Director del Servicio Electoral
Profesional, a través de los oficios números IEEM/DSEP/588/2011 e IEEM/DSEP/589/20 I 1, ambos de fecha veinticinco de
abril del año en curso, remitió a la Secretaría Ejecutiva General, las propuestas de sustituciones respectivas, a efecto de
que se sometan a la consideración de esta Junta General; en los oficios de mérito se propone cubrir las vacantes de forma
directa con las propuestas presentadas en razón de que los trabajos de capacitación se encuentran en una fase crítica de
avance e incluir a una persona de nuevo ingreso provocaría un retraso en las metas institucionales.

Que la Junta General del Instituto Electoral del Estado de México, en sesión extraordinaria celebrada en fecha veintiocho
de abril del año dos mil once, aprobó mediante Acuerdo número IEEM/JG/33/201 I, la propuesta de sustitución de los
Vocales de Organización de las Juntas Distritales Juntas Distritales XVI y 30011, con cabeceras en Atizapán de Zaragoza y
Texcoco, Estado de México, para el Proceso Electoral 2011 y ordenó su remisión a la Comisión de Organización y
Capacitación, acompañada de la lista de reserva del referido Distrito Electoral XXVI, así como de las copias de la
renuncias que se mencionan en los Resultando 4 y 5 de este Acuerdo, para los efectos previstos en el artículo 1.43
fracción XIX del Reglamento para el Funcionamiento de las Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral del
Estado de México, y su posterior envío al Órgano Superior de Dirección a efecto de que, de ser el caso, apruebe las
sustituciones y realice las designaciones correspondiente.

8.

	

	 Que mediante oficio número IEEM/COC/ST/0386/201 1, de fecha cuatro de mayo del año dos mil once, dirigido a la
Secretaría Ejecutiva General, la Presidencia y la Secretaría Técnica de la Comisión de Organización y Capacitación
informaron que los integrantes de la referida Comisión, en sesión extraordinaria celebrada en la misma fecha, conocieron
de las propuestas mencionadas en el Resultando que antecede, respecto de las cuales solicitaron que en el proyecto de
Acuerdo que al efecto se someta a consideración de este Consejo General, se precise el método de sustitución; y

CONSIDERANDO

Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en el artículo I 1 párrafo primero, así como el
Código Electoral del Estado de México en el artículo 78 primer párrafo, establecen que la organización, desarrollo y
vigilancia de los procesos electorales para las elecciones de Gobernador, Diputados a la Legislatura del Estado y
miembros de Ayuntamientos, es una función estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo, de
carácter permanente, independiente en sus decisiones y funcionamiento, dotado de personalidad jurídica y patrimonio
propios, denominado Instituto Electoral del Estado de México.

Que el Código Electoral del Estado de México, en su artículo 79, párrafo primero, señala que el Instituto Electoral del
Estado de México se regirá para su organización, funcionamiento y control por las disposiciones constitucionales
relativas y las del propio Código Electoral.

Que en términos de la fracción IV, del artículo 81, del Código Electoral del Estado de México, el Instituto Electoral del
Estado de México, tiene entre sus fines, garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar al
Titular del Poder Ejecutivo.

IV.

	

	 Que atento a lo dispuesto por el artículo 95, fracciones V y VII, del Código Electoral del Estado de México,
corresponde al Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, designar a los Vocales de las ¡untas
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distritales, así como acordar lo conducente para la integración, entre otros aspectos, de los órganos desconcentrados
del Instituto.

Que de conformidad al artículo 14, primer párrafo, del Estatuto del Servicio Electoral Profesional, será considerado
integrante del Servicio Electoral Profesional, quien cumpla con los requisitos de ingreso al mismo y cuente con el
nombramiento eventual, tratándose de órganos desconcentrados, durante el proceso electoral.

Que el artículo 92 fracción 1, del Estatuto del Servicio Electoral Profesional, establece que un puesto podrá
considerarse como vacante al estar desocupado por separación definitiva del titular.

Que en términos del artículo 93 del Estatuto del Servicio Electoral Profesional, la ocupación de una vacante de un
puesto con funciones directivas en órganos desconcentrados, se llevará a cabo de acuerdo a lo señalado en el artículo
95 fracción V del Código Electoral del Estado de México, atendiendo para la elaboración de la propuesta los resultados
del concurso respectivo.

Que atento a lo dispuesto por el artículo 1.43 fracción XIX, del Reglamento para el Funcionamiento de las Comisiones
del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, la Comisión de Organización y Capacitación,
conocerá y analizará las propuestas que formule la Junta General, de sustitución de ciudadanos para integrar las Juntas
Distritales.

IX.	 Que ante las referidas renuncias de los ciudadanos Sergio Hernández Olvera y Jorge Rafael Zamora Venegas a los
cargos de Vocales de Organización de las Juntas Distritales XVI y XXIII con cabeceras en Atizapán de Zaragoza y
Texcoco, Estado de México, respectivamente, la Junta General ha sometido a la consideración de este Órgano Superior
de Dirección, como propuestas de sustitución a los ciudadanos Katia Zaldivar Silva y Héctor Miranda Alvarado
respectivamente, quienes cumplieron con todas las etapas del proceso de selección de aspirantes a Vocales de las
Juntas Distritales para el proceso electoral de Gobernador 2011 y que se encuentran incluidos en el listado de
candidatos a Vocales Distritales que en su momento se propuso al Consejo General por la Junta General
conjuntamente con la Comisión del Servicio Electoral Profesional, listado que al excluir a los Vocales designados, se
considera como lista de reserva, que es a la que se refiere el Punto Tercero del Acuerdo IEEM/CG/03/201 I
mencionado en el Resultando 3 del presente.

Por lo anterior y una vez analizadas la propuestas presentadas por la Junta General y revisadas por la Comisión de
Organización y Capacitación, se advierte que en el caso de la ciudadana Katia Zaldivar Silva, se ubica en el cuarto lugar
del listado de candidatos a Vocales Distritales del Distrito XVI con cabecera en Atizapán de Zaragoza anexo al presente
Acuerdo, propuesto en su momento al Órgano Superior de Dirección por la Junta General.

Por su parte, en el caso de la propuesta a favor del ciudadano Héctor Miranda Alvarado, si bien ocupa el quinto lugar
del listado de candidatos a Vocales Distritales del Distrito XXIII con cabecera en Texcoco anexo al presente Acuerdo,
propuesto en su momento al Órgano Superior de Dirección por la Junta General, también lo es que como lo informó
la Dirección del Servicio Electoral Profesional a través del oficio número IEEM/DSEP/588/2011 referido en el
Resultando 6 de este Acuerdo, la persona que ocupa el cuarto lugar dentro de dicho listado, ciudadana Beatriz Pedraza
Espinosa, declinó el ofrecimiento para cubrir la vacante, circunstancia que se corrobora con el escrito de fecha
veintiséis de abril del año en curso suscrito por la ciudadana en mención y que obra en poder de la Dirección del
Servicio Electoral Profesional.

Asimismo, se considera que como lo sugiere la Junta General, las sustituciones correspondientes sean realizadas
directamente con los ciudadanos propuestos, toda vez que de realizar el corrimiento de quienes ocupan actualmente
las Vocalías de Capacitación para que ocupen las Vocalías de Organización, los trabajos de capacitación se pondrían en
riesgo, porque al ingresar personal de nuevo ingreso, éste carece de experiencia y de los conocimientos necesarios del
estado actual de esta fase de capacitación, trabajos que deben cumplirse en un término perentorio, por lo tanto se
pondría en riesgo alcanzar las metas institucionales que actualmente se tienen programadas en los órganos
desconcentrados, ya que el programa de trabajo en este rubro es muy avanzado.

Por lo anterior, es procedente aprobar las propuestas presentadas por la Junta General y realizar las sustituciones
correspondientes.

En mérito de lo expuesto, fundado y con base además en lo dispuesto por los artículos 3 párrafo primero, 85, 92 párrafos cuarto
y séptimo y 94 del Código Electoral del Estado de México y 6 incisos a) y e), 49, 52 párrafo primero, 56 y 57 del Reglamento de
Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, se expiden los siguientes Puntos de:

ACUERDO

PRIMERO.-	 Se aprueba la sustitución del Vocal de Organización de la Junta Distrital XVI, con cabecera en Atizapán de
Zaragoza, Estado de México, en los siguientes términos:



Sergio
Hernández

Olvera

Katia
Zaldivar

Silva

GACETA13 de mayo de 2011 OFL	 Ir*	 I12•4 CM. Página 135

Vocal	 Jorge Rafael	 Héctor
de	 Zamora	 Miranda

Organización 	 Venegas	 Alvarado
Texcoco

XXIII

SEGUNDO.-	 Se aprueba la sustitución del Vocal de Organización de la Junta Distrital XXIII, con cabecera en Texcoco,
Estado de México, en los siguientes términos:

TERCERO.-	 El Presidente del Consejo General y el Secretario Ejecutivo General expedirán el nombramiento a los
Vocales designados por este Acuerdo.

CUARTO.-	 Se instruye a la Secretaría Ejecutiva General para que, por conducto de la Dirección del Servicio Electoral
Profesional, notifique a los ciudadanos Katia Zaldivar Silva y Héctor Miranda Alvarado, la designación
realizada a favor de sus personas.

TRANSITORIOS

PRIMERO.-	 Publíquese el presente Acuerdo y sus anexos en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y
Soberano de México, "Gaceta del Gobierno", así como en la página electrónica del Instituto Electoral del
Estado de México.

SEGUNDO.-	 El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación por el Consejo General del Instituto
Electoral del Estado de México.

Así lo aprobaron por unanimidad de votos, los Consejeros Electorales del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de
México, en Sesión Ordinaria celebrada en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, el día diez de mayo de dos mil once y
firmándose para constancia legal, conforme a lo dispuesto por los artículos 97, fracción IX y 102, fracción XXXI, del Código
Electoral del Estado de México y 7, inciso n), del Reglamento de Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado
de México.

"TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN"
ATENTAMENTE

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL

M. EN D. JESÚS CASTILLO SANDOVAL
(RUBRICA).

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL

ING. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL
(RUBRICA).

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO

CONSEJO GENERAL

ACUERDO N°. IEEM/CG/57/201 1

Acreditación de Observadores Electorales para el proceso electoral de Gobernador 2011.

Visto, por los integrantes del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México el proyecto de Acuerdo presentado
por el Secretario del Consejo General, y

RESULTANDO

1.	 Que la H. "LVII" Legislatura del Estado, expidió el Decreto número 234, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno
del Estado Libre y Soberano de México, "Gaceta del Gobierno", el día tres de diciembre del año dos mil diez, en donde
convocó a los ciudadanos del Estado de México y a los partidos políticos con derecho a participar, en la elección
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ordinaria para elegir al Gobernador Constitucional de la Entidad, para el período comprendido del dieciséis de
septiembre de dos mil once al quince de septiembre de dos mil diecisiete.

Que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, en su sesión extraordinaria del dieciséis de
diciembre de dos mil diez, aprobó mediante Acuerdo número IEEM/CG/55/2010, el Programa de Observadores
Electorales para el Proceso Electoral 2011.

Que en el mes de diciembre del año dos mil diez, el Instituto Electoral del Estado de México publicó la Convocatoria
dirigida a todos los ciudadanos mexicanos y visitantes extranjeros que desearan participar como observadores electorales
en el proceso electoral de Gobernador 2011, en términos de lo previsto por el Programa de Observadores Electorales
para el Proceso Electoral 2011.

Que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, el día dos de enero del año en curso, celebró
sesión solemne con la que, con fundamento en los artículos 92 párrafo segundo y 139 del Código Electoral del Estado de
México, inició el proceso electoral ordinario por el que se elegirá al Titular del Poder Ejecutivo del Estado de México,
para el periodo constitucional comprendido del día dieciséis de septiembre de año dos mil once al día quince de
septiembre del año dos mil diecisiete.

Que fue presentada ante la Presidencia del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, la solicitud
individual de los ciudadanos mexicanos para participar como observadores electorales del proceso electoral de
Gobernador 2011, que a continuación se enuncian:

Que a los ciudadanos que se mencionan en el Resultando previo, se impartió el curso de información o preparación a que
se refiere el inciso d) de la fracción V del artículo 9 del Código Electoral del Estado de México y la Base Cuarta de la
Convocatoria a que se refiere el Resultando 3 de este Acuerdo, en fechas trece y catorce de abril del año que transcurre
respectivamente.

Que mediante oficios número IEEM/SEG/3682/201 I e IEEM/SEG/3722/201 I, de fechas catorce y quince de abril de dos mil
once respectivamente, la Secretaría Ejecutiva General envió a la Secretaría Técnica de la Comisión de Organización y
Capacitación copia de los expedientes integrados con motivo de las solicitudes que se mencionan en el Resultando 5 de
este Acuerdo, a efecto de que sea revisada y verificada la integración de dichos expedientes por la referida Comisión, lo
anterior en atención a la petición formulada en este sentido por el representante propietario del Partido de la Revolución
Democrática acreditado ante el Órgano Superior de Dirección de este Instituto, durante el desarrollo de la sesión
extraordinaria del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México del día veintiocho de febrero del año en
Cursa

8.

	

	 Que mediante oficio número IEEM/COC/ST/0385/201 I, de fecha cuatro de mayo del año dos mil once, dirigido a la
Secretaría Ejecutiva General, la Presidencia y la Secretaría Técnica de la Comisión de Organización y Capacitación
informaron que los integrantes de la referida Comisión, en sesión extraordinaria celebrada en la misma fecha, conocieron
los expedientes formados con motivo de las solicitudes mencionadas en el Resultando 5 de este Acuerdo, a los cuales no
realizaron observación alguna; y

CONSIDERANDO
I.

	

	 Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en el artículo 10, párrafos primero y segundo,
establece que el sufragio constituye la expresión soberana de la voluntad popular y que los ciudadanos, los partidos
políticos 3 las autoridades velarán por su respeto y cuidarán que los procesos electorales sean organizados,
desarrollados y vigilados por órganos profesionales conforme a los principios rectores de certeza, legalidad,
independencia, imparcialidad y objetividad.

Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en el artículo I I, párrafo primero, así como el
Código Electoral del Estado de México en el artículo 78, primer párrafo, establecen que la organización, desarrollo y
vigilancia de los procesos electorales para las elecciones de Gobernador, Diputados a la Legislatura del Estado y
miembros de Ayuntamientos, es una función estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo, de
carácter permanente, independiente en sus decisiones y funcionamiento, dotado de personalidad jurídica y patrimonio
propios, denominado Instituto Electoral del Estado de México.

III.

	

	 Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en el artículo 1 I, párrafo décimo quinto,
encomienda al Instituto Electoral del Estado de México, entre otras actividades, la relativa a la regulación de los
observadores electorales.
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IV.	 Que el Código Electoral del Estado de México, en el articulo 9, prevé que es derecho de los ciudadanos mexicanos
participar, individualmente o a través de la agrupación a la que pertenezcan, como observadores de los actos de
preparación y del desarrollo del proceso electoral, así como de los que corresponden a la jornada electoral, en la
forma y términos que determine el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México para cada proceso
electoral, de acuerdo a las bases siguientes:

I.	 Sólo podrán participar los ciudadanos que hayan obtenido oportunamente su acreditación ante el Consejo
General del Instituto, misma que será individual e intransferible.

Además de la acreditación a la que se refiere la fracción anterior, los ciudadanos podrán participar a través de
una Agrupación de observadores misma que deberá de acreditarse ante el Consejo General del Instituto.

Los ciudadanos interesados deberán señalar en el escrito de solicitud de acreditación los datos de identificación
personal, anexando fotocopia de su credencial para votar, así como la manifestación expresa de que se sujetarán
a los principios de imparcialidad, objetividad, certeza y legalidad y de que no tienen vínculos con partido u
organización política alguna.

La acreditación como observador electoral se podrá solicitar personalmente o a través de la organización
previamente acreditada a la que el ciudadano pertenezca, ante el Presidente del Consejo Distrital o Municipal
correspondiente a su domicilio o ante el Presidente del Consejo General, a partir del inicio del proceso
electoral y hasta la fecha que determine el Consejo General. El Presidente someterá al Consejo respectivo las
solicitudes que se reciban para su aprobación, en la sesión siguiente a la recepción. La resolución que se emita
deberá ser notificada a los solicitantes. El Instituto garantizará este derecho y resolverá cualquier planteamiento
que pudiera presentarse por parte de los ciudadanos o de las organizaciones interesadas.

Sólo se otorgará la acreditación a quien cumpla, además de los requisitos anteriores, los siguientes:

Ser ciudadano mexicano en pleno goce de sus derechos civiles y políticos;

No ser ni haber sido miembro de dirigencias nacionales, estatales o municipales de organización o de
partido político alguno en los tres años anteriores a la elección, salvo los casos de organizaciones o de
partidos que hayan desaparecido o perdido el registro;

No ser ni haber sido candidato a puesto de elección popular en los tres años anteriores a la elección,
salvo los casos en que hubiesen sido postulados por partidos que hubieren perdido el registro:

Asistir a los cursos de preparación o información que imparta la autoridad electoral, de conformidad con
los lineamientos que al efecto emita el Consejo General;

No ser servidor público con funciones de mando de cualquier orden de gobierno; y

No ser ministro de culto religioso alguno.

V.	 Que el Código Electoral del Estado de México, en el articulo 12, dispone que durante el día de la jornada electoral, los
observadores electorales nacionales y extranjeros podrán presentarse con sus acreditaciones y deberán portar los
gafetes que al efecto les proporcione la autoridad electoral, en una o varias casillas, así como en el local de los consejos
distritales o municipales, pudiendo observar los siguientes actos:

Instalación de la casilla;

Desarrollo de la votación;

Escrutinio y cómputo de la votación en la casilla;

Fijación de los resultados de la votación en el exterior de la casilla:

Clausura de la casilla:

Lectura de los resultados en los Consejos Distritales o Municipales; y

7.	 Recepción de escritos de protesta.

Que el Código Electoral del Estado, en el artículo 95 fracción XXXIV, atribuye al Consejo General del Instituto
Electoral del Estado de México recibir, y en su caso, aprobar las solicitudes de acreditación de los ciudadanos.
agrupaciones	 o visitantes extranjeros que pretendan participar como observadores electorales y expedir los
lineamientos y bases técnicas de la observación electoral.

Que la Convocatoria referida en el Resultando 3 del presente Acuerdo, dirigida a todos los ciudadanos mexicanos y
visitantes extranjeros que deseen participar como observadores electorales en el proceso electoral de Gobernador
2011, en su Base Segunda, "Requisitos", prevé los mismos requisitos que exige la fracción V del articulo 9 del Código
Electoral del Estado de México, con la adición del requisito relativo a entregar dos fotografias recientes a color y en
tamaño infantil, para su registro y expedición de gafete.
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Asimismo, en su Base Tercera "Del plazo y lugar de presentación de solicitudes", en el apartado "Del plazo", establece
que los ciudadanos mexicanos, las agrupaciones u organizaciones y los visitantes extranjeros, podrán presentar su
solicitud de acreditación en el periodo comprendido del dos de enero al quince de junio del año dos mil once ante el
Consejo General y ante los Consejos Distritales a partir de su instalación y hasta el quince de junio del año en curso.
Por su parte, en el apartado "Del lugar", precisa que los ciudadanos mexicanos con residencia fuera del Estado de
México, deberán presentar la solicitud en el formato correspondiente, ya sea ante el Consejero Presidente del Consejo
General del Instituto Electoral del Estado de México personalmente a través de la Oficialía de Partes o remitirla por
servicio de mensajería a la sede de este Instituto o por correo electrónico incluyendo firma autógrafa.

Por otro lado, en su Base Cuarta "Del Curso de preparación, el lugar y horario", establece que es obligatorio para
todos los que pretendan participar como observadores electorales, asistir al curso de preparación o información que
impartirá el Instituto Electoral del Estado de México.

Por último, en la Base Sexta "Acreditación en los Consejos respectivos", establece que serán el Consejo General o el
Consejo Distrital, según corresponda, quienes aprueben las solicitudes de acreditación. El Presidente del Consejo
respectivo, someterá a la consideración del mismo, las solicitudes recibidas para su aprobación, en la sesión siguiente a
su fecha de recepción, y una vez que haya acreditado su asistencia al curso. El gafete se entregará dentro de los
siguientes cinco días, una vez aprobadas las solicitudes. De las acreditaciones procedentes, la fecha límite para entregar
el gafete será a más tardar el día dos de julio del año dos mil once, por la autoridad electoral respectiva.

VIII.

	

	 Que este Consejo General, una vez que conoció y analizó las solicitudes y constancias que obran en los expedientes
integrados por la Secretaría Ejecutiva General de los ciudadanos mencionados en el Resultando 5 del presente
Acuerdo, estima que cumplen con los requisitos establecidos en el artículo 9 fracción V del Código Electoral del Estado
de México y en la Base Segunda de la Convocatoria ya mencionada en el Resultando 3, por lo que es procedente se le
acredite como observadores electorales del proceso electoral de Gobernador 2011.

En mérito de lo expuesto, fundado y con base además en lo dispuesto por los artículos 3 párrafo primero, 85, 92 párrafos cuarto
y séptimo y 94 del Código Electoral del Estado de México y 6 incisos a) y e), 49, 52 párrafo primero, 56 y 57 del Reglamento de
Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, se expiden los siguientes Puntos de:

ACUERDO

PRIMERO.-

	

	 Se acredita como observadores electorales para el proceso electoral de Gobernador 2011, a los ciudadanos
Ricardo Martínez Teyssier y Anayeli Valeria González Mosqueda.

SEGUNDO.-

	

	 Los ciudadanos acreditados como observadores electorales, podrán ejercer las actividades propias de su
función, de conformidad con lo establecido en los artículos 10, I I, 12 y 13 del Código Electoral del Estado
de México y en las Bases Séptima y Octava de la Convocatoria referida en el Resultando 3 del presente
Acuerdo.

TRANSITORIOS

PRIMERO.-

	

	 Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de
México, "Gaceta del Gobierno", así como en la página electrónica del Instituto Electoral del Estado de
México.

SEGUNDO.-

	

	 El presente Acuerdo surtirá efectos a partir de su aprobación en el Consejo General del Instituto Electoral
del Estado de México.

Así lo aprobaron por unanimidad de votos, los Consejeros Electorales del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de
México, en Sesión Ordinaria celebrada en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, el día diez de mayo de dos mil once y
firmándose para constancia legal, conforme a lo dispuesto por los artículos 97, fracción IX y 102, fracción XXXI, del Código
Electoral del Estado de México y 7, inciso n), del Reglamento de Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado
de México.

"TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN"
ATENTAMENTE

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL

M. EN D. JESÚS CASTILLO SANDOVAL
(RUBRICA).

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL

ING. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL
(RUBRICA).
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO

CONSEJO GENERAL

ACUERDO N°. IEEM/CG/58/20 II

Por el que se acreditan como Agrupaciones de Observadores Electorales para el Proceso Electoral de
Gobernador 2011, a las Asociaciones Civiles "Fundación de Transparencia para Renovar México, A. C." y
"Comisión de Derechos Humanos de Chiapas, A. C.".

Visto, por los integrantes del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México el proyecto de Acuerdo presentado
por el Secretario del Consejo General, y

RESULTANDO

Que la H. "LVII" Legislatura del Estado, expidió el Decreto número 234, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno
del Estado Libre y Soberano de México, "Gaceta del Gobierno", el día tres de diciembre del año dos mil diez, en donde
convocó a los ciudadanos del Estado de México y a los partidos políticos con derecho a participar, en la elección
ordinaria para elegir al Gobernador Constitucional de la Entidad, para el período comprendido del dieciséis de
septiembre de dos mil once al quince de septiembre de dos mil diecisiete.

Que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, en su sesión extraordinaria del dieciséis de
diciembre de dos mil diez, aprobó mediante Acuerdo número IEEM/CG/55/2010, el Programa de Observadores
Electorales para el Proceso Electoral 2011.

Que en el mes de diciembre del año dos mil diez, el Instituto Electoral del Estado de México publicó la Convocatoria
dirigida a todos los ciudadanos mexicanos y visitantes extranjeros que desearan participar como observadores electorales
en el proceso electoral de Gobernador 2011, en términos de lo previsto por el Programa de Observadores Electorales
para el Proceso Electoral 201 I.

Que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, el día dos de enero del año en curso, celebró
sesión solemne con la que, con fundamento en los artículos 92 párrafo segundo y 139 del Código Electoral del Estado de
México, inició el proceso electoral ordinario por el que se elegirá al Titular del Poder Ejecutivo del Estado de México,
para el periodo constitucional comprendido del día dieciséis de septiembre de año dos mil once al día quince de
septiembre del año dos mil diecisiete.

Que en fecha trece de abril de dos mil once, se presentó ante la Oficialía de Partes de este Instituto, escrito en papel
membretado propio, de solicitud por parte de la Asociación Civil "Fundación de Transparencia para Renovar México, A.
C.", a través de quien se ostentó como su representante legal, Licenciado José Gabriel Lugo Garay, para que se le
acredite a dicha organización para participar en la observación electoral del proceso electoral para Gobernador del año
2011, motivo por el cual se integró el expediente número IEEM/SEG/ASOC/FTRM/005/20 II.

Que en fecha dieciocho de abril de dos mil once, se presentó ante la Oficialía de Partes de este Instituto, escrito en papel
membretado propio, de solicitud por parte de la Asociación Civil "Comisión de Derechos Humanos de Chiapas, A. C.", a
través de quien se ostentó como su representante legal, Licenciado José Manuel Blanco Urbina, para que se le acredite a
dicha organización para participar como agrupación de observadores electorales para el proceso electoral 2011, motivo
por el cual se integró el expediente número IEEM/SEG/ASOC/CDHC/006/20 11.

Que mediante oficio número IEEM/SEG/3881/2011, de fecha diecinueve de abril de dos mil once, la Secretaría Ejecutiva
General envió a la Secretaría Técnica de la Comisión de Organización y Capacitación copia de los expedientes integrados
con motivo de las solicitudes que se menciona en los Resultandos 5 y 6, a efecto de que sea revisada y verificada la
integración de dichos expedientes por la referida Comisión, lo anterior en atención a la petición formulada en este
sentido por el representante propietario del Partido de la Revolución Democrática acreditado ante el Órgano Superior
de Dirección de este Instituto, durante el desarrollo de la sesión extraordinaria del Consejo General del Instituto
Electoral del Estado de México del día veintiocho de febrero del año en curso.

Que mediante oficio número IEEM/COC/ST/0385/2011, de fecha cuatro de mayo del año dos mil once, dirigido a la
Secretaría Ejecutiva General, la Presidencia y la Secretaría Técnica de la Comisión de Organización y Capacitación
informaron que los integrantes de la referida Comisión, en sesión extraordinaria celebrada en la misma fecha, conocieron
los expedientes formados con motivo de las solicitudes mencionadas en los Resultandos 5 y 6 de este Acuerdo, a los
cuales no realizaron observación alguna; y

CONSIDERANDO
I.

	

	 Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en el artículo 10, párrafos primero y segundo,
establece que el sufragio constituye la expresión soberana de la voluntad popular y que los ciudadanos, los partidos
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políticos y	 las autoridades velarán por su respeto y cuidarán que los procesos electorales sean organizados,
desarrollados y vigilados por órganos profesionales conforme a los principios rectores de certeza, legalidad,

independencia, imparcialidad y objetividad.

H.	 Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en el artículo I I, párrafo primero, así como el
Código Electoral del Estado de México en el artículo 78, primer párrafo, establecen que la organización, desarrollo y
vigilancia de los procesos electorales para las elecciones de Gobernador, Diputados a la Legislatura del Estado y
miembros de Ayuntamientos, es una función estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo, de
carácter permanente, independiente en sus decisiones y funcionamiento, dotado de personalidad jurídica y patrimonio

propios, denominado Instituto Electoral del Estado de México.

111.	 Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en el artículo I I, párrafo décimo quinto,
encomienda al Instituto Electoral del Estado de México, entre otras actividades, la relativa a la regulación de los

observadores electorales.

IV.	 Que atento al primer párrafo, del artículo 9, del Código Electoral del Estado de México, es derecho de los ciudadanos
mexicanos participar, individualmente o a través de la agrupación a la que pertenezcan, como observadores de los actos
de preparación y del desarrollo del proceso electoral, así como de los que corresponden a la jornada electoral, en la
forma y términos que determine el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México para cada proceso

electoral, de acuerdo a las bases siguientes:

I.	 Sólo podrán participar los ciudadanos que hayan obtenido oportunamente su acreditación ante el Consejo

General del Instituto, misma que será individual e intransferible.

Además de la acreditación a la que se refiere la fracción anterior, los ciudadanos podrán participar a través de
una Agrupación de observadores misma que deberá de acreditarse ante el Consejo General del Instituto.

Los ciudadanos interesados deberán señalar en el escrito de solicitud de acreditación los datos de identificación
personal, anexando fotocopia de su credencial para votar, así como la manifestación expresa de que se sujetarán
a los principios de imparcialidad, objetividad, certeza y legalidad y de que no tienen vínculos con partido u
organización política alguna.

La acreditación como observador electoral se podrá solicitar personalmente o a través de la organización
previamente acreditada a la que el ciudadano pertenezca, ante el Presidente del Consejo Distrital o Municipal
correspondiente a su domicilio o ante el Presidente del Consejo General, a partir del inicio del proceso
electoral y hasta la fecha que determine el Consejo General. El Presidente someterá al Consejo respectivo las
solicitudes que se reciban para su aprobación, en la sesión siguiente a la recepción. La resolución que se emita
deberá ser notificada a los solicitantes. El Instituto garantizará este derecho y resolverá cualquier planteamiento
que pudiera presentarse por parte de los ciudadanos o de las organizaciones interesadas.

Sólo se otorgará la acreditación a quien cumpla, además de los requisitos anteriores, los siguientes:

Ser ciudadano mexicano en pleno goce de sus derechos civiles y políticos;

No ser ni haber sido miembro de dirigencias nacionales, estatales o municipales de organización o de
partido político alguno en los tres años anteriores a la elección, salvo los casos de organizaciones o de

partidos que hayan desaparecido o perdido el registro;

No ser ni haber sido candidato a puesto de elección popular en los tres años anteriores a la elección, salvo

los casos en que hubiesen sido postulados por partidos que hubieren perdido el registro;

Asistir a los cursos de preparación o información que imparta la autoridad electoral, de conformidad con
los lineamientos que al efecto emita el Consejo General;

No ser servidor público con funciones de mando de cualquier orden de gobierno; y

No ser ministro de culto religioso alguno.

V.	 Que el Código Electoral del Estado de México, en el artículo 12, dispone que durante el día de la jornada electoral, los
observadores electorales nacionales y extranjeros podrán presentarse con sus acreditaciones y deberán portar los
gafetes que al efecto les proporcione la autoridad electoral, en una o varias casillas, así como en el local de los consejos
distritales o municipales, pudiendo observar los siguientes actos:

I.	 Instalación de la casilla;

2.	 Desarrollo de la votación;
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Escrutinio y cómputo de la votación en la casilla;

Fijación de los resultados de la votación en el exterior de la casilla;

Clausura de la casilla;

Lectura de los resultados en los Consejos Distritales o Municipales; y

7.	 Recepción de escritos de protesta.

Que en términos de la fracción XXXIV del artículo 95 del Código Electoral del Estado de México, corresponde al
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México recibir y en su caso aprobar las solicitudes de
acreditación, entre otros de las agrupaciones que pretendan participar como observadores electorales.

Que la Convocatoria referida en el Resultando 3 del presente Acuerdo, en su Base Segunda "De los Requisitos",
establece que las agrupaciones u organizaciones:

I.	 Deberán presentar su solicitud por escrito en su propio papel membretado, en la que expresen su interés de
participar en la observación electoral, del proceso electoral para Gobernador 2011.

Acompañará a la solicitud, original y fotocopia de su acta constitutiva, debidamente registrada ante la autoridad
que corresponda, para cotejo. El acta constitutiva, deberá señalar dentro del objeto de la agrupación, la
observación electoral, no debiendo contemplar fines de orden político partidista o que la identifiquen con alguno
de los partidos políticos registrados.

Una vez acreditada la agrupación u organización, deberá presentar la o las solicitudes de sus miembros que
pretendan participar como observadores electorales.

4.	 Cada uno de sus miembros deberá asistir a los cursos de preparación o información que imparta la autoridad
electoral de conformidad con los lineamientos.

Que la Convocatoria anteriormente mencionada, en su Base Tercera, "Del Plazo y lugar de presentación de
solicitudes", precisa que el plazo para que los ciudadanos mexicanos, agrupaciones u organizaciones y los visitantes
extranjeros presenten su solicitud de acreditación, es el comprendido del día 2 de enero al 15 de junio del año 2011,
ante el Consejo General y conforme a los Lineamientos para la observación electoral ante los Consejos Distritales a
partir de su instalación y hasta el 15 de junio de este año.

Que en relación al cumplimiento de los requisitos señalados en el Considerando VII de este Acuerdo, por parte de la
Asociación Civil "Fundación de Transparencia para Renovar México, A. C.", este Consejo General advierte lo siguiente:

Respecto del requisito número I, se tiene por acreditado, en razón de que la solicitud a que se refiere el Resultando 5
del presente Acuerdo, fue presentada en papel membretado propio y en ella se expresa el interés de la referida
Asociación Civil de participar en la observación electoral del proceso electoral de Gobernador 2011.

En relación al requisito precisado con el número 2, a su escrito de solicitud la Asociación Civil en mención, acompañó
original y copia para cotejo de su acta constitutiva, en la cual constan los siguientes datos:

Nombre de la Asociación Civil: "Fundación de Transparencia para Renovar México, A. C."; Representante Legal: José
Gabriel Lugo Garay; Acta Constitutiva Número: 47,669 (cuarenta y siete mil seiscientos sesenta y nueve); Volumen
1,377 (mil trescientos sesenta y siete), protocolizada por el Notario Público Número 84 del Estado de México, con
residencia en Naucalpan, Estado de México, Doctor Roberto Hoffmann Elizalde, en fecha once de abril de dos mil once;
en la que de acuerdo al inciso A) del artículo segundo, de sus Estatutos, tiene como objeto, entre otros, realizar todas
las solicitudes y gestiones ante autoridades nacionales e internacionales, federales, estatales, locales y municipales en
materia electoral y organismos no gubernamentales sean nacionales o internacionales, para solicitar, convenir, contratar
o pactar en nombre propio en representación de otros, con la finalidad de llevar a cabo la observación electoral.

X.	 Que respecto del cumplimiento de los requisitos señalados en el Considerando VII de este Acuerdo, por parte de la
Asociación Civil "Comisión de Derechos Humanos de Chiapas, A. C.", este Consejo General advierte lo siguiente:

Respecto del requisito número 1, se tiene por acreditado, en razón de que la solicitud a que se refiere el Resultando 6
del presente Acuerdo, fue presentada en papel membretado propio y en ella se expresa el interés de la referida
Asociación Civil de participar en la observación electoral del proceso electoral de Gobernador 2011.

En relación al requisito precisado con el número 2, a su escrito de solicitud la Asociación Civil en mención, acompañó
original y copia para cotejo de su acta constitutiva, en la cual constan los siguientes datos:
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Nombre de la Asociación Civil: "Comisión de Derechos Humanos de Chiapas, A. C."; Representante Legal: José Manuel
Blanco Urbina; Acta Constitutiva Número: 813 (ochocientos trece), Volumen 19 (diecinueve) protocolizada por el
Notario Público Número 76 del Estado de Chiapas, con residencia en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Lic. Carlos Alberto
Parada Pinto, en fecha veintinueve de mayo de mil novecientos noventa y siete; en la que de acuerdo a la ampliación del
artículo séptimo de sus estatutos, tiene como objeto, entre otros, lo relacionado a las actividades cívicas enfocadas a
promover la participación ciudadana en asuntos de interés público, en uno de sus casos, las elecciones de sus

autoridades por medio del voto y la observación electoral.

Xl.

	

	 Que ante el cumplimiento de los requisitos ya mencionados, es procedente que este Órgano Superior de Dirección
apruebe las solicitudes de acreditación de las Asociaciones Civiles "Fundación de Transparencia para Renovar México,
A. C.", y "Comisión de Derechos Humanos de Chiapas, A. C.", y consecuencia de ello participen en la observación
electoral del proceso electoral de Gobernador 2011, con los derechos que otorga y con las obligaciones y límites que
establece el Código Electoral del Estado de México y los Lineamientos para la observación electoral que se contienen

en el Programa a que se refiere el Resultando 2 de este Acuerdo.

En mérito de lo expuesto, fundado y con base además en lo dispuesto por los artículos 3 párrafo primero, 85, 92 párrafos cuarto
y séptimo y 94 del Código Electoral del Estado de México y 6 incisos a) y e), 49, 52 párrafo primero, 56 y 57 del Reglamento de
Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, se expiden los siguientes Puntos de:

ACUERDO

PRIMERO.-

	

	 Se aprueban las solicitudes presentadas por las Asociaciones Civiles "Fundación de Transparencia para
Renovar México, A. C.", y "Comisión de Derechos Humanos de Chiapas, A. C.", por lo que se les acredita
como Organizaciones de Observadores Electorales del proceso electoral de Gobernador 2011.

SEGUNDO.-

	

	 Las Asociaciones Civiles "Fundación de Transparencia para Renovar México, A. C.", y "Comisión de
Derechos Humanos de Chiapas, A. C.", acreditadas como Organizaciones de Observadores Electorales,
deberán presentar la o las solicitudes de sus miembros que pretendan participar como observadores
electorales del proceso electoral de Gobernador 2011.

TERCERO.-

	

	 Una vez que cada uno los miembros de las Asociaciones Civiles "Fundación de Transparencia para Renovar
México, A. C.", y "Comisión de Derechos Humanos de Chiapas, A. C.", asistan a los cursos de preparación
o información que esta autoridad electoral imparta, podrán ejercer las actividades propias de la observación

electoral.

TRANSITORIOS

PRIMERO.-

	

	 Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Ubre y Soberano de
México, "Gaceta del Gobierno", así como en la página electrónica del Instituto Electoral del Estado de

México.

SEGUNDO.-

	

	 El presente Acuerdo surtirá sus efectos a partir de su aprobación en el Consejo General del Instituto

Electoral del Estado de México.

Así lo aprobaron por unanimidad de votos, los Consejeros Electorales del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de
México, en Sesión Ordinaria celebrada en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, el día diez de mayo de dos mil once y
firmándose para constancia legal, conforme a lo dispuesto por los artículos 97, fracción IX y 102, fracción XXXI, del Código
Electoral del Estado de México y 7, inciso n), del Reglamento de Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado

de México.

"TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN"
ATENTAMENTE

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL

M. EN D. JESÚS CASTILLO SANDOVAL
(RUBRICA).

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL

ING. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL
(RUBRICA).
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO

CONSEJO GENERAL

ACUERDO N°. IEEM/CG/59/20 I 1

Por el que se Aprueba el "Cuaderno de Reforzamiento 201 1" a utilizarse en la segunda etapa de la capacitación
a los funcionarios que integrarán las Mesas Directivas de Casillas durante la Jornada Electoral del próximo 3 de
julio.

Visto, por los integrantes del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México el proyecto de Acuerdo presentado
por el Secretario del Consejo General, y

RESULTANDO

I.	 Que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, en sesión extraordinaria celebrada en fecha
dieciséis de diciembre del año dos mil diez, aprobó a través del Acuerdo IEEM/CG/53/2010, el Programa de
Capacitación para el Proceso Electoral 2011.

Que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, en sesión extraordinaria del día treinta de
diciembre del año dos mil diez, aprobó a través del acuerdo IEEM/CG/59/20 I O, el diseño del material electoral para el
proceso electoral 2011.

Que el Órgano Superior de Dirección de este Instituto, en sesión extraordinaria llevada a cabo el dia treinta y uno de
diciembre del año dos mil diez, aprobó el diseño de la documentación electoral para el proceso electoral 2011 a través
del Acuerdo número IEEM/CG/66/2010, cuyo Punto Segundo determinó que para el caso de que se registraran
coaliciones para contender en el mencionado proceso electoral, se debería de incluir en la documentación electoral lo
relativo a dichas coaliciones.

Que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, en su sesión extraordinaria del día veintiuno de
abril del año que transcurre, aprobó a través del Acuerdo IEEM/CG/47/20 I I, el registro del Convenio de Coalición
que celebran los partidos políticos nacionales de la Revolución Democrática, Convergencia, y del Trabajo para
contender en el proceso electoral por el que se elegirá Gobernador del Estado de México para el periodo
constitucional 2011-2017.

Que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, en sesión extraordinaria que tuvo verificativo el
día veintiuno de abril de la presente anualidad, aprobó a través del Acuerdo IEEM/CG/48/20 I 1, el registro del Convenio
de Coalición que celebran los partidos políticos nacionales Revolucionario Institucional, Nueva Alianza, y Verde
Ecologista de México para contender en el proceso electoral por el que se elegirá Gobernador del Estado de México
para el periodo constitucional 2011-2017.

Que la Dirección de Capacitación elaboró la propuesta del "Cuaderno de Reforzamiento 2011", la cual remitió
mediante oficio número IEEM/DC/1270/2011 de fecha veintiséis de abril de dos mil once, a la Secretaría Ejecutiva
General a efecto de que por su conducto fuera sometida a la aprobación de la Junta General así como su posterior
envío al Órgano Superior de Dirección para su aprobación definitiva, previo conocimiento de la Comisión de
Organización y Capacitación.

Que la Dirección de Organización, en fecha veintiocho de abril del año en curso, remitió a la Dirección de Capacitación
a través del oficio número IEEM/D0/0934/2011, el diseño de la documentación electoral para la elección de
Gobernador 201 I, con las modificaciones derivadas del registro de coaliciones ante el Consejo General a fin de que se
integrara en el contenido de la propuesta a que se refiere el Resultando anterior.

Que la Junta General del Instituto Electoral de Estado de México, en su sesión extraordinaria del día veintiocho de abril
del año dos mil once, aprobó a través del Acuerdo IEEM/JG/35/2011, la propuesta del "Cuaderno de Reforzamiento
2011" a utilizarse en la segunda etapa de la capacitación a los funcionarios que integrarán las Mesas Directivas de
Casillas durante la Jornada Electoral del próximo 3 de julio; en la que incluyó en la documentación y material electoral
que se contiene en el referido cuaderno lo relativo a las coaliciones registradas ante el Consejo General para
contender en el actual proceso electoral; y acordó su remisión a la Comisión de Organización y Capacitación para los
efectos previstos en el artículo L43, fracción VIII, del Reglamento para el Funcionamiento de las Comisiones del
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México.

Que la Comisión de Organización y Capacitación, en sesión extraordinaria de fecha cuatro de mayo del año dos mil
once, aprobó la propuesta del "Cuaderno de Reforzamiento 2011" a utilizarse en la segunda etapa de la capacitación de
los funcionarios que integrarán las Mesas Directivas de Casillas durante la Jornada Electoral del próximo 3 de julio que
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le fue remitida por la Junta General, a la cual realizó las modificaciones que estimó pertinentes y acordó su remisión de
nueva cuenta a la Junta General, para lo cual expidió el Acuerdo número 6.

10.

	

	 Que la Junta General del Instituto Electoral del Estado de México, en su sesión extraordinaria del día cinco de mayo del
año dos mil once, aprobó a través del Acuerdo IEEM/JG/36/2011, "Por el que se remite al Consejo General la
propuesta del "Cuaderno de Reforzamiento 2011" a utilizarse en la segunda etapa de la capacitación a los funcionarios
que integrarán las Mesas Directivas de Casillas durante la Jornada Electoral del próximo 3 de julio", con las
modificaciones que la Comisión de Organización y Capacitación, estimó pertinentes; y

CONSIDERANDO

Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en el artículo 11 primer párrafo, así como el
Código Electoral del Estado de México, en el artículo 78 primer párrafo, prevén que la organización, desarrollo y
vigilancia de los procesos electorales para las elecciones de Gobernador, Diputados a la Legislatura del Estado y
miembros de Ayuntamientos, es una función estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo, dotado
de personalidad jurídica y patrimonio propios, denominado Instituto Electoral del Estado de México.

Que de acuerdo al artículo 81 fracciones IV y V del Código Electoral del Estado de México, el Instituto Electoral del
Estado de México tiene, entre otros fines, garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar al
Titular del Poder Ejecutivo; así como promover el voto y velar por la autenticidad y efectividad del sufragio.

Que el Código Electoral del Estado de México en su artículo 95, fracción XLIII, atribuye al Consejo General del
Instituto Electoral del Estado de México, aprobar y vigilar que los materiales didácticos para la capacitación electoral se
apeguen a los principios rectores del Instituto y a lo establecido por el propio Código.

Que el Código Electoral del Estado de México en su artículo 99, fracción III, prevé como atribución de la Junta General
del Instituto Electoral del Estado de México, proponer al Consejo General los programas de capacitación y de
educación cívica del Instituto, así como supervisar su desarrollo.

Que el Código Electoral del Estado de México en el artículo 107, fracción III, confiere a la Dirección de Capacitación
entre otras atribuciones, la de diseñar, elaborar e integrar el material didáctico y los instructivos electorales, debiendo
éstos someterse a la aprobación del Consejo General a través de la Junta General.

Que de acuerdo al artículo 1.43, fracción VIII, del Reglamento para el Funcionamiento de las Comisiones del Consejo
General del Instituto Electoral del Estado de México, es atribución de la Comisión de Organización y Capacitación
conocer, analizar y, en su caso, modificar los materiales didácticos e instructivos electorales, que en materia de
capacitación y organización, difunda el Instituto Electoral del Estado de México, que le envíe la Junta General, previo a
que ésta los apruebe y los remita al Consejo General para su aprobación definitiva.

VII.

	

	 Que este Consejo General, una vez que conoció el "Cuaderno de Reforzamiento 2011", a utilizarse en la segunda etapa
de la capacitación a los funcionarios que integrarán las Mesas Directivas de Casillas durante la Jornada Electoral del
próximo 3 de julio, con las modificaciones realizadas por la Comisión de Organización y Capacitación, este Órgano
Superior de Dirección estima que dicho cuaderno constituye un documento didáctico que se pondrá al alcance de
quienes fungirán como funcionarios de las Mesas Directivas de Casilla, a fin de que puedan practicar el llenado de la
documentación electoral, lo que se explica de manera gráfica y detallada, por lo que resulta procedente su aprobación

definitiva.

En mérito de lo expuesto, fundado y con base además en lo dispuesto por los artículos 3 párrafo primero, 85, 92 párrafos cuarto
y séptimo y 94 del Código Electoral del Estado de México y 6 incisos a) y e), 49, 52 párrafo primero, 56 y 57 del Reglamento de
Sesiones del Conseio General del Instituto Electoral del Estado de México, se expiden los siguientes Puntos de:

ACUERDO

PRIMERO.-

	

	 Se aprueba en definitiva el "Cuaderno de Reforzamiento 2011", a utilizarse en la capacitación de los
funcionarios que integrarán las Mesas Directivas de Casillas durante la jornada electoral del actual proceso
electoral, en los términos del documento adjunto al presente Acuerdo.

SEGUNDO.-

	

	 La Dirección de Capacitación proveerá lo necesario para la edición y distribución oportuna del cuaderno
motivo del presente Acuerdo.

TRANSITORIOS

PRIMERO.-

	

	 Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de
México, "Gaceta del Gobierno", así como en la página electrónica del Instituto Electoral del Estado de

México.
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SEGUNDO.-

	

	 El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación por el Consejo General del Instituto
Electoral del Estado de México.

Así lo aprobaron por unanimidad de votos, los Consejeros Electorales del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de
México, en Sesión Ordinaria celebrada en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, el día diez de mayo de dos mil once y
firmándose para constancia legal, conforme a lo dispuesto por los artículos 97, fracción IX y 102, fracción XXXI, del Código
Electoral dei Estado de México y 7, inciso n), del Reglamento de Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado
de México.

"TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN"
ATENTAMENTE

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL

M. EN D. JESÚS CASTILLO SANDOVAL
(RUBRICA).

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL

ING. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL
(RUBRICA).

u,.1 • 11..o .1[,,,t,r3 Cul Ert.,3

Programa	 Lap,,Irt.,e n r, Eirptcra,

para el Proccuot.lerto/at 2011
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO

CONSEJO GENERAL

ACUERDO N°. IEEM/CG/60/201 1

Número y Ubicación de Casillas Especiales para el proceso electoral de Gobernador 201 I.

Visto, por los integrantes del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México el proyecto de Acuerdo presentado
por el Secretario del Consejo General, y

RESULTANDO

I.	 Que la H. "LVII" Legislatura del Estado, expidió el decreto número 234, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno
del Estado Libre y Soberano de México, "Gaceta del Gobierno" el día tres de diciembre del mismo año, en donde
convocó a los ciudadanos del Estado de México y a los partidos políticos con derecho a participar, en la elección
ordinaria para elegir al Gobernador Constitucional de la Entidad, para el periodo comprendido del dieciséis de
septiembre de dos mil once al quince de septiembre de dos mil diecisiete.

Que el Órgano Superior de Dirección de este Instituto Electoral, celebró sesión solemne el día dos de enero del
año en curso por la que con fundamento en los artículos 92 párrafo segundo y 139, del Código Electoral del
Estado de México, inició el proceso electoral ordinario por el que se elegirá al Titular del Poder Ejecutivo del
Estado de México, para el periodo constitucional comprendido del día dieciséis de septiembre del año dos mil
once al día quince de septiembre del año dos mil diecisiete.

Que la Secretaría Técnica de la Comisión de Organización y Capacitación, mediante oficio número
IEEM/C0C/ST/0392/2011 de fecha cuatro de mayo del año en curso, remitió a la Secretaría Ejecutiva General el
documento denominado "Propuesta del número y ubicación de casillas especiales, que enviaron los 45 Consejos
Distritales al Consejo General para su aprobación", mismo que fue analizado por los integrantes de la referida
Comisión en sesión extraordinaria de la misma fecha; a efecto de que por su conducto se someta a la consideración de
este Órgano Superior de Dirección; y

CONSIDERANDO

Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en el artículo I I párrafo primero, así como el
Código Electoral del Estado de México en el artículo 78 primer párrafo, establecen que la organización, desarrollo y
vigilancia de los procesos electorales para las elecciones de Gobernador, Diputados a la Legislatura del Estado y
miembros de Ayuntamientos, es una función estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo, de
carácter permanente, independiente en sus decisiones y funcionamiento, dotado de personalidad jurídica y patrimonio
propios, denominado Instituto Electoral del Estado de México.

Que de conformidad con el artículo 79, párrafo primero, del Código Electoral del Estado de México, el Instituto
Electoral del Estado de México se regirá para su organización, funcionamiento y control por las disposiciones
constitucionales relativas y las del propio Código Electoral.

Que en términos de la fracciones III y IV, del artículo 81, del Código Electoral del Estado de México, el Instituto
Electoral del Estado de México, tiene entre sus fines, garantizar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos
político-electorales, así como garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar al Titular
del Poder Ejecutivo.

Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 85 del Código Electoral del Estado de México, el Consejo General del
Instituto es el Órgano Superior de Dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones
constitucionales y legales en materia electoral, de promover la cultura política democrática, así como de velar porque
los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad guíen todas las actividades del Instituto.

Que el artículo 95 fracción XV del Código Electoral del Estado de México, establece la atribución del Consejo General
del Instituto Electoral del Estado de México, de adoptar las determinaciones relativas a la instalación de casillas
especiales.

Que en atención al artículo 167 del Código Electoral del Estado de México, el Consejo General del Instituto Electoral
del Estado de México, a propuesta del Consejo Distrital correspondiente, determinará la instalación de casillas
especiales para la recepción del voto de los electores que se encuentren en tránsito; señalando además, que para la
integración de las mesas directivas de las casillas especiales se aplicará lo dispuesto por el propio Código y ordena
también que, en cada Distrito Electoral se instalará, por lo menos, una casilla especial, sin que puedan ser más de tres
en el mismo distrito.

VII.	 Que conforme al artículo 168, del Código Electoral del Estado de México, los lugares en que se ubicarán las casillas
deberán reunir los siguientes requisitos:

Hacer posible el fácil y libre acceso de los electores.
Permitir la emisión secreta del voto.
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No ser casas habitadas por servidores públicos con función de mando, federales, estatales o municipales, por
funcionarios electorales, por dirigentes de partidos políticos ni por candidatos registrados en la elección de que se
trate.
No ser establecimientos fabriles o sindicales, ni templos o locales de partidos políticos.

e)	 No ser locales en los que se expendan bebidas embriagantes.

Que de acuerdo a lo previsto por el articulo 192 fracción III del Código Electoral del Estado de México, las casillas
especiales recibirán el número de boletas electorales de acuerdo a lo aprobado por el Consejo General

Que según se desprende del artículo 222 del Código Electoral del Estado de México, para las casillas especiales se
aplicarán en lo procedente, las reglas generales establecidas para las casillas y solo podrán votar en ellas, además de los
funcionarios de casilla y de los representantes de los partidos políticos, quienes se encuentren fuera del municipio en el
que tengan su domicilio; y que, en todo caso, el Secretario de la Mesa Directiva, procederá a asentar en el acta de
electores en tránsito, los datos de la credencial para votar de los sufragantes.

X.

	

	 Que en términos del artículo 223 fracción II del Código Electoral del Estado de México, los electores en tránsito
podrán votar para la elección de Gobernador en las casillas especiales si están fuera del distrito de su domicilio.

Xl.

	

	 Que una vez que el Consejo General conoció y analizó las propuestas de la instalación y ubicación de Casillas Especiales
para el Proceso Electoral 2011, realizadas por los Consejos Distritales, considera procedente su aprobación definitiva
en los términos precisados en el documento adjunto al presente Acuerdo, a efecto de garantizar que los electores en
tránsito puedan emitir su sufragio conforme a las reglas previstas por el Código Electoral del Estado de México.

En mérito de lo expuesto, fundado y con base además en lo dispuesto por los artículos 3 párrafo primero, 85, 92 párrafos cuarto
y séptimo y 94 del Código Electoral del Estado de México y 6 incisos a) y e), 49, 52 párrafo primero, 56 y 57 del Reglamento de
Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, se expiden los siguientes Puntos de:

ACUERDO
PRIMERO.-

	

	 Se aprueba la instalación de 57 casillas especiales para el proceso electoral de Gobernador 2011, en las
ubicaciones propuestas por los Consejos Distritales y que se precisan en el Anexo del presente Acuerdo.

SEGUNDO.-

	

	 El Consejo General aprueba que se distribuyan 750 boletas electorales por cada una de las casillas especiales
que se habrán de instalar.

TERCERO.-

	

	 En las casillas especiales se recibirá para la elección de Gobernador del Estado de México, la votación de los
funcionarios de casilla, de los representantes del partido político y coaliciones contendientes en dicha elección,
así como de los ciudadanos que se encuentren en alguno de los supuestos citados en los Considerandos IX y X
del presente Acuerdo.

CUARTO.-

	

	 Los Consejos Distritales Electorales, tomarán en cuenta el número de casillas especiales que se aprueban, para
los efectos de la segunda insaculación de ciudadanos que integrarán las Mesas Directivas de Casilla.

QUINTO.-

	

	 Notifíquese el presente Acuerdo, por conducto de la Dirección de Organización, a los Consejos Distritales para
los efectos consecuentes.

TRANSITORIOS
PRIMERO.-	 Publíquese el presente Acuerdo y su anexo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de

México, "Gaceta del Gobierno", así como en la página electrónica del Instituto Electoral del Estado de México.

SEGUNDO.-	 El presente Acuerdo surtirá sus efectos a partir de su aprobación por el Consejo General del Instituto Electoral
del Estado de México.

Así lo aprobaron por unanimidad de votos, los Consejeros Electorales del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de
México, en Sesión Ordinaria celebrada en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, el día diez de mayo de dos mil once y
firmándose para constancia legal, conforme a lo dispuesto por los artículos 97, fracción IX y 102, fracción XXXI, del Código
Electoral del Estado de México y 7, inciso n), del Reglamento de Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado
de México.

"TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN"
ATENTAMENTE

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL
M. EN D. JESÚS CASTILLO SANDOVAL

(RUBRICA).
SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL
ING. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL

(RUBRICA).
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PROPUESTAS DE CASILLAS ESPECIALES ENVIADAS POR LOS
CONSEJOS DISIRITALES ELECTORALES PARA SU APROBACIÓN POR EL CONSEJO GENERAL

I TOLUCA TOLUCA 5247 TERMINAL DE AUTOBUSES DE TOLUCA, CALLE FELIPE BERRIOZABAL NUMERO 101. CO L ONIA VALLE VERDE, CODIGO POST AL 50140 10.11C Á.
ENTRE GUSTAVO BAZ Y PASEO TOLLOCAN.

II TOLUCA TOLUCA 5194 5 DE FEBRERO SIN NUMERO. COLONIA CENTRO. CODIGO POSTAL 50000. TOLUCA, ANDADOR DE LA PLAZA GONZ A LEZ ARRATIA.

TOLUCA 5390 CARRETERA TOLUCA-NAUCALPAN KILOME TRO 4.5. SAN JOSE GUADALU P E OTEACATIPAN, COCIDO POSTAL 50200 CENTRAL DE ABASTOS
DE TOLUCA.

III TEMOAYA TEMOAYA 4403 AVENIDA REFORMA. SIN NUMERO, COLONIA CENTRO, TEMOAYA. MEXICO CODIGO POSTAL 50850, EN EL MODULO DE POLICIA ESTATAL

V LERMA OCOYOACAC 3840 CENTRO DE INFORMACION EURISTICA. AUTOPISTA MEXICO-TOLUCA SIN NUMERO. OCOLOACAC COL IGO POSTAL 52740, LA MARQUESA.

SAN MATEO ATENGO 4133 ESCUELA PRIMARIA O F ICIAL GENERAL JOSE V ICENTE VILLADA. AVENIDA JUAREZ NO. 194, BARRIO DE SAN LUAN. CODIGO POSTAL 52100,
SAN MATEO ATENGO, A DOS CUADRAS DEL PALACIO MUNICIPAL. EN EL EXTERIOR DE LA ESCUELA

TENANGO DEL
VALLE

CALIMAYA 500 ZOOLOGICO DE ZACANGO. CARRETERA METE P EC-ZOOLOGICO KM. 7. SANTA MARIA NATIVITAS. COD IGO POSTAL 52230. CALIMAYA.
ENTRADA AL ZOOLOGICO DE ZACANGO.

V I TIANGUISTENCO TIANGUISTENCO 4720 PORTAL DE LA CASA DEL SEÑOR JAVIER GUTIERREZ ROSALES. AV. HIDALGO SIN NUMERO ESQUINA GUERRERO. CODIGO POSTAL 52600.
SAN NICOLAS COATEPEC. TIANGUISTENCO. A UN COSTADO DE LA DELEGACION MUNICIPAL DE LA VILLA DE SAN NICO LÁS COATEPEC

VV T ENANCINGO OCUILAN 3061 DELEGACION MUNICIPAL. AVENIDA 20 DE NOVIEMBRE SIN NUMERO. PLAZA NUEVA, COCIDO POSTAL 52480 OCUILAN. FRENTE A LA
EXPLANADA DE LA DELEGACION

TENANCINGO 4432 SEGUNDO RETORNO DE LA GLORIETA MORELOS. AVENIDA PASEO DE LOS INSURGENTES SIN NUMERO. COLONIA MORELOS. CODIGO
POSTAL 52400. TENANCINGO, ATRAES DEL MONUMENTO A MORELOS.

VIII SUETEPEC TEXCALTITLÁN 4604 ENTRONQUE DE CARRE T ERA SULTEPEC-TEXCALTITLAWALMOLOYA DE ALQUIS1RAS, DOMICILIO CONOCIDO SIN NUMERO, VUELTA DEL
AGUA. CODIGO POS T AL 51670. TEXCALTITEAN. ENTRONQUE DE CARRETERA SULTEPEC-TEXCALTITLAN-AEMOLO Y A DE ALQUIS1RAS

IX TEJU P ILCO TEJUPILCO 4258 TECALLI, AVENIDA 27 DE SEPT I EMBRE. SIN NUMERO, COLONIA JUAREZ. CODIGO POSTAL 5:400. TEJUPILCO. MEXICO. SOBRE LA AVENIDA.
FUERA DEL MODULO DE LA AGENCIA DE SEGURIDAD ESTATAL

E VALLE DE BRAVO VALLE DE BRAVO 5660 KIOSCO DEL JARDIN CENTRAL. CABECERA MUNICIPAL COLONIA CENTRO CODIGO POSTAL 51200, VALLE DE BRAVO, A UN COSTADO DE
LA IGLESIA.

VILLA VICTORIA 5783 JESUS MARIA. CARRETERA TOLUCA- ZITACUARO, A UN LADO DE EA CASA DEL SEÑOR FORTINO VELÁZQUEZ DOMINGUEZ,CODIGO POSTAL
50960. VILLA VICTORIA. A UN LADO DE LA CASA DEL SEÑOR FORTINO VELAZQUEZ DOMINGUEZ.

XI SANTO T OMÁS SANTO TOMAS 4148 KIOSKO DEL JARDIN MUNICIPAL AVENIDA MORELOS SIN NUMERO, COLONIA CENTRO, SANTO TOMAS. MEX CODIGO POSTAL 51100.
FRENTE AL PALACIO MUNICIPAL

XI, EL ORO EL ORO 3865 EN EL CRUCERO QUE FORMAN LAS CARRETERAS EL ORO VILLA VICTORIA 9 EL ORO TLALPUJAHUA. CODIGO POSTAL 50600, EL ORO. JUNTO
AL TECCALLI, AUN COS T ADO DEL AUTO SERVICIO LANDEROS.

SAN FELIPE DEL
PROGRESO

4026 AUDITORIO EJIDAL. CALLE LOSE MARIA MORELOS SIN NUMERO. COLONIA CENTRO. COCIDO POSTAL 50640 SAN FELIPE DEL PROGRESO,
FRENTE A LA ESCUELA PRIMARIA FERNANDO OROZCO Y BERRA

5TII ATEACOMU•CO ATLACOMULCO 418 CENTRAL Y TERMINAL DE AUTOBUSES DE ATLACOMULCG, AVENIDA ISIDRO FABELA NORTE SIN COLONIA FRANCISCA PEREZ RIOS
ATLACOMUECO DE FABELA CODIGO POSTAL 50450, AL INTERIOR DE LA TERMINAL.

XIV JILOTEPEC 730TEPEC 2262 TERMINAL DE AUTOBUSES DE J ILOTEPEC, BOULEVARD ANDRES MOLINA ENRIQUE SIN CODIGO POSTAL 54240. JILOTEPEC

XV IXTLAHUACA IXTLAHUACA 2191 BASE DE TAXIS DE LA TERMINAL. CALLE BENITO JUAREZ. SIN NUMERO, IX TLAHUACA DE RAYON. COLIGO POSTAL 50740. IXTLAHUACA, A UN
COSTADO DE LA TERMINAL

XVI ATRAPAN DE
ZARAGOZA

ATIZAPÁN DE
ZARAGOZA

336 PUERTA DE ACCESO A LA PLAZA ATRAPAN. CARRE TERA ATIZAPAN VILLA. NICOLAS ROMERO. COLONIA A TIZA P AN CENTRO. CIUDAD
ADOLFO LOPEZ MATEOS. CODIGO POSTAL 52900, ENTRE PANADERIA LECAROZ Y PALF1FRIA LA REAL MICHOACANA AUN COSTADO DEL
CENTRO COMERCIAL AURRERA

XVII HUIXQUILUCAN HUIXQU1LUCAN 1993 KIOSCO P LAZA CIVICA EXPLANADA MUNICIPAL, CALLE NICOLAS BRAVO. SIN NUMERO. HUIXQUILUCAN, CODIGO POSTAL 52760.
CABECERA MUNICIPAL.

XVII I TLALNEPANTLA TE ALNEPAN T LA DE BAZ 5013 ANDADOR DEL CENTRO COMERCIAL SOPERAMA, CALLE VIVEROS DE EA HACIENDA SIN NUMERO. FRACCIONAMIENTO VIVEROS DEL VALLE,
TLALNEPANTLA DE BAZ CODIGO POSTAL 54060. ESQUINA CARRETERA MEXICO-QUERETARO.

XIX CUAUTITLAN CUAUTIILÁN 680 ESCUELA FEDERALIZADA NO 18 LIC. ADOLFO LOPEZ MA T EOS. BOULEVARD FRANCISCO I MADERO SIN NUMERO. COLONIA EL PARTIDOR,
CODIGO POSTAL 54879 CUAUTITLAN, DENTRO DE LA ESCUELA.

XX ZUMPANGO ZUMPANGO 5300 PRESIDENOA MUNICIPAL, PLAZA JUÁREZ NUMERO SIN NUMERO. BARR I O SAN JUAN, CODIGO POSTAL 55600. ZUMPANGO. LADO PONIENTE
DEL PORTAL DE EA PRESIDENCIA MUNICIPAL A UN COSTADO DE LA COMANDANCIA MUNICIPAL.

01 ECATEPEC ECATEPEC DE
MORELOS

1302 CENTRO REGIONAL DE CULTURA TOSE MARIA MORELOS Y PAVÓN. PLAZA JUAREZ NO 1. COLONIA SAN CRISTÓBAL CENTRO, COSIDO
POSTAL 55000, ECATEPEC DE MORELOS.

XXII ECATEPEC ECATEPEC DE
MORELOS

1534 CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS. AVENIDA VIA MORELOS NUMERO 326. COLONIA JARDINES DE C A SA NUEVA. CODIGO POSTAL
55430. ECATEPEC DE MORELOS. FRENTE AL RESTAURANTE MCDONALDS y EA GASOLINERIA

XXIII TEXCOCO CH1CONCUAC 1142 BARRIO DE SAN MIGUEL CH1CONCUAC DE JUAREZ, PLAZA DE LA CONSTITUCIÓN SIN. CODIGO POSTAL 56270, EN EL JARDIN PRINCIPAL
FRENTE A LA IGLESIA.

TEXCOCO 4619 PLAZA PRINCIPAL EN EL KIOSCO PLAZA DE LA CONS T RUCION SIN NUMERO. COLONIA CEN T RO. TEXCOCO EST ADO DE MEXICO. COLIGO
POSTAL 56100. KIOSCO DE LA PLAZA PRINCIPAL.

XXIV NEZAHJALCOLOTE NEZAHUALCONOTL 3160 UNIDAD DE SERVICIOS ADMIN ISTRATIVOS PROFESOR CARLOS HANK GONZALEZ. ZONA NORTE (LA BOLAI. CALLE 355 . N NUMERO, COLONIA
CAMPESTRE GUADALUPANA. CODIGO POSTAL 57120, NEZAHUALDOLGTL. ACERA OESTE. EN TRE AVENIDA AA Y 5-O

XXV NEZAHUALCÓYOTE NEZAHUALCOLOTE 3459 PLAZA PUBLICA, AVENIDA CHIMALHUACAN. SIN NUMERO, ACERA NORTE. ESQUINA CALLE FATSAN, SIN NUMERO. ACERA ORIENTE.
COLONIA BENITO JUAREZ. CODIGO POST AL 57000. NEZAHUALCOYOTL. ENTRE CALLE FAISAN Y CALLE CABALLO BAYO. SOBRE LA ACERA.

XXVI NEZAHOPECO 7 O T L NEZAHIJAECÓYOTE 3404 CAMELLÓN DE AVENIDA PANOTLAN ESQUINA AVENIDA NEZAHLIALCOYOLL ACERA ORIENTE. COLONIA LAS FUENTES. CODIGO POSTAL
57690. NEZAHUALCOYOTL. TECALLI.

XXVII CHALECO VALLE DE CHALCO
SOLIDARIDAD

976 KIOSCO DE LA PLAZA MUNICIPAL CENTENARIO DE LA REVOEUCION MEXICANA, AVENIDA ALFREDO DEL MAZO ESQUINA AVENIDA
TEZOZOMOC, COLONIA ALFREDO BARANDA. CODIGO POSTAL 56610, VALLE DE CHALECO SOLIDARIDAD. A UN COSTADO DE LA
EXPLANADA MUNICIPAL.

CHALCO 1026 PORTAL DE LA PRESIDENCIA MUNIC I PAL, CALE REFORMA E 4. COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 56600, CHALECO. A UN COSTADO DE
LA PASTEEERIA ESPERANZA.

XXVIII AMECAMECA AMECAMECA 200 PRESIDENCIA MUNICIPAL. P LAZA DE LA CONSTITUCION 5 1. COLONIA CENTRO. CODIGO POSTAL 56900 AMECAMECA. PORTAL DE LA
PRESIDENCIA MUNICIPAL.

XXIX NAUCALPAN NAUCALPAN DE
JUÁREZ

2668 BODEGA AURRERA RIO HONDO. CAMINO ARENERO III 650. COLONIA SAN JOSE RIO HONDO. CODIGO POSTAI. 53810. NAUCALPAN DE
JUAREZ. EN LA ENTRADA PRINCIPAL PRENSE AL WALDOS'MART. ENTRE AVENIDA NAUCALPAN Y CALLE VICENTE SUAREZ

XXX NAUCALPAN NAUCALPAN DE
JUÁREZ

2572 ESCUELA PRIMARIA FEDERAL LAZARO CARDENAS. AVENIDA DE LOS REMEDIOS SIN, ENTRE ZARAGOZA Y AVENIDA MORELOS. PUEBLO DE
LOS REMEDIOS, NAUCALPAN DE JUAREZ, CODIGO POSTAL 53400. AL INTERIOR DE LA ESCUELA UBICADA CASI FRENTE AL VIVERO
MUNICIPAL.

XXXI LA PA/ CH.MALHUACAN 1213 KIOSCO DE LA CABECERA MUNICIPAL DE CHIMALHUACAN, CALLE ZARAGOZA SIN NUMERO, CABECERA MUNICIPAL DE CHIMALHUACAN.
CODIGO POSTAL 56330. ENTRE AVENIDA NEZAHUALCOLOTE Y CALLE PASEO HIDALGO.

LA PAZ 3992 PLAZA CIVICA GENERAL LUIS CERON, CALLE HOMBRES ILUSTRES SIN NUMERO, COLONIA LOS REYES CENTRO. CODIGO POSTAL 56400, LA
PAZ. ENTRE CALLE LUIS CERCO Y CALLE:0N GENERAL LUIS CERON. FRENTE AL H. AYUNTAMIENTO

XXXII NEZAHUALCÓYOTL NEZAHUALCOYOTL 5566 ENTRADA PRINCIPAL DEL PARQUE DEL PUEBLO. CALLE SAN ESTEBAN SIN ESQUINA GLORIETA DE COLON. ACERA NO RTE. FRENTE AL
PARQUE DEL PUEBLO. COL. AMPLIACION VICENTE VOLADA. CIUDAD NEZAHUALCOLOTE CODIGO P OSTAL 57760, PARQUE DEL PUEBLO.

XXXIII ECATEPEC LCATEREC DE
MORELOS

1822 EXTERIOR DE LAS OFICINAS ADM I NISTRATIVAS DE CASAS ARA. AVENIDA PRIMERO DE MAYO S I N NUMERO, ESQUINA AVENIDA CENTRAL
CARLOS HANK GONZALEZ FRACCIONAMIEN TO LAS AMERICAS, CODIGO POSTAL 55070, ECATEPEC. A UN COSTADO DE LA PLAZA
COMERCIAL LAS AMERICAS.

TECÁMAC 4193 SALÓN EJIDAL. CARRETERA MEXICO - PACHUCA KILOMETRO 385 COLONIA TECAMAC CENTRO. EX P LANADA DE LA CASA EJIDAL. C P

55740. TECAMAC. AUN COSTADO DE LA ESCUELA SECUNDARIA NUMERO 103. LICENCIADO ADOLFO LOPEZ MATEOS

XXX I V IXTAPAN DE LA SAL TETARAN DE LA SAL 2164 ESTACIONAMIENTO DEE HOTEL BOUNGALOWS EOL1TA CALLE EVA SAMANO DE LOPEZ MATEOS SIN NUMERO. CODIGO POSTAL 51900.
IXTAPAN DE LA SAL, CERCA DE LA BIBLIOTECA PUBLICA DE LA CIUDAD DE1XTAPAN DE LA SAL

XXXV METEPEC METEPEC 2S34 NUEVO KIOSCO DEL PARQUE JUAREZ, PARQUE JUAREZ SIN NUMERO BARRIO DEL ESPIRITO SANTO CABECERA MUNICIPAL, CODIGO POSTAL.
52140, FRENTE DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL.

XXXVI VILLA DEL CARBÓN HUENUETOCA 1964 CENTRO DE VENTA DEL CONSORCIO ARA, BOULEVARD HUEHUETOCA-JOROBAS, BARR I O JOROBAS, HUEHUETOCA. CODIGO POSTAL
54680, A 20 METROS DE LA CARRETERA FEDERAL JOROBAS-TULA

TEPODOILAN 4576 PORTAL DEL PALACIO MUNICIPAL. PLAZA VIRREINAL SIN NUMERO. BARRIO SAN MARIIN TEPCTZOILAN, CODIGO POSTAL 54600, FRENTE AL
KIOSKO.

VILLA DEL CARBÓN 5704 CASA DE CULTORA PLAZA HIDALGO, SIN NUMERO. COLONIA CENTRO, V ILLA DEL CARBÓN. CODIGO POSTAL 54300. FRENTE A5 KIOSKO.

XXXVII TEALLE P ANILA TLALNEPANTLA DL BAO 4948 MODULO DE POLICIA NUMERO 7, AVENIDA JESUS REYES HEROLES. FRACCIONAMIENTO VALLE CEYLÁN. CODIGO POSTAL 54150.
TLALNEPANTLA DE BAZ, ESQUINA AVENIDA TENAYUCA.

XXXVII I COACALCO COACALCO DE
BERRIOZABAL

523 COACALCO. CABECERA MUNICI PAL, CALLE IGNACIO ALLENDE SIN NUMERO ESQUINA VIA JOSE LOPEZ PORTILLO. A UN COSTADO DE LA
ESIACION DE BOMBEROS.

TULâTLAN 5653 BASE DE TAXIS,SI â O REFORMA. BOULEVARD TULYITLAN. ESQUINA VIA JOSE LOPEZ PORTILLO. SITIO DE TAXIS.

XXXIX OTUMBA TEOTIHUACAN 4534 PUERTA 1 DE LA CIUDADELA DE LA ZONA ARGUEOLOGICA. CIRCUITO ZONA ARQUEOLOG1CA SIN NUMERO. SAN FRANCISCO MAZAPA,
CODIGO POSTAL 55830. IT E011HUACAN. EN LA GLORIETA DE LA ZONA ARQUEOLOGICA
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XL IXIAPALUCA IXTAPALUCA 2094 CASA DE O CULTURA PASILLO DE LA ENTRADA. AV. CUALIHTEMOC NO 100 COLONIA CENTRO. CODIGO  ,LASTAL 56530 ENTRADA
PRINCIPAL DE LA. CASA. D R LA CULTURA

XLI NEZAHUAL CÓYOLL NEZAHUALCONOIL 3686 CALLE PONIENTE 22 6304. ACERA OESTE ESQUINA AVENIDA PANTITLAN. ACERA SUR. COLONIA LA PERLA. CIUDAD NEZAHUALCOLOIL
CODIGO POSTAL 57820 NEGOCIO DE REC âRICACION DE FRENOS.

AL I ECATEPEC ECATEPEC DE
MORELOS

1640 CENTRO COMERCIAL. CENTER PLAZA. AVENIDA CARLOS HANK GONZALEZNUMERO 50 COLONIA v ALEE DE ANAHUAC FUENTES DL
ARAGON. CODIGO POSTAL 55210 ECATEPEC DE MORELOS. A UN COSTADO DE BODEGA COMERCIAL MEA NANA

XLIII CUAUTITLAN IZCALLi CUAUTITLAN IZCALL1 743 PREPARATORIA OFICIAL NUMERO 11	 AVENIDA PRIMERO DE MAYO SIN NUMERO ESQUINA CIRCUITO L LAEA SIN NUMERO, UNIDAD
HABITACIONAL FERROCARRILERA, CODIGO POSTAL 54720 CUAUTITLAN IZCALLI, AL EXTERIOR DE LA ESCUDA PREPARATORIA.

XLIV NICOLÁS ROMERO NICOLÁS ROMERO 3738 MODULO DE LA POLICIA ESTATAL AVENIDA 16 DE SEPTIEMBRE SIN NUMERO COLONIA CENTRO CODIGO POSIAL 54400 NICOLAS ROMERO.
A UN COSTADO DE LA UNDIDAD JORGE JIMENEZ CANTU.

XLV ZINACANTEPEC ALMOLOYA DE JUÁREZ 132 LONCHERIA EL TRIUNFO, DOMICILIO CONOCIDO CARRETERA TOLUCA- ALMOLOYA DE JUAREZ KILOMETRO 45 SIN, SANTIAGUITO
TLAICILALCALL ALMOLOYA DE JUAREZ. CODIGO POSTAL 50900. FRENTE AL CENTRO ESTATAL PREVENTIVO Y DE READA R IACION SOCIAL.
SANEAGUITO

TOTAL DE PROPUESTAS DE CASILLAS ESPECIALES ENVIADAS POR LOS CONSEJOS DISTRITALES ELECTORALES, PARA SU APROBACION POR EL CONSEJO GENERAL 51

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO
CONSEJO GENERAL

ACUERDO N°. IEEM/CG/61/20 I 1

Por el que se aprueba la instalación de Centros de Votación en los Distritos Electorales VII, XVII y XX
con cabeceras en Tenancingo, Huixquilucan y Zumpango, respectivamente, para la jornada electoral del
proceso electoral de Gobernador 2011.

Visto, por los integrantes del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México el proyecto de Acuerdo presentado
por el Secretario del Consejo General, y

RESULTANDO
I.	 Que la H. "LVII" Legislatura del Estado, expidió el decreto número 234, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del

Estado Libre y Soberano de México, "Gaceta del Gobierno" el día tres de diciembre del mismo año, en donde convocó a
los ciudadanos del Estado de México y a los partidos políticos con derecho a participar, en la elección ordinaria para elegir
al Gobernador Constitucional de la Entidad, para el periodo comprendido del dieciséis de septiembre de dos mil once al
quince de septiembre de dos mil diecisiete.

Que el Órgano Superior de Dirección de este Instituto Electoral, celebró sesión solemne el día dos de enero del año en
curso por la que con fundamento en los artículos 92 párrafo segundo y 139, del Código Electoral del Estado de México,
inició el proceso electoral ordinario por el que se elegirá al Titular del Poder Ejecutivo del Estado de México, para el
periodo constitucional comprendido del día dieciséis de septiembre del año dos mil once al día quince de septiembre del
año dos mil diecisiete.

Que la Dirección de Organización, mediante oficio número IEEM/D0/0941/2011, remitió a la Secretaría Técnica de la
Comisión de Organización y Capacitación el documento denominado "Centros de Votación, Tenancingo VII, Huixquilucan
XVII y Zumpango XX", a efecto de que por su conducto fuera puesto a la consideración de los integrantes de la misma.

Que la Comisión de Organización y Capacitación, en su sesión extraordinaria celebrada el día cuatro de mayo de dos mil
once, conoció el documento referido en el Resultando que antecede, mismo que aprobó mediante Acuerdo número 5, en
el que determinó que los consejos distritales en cuya demarcación se instalarán los centros de votación referidos deberán
de integrar las mesas directivas de casilla que corresponda a cada uno de los centros de votación, con los ciudadanos que
fueron insaculados y que pertenezcan a las secciones que les corresponda y ordenó remitir el referido Acuerdo a la
Secretaría Ejecutiva General para los efectos legales consecuentes.

Que mediante oficio número IEEM/COC/ST/0389/2011 de fecha cuatro de mayo de dos mil once, la Secretaría Técnica de
la Comisión de Organización y Capacitación, remitió a la Secretaría Ejecutiva General el Acuerdo referido en el Resultando
anterior a efecto de que por su conducto sea presentado ante este Consejo General; y

CONSIDERANDO
Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en el artículo I I párrafo primero, así como el Código
Electoral del Estado de México en el artículo 78 primer párrafo, establecen que la organización, desarrollo y vigilancia de
los procesos electorales para las elecciones de Gobernador, Diputados a la Legislatura del Estado y miembros de
Ayuntamientos, es una función estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo, de carácter permanente,
independiente en sus decisiones y funcionamiento, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, denominado
Instituto Electoral del Estado de México.

Que en atención al artículo 5, párrafo primero, del Código Electoral del Estado de México, votar en las elecciones
constituye un derecho y una obligación de los ciudadanos que se ejerce para integrar los órganos del Estado de
elección popular.

111.	 Que de conformidad con el artículo 79, párrafo primero, del Código Electoral del Estado de México, el Instituto
Electoral del Estado de México se regirá para su organización, funcionamiento y control por las disposiciones
constitucionales relativas y las del propio Código Electoral.

IV.	 Que en términos de la fracciones III y IV, del artículo 81, del Código Electoral del Estado de México, el Instituto
Electoral del Estado de México, tiene entre sus fines, garantizar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos político-
electorales; así como garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar al Titular del Poder
Ejecutivo.
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Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 85 del Código Electoral del Estado de México, el Consejo General del
Instituto Electoral del Estado de México es el Órgano Superior de Dirección, responsable entre otras cosas, de vigilar el

cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral.

Que en términos de lo dispuesto por el artículo 165 del Código Electoral del Estado de México, para facilitar el
ejercicio del derecho al sufragio, el Consejo General a propuesta de los Consejos Distritales o Municipales, podrá acordar
el establecimiento de centros de votación, en virtud de lo cual se reunirán en un solo lugar las casillas correspondientes a

dos o más secciones.

VII. Que conforme al artículo 168 del Código Electoral del Estado de México, los lugares en que se ubicarán las casillas

deberán reunir los siguientes requisitos:

Hacer posible el fácil y libre acceso de los electores.

Permitir la emisión secreta del voto.

No ser casas habitadas por servidores públicos con función de mando, federales, estatales o municipales, por
funcionarios electorales, por dirigentes de partidos políticos ni por candidatos registrados en la elección de que se

trate.

No ser establecimientos fabriles o sindicales, ni templos o locales de partidos políticos.

e)	 No ser locales en los que se expendan bebidas embriagantes.

Para la ubicación de las casillas se dará preferencia a los edificios y escuelas públicas, cuando reúnan los requisitos
indicados. Ninguna casilla se situará en la misma cuadra o manzana en la que esté ubicado el domicilio de algún local de

cualquiera de los partidos políticos.

VIII.

	

	 Que conforme al artículo 169 del Código Electoral del Estado de México, el procedimiento para determinar la

ubicación de las casillas será el siguiente:

En el mes de abril del año de la elección, los consejos distritales o municipales, según corresponda, recorrerán
las secciones de los municipios respectivos, con el propósito de localizar lugares que cumplan con los requisitos

señalados en el artículo 168 de propio Código.

En el mes de mayo de la elección, los presidentes de los consejos distritales o municipales, según corresponda,
presentarán al consejo respectivo la lista con la propuesta de los lugares en que habrán de ubicarse las casillas.

Recibida la lista, los consejeros examinarán que los lugares propuestos cumplan con los requisitos señalados en

el artículo 168 del mismo Código.

Dentro de los cinco días siguientes, al de la sesión de los consejeros en que se hubieren aprobado los lugares de
ubicación de casillas a que se refiere al inciso anterior, los representantes de los partidos políticos o coaliciones

podrán presentar las objeciones respectivas.

IX. Que este Consejo General, una vez que analizó el documento referido en el Resultando 3 de este Acuerdo, advierte la
problemática para la instalación de diversas casillas en los Distritos Electorales VII, XVII y XX con cabeceras en
Tenancingo, Huixquilucan y Zumpango, respectivamente, porque las mismas corresponden a secciones electorales que
comprenden campos o instalaciones militares cuyos mandos han rechazado las solicitudes que los Consejos Distritales
respectivos les solicitaron para tal efecto, por tanto estima procedente aprobar la instalación de Centros de Votación
durante la jornada electoral del proceso electoral de Gobernador 2011, en los lugares y con el número de casillas que en
dicho documento se indican, toda vez que ello permitirá que este Instituto Electoral garantice a los ciudadanos que residen
en las secciones que abarcarán dichos Centros la emisión de su voto para elegir al titular del Poder Ejecutivo de la Entidad.

En mérito de lo expuesto, fundado y con base además en lo dispuesto por los artículos 3 párrafo primero, 85, 92 párrafos cuarto
y séptimo y 94 del Código Electoral del Estado de México y 6 incisos a) y e), 49, 52 párrafo primero, 56 y 57 del Reglamento de
Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, se expiden los siguientes Puntos de:

ACUERDO

PRIMERO.-

	

	 Se autoriza la instalación de Centros de Votación en los Distritos Electorales VII, XVII y XX con cabeceras en
Tenancingo, Huixquilucan y Zumpango, respectivamente, durante la jornada electoral del proceso electoral de
Gobernador 2011, con el número de casillas y ubicación que se establecen en el anexo que se adjunta al

presente Acuerdo y que forma parte del mismo.
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SEGUNDO.- Los Consejos Distritales en cuya demarcación se instalarán los Centros de Votación que se aprueban, deberán
integrar las mesas directivas de casilla que corresponda a cada uno de dichos Centros con los ciudadanos
insaculados y que correspondan a las secciones respectivas.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo y su anexo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de
México, "Gaceta del Gobierno", así como en la página electrónica del Instituto Electoral del Estado de México.

SEGUNDO.- El presente Acuerdo surtirá efectos a partir de su aprobación por el Consejo General del Instituto Electoral del
Estado de México.

TERCERO.- Se instruye a la Secretaría Ejecutiva General para que, por conducto de la Dirección de Organización, notifique
el presente Acuerdo a los Consejos Distritales en cuya demarcación se instalarán Centros de Votación
aprobados para los efectos consecuentes.

Así lo aprobaron por unanimidad de votos, los Consejeros Electorales del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de
México, en Sesión Ordinaria celebrada en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, el día diez de mayo de dos mil once y
firmándose para constancia legal, conforme a lo dispuesto por los artículos 97, fracción IX y 102, fracción XXXI, del Código
Electoral del Estado de México y 7, inciso n), del Reglamento de Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado
de México.

"TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN"
ATENTAMENTE

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL

M. EN D. JESÚS CASTILLO SANDOVAL
(RUBRICA).

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL

ING. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL
(RUBRICA).

Propuesta de Centros de Votación

con problemas para su instalación
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PROPUESTA DE CENTROS DE VOTACIÓN PARA LA UBICACIÓN
DE LAS CASILLAS CON PROBLEMAS PARA SU INSTALACIÓN
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO

CONSEJO GENERAL

ACUERDO N°. IEEM/CG/62/201 I

Programa de Resultados Electorales Preliminares para la elección de Gobernador PREP 201 I.

Visto, por los integrantes del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México el proyecto de Acuerdo presentado
por el Secretario del Consejo General, y

RESULTANDO

I.	 Que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, en sesión extraordinaria celebrada el día once de
agosto del año dos mil diez, aprobó mediante Acuerdo número IEEM/CG/28/20 I O, el Programa Anual de Actividades del
Instituto Electoral del Estado de México para el año 2011; mismo que fue adecuado por el propio Órgano Superior de
Dirección a través del Acuerdo IEEM/CG/I 0/2011, de fecha treinta y uno de enero del año en curso.

Que la H. "LVII" Legislatura del Estado, expidió el decreto número 234, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno
del Estado Libre y Soberano de México, "Gaceta del Gobierno", en fecha tres de diciembre del año dos mil diez, en
donde convocó a los ciudadanos del Estado de México y a los partidos políticos con derecho a participar, en la elección
ordinaria para elegir al Gobernador Constitucional de la Entidad, para el periodo comprendido del dieciséis de
septiembre de dos mil once al quince de septiembre de dos mil diecisiete.

Que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, el día dos de enero del año dos mil once, celebró
sesión solemne por la que conforme a lo establecido en los artículos 92 párrafo segundo y 139 del Código Electoral del
Estado de México, inició el proceso electoral ordinario por el que se elegirá al Titular del Poder Ejecutivo de la Entidad,
para el periodo constitucional comprendido del dieciséis de septiembre de dos mil once al quince de septiembre de dos
mil diecisiete.

Que el Programa referido en el Resultando 1 del presente Acuerdo, en su Línea Programática 10 "Programa de
Infraestructura en Tecnologías de la Información"; Proyecto Específico 10.5 "Programa de Resultados Electorales
Preliminares"; establece como Actividad 1, la relativa a realizar el proyecto del Programa de Resultados Electorales
Preliminares 2011. a cargo de la Unidad de Informática y Estadística.

Que la Junta General, en sesión ordinaria celebrada el día ocho de abril del año en curso, conoció el "Proyecto del
Programa de Resultados Electorales Preliminares para la Elección de Gobernador PREP 20.1 1", elaborado por la Unidad
de Informática y Estadística, mismo que a través del Acuerdo IEEM/JG/31/20 I I, aprobó con las modificaciones realizadas
por sus integrantes y ordenó su remisión a la Comisión de Organización y Capacitación para los efectos previstos en el
artículo 1.43 fracción XV del Reglamento para el Funcionamiento de las Comisiones del Consejo General del Instituto
Electoral del Estado de México y su posterior remisión al Órgano Superior de Dirección.
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Que la Comisión de Organización y Capacitación, en sesión ordinaria celebrada el día dos de mayo del presente año,
aprobó la propuesta referida en el Resultando que antecede con las modificaciones realizadas por sus integrantes y
ordenó su envío a este Consejo General para los efectos legales a que haya lugar, por lo cual expidió el Acuerdo número
4.

Que la Secretaría Técnica de la Comisión de Organización y Capacitación, mediante oficio IEEM/C0C/ST/0370/2011 de
fecha tres de mayo del año que transcurre, remitió a la Secretaría Ejecutiva General la propuesta del Programa de
Resultados Electorales Preliminares para la Elección de Gobernador PREP 2011 ya referida para que por su conducto se
presentara a este Consejo General; y

CONSIDERANDO

I.

	

	 Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en el artículo II, párrafo primero, así como el
Código Electoral del Estado de México en el artículo 78, primer párrafo, establecen que la organización, desarrollo y
vigilancia de los procesos electorales para las elecciones de Gobernador, Diputados a la Legislatura del Estado y
miembros de Ayuntamientos, es una función estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo, de
carácter permanente, independiente en sus decisiones y funcionamiento, dotado de personalidad jurídica y patrimonio
propios, denominado Instituto Electoral del Estado de México.

Que en términos del artículo 81 fracción IV Código Electoral del Estado de México, el Instituto Electoral del Estado de
México tiene, entre otros fines, garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar al Titular del
Poder Ejecutivo.

Que de conformidad al artículo 99 fracción 1 del Código Electoral del Estado de México, corresponde a la Junta General
proponer al Consejo General las políticas generales, los programas y los procedimientos administrativos del Instituto
Electoral del Estado de México.

Que atento a lo dispuesto por el artículo 102 fracción XX del Código Electoral de la Entidad, el Secretario Ejecutivo
General debe establecer un mecanismo para la difusión inmediata en el Consejo General, de los resultados preliminares
de las elecciones de Gobernador, Diputados o Ayuntamientos. Al sistema que se establezca tendrán acceso en forma
permanente los miembros del Consejo General.

Que el artículo 142 del Código Electoral del Estado de México, precisa que la etapa de la jornada electoral se inicia a las
8:00 horas del primer domingo de julio del año que corresponda y concluye con la publicación de los resultados
electorales en el exterior del local de la casilla y la remisión de la documentación y los expedientes electorales a los
respectivos consejos distritales, tratándose de la elección de Gobernador.

Que la etapa de resultados y declaraciones de validez de las elecciones se inicia, de acuerdo al artículo 143 del Código
Electoral del Estado de México, con la recepción de la documentación y los expedientes electorales por los Consejos
Distritales, cuando se trate de la elección de Gobernador.

Que el artículo 251 del Código Electoral del Estado de México, describe las acciones referentes a la información
preliminar de los resultados de la elección, al establecer que los Consejos Distritales, en el caso de la elección de
Gobernador, harán la suma de las actas de escrutinio y cómputo de las casillas conforme éstas se vayan recibiendo y hasta
el vencimiento del plazo legal para la entrega de los paquetes que contengan los expedientes electorales e informarán de
ello inmediatamente a la Secretaría Ejecutiva General.

Que el articulo 1.43 fracción XV del Reglamento para el Funcionamiento de las Comisiones del Consejo General del
Instituto Electoral del Estado de México, establece la atribución de la Comisión de Organización y Capacitación, relativa a
conocer la propuesta del Programa de Resultados Electorales Preliminares que realice la Junta General haciendo las
modificaciones que estime convenientes, para su remisión al Consejo General; así como así como también, vigilar, una vez
aprobado, que se cumplan todas sus fases conforme al Código, haciendo las sugerencias que se estimen pertinentes.

IX.

	

	 Que la propuesta del Programa de Resultados Electorales Preliminares para la elección de Gobernador PREP 2011,
sometida a la consideración de este Consejo General, tiene como objetivo general: "Proporcionar información veraz y
oportuna a los integrantes del Consejo General, a los medios de comunicación y a la sociedad interesada, de los
resultados preliminares de la elección de Gobernador del Estado de México que se obtengan el 3 de julio de 2011".

Asimismo, en el documento en análisis se establece que los objetivos específicos del referido Programa, son:

i.

	

	 Dar cumplimiento a las atribuciones del Secretario Ejecutivo General dispuestas por el Código Electoral del Estado de
México en el artículo 102, particularmente la fracción XX; esto de acuerdo a las normas y procedimientos aprobados
por el Consejo General, y a los mecanismos de supervisión y seguimiento que determine la Comisión de Organización
y Capacitación.
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Asegurar la revisión permanente de las fases, normas y procedimientos del Programa por parte de los integrantes del
Consejo General, y de la Comisión de Organización y Capacitación.

Establecer el mecanismo que brinde la seguridad para garantizar la confidencialidad de los datos de los resultados
preliminares y abarca la verificación integral de los mismos, respaldándose con el registro y comunicándolo mediante
los esquemas que se aprueben por el Consejo general, siguiendo las normas y procedimientos que previa y
debidamente sean autorizados

Establecer la documentación a partir de la cual se procesarán los resultados electorales preliminares; así como la
necesidad de que exista apoyo para el traslado de los paquetes electorales y de la documentación del PREP, que
permitan su arribo oportuno a las sedes de los Consejos Distritales.

Definir el funcionamiento de los sistemas de cómputo que realizarán la captura, transmisión, integración, validación y
publicación de los resultados electorales preliminares, así como sus elementos de estabilidad y seguridad.

Precisar la estructura de recursos humanos, que realizará la operación del Programa, así como sus funciones y
responsabilidades.

vii.	 Describir la operación del Programa el día de la jornada electoral, incluyendo el plan de continuidad del mismo.

X.

	

	 Que el Programa de Resultados Electorales Preliminares sometido a la aprobación de este Consejo General será
ejecutado por el Instituto Electoral del Estado de México por conducto de su Unidad de Informática y Estadística como
responsable operativa del diseño, implementación y operación del sistema automatizado que registre, concentre y difunda
los resultados preliminares de la jornada electoral del proceso electoral 2011, bajo la coordinación de la Secretaría
Ejecutiva General.

Xl.

	

	 Que este Órgano Superior de Dirección estima procedente aprobar la propuesta del Programa de Resultados Electorales
Preliminares para la elección de Gobernador PREP 2011, en los términos en que le es presentado, toda vez que el
referido programa, permitirá que el Consejo General, los partidos políticos y la ciudadanía en general cuenten, en forma
veraz y oportuna, con información de los resultados que se generen en la jornada electoral del próximo 3 de julio del año
en curso, previa a los cómputos oficiales.

En mérito de lo expuesto, fundado y con base además, en lo dispuesto por los artículos 98, párrafo primero, del Código
Electoral del Estado de México, 4, 8 fracción II, 30 inciso e) y 50 del Reglamento de Sesiones de la Junta General del Instituto
Electoral del Estado de México, se expiden los siguientes Puntos de:

ACUERDO

PRIMERO.-

	

	 Se aprueba el Programa de Resultados Electorales Preliminares para la elección de Gobernador PREP 2011,
anexo al presente Acuerdo y que forma parte del mismo.

SEGUNDO.-

	

	 El Programa de Resultados Electorales Preliminares para la elección de Gobernador 2011, será ejecutado
por el Instituto Electoral del Estado de México por conducto de su Unidad de Informática y Estadística
como responsable operativa del diseño, implantación y operación del sistema automatizado que registre,
concentre y difunda los resultados preliminares de la jornada electoral del proceso electoral 2011, bajo la
coordinación de la Secretaría Ejecutiva General.

TERCERO.-

	

	 Hágase del conocimiento de la Comisión de Organización y Capacitación la aprobación del Programa de
Resultados Electorales Preliminares para la elección de Gobernador PREP 2011, a efecto de que vigile se
cumplan todas sus fases y realice, de ser el caso las sugerencias que estime pertinentes, de conformidad a la
fracción XV del artículo 1.43 del Reglamento para el Funcionamiento de las Comisiones del Consejo
General del Instituto Electoral del Estado de México.

TRANSITORIOS

PRIMERO.-

	

	 Publíquese el presente Acuerdo y su anexo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y
Soberano de México, "Gaceta del Gobierno", así como en la página electrónica del Instituto Electoral del
Estado de México.

SEGUNDO.-

	

	 El presente Acuerdo surtirá sus efectos a partir de su aprobación por el Consejo General del Instituto
Electoral de! Estado de México.

Así lo aprobaron por unanimidad de votos, los Consejeros Electorales del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de
México, en Sesión Ordinaria celebrada en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, el día diez de mayo de dos mil once y
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firmándose para constancia legal, conforme a lo dispuesto por los artículos 97, fracción IX y 102, fracción XXXI. del Código
Electoral del Estado de México y 7, inciso n), del Reglamento de Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado
de México.

"TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN"
ATENTAMENTE

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL

M. EN D. JESÚS CASTILLO SANDOVAL
(RUBRICA).

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL

ING. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL
(RUBRICA).
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La caparataden de los tircionanes de rasilla es tusdarnerital para taren "a mayor

canteas de alas de ~amo ciaran° e:zancadas Ce manea sarrosta. Esta
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set/Edad se realza tse acuerdo a os vecarrettos dce Frasca el tragaras al

Lapaltacion Electoral pala el Escapo Betc4at 201.1 aprobado pso E Casar,

Cereal	 apaeveo SEEMXG/Slt2010- On el cual se pesan que los aspectos

que se el-orzarán ase/ n'Ora 2011 son los sabanees

Realizal e esputa de les vote con talo nadada para alunas don

Catea la cocan pernea cpe sea-pasa lee coda:Jales.

Registrar mol prensa ras cantrdade de cotos de cada afeen coloca en el

Raa 02 Escatimo y tallan

c Reserva e orgná del Acta de Essautinvo Cárato para el lanar *S

pacpa actea la puma copa para sr ;paz que va en el estente del

paga acera y que se /cae en e/ pleno del. Catea Cantal, aSnhs de

que Ya sogueada copla clE Acta se ataca en el sobe POPO

d Lcsoca la Cepa Ye Acta para si Lorca 'Pistola' por tea del paquete

electora:	 sao a segunda sopa del Atta en el sobre wanslucao. esto

utec ce tal nasas ale Pe datos coptenlas sean tactoente tabes

e. Recordar y terror la pauta ele re raltru nr te copia del acta zata el

La-15w eleassol el sobre PREF' ara des pagaste electa va que detleue

Ir gel nieta, ate aspecto es Eracrea Importante, tes lo que se deba

cada( que ka rondad de aceres PRER sea la ap,or postre a ave estatal.

6.3. Opetatice de apoyo oas a e t-dsmdc de paquetes elector ales y edates PREP

br tarado de los parees doctorales es de vital Iraca-ola para e' Pagana,

toda ver gas puede ocupar as tape ccosideratte, La isttrlez y chala con que

se reate este °pes atoo detecrn,natá la ettsacentedad de los ~eta et de los

saetea PEPO en los caars ja recta

Las actoot" a realizar son ras an están o-rupias en a atarte de

Inetertentre para ',a ("asen de los Cena	 e CostrItades el letona de

sgarszacen tteresfl para el Poca Electoral re Eebernada, E cual Sr_a

asara, por el Consejo Gatera en su Acedo Po. 1ELFPCG10512011,

pastadas-se ti E crassament: de "Neeeptino de pactoetes ettetcoales el

km te:cecea dettSalm el Ola dele Cornada Pesca.

Estas arysedadel baleo gas sal - tresicarneste con el Osado v la aolicacal del

sap ateo para e talada entrega vesp-aa de los paquetes electaales

Sobes PREF

sotte Pican está menead dentro del dedo. de Matorral Late aprobada

par e Consejo Galera, en su Word: No tette; Lte/50:21NeL Se diSond es

Pen,Sn cara El. trotare PRES 2911 el él se goa case la seourda ropa del

Acta ea Leder° y Capoto, su disaSs tienssedás psi oread caos saeteare -a

Pasta y reasoc de lee datos corte:Nay en d acta sin necedad de asea

Les sobt	 co-oyes oetreas se tomados cer os Oleg' asee de tu Mesa

tdrectse	 Cacqz y reorartactes, de los 'saetees ocenCos y:o COsMOcCIts

6 E S.Ltena autorrat csvas	 regato de	 resultados preliminares

La legad de entoroaece y estedited cesa-pilará e latosa alconssesslo del

PaP danceotuoizado com-e, corno os crucedenenta usoca que roscaran

osuttaWs, moteará la secara, rota oreada sorna e tara' de beatas seca:idas-

Lego transasea lea dates á Lento Estatry de COrrypeto CLEsCo. er. "ata

scnts,s

Esse sistema sr, ransalernentare en a soya cueree del :retal:Lo. aseda al

re-jorre la oso:maceo sn autareecare su ataco _Yenna	 cosoentrods es

osudo-des en una Dew de datos tarriantC -pera per -sacesarse en zas, de

sant slerther, en solees se esa psi arra: y Se tateasen en un raporte

estala



13 de mayo de 2011 GACETA
CELC •C• ES I E FI. Ina O Página 175

•

una ♦ ty en a pregonaron otee& se eititátáll sn Carraca acalmaren Sys

syulentns sitos sala de sedanes ad Corroo General, chinas de os adato

del -losado General, Centro de Cormsulcadono / los stos orel que se

acuerden, toda vez que se buscarán convenios con L/INVE19~5 de la actuad

Wel empresas gen sastcas para elle reatan sa darataugh de ros resultado

pretimnares en sus conesecodentes patees wat, presto Seno del

amo y regosten de los roultalts, carsdorrebentese a

mantenecas sin Oteaban y con re andad Infamante adecuada

Es de hace notar que la red de teecanancatores que se rtilizaá. será

CalSITUdaespeabramente para este ohypósto, ortardo de esta toma pare haya

alguna 101G1/151én ro Gaseada o accesos su ~das

7. Plecestreliellte de Info/me:len Y dese-teman de resultados preEmicares.

Esta parte dei Programa procesará os dates nec/	 at las siguento amenes

recepdén de los paquetes electorales y de ros sobos 9PEP, acule y transnesen de

las re-yugadas, cancenbaban a ayer estatal y prepertacen de los resultados

A conenuacen se describe cada una de estas actudades

7.1. Resepa

electorales

paquetes electorales y de los sobres PREP en los consejos

P8(3 esta actividad se utheas el "Procedmierto pesa la rncepdór,. de ros

pegotees electorales en las Canoas Debitado e de de u Sanada

tranvía e+. af	 I de Prec.earegerdas para la Once:Ten az los días

Cepanzecion decaed para es Procesé denaral

Gobernada, e cutí fue aprobado por e Consejo General en su Acuerdo no

IEEMSCGROF2011, tete pncattentirta nace crease en la ropordad de que se

awbcs la noepeen, por lo cae, en cada Cadejo [)[hal o de paraca a lo que

establece el 3rodgc, Patea /ato personas que asaban el date elatoral

désectamente de os fundaos de COS1118, roen d En de que asiles noncianarics

entreguen e' paquete electora y los sobro PPEP ene mese berreo ;051tie.

Al momento de ya entrega de paquete desleal y de 	 • PREll se e•enderán

los recibos corresponesortes, os males eententn datas 'de e teche y hora en

que se resten, ase atoo la ”derehoacyar de la casilla y de enmonte° que las

entrega

Ice sobres SPEP

será realizado por personar de apoyo /m las

la(s l Wats) de ropera de enseba de tos paca eletorales.

sobre Pe£0, sin esseas recesánarrente. a que entreguen el paquete electoral;

causalmente extenderán el recto corresponderte.

7,1.1. Persoul que rectora los paquetes elecoyales y los sobres PREP

Los escardados de befar les paquetes y las sobres PItEP sean servidores

maricas electorales desygnabas par la Sucre testada/ corresponderte y

que contaran con un astirtlya bre los esenthda di:Eme-te.

7.12. POSLICI de ¡Cs sa-S es PREP e los centres de captor a

A parta de ere se resabe el paquete electoral y el sobre PPEP, la

tranadona de ambas se ~enea por una Pude, ea Pn 'etc electoral re

leya a al pleno del Consejo danta, y por asa parte el sobre PREP será

Pegaba Inmediata rente al área de costura O:letal) - Centro de Captura

y Trarsonsery

yas sobres de PIES se entraparán	 ,

serradas públicos electorales desdrrePoS saca la

adatados preionanshes

72. Captute y barerpgan de resultados Preliminar

7.2.1. centros distrdates de captura	 de resultados

pretim:nar es



Página 176 GACETA
1_1/EL c 013I1E1Ft N IP 13 de mayo de  2011

Sri as ciaras ce cara Jura Ihattita1 se instalara un Late de Capto:a y

hafenastes- ce desollados -11-eest u dende se tayeaa-án las actas de

esznaine y Ceetteee, y	 desde ere se	 traearnagen tos ft:sultanes

2 enes.

En Can cesar beta un adnjunt0 de cerrar-Mofas que serán

eerleetadae en red, y a natas de en 	 ariete tachan/ce baldan

ODP 141e4CSGere con e Centro L-ratal ae COmpae.

Cada faLat cartea can les aguaites recursos:

Lir bignentesoi aue	 rnsocreaglizao á del kin:toner-tanto del

Su:grana en ceda cf gana effnol a Gse/ 43e / esta X'4-51,na será

deagraqa pe, e Vaca E*,ctilso /e saeteada del petsen g Que

integra 'a :Sino 1.5/stnta l deseando que sairnpta Cr el pa ft, aa

iettere Del parte	 Une, ata [trefe-ática y estadinca.

nes Vent-rad:aun atecen Pegar a ser ars.

a. Itee o hasta sus canytungtas

Un anafe seteltnnICC degetal dedcattf ademas contaan con xara knea

tecleara ce Aneado ejJe faenara con una red pf'' , ala 'uta!

Utuce o nesta te cennatrtackenaS

f ltna Trasera

un aó2el 5 an ratear.

cracenty-arac cae r115?

un-al ?treta ce &taceta.

El rico de 1a captura f frarsrdstén ce cesascaces tete á ,111 vez Que se

saya ventea, que las nasas de datos eaten en cenes, y tanteare se

<aunger, ke &Chite Patt se registterán las nmuttadns anedatarfelte

En Le ag disrmes te colocas a un entere teleeeteeD digital de banda

arena, a coae ro iyecesas ave se haga llanada teehgnza alguna, ano

que Su coronen con e Centro tata! es permanente, tos resultados se

...afea-en drenar-ente en a base de Gres uracaaa en la sede central

deS Insetut:

7.2.1 Dattibuce- ce cfamputedrq ,s par se/ leo

ca cartita ce caen 	 ale se ewutinaran pata el 'agarro oe

resultados ,14 111e11e 14Te5 en cada Surta se asignarán en ItncOn del

nufnef0 de casita aprshado ras cada tansese DIstntal, se caneen circe

ppm. de CeLai, de acuesto al attene s queme

feo tan	 escocesa fasta	 »á) casillas y =fea á. con UDS

ZeMpLee-101W

E1 flan '8' será pa a irla cantidad mayor a 21/1cestq w. Pese --nenes

a 'lCd: y Senda crea conoutadefas.

'C', ¿'era mitas con unas de	 r hasta tete casqut e las que

escalas En eget' o cearautadceas.

Upe	 atenderá nnée	 ECU casillas y hasta dad cascas, cara

u Cía'. ca*a'a =41 aneo ca-nandeas.

E' ag.o 'U' seta para arre caneeed. ¿Tata- a dad cwillas„ tensa sets

ixtreataeorsts

detgle de los aseases corptractenels cara Cede junta a/stezai, en el

cesare:lie Ce este lazgrana, se encaramare en e, Aneo 1.

i acepe re utn-etee eta se etalczaa rara e' ORLE 2011 se entrega-E

acontece el ras de fato e'	 abones 'agrades.

7,2.3. Pera -al a,.s.ac.- saz e ce e captura s n esnstsn de resaltadas

ateffatafaasce acoceen y wat:sanen reo persend as aneas

ea.] asnas+ con as recursos 41-feeree necesangs e alfa-usaos, se

recutraá a les eperectens que caen en Sanee -sate e par.ce
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electora; además, Zara ~lar les musa amaras riesesses

caca anta Darte, se IWZ3ft, merarte csnaxatena ptitiiPa atesta, a

les Inteted3305 en partepar en e repasa de los ~teas emigre/era

El reatamesto, SeketOdri v outmaran se i idelybdrá melares LOS

ittardeTtlefitld5 estabiecsios en e anee da Incluye ea dortearestle la

adatatona bar ~testa de decir ,astad /a cana de crerteencada

la solead respectivas ; estos flemas eran enraso en que os

~sada anean es teaututos que se atascan.

En tanto din la capactasOn de personal estará a Cede de la Limad de

Manaba y Estaesteca eta) esta arded se maleará es los eles de

artelo.

7.L4. Proceessient de captura. vals:ación y can

La captad a rastro tebana U' mazare el papal aspe-alado que

~era de editado a las emanes coremaans

a. E- eh CeCal la dantexen del abada será uniforme ent re se

captaste/ seseando loes o careas de ratee de nt'tn,

sobes- a cada perSand, un lote de mores PPEP se le majara al

pene Operadd, un segundo lote al selva:lo, ee tetero al arree

cuerearan alter ándese,

h Loe dates que st capearan son a lueon, Y serán 105 eglaretes:

y asen.

tiro de casilla.

data de sotos conde-

a Cantad de votos de salo una ce tos 3

Patas yaz does-enes, qua da-cap:van en esta airarán

Los sotos aguada a los cardtddtes rrr reetWadas

Los estas nulos.

Se puede 33 un eyeraa de e entrada de datos u e+

Hay que hacer notar que -e se captará la cause total

eruta, registrarla en e Pala de Escatimo v Cétrpm cidra

suma será dote/mea ausdomeramote par la comatadde.

A En de tener  cerera en el casto En matee	 se ce/atusan

einieran por al mune aman; en Grad de que haya diessentias

entre la masera ras da y la saducea, los resultados ~ras

restasse nuevamente desde el sesamo.

es; untad se amase auturetcantente la Posa en que se

captura cada acta, dictrd reglan turrará pene del ardes de

resultados.

e. terteddlee Se vayan ntroacisand le resultados

asara paranetros state/sea u antemano, y . gr. cantead de

boleas secadas en la asila, en caso de que agur rematado sea

wareabete con tos arárrares asnos, se dará un mesase a/

oseradd, man estará er poseillead de ateas y en va tarAl

caer

Lna sed realzada la captura

transmarán depeciamerte escreatbs,

Centro Estatal de Córepta.

las mutuas, se

El b3/3.., .41S-^aCID de captures ter eses es de del nnatita y

7C710 nr enticeened está33f en musa de orna e3 une ,n

atelute so que st la osen al acta se zuaca carteCtaeneete Idee

de arras no creeeden acuitas}, laas datos acedan eme un

etecesdael de ami* ti sota ne pe cememence de eetteella si
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g	 ee alguna UP7ArStirrla, ci rodea'cc cuenta oto r~tadas

asquea casita, dere id Creer: 111-aes ta el clecerteee Ce das -are

ser Lace se. ,aya cayo • ecesia roce resutaleu	 cite'..

cf Consejo Xilitara la copa ea reis cesureper0e-ge para que re

regirse el registe de Lee datos deocreends la cacle ctE r eno su

capt., a y tetera pera cf •-n-sz,aco sutestossliente Se :pu are

e- turne andina	 tasad: os rosecascis le tarden al Ciesseeei

serpre e zoando se deponga de eine en el Lest.a°

h. El sareansta intreará saga subes PREP QUE aya ¡asista& en el

FY temor rSe le caue, EeC sabed de resulteees ca•e herrares ye

encestaran en de loses, sea-alada Se enterrarse Illea Ser pi:Itero-e

iseriessaerso

Pee-necee (cace 15 rrlr-acssf en ci Celael se ereg iriera acre

estado de -as casiilea ea:lada-zas e ese Apero, a Sin de vetada

dote ea --l-raen encaras al Ciente Estatal mondo tse ea

registrada en e Acta r.	 reerepote eta paCCeSe

in-pheace dee el eentasuor -uaren oda uzo pensad at raerte a

lee capean-es .	 reesará que ice gatos .sear conectes,

cc-eleatarroce e lis-tac:O ozone 135 estas de Zn.,117,0 y essifecure

sesoteradas en as setote Pres, en el sea-taste de use ea re

ciesereen aren-alas, inda los_rodar-tes ene se aschheren cara

prestanosta rehisonse

Seardh el eesseentre dote= asteressaas, le lo eorsgrag

Sohnslsee cien i calen las scrietranes, ir-ab:ande gasa elle

une Cave cae acceso espeOlca

725. DeL. &cacera

En Cada Celar -es Sar,q5Zre: iwstartr ,o5 avales Que seas

ceposentatreos ce lee	 actividades cae :a capeas de -os ¡botadas

eleiteralw, tante en lee sioches, cense el do Ce la ladees ettzsa

eme 'os evanEce co rsi stilre niercizoosersos Ice egusent.

1 teartee e nona -Ja l as sucedeos isubews eierterales trae latauer

en el -"REO en la acula werreispoirdimte tarro cap/mistas OrdUlde

Que- 9:1 entuerta sesgsbaeserg les resuttanos iridcs co el Uhasep

Esstntalt corno etallegeoess.

Hola de zuseesen Len su caso) al '1e-reo teytetej cae C6WCAltD.

3 For:, de ores de le sarltaa de datos

4 :txtentts encante la larces' de capta tratesneenis Ce datos

1 Registro y 1101C3Oer de las alter no carenadas 2 cantante de

aquetes en las cuaba so:	 coitaasereash los resulta-IX-e

É befa de cetro de 0 capen

7 rol-etre ce Os vecera rtNrantW de es joma UStfital e ',e Os

aanoeagses elerszaalw pean estarle-en :Arrea.

u Ñorbo de scc sets esentaires	 de. Cateo ey0 CO-311C+Cil que

testescaron e, color,

o Norbre do senado, +210r-eral que	 a cargo de ea supe:nudo

-ose Lena'

7.3 Contare. etran de resultados

A era-ere dl. en, 2.irto el asszesarsterto ás- 'os -tad:tases pral arsnat

&tala/ á e- al Centro estatal Se Cer-pato. en asta orssidr, al _igual cese en re

Prece creen! 201)d, aa adurcaides se acarrear gente riel dreterras rae

1.,nte.n de Seyencree pe la inesonz. Sas cap la "treces ISOnIC 271)72 1+.71.,5
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Uposecuente cc." este	 datnalso de le pcubca, ce odtatiyes,

contraes s,atyntattzsd Ce! PItP

73.1. Cesto Estatal de Con'cesto ( C.Esed)

En e tUntntm esteta de Cómputo castar os rondas ancattaconakm,

necarlea twa Foch, los nata, COnCenrancs e satpsarts

eatatairdento	 cene treparas su ScruentaUPC yCrUeley, a los alece

caminase coy Carece Genera',

El CEsCe st untaráen d sede central ycal 1.Efm -es. la c id= de Ta,„ca_,

en é Se instaran Ud PgclereeS CULI' U105 Ce CUTICUre

Y un StradOr Ce redes sirtaeies que yaaa lee ItecrianaS ce US
CeCal, 552,Pyrarync, aqueitte nena nensaes cuyo Onpuo Sea deSCU-0010

Un neuip0 Ce Cernpute pile 11egoura, a 5.1 llegada rae U5 datos, y /Os

Ossertreedle cara su proceso p:Steup.

sepodu de base de Catos &ME Se 310)51et- eseruteddiaTleree

Sca 5ecttaloS

hasni un equad que hará las ;eses de lapida De sama," de

base le catos

Un aqueo más deparad	 alteremys pista:nuez ale :ad

sautaats, y Yca cebad en el equipo atusar.

ES suPO que dfundsá res osaitartzu rnrSoa[uats thatiel

enrisie a 105 OtreS atteS neo que alautio e tau ecrerai

todos estos ..upes estará' ausZó.pkts pm a- creutrra

purismo- óturmatua rió-atan

...cc estabeón á co Cero te :dr.-piro se Impatia niestiokes,

alce contará son ewpos de cómputo douaseS al CE55.0 aserrare,

rten engass teddaylsos

lados estos asumes se . entautan e- e SO/ente d agrama.

„, 55	 j1116 r...enkro Estare/ de Creerlo EsC
Inodan da Inforreau, 4 r 5 5 nr

n n

a a



f	 fa seco :o establecida ene redada ele creada no corresponde al

clicado

d.

E	 fa ceda segsaaada no ende en el catidego apretado.

GACETA
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7.3 I. I . Procedimiento de concentraos:e

Las adeudare que se sesteners en el Centro leal de C`_ rdee

p.:Este incluye la recedion de la elormacen preemente de

Letal la generares de una bracera de transmisores yrn tonsamence

a a enaa da datos, el resguardo g a flan de le eles

Fea e, caso re las reinados tiananade roe Enea enverdecer con

serva 3e. ACdL fderrennado Indreer en es caso de tsne,), la
eltáncea da haneleaureS. are se rnpierreta en el sonsdor de vede

en-Lees Contenc Caes que hacen ~ha a las connenacones que

se ~esa este Catee serán tos u» este.

1. bienal:secan de' usssanc.

Esr.cha v nora del nao etc canacaen a a red virtual.

1 atore ü Pera dei en de la Ctrenttl a ;a red venias..

-1 Dreccsárl 1P dc cada ano desde ente se conecten.

re su den en o entorno de la base de daos se s eassaara lo dr/asede

1. fatireced o artero dientals napa dar 	 ende rs eransecaen de

origen.

2 Acción reatnada tregtero o ce 	 eni.

3. Orden de la ~creo

Sa	 Cele ador de los datos sesea

rodea die "dan receles, ademas se realzase a 3 radón continua

v e espalda de la rase de Mera es la que. se awnsulen los reassiees

electorales ya carteados y transmitidas; guateare.° una cop

romo rescaldo -esta raja ende

PI reciben tos datos, se adeudar a Le' torneo preesseeescao y se

aevanata te tlacote da tansadoes.

marcan se rianrue seo oder/tire, se idear teta

os date y si la intorreacin carrole Den S regias delta para Que el

acta sea ehreatalliada, a eeteelaaer es. akrewn.acte en e atreve

coneadondente. ,"Mati lee reloadcres de pedacito se guardan, en una

teduallai odeenzientenente e que e acta sea ccritaldilizacia

Situsterne de escaseo en le cuele 140 SE CONTABIL/ZAft

esdedos dalo Arta de Esenenso y ilrfirpurn

a.	 El Danta E/cereza es anide.

E.	 La soccate electoral es ilogilat.

CO3110Cteee en su caso. tato en. fa

altaberca

q.

	

	 Cianea las cantidades de sotos °Ofendas per ere patán

°Stern yto las coa ornes, nc eincelan en toma °nene y en

freOlica

n.

	

	 vctaaon arel amada slea mayor en total de tolete

retadas, er. este utsids asaste° se conselevarad esas boleas
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Que Se 1.031 fn avotadan de les representantes de   



a wtsiDtgse el la

En los equentes rasas

el arta Y se marcara ron te observ.sen adecuada,

8
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«Mida en callas ~dales Sea Tova
attmfizadas, para eses casillas, prx

da

°anteados el la ame

t. Casando +a copra del acta de Ese" y ?Cómputo haya dcedado

derero ttel paquete electcaat

1	 23 rantdal de los acece de cars2letated re registrados es Ilegible.

2.	 ca cartead de votos nulos resulta llegoote

i.	 El acta Read er celos.

Independayeanmente de la Sanaa& en cae se sesgare

;PEP, esta formará parte de la acLe-eckaann de las multados, con os

ladcadores v datos anapandrentes a cada crac,

Cada trarisazade que se reciba, se guaseará en una biráava para

mantener' ‘s} regio, de bada los mensajes, de tal /orna que Una ea

re/Trade el proceso sea posible audear é sistema.

7 A Presentación de resultados prehminares.

La presentaste de los recatados consistirá en dar a conocer a cos ,sotaJantes

del Camelo Cereal, a has nades de comunicación, a la sonedad ~seda -

mediante la red Ice	 los /f!satados preemnares.

Teniendo el mente que te resultados ~Pata Ceden poi aleto dar

segtarnento a loe resultados de cada caslilá esto OUlge a ;vas seise todo se le

de wnpurtancla a la certeta de AT resultados en acno contento, pa, lo marro, las

pantallas de resultS detalarad estad datos, vara que la audanonal pueda

~caí los risotadas ce la casilla dom:k ~seo su teto.

El procesamento de Os resalados preeminente censaste en acurnalar los votos

panurlos por cada penado o cogilocón en Cu *chotas casales, Y paparas las

preseradetnes en que se darán a conocer les recitada dentro de este

profesa-net se encuentra el total del *Salta, esto se realizará en cuarto

vayan Ileon» los datos, de forra tal que no haya retraso entre la recepción y

presesaten de los resultados.

Este suteistem de cómputo tendrá le lu naS, da lleva

decaen en el meteco concesporaelte y meduwaar

archróbs que se avenen para tal ~o.

A partir se los archives genemars en la ~adán de csultados, se prodnan

otros ar~s que contendrán la r*eracdn en acumulados y en atarle, os

~entes tanates adelantar la armado de las parta/las v repartes para la

citada además del trasladd de tos datas a lajas de casado.

Se paseó ve las oaraenesticas de los reportes en id Aneco

En le pantalla principal de salida se Muta, entre odas, le leyenda si-patente:

Tos tmAtattm «azoras Que aqu, se pamba, sao prel.nrans. toda

resasteadds la noche ot at ~a ~cecea' (se amoló SI
Cxtv Electora' das Esta»,', de errol eveynalmette ~tse ser que

P~011
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74.1 Codstasticas de la o:asentadon de rasar:sobos asean-sets

tes neSultadese Sebordead án traca ellenobla ce loe sao El ;Ornare

que se conteitaa sera en forma tar4oisP. aCerals de da se inearprearla

dementes Tilico

'aseo atara anean a arsuaa a ed :asta e dato.

tos de-rento de intortraoón besas :6,e se Mutas en os çcstes eco

tos maten ata se ralearsce e' la catira de los calas. adentra es

agregará lo rea‘acente a la lisa artes. Ca aropsdoe ceralsare, Ca

ca-edad ee cara IW/OrtadaS -Ceta de esta ras calo Corp

Situar:opa de terceparn qte te/sacas /16 cortdasztods y taS casitas Can

stleCtr.as de orales creatalizantes-, daostzCas `Mates y ,.25

resaltados a tad tstreal de la acodan roer en e proceso rilsedaro

arraz/ (2l)51.

Los ealtabas utellnunen, se peesentatars en te5 datases Seta

o En la Sala de Sespead da ardeyo rasado, dorsos re cocearan

parttabas de oda

b. E- las cirros de te Haelartt de Canso: General de O

Cunas Ce-eral

e Es le peina cede do deanator teso leS pala lo cual se

coalfsWa el atrae° de patea, de re Polenta eco eta eTerese

ose ade -ts de coartar con cerdlocres de sequndad inturncelcs

arate e asao de banda Cce seroso ccoo-riele dernanes ocre

rs earerro, con a rec de que un Otros cantear de ouoadancs

tengan asea: a tos resultados. preliminares Se coro-tinca aal

antursciod akaaireas cc staid de Otra sil cebo cre-

tertoras aredesucas de callada /Nao y nauta adíe ellos

cztater en sea costaras eres des I aeltades ele:atareas co ps esta

nacos,' Ce saberes ~man 1-estarce el quo e IEEM

rottagerá es ;optados a ros adectreerases aberreadas, celo e/

catteonle de COZ OS estatales no sea- atoados.

d. b eS Cresta de asnonearessed ;sala de ventea darle se

ecOcarae a" modos 80;rosertaa zurpuraarre que arrean ocio

serrarlo; de acceso a ata/C. y Cale: Oesubruse, adora Se

cseaeheeersn sedosos de in-prry y bstrototoid.

Eszel3U .dad y se,;:ulidad deL -.fc,Yrr..cY5n

;OSP bacon en ale osas de seocolad es e re des-r, de la pacareara

atad ende asta ezerO a leausceadd ce to: ecos c Ce los siso-roes	 rtoc'rec cn

atareaseis. Cer, u- Caen-9,0 "loe	 coulenza res ara datad t aDdedot dotas c

nante rcp oros ese compactan la aldea tela: abeer lada intoreas

coottenca yo: de te carca alroarr al).00..0 tonsondes , cc lec se'-con qua zarca

1Wes r ostro atoen e hacen scceotted. Paf so-arto es neeelat arrea Piar

de. Cut -61-111 e Padrea par; raen= as cuna Lue -Izan canserastat

les O:p ub:roo e- las sol e zoos a/ Posierra seoccalo a te prxeSes sinets ce

Paltos c eararres raer lentes ec as •erelan do • seo toa esoseuraele

lesnaaatter Scadlta-a

set, nao nube a as eacroses es noesd necte etsi atoes/ce saneadas cace

oca-ra ess cas ars O- r,rrrOae .dn del nade	 aparte- roe5 i pso: oacerne

Ca dna-adato- a oso torrenzaor rO ir-t.	 arnal0.- -da d aojes:o de

acenases oOn.-1:1 -re asic carttuaaelas

seta ei aya st Sca dato: se cap. nobseaseede	 LirCoS 5e;undad ca

satcso OceSclatlaaal adercsa de dle, te-dor cadarzo a te azar dc coural

censure »Peor latedsracas errecoa reca . iza c Uararlo:e, cc la ' eat roCiSr a
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Equipa COrlOAD

Cada ordput%-no torrare mixoticacia ura nave le acopeere P momento

retorno de su enCerrigO, prSteneggCree, pava Incvar ea captura de los vomitados

se necesita que cada pareado reaser su tare persa-va de acceso. 851 corro

tanteo el emerv eser dernsope cuarenta eadd Ce esa % ro que dersonal

ajare e esta era edad se involucre en ena.

Se discernirá ato 1 CarrIpttaJorees y una enteesura oe rouerue re 9 segares de ea

Pa su pro en al teto Estay se boto con cauce roo sonata de respalde

tanto para a mous que procese la intorromán. corno Latea coup° atuse/

tuca la miar-macan que se fluente, les se pares se guardara par liporwo

ce rlarral- t, ollnrotel. a-parando as que re saeta ardua de trae nacen.

e equipe del "%Me seca - redundante, es	 can canguro eras oureoldes Para
orar que fallas es  seguro de -alce detenga el arocoo El soso, que se ireirara

será toteta,'te a llagas, este ej que tarro	 gar0Ware zoit, el sortrroe

sentasen te asuriatimal do ternero.

Lineas telefónoas

Se• 92 posenease daba	 enlace teleriande Opta contado -en c,_,-at+ilei a de

las 45 zarinas Maga% se contara oto una roa reve loymea gua será la salida

de los dame, de sorna ta, que en o oficios no avara retrase Irina

transneión de 'es reine tostando resalterse este negro en ea Uitacced la

cecas.

astrIta

laso errMeo all¿n de oreierrón es a se
	 'estomas	 le

llamada; meer ce, con carta de kE 45 loe

del 1.8841 Tentarán de runaebrien un do artes de a jornada, de Peona rae que

sobe les operedneo le rads yunta electoral otean la la yes rornerapeo

Las centiocaOUNTS telefOrICas serán restadas ces su Trumonanaerea ira Y Toa
vez a 13 largo la ;Vareta electoral, es ale 'as Oreas cantarán con sistemas  de

intiamacide auttenatuadas om Temieren esta roan:O retemacem de manera

amor a le que se azupara ce aa de la ornada etarra. Con estas medidas se

hace coePotale la ransension de os remirados Peroles.

Enogia sea% ice

Cada arta distoal detenta corroa cal una parea genetaaers de enerda

«mea a ruar tenla cap:edad sur-temo cara abastece o Mar le es

ir:Men* incleponde Oreparm y equiponerror el rumana-venta de te serurna

sera maleado antes de ^a gran esoctzeac se simulara una otee -acede de

cc-mente idernea en ce 50% de las %oras gane a sgprola >Vera.

restarte SU% dorarte lea telera Moro

Pral sur taso, la sede -.1e, IngagtO alerta -CO," -ad reata generadora de crieepa

que erea en1 am% 	 .1,-eviaced, a darte de ura rata de torneos enroara

8.4 Transmisión de la infla erocon

Laos aleeraS mourrearien serán niseñadm trizzede teere~ de Pirado Y

aidestutirxrin re Marte:. es que se IrWICOa la acera~ de la crwmcgr,

ceedotar en zapata a topes de le red Só anuolcacongS, samba e xpese

rea 	 no auto cada a les equoes le zampas que orenvenco oi e ose eso

Caca t r ansenvion de arcos roe reo Crol e ce Lentio Estada' de -mere aol
remo croas e Capea e os cent res de 1ru i09, arará Orbadanente .eri gooda gue

rgaZwrite rznesoOrcla a urna traosactron Çcalda e suranyeada ea promnaritn

sea aâ ayourn ea una atacara por regrrare toles pelo asaetee loe verte

centros M computo geuen a orare,.
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Pare detener que a dee	 legal
etalede rodee let deudos de ten tre ceglua ardn ente l Cenno Estala/ de

Cenare de la meya marea ese se registren

Cacas a ssten-as de seso sase-ala en le rejos ranuras oteadas es rad (MCI' cae

es terno Estatal acepte esa trteseence de no presengte de u= *saca'.

E, "repto oe ecos ctocedenente adeuda que tidemeste se redentaren
trrxeresenes. y en dere de rale estas ocurran, os d'esas que los deudos
pecitan resedertatán renacen nerttle e ingertrente

Pe su parte en e gaste Esteta o sfl retare una configurara de

red. tal dee Cana una M'a acre SI Creen se une en <fluentes a/norestes,
estos e su vez se xtatuereyetean Meelate un hyr ndad lequv, de proltruen

Intacnettca em las redes de crilestel. red teawaa cerosa y ente loa adrescs

entre »S itterentee. presos,  y dor supuesto de es5 acceos eternos a

serentos use re deben se togados.

85 P:acedingentos extrdorálnáo los por causa de fueusa mayor

85.1. Fa., ad ;dadas talen:Ido:ás en algún órgano desconce-trado

Si pee ayuna raen estraesdnena dere ur tenóceno aletveelágIco, o ur

crodlena	 arree central telerónrtar, no se pesies-a utilizar rendre de

Pu Urnas terlefdreas con que cuente caos turca, se cardndará con sa

capture Ce ros reultades Pasta su ftdertseen, en un nena que nte

recsaee Czele+9Óri CrartCtB con el Cern) Estatal, cuando se reclusa la

carrada de los trterades oreteneares se wasradara una sopla de es

ergs a la Junta mas cercene, para de ah/ enviarte al CEstes La °marión

entre ras ,jumes d5177,e5 de ungen y celltna des o-Saca se enseres en

el Anexo 6, donde se Incluye el Lentes Estatal de tornero cano

oceteiread cera algunas justas, Para regir e Ircráctar rus restada"

Adora breo, en. el caso de aquesas Su

Idas- e ocie se encuerden en a necesidad de trtniZW este terainneno,

crean negad e' ende de intormaced e, dee Orgairened dla cueree

Reveo sa Seeb de sus casillas. y el ad al ander con el ertello de sus

resultados. en arded casos atenderé lo establecida en cuarto al

leralte-rrento del acta Cittelstereada correnondiester ea seno a re

darleered de una Ceder que realce e balado.

airee de dos, re ~die e erro,

S. tara un eta ergenstancada, ende se de cuera de Ice tochos

y és queme acerada,/ el radar;

4. Rosal ala teleresia nrdsli o dor ralo' a le sede central del endente

S trtuar le nrodnagen Con una epa del esta CessantarC,aaa e la

Turra ',TÉS cercare el el traslado portan partla ros

reprealtentas de pardos Metros do roaterenes que cei +o

SI. En el Ando tt se alistan la s. MItas addr+de se suglere que

Se tastarr, rore cae se Inaye r CErco- -en la sede cerner de/

lEnte r ceno poSaye MS1ric dei gradado

6. E x sl adra de De.iniqo orevia eVricaelh, y

si nena, cortser.±r y un nereertante de renio addeseo,
erredurdelente, dr dee dorso a le sede cena, del raster -de

ese rae se encuentran e- la Irnos de desde , negra le dende
será riendo/de  a equipe ce chipén y preterturriente sed

trenenteds el raes: o. e duda pera los oyentes	 Yedeld-
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Esta amor, termórá dane cargue./ e da ardrna de las pruebas ate se

realizaran al ougrass, en la densa rallar: ir hará e !esa ce zewareaa

en a seessla prueba lo rara so 4" de las astas, para pie en la

tercer paleta lo haga el restante 40 4 de ras drenas

8.52. Patio de` 	 Attomatude

En e °aneto caso de aseó per cualquier raids el sistema automatiza&

peca en el CEste, para la pese-tacón ante el Corees° General de les

rescatados erarrát5 pa?tmnaes no ructionase; se realizará- . las

sesertas acaoru:

a. Se upada-Un los resurdedes delnenaces I ddoS ara wa alta

("untadas) en cada une Ce Ce perseats Seltales, para ed:

tara cso del creed edusperricate a la captara de resutaelos

el Sauna de Pacieses Saud, eas esta

a^imdad se	 á -á srarses- una comistadoca y una

re-pupa

Se ttli ceta una de las aneas techamos, asistentes en la lata

Curta para transmita los datas de las castas sushi,-W.8s cada re

o 15 sustos.

o

~caes diferencias, y estar en pelaban/se de cornee lo que

haya cate conagar; ratensutergo sn esttradu en los derrodas

~cedes er el pacrak anterior.

En el Cenan Estatal de Cenase se tendean ros r...uitacus

prefinanarU pie hayan candado los	 Consejera Ofls

otsauandc la datada° te rus mismas, estos daos satán dados a

Watt< al Ceje Generar, y en la medida de kr duele se

pttitcarán en aterrst.

	

Astrtsrcd ate naguas. de te le5Itts.flis ycretr i

Peca la ~radón dd carta Ce kesutades ladra-rara ad Casaos

orinar en tos Cense:ce dala tal v Wrryr se estatekte en el anudo

252 *al Lackgp Electoral de Estado de. Medro

8.5.3. Fato es e . Centro Estatal de Cómputo

Se instalará un teatro Estatal de Cir~a de tatuar& CLcto-Res), el

ala contará oon una infraatruccure de curiuntoactaw sirgar al Cesen

Estata de Cómputo, así urden can eautoaramto de =Pito de

reasearteades semejantes,

ara cereatnacen ene se cesta el el Caszld, será sisada á Canta- de

aupaba en roma permanente. de roana tal ce 51 ctirriere una

situasen rarnaneaUte en e Lude es resultados serán *echados y

cartsetrearees en el CEsto-rds. ros netos de mudada onecuautente

errók a grs albos de difundo de reculadas serán angra al

runa osarsette del Castro Estaca

contadores de seguridad xi Centre Estatal de Cárpate de asada&

serán atenta pata que el acceso al mema sea detedarnerte

atenuad, la °patadón de ate Lenes va se tendrá en la mosca prueba

dé raggrama

9. guatas del funcionamiento del sistema

u ~usen de las sr Benet ces regase de dabas será grada en total se conrertges

le reatada/5n da ♦ uvates, re perrera de ellas, el 22 de maya, ta sguente. el E de

tole, y 	 el ed de ;Vol, en tanto (pe la Stand de das &unía una semana anta
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de la yanacla electora ceta es, er 26 de pirro de t st I, estas prueba-5 se efectuaran

die domingo, a ras /8 CO horas, con ei en de que paso a pasó se edwodutan

condszterd amslarrs a día de la pueda electoral. El adato de tensa Que se

evesposee ate sas amebas, se cOnddeya necesario para pc4er realiza las

ale acarees at Proararna pie surjan en caca ,ana de las pruebas nassraa

Los datos de databa seten laces y deedatte para polar situadadt extremas

antrobarán eldesevendo del sistema e godidronspa narmalses y en las situaccoes

de escape* ~de co se cortadazate /as actas.

En estas prietas se vesellcaa.

1. Que tad» los Cecea loger s estar/tater d,	 aü para transmóván de degAs den el

Centro Estatal de Cámbaro.

2 La ,,eleadal de a de Sus OperadereS en cada tuse de los Ceder,

d. El comptataderoto de ros nes a carga tta l de trabajo (se cavarán todas

las casada en tala prueba),

4. Se thaad la detengan v Camerón de espetes tac-aros Celas decientes tases

del ir/interna.

Para cardrman eb kroodamente

Intertwación de temen te Sanca, en
prueba y te rezarte SO% &rente a tetera prueba.

Proceso de envio de tos ruc/tacke desde. Otra abona: en la cornea prueba le

hará et 20% de allanad, en la segunda /acaba le hará otro a de las Juma

para que en la tercer prueba lee haga e restante 404e las ratonas,

E. Er alas pruebas se racturarán dos rteustadds de la atad de las casilla en la

yersvin local de, sistema, y la otra Med en la vedan deb

A eras vetes se ;atará a que cast ran de Irtegfls del Consejo Genera y de las

Coesejoe Untada; adema; de que lea red/Jadee y análsis caresponchentes

erstraaerán aros ~tras del Ccnsees Generar y a lea de la Callan de Organdarrin

Capattaoón.

4.0.0pedatión el día de ta lomada Electora

amaso al resanad de resultados se certincará 'por parte at Os Wrorcejos drantates-

qte las bases de daba se encuentran varias y que las computadoras se encueraren

coneCedaa con el efaco; en tanto que ti Cene» tened ro ventaaa en la sede

matra del 'roa:doto En los raganos cancaterstrados se llevara a C4rn

tnInedlatamente antes de reostre del cermet sobre de resala y después de que el

Cometa Genera lo realice el. el Centro Estatal de Computo.

El Consejo Genera centena* anee naztat datado que km bases de datos del Centro

Estatal. de Cómputo este /rolad Polo a ingresa glicol de los datas dale se molan

te Una ce la pmada erectoras &e pospone Que esta actryidad se aeve a taran e las 15031

helad en La Unidad de Informátda y Estadista en su carácter de Centra Esa,* de

che.
en Ice Ciar el perenne a parte de /as ISCal hm. ven

cledirdaddse rateadas, ~n'es que la papa/ene esté fina para su 140.

al

gradarán SU tenedán can el Centro Estatal de Carpa atando en daga/lada de

que se 9enaque que las bases de resultados se escaman radas; a partir de ese

monersta amaren listos para Que cortarne rasga llegando a datos de Irm casetas se

registren sin caludon.

El accett. a lee CeCal se I est/irga-á de /as terma cite salo tendrá derecha a entra s al

mata, e Voces Extszl,ssa y as ter/venas autatagas par el Caray decora 'asta
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peo no podrán tocar ningún equipe da GMer

date le jamada eisetcal y el proceso de Trepada e l Mojama genera:á es

reportes de avance tme se sonden en arma apresa, empendergernente de que las

resultados se pasertayin de asedo al Atto 'A

La presentada de los recitados á Consejo Genera sacará a las Ittin liaras del dia

de ca pinada electoral, y se ~zara nasta las SLOO horas ole 4 de 24110 de talan

moras dr en el que se detendrá el Pila esto en cancádance con el inciso C de e

naden primera Mi enlato 240 del Código decae* del togado de Mazo, n ás, se

sera detener arte á as lo Peca eitunsejo Gemid

Las suntas astrales, en cuarto candaren con el regsia

actas de 6CM00 1, ~ posea pea remasen con la cantead

acose» diablital; colocarán las copas de las actas PRE P m un sota, el cae sdaren v

gradar tos integrantes de les arriaos apecUms, luego le trasladarán -junto 000

barde de Cejar- el listo 4 dei, al Centro tstaá de Cómputo en la sede cereal

del Instale dende Quedarán bap resguardo 7e la Secada Ejecutiva GLY0

Durante los das posterlore ara Sande, se generarán les repartes ad cuentes que

secan tanto es Consejo Genera corre es ateredes áreas, con a an de que se

pueden efectuar artesa de kis resultados,

id

la Secretare E: aciaga General informará pesdamente dol desande de las

mg/Ideas riel Plata

Asan, el Programa contará con elarentos sueños de yerrecadein o de adiada

esto penada que los Integrantes del Censes General tengan la segendad de que el

proceso en al mano es wareparera. Se papare que integrases de le Canalón de

Organizaren y CmaSiaCión revisen los procedimientos de cómputo y de treassan

de datas, entes y durante las pruebas a fin de recae las ouracionu de

transpanance y tagerepers de ros nenas.

	

11.1 Supeivisión y y pilonga del funcianamenso de	 :en	 a

transmisión de iesulados

El Comes Cerera a arta Genera, la Comiden de CagenzacIón y

particularmente los dinseps 	

inspección a fas Central de Capara y Transmata a etede de Yen -Mar el

curnalimento del Programa

Los ganadas pollbcos yle coalidones podan acredita y sonar -ande el

Secretará del tener conesponcarrie- en sama morrena, repase-tarta

para ventear ereurádirments del Programa aso gens el proceso de capera

transasen de datos; asimismo los consejos ~tales pasan designaz, de entre

sis Vát.CV ames, representantes que superasen estas activIdads.

112. Supervisión y notarme del Centro Estatal de Campus

en es CEsLo la superasen correrá a cargo C0 Consejo amera/ y la Junta

Genera, manes acompañados de los representaras de los partidos Pontses
021.1000ES reatadas es profeso, tendrán	 la	 dostadad da 0501'
detalladamente tanto las enriabas del Programa, corno es resultados de Los

Ei da de la penada eietteral cortaren con una identecadóri que vas pe	 á el

acaso á lugar dona se, arará a cabo el 	 aña accesarcento de los
amrados preennaissi

12-Requeirmentos para la ~ación del Programa

Los recursos neguemos cera llevar a cabo el Pr

concedas:
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12/1, Recuses rc,iterdles

a 1ie. cumtmtadoms, 55 rclunec 16 que estarán de leseva. de dede

cart-dm se. ientarar, 66 conbctecoms, a dstnlymbn por &ti/1C, se entalla

en el feo r.

54 1mb:usaras, 9-de ellas estarfri ce reserva pa a cortingems.

45 PlaE‘tas penetwirsas de tne-gta.

a. 911 .11 fleas telettnicas ce.212e^ozrales que clCerail funeonar ces mosco.

45 Erdwes cigeales pala ,trumeacan deMeala entre e Calo y be 45

CeCare disttyes.

12 2 Recusas hurn2,c2s

155 zaw-nstas, en esta anidad se ccreclelar, 2/1 captonstw que iatoren,

ailw4e el ;sacos: electoral e, reste tal seren contratadas par 35 das -

be UI de onc al :S cta)24/0

'SO veriN2.22yreS, quen.s renten serán cz<Iraader, T.., arte S. rnts,,n,

	

res-tito de los ca9tirs 	 -be' el ce dr.10 a; es qe 3,410125	 acalle

3e -os recursos ty2Trans 20, diestro Se Ored'Ont 511 el MC»:

Lee ti Eddee5 romboos negwens que da,ar es zprit: 2-t/1111,2D al catan

cm es ,Oella í. estas eusymm ser (MOCO \Miden 'a /ate de emane

terco cale ei :LOS cacera'

E, cesolsal dea un lyled OC tynyymátca Esticdstca me se macará en el

e.entoe El,S2., Len- to

Pe,e0n34 de .W0ye es- lee ámanos aseomernmas pera a tatas -de

/COM de los Etred

123 Recuses DáSla Cpety1C0'

Arew Ce trampeaban de lee Entecos acotas agentim para surenlsat

bis ;nes Ceo elf

Infecta eiduleS pare cs Enteres lecrihrOs nacyonales y el personal de

:Dorrliacán del Huy atta

	

onagudm.2 de detiv/ddles	 del ProT2 mg de Resultados Elmealdles

Pml eiberes 2C11
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n 4:.; la" -
,. 444 —.Lean	 415.64:tragaymi44»,mytwit41442

1	 'fa sto, ,2,1Arey",, Oy a.-tc	 ay I' 200

W414,Wiliallf4 5,,	 3,

e 91,111ttlyá,	 y ap,,,,laY.ay Sel	 399 1 ,n‘yyt, n y"	 1tt",9
"9/901

' Mata	 s yo ,9 tery5a" di L91.2001an Yy aracri

Y lyaedy. y aara ply él , 1.9.91,3 as

t faa 494:yarny al MI 5

e 199.9~ y ~taca a Y,Itiheralarly, ara	 faya
oeswee lile oyesen d setienn a zameute Mete( ens e
roldedee.)

? inStabCiti.	 s-4	 ama	 .1.	 youat,	 Yil	 Cana
4ey.Y9iltartay

1 SM/e y.a y y aza ,11," .M 09nr9 9
,Y ~es zrxrchls lel lacictiata 31,1 VS}Valta

A 15',TIDS Ct i.a~i4Y3 e x2 1 .4a~ ataba. pa
yaara, a raukzal

91 Salta pry.atyy al ILdennuoidde de, lene

.2 (sed wwl. de. Fundo-el/neme, 40 dafeeLa Et

E . ünfiz palay 4.ef tolly ky"aana OIA aína

yl lata leí n 4a/ ahora dy C..»110,15 ea, ~tus át “.,191,14191
ykaalys 1 ~esti-Mara+ Gle alica pattn
.-9:14-y.ara

y	 '

32" "orada ayta ",
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14 ANEXOS

Ee/3.~ del PREP para enanos desceountadice

1 Asen de reogsos t'Uta' ICG para los erwnos deseencerirados

balita de errada de datas ai cisterna asittenatenade del PDISI D 2011

Listadci de salda del ustema automatiza*, del 1.3,Y 2011

FereatO para el re:pstt de los ouultates Ceetwal .s prdimnares para 415

partleiss polacas we mandones

torvecatona publica para ortrataciw de capn.elstas y vent5cadOra delPlIEP

2011

5.1 SoNcitid Para cappa yio ve~er Gel PREP X41

5.2 Dec/aran-da baje protesta dedeo« vetead

5.3 Cata de cc/elida/rad

t. rada de Atinen de tragiael en caso de tata de notas teleltneas (Punto 1.5.1;
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ANEXO 2

Forma de entrada de Natos al sistema autmatuace aet PPEP 2G7t
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ANEXO 3

Listadas de satkia del sistema autornaeat del me,p 2011
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ANDO 4

fornate pea e oque° de tos rutteaddS ntecestat	 prainnaes, dad

105: parbous atados etc coandnee. memo que se 2C-40O0 Cde a anseit Galera,

Sento de o dedrflendo ete=tat en su salario St, Iteigentetatindad.

estrene atentletAt Pet. MAS» On *Peak

> loa de Ry-s..114dy " Pre nvrikr, ey“ Cy ,niptoo rIvytyddl

Mit
ANDO 5

d Inste:Lec Eactade CIla 'Estado de Meachoo ore 'Urda 	  en el Asura menee° „ de

Ara ,	 de 11301. de toree)* GenNa capee la awiente,

convocatoria
A Wdos tos cm-Jadeo:5 tendentes en el Estado de Meneo que deseen ~cepa en el

Ondease treettenen e Cus se curtan a 055 Que-adeude pera operar el Intgeetra

ReSUIWOS Nen:oraras Weenenans del renco Eneacra 2011 en e Estado de Peter

Sana los puestos de cap:utile y ,urelcada, de acuerdo a las tesas que á Comagn

Cacaree& y Capecitackan detardne y, contorne a las aguanta

Bases

Pelrtletd D, tes ron PuPantet,

Podrán panza( 171405 lOS Cludadanos Mt5:1051 113, que ounren los rediasnens saNalades

en o presente arra:1Sn, que :mesan en e , Btaad de Merad y que se encuentran en

Nena goce de sus dereosos calles y polares.

las pattepartes ~eran mita con nsterda en el Usen Lena& aceza, donde

deeteran preste' sus rectal, no Serie, ro ~lee Yerflyreratb, y deberán estar

steredatIss en deSaqcvov as:edadas de t'acepe gampleto, laceradas con la aoeraocn

,a2 'enngians de Resultados Eget-bales Preinnerta 2011..

Sequents Pe luu nentutunun

1 Ser olesadanc neceare estar en pleon goce y atrae dc sus nace oss y

Callyn

rl fere condenad tu al "renos 'tes aras, en el astuta Neutral tes dense ~rala

;radar sus ~ces, ausettándose medente Lanares de Peala deoeffida pen

bretona ceda/emanando recateara
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In.

Contra Coy, ,~1Z:2; oata

Y. tia tem. n Nadal' terna canoos

cardelala er its drro anat ante:tetes a a !cica de a duttiodaar de esta Lente

nuncloal en algún darla pelea a d

agtipanalies Ciaaaeagat Catadas a S, patrio pateo rr hades srdc repele-In Ct

agur partido pasteo arde :as traeres descarcesttadas del detesto Electyd den tstade:

de Meg° en los tres ares detentan abs teste de la Nakaces da esa leoneacatane

VII. da ser macar de culto I elytatc

VIll	 esa' alattleads para ocupar cargo o puesta patine pa ardo&41algisda

Id Cantar cremo mamad con el note dittaCia9 nada sus .eur co

equivateate :notacenedads Olio"; da IrtDtriatee

e ead wat, de terror carta y acepto el caga Ces eantdtacos en lama dad

aosseMI x adsabar el catar de selemig n er mataría le .rtatroanre

ay Documentos Pea	 f (en Original pata Catean y COQUE talleStatia)

: EaanTinagni Vede, que ;Wan g la draumettadon que COrpt _the las actrasdades

tatotales y Kaden-n-25 del Soltstante

2 acta  de nao-nenas

Constancte de TpdtrYCII de al meros ros aDos, expedida pe C Secretario del

Ayunta-llanto.

eeltneatt que acredite bate' pionctuda r5ObdiDS de nivel ende SUPerldr o alela

cecee eqxrcelerte, o bier de un grado mayor.

6. isanto de deceratona en el eine orate no estar afiliat a rad-Un atada solad:

no ser rrenrst oo de culto; mandestandz su tradrordso y consernaserts . para

dattayar en tr; puesto de carácter eventual {Arate Droperelanado por e 1E943

6. Carta De caraelirreento para Efataatt torren Cannet y ecandoaerdso de senda
de la :atermaclan (jarreto postedrednazo par cl I6EM

3, Solidend sagrad ata:teta ampoa-e:nado dor el Ottal)

8. Credencia para dna ; san Ittngraga deniCtana ere Estado de 'ad neo

De resultar seleedentada deberá peereital addelas dndndi de la Carta de antecedentes os

Denales de tedia re/ende 'í cuatro tatograrkt tarrano infantil a color

Teant a, Del Den n c ge entrega de sobeetotet y ley eptall úe chyalnleiitOY

Sta convaaeata se Natural ad 16 a/ 21 de rayo de 2611.

El perrada de entrega de SODCRal 	 an de docrtentes se e/actuará del 16 ae al.

de mayo de 211z 1, en un horario de deetla a :	 raras.

Los :stresadas 131 Pataar dederan presentar su coratnenzaoar en la seta dsmaal que

GarieSpentla a SL cornete, de acuerdo a :e etálaleotoo en ta. oase Clava de esta

convocatona

La Cati1031 de Iteraspa ñatalt que Se CDnartatag se Macananea gel aanntffi Siguen:e

agaaataa
4 tate I

4 aan antiOnlarta tan

111104tana ata 41Aatiagina t nana y rAI1Pt	 Nati
N' 100441 3 EU SUADSTEEAN 3 stenv EarAng DE EA saz 3
a TENAtero ort VALLO Y XX Ilelrehes0 e coy rastree
Va gAPICULSTEDCO 2 Ce aCATEPIC dele)
XII TilIANCIrietal l »II ICAIMI (Pone, 4 eX1.11	 11.A.NreaTIA

tarad
1

Val SAASTIPI: zon retroro 1 ~a reattta
IX THEISECO Lega CriatErat

a VA-i S* Diana x KW	 grakagnittY011, 3 ki DerAPAIDDA

XI SANTO Italte5
mMa i

$11	 lettertIALCCJVCol
(Xara/

XII fi ORO MI/ rana i aus Itairttet. €ParM1
2101114( CIPIUICa 3 MICIPlataeltri. a ella IlliffertaX Mota ir I
alle /11.01111C roe reterelear derrol/
XV CertratikrA 3 Kalt tarrUCKPAN lea l a XIV ZMACeNteDiC
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tus, te tiad	 1'1

a ap/ cedió, dei examen de comadoesatte debe Mies relacionados en amera de

irecomátIce se Ilemmta a cate el da 20 de mayo de 2011 atas 11x0 netas coes ds
SleelaCveree de la landa Orsteral o luda.' habilitado can ta l Sr, s estará a cargo de las

adoras dello/es eta coadysnanme con la Unidad de trecirnalica y Estacistma

el ira del pamer .C.s adoramos leteran mesera, so talen de acose de me», safredi y su

credereal cara data con totegraim

Sla +OCeestiOn a4QLra. el palmeo le spidará en el da y trcrame indicado.

Uradod de informatca y EStadmate, en :oced

emduató y letensenara a be aspirarles ton melases cate

paca tal fin, en el que se establerea el orden descendente de de csífficadenee atitettbas en cada

Ddirto Erecsnal, vara matriz el murete necesade de captarais Y Vellfeadatel rommticIps. taz
ameres te-án ollIcalW el *da 28 de mayo de 2911.

En caso de empate en la alarde tenencia, se estará al orden de metla pil en el migas de las

salmodies

Sexta da

- ora/ /id seno

Iletal /e si

sa putas:men asa come vas techas de Cele Mareo se darán corsnc's en las sedes de ms

Metas .nstrtales, en la pagina ele:trenca del :nene s° mem mermorminm o laman& a

tos teletorms .01122) 205 "3 Mi, extensiones dal,d. y 5430 e sin cesto al 01-800 312 43

lb a las mistura están:ares, el día 30 Ce 712e0 de 011

Ilotadas palo °Mar-paletee ase a Largo SM case de ser dem: partir del 3' ce

mino al 5 de ;oto de 2011 con la rEntnee aceJri y demepoones que conesporzari, de

oantormded con la clamen de personal apmbada El personal pire tea contratado se

someterá a la Nermabodad de los Semleords maces zlecterales del lnetedte Electoral

del botado de Mete° y la dereeS no-matecload apleatba y acatarán les prirvapios de

CfellMe	 indepenience, eTerselldad pina" ',dad V 1:l'e-tes-lar53 l"'

Stptlefld, Da las' VdC antes

Cuando se presente una vararle Será Cabete Gee el aspira
	

o da

eVárJa~ Creseleranple el creen le velamen de b Saldlease

"eSOeroa.

CaSsaa

LOS interesados deberán presentar su ellettua per eruto, en los tomates que preyladente

d'atece el basteo) para este ete/dO' y que serán drstreuleos y recitados en las sedes de las

andas Irt ....dtaes (tenstlar su Set:arel" en la pámna arel, el 1,11E020, de el 111 €1.1 a lad 17110

Netas cenen) del plazo eamvendklo del 18 á 21 de mayo de 2911.

col aspirantes ~dan remesar el trámite dentro CM Lilrtnio eectotai Local que corresponda al

clanecite reterenciaes en su credencial para votar con Irotsdralla

Transa/o e,

Lo no sameass ea la presente sonvostales 'ea maread pm la Secretaria Sjecsalm Cano& del
lestesta Mectertat	 atado ee riese).

belolLa de Lerdee almea SE de reme de 2031

'ú Naces la Meler Elettain"

ATENTAMENTE

El ~meto Preslemste del Canseas Menem.

re, en D lesas Castillo Saadmal

en Seemtarthe Ejecutiva Cama!

Ise Marean Mem lores anal
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Carta de Contisteneisidad

0010 de 2211

ZECRETtelin EJECUTIVO GOAL
111611TUT0 ELECTORsi. DEL ESTADO DE MACO
PRESENTE

20 	 	 	  por ml

pasan dama» declaro ser	 Internan& mayor de edad	 y seensto como	 domMtila

	  nutnicipio	  nadan de Menso. pera air y

*albis toda Cae ele documentos y notlitcacionto en este acto maneado, bata proletta de decir

venlaa ml carripromits0 en tasa ce ser cOrtratatio Ce no reatior ninguna otra doeVidad rettiluida

econeinicamente, Mensas de la encomendada por el ICEN. la cual esteje ~nao de tiempo

~NON, Ourante el penada Comsnerraide del 6 de Ideo al 5 Me dad rilei 7011, 	

ccoristemega a guabas secrecia sobre las procedimientos que Ponce y observe asf corno sobre la

informad& que maniere ~ras~ el gnomo Sectoral de Gobernador 201t

FftaTESTO LO NECESARIO

Firma

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO

CONSEJO GENERAL

ACUERDO N°. IEEM/CG/63/201 I

Relativo al dictamen por medio del cual se determinan e individualizan las sanciones que el Consejo General del
Instituto Electoral del Estado de México impone a los partidos políticos Acción Nacional, Convergencia y Nueva
Alianza, con motivo de las irregularidades detectadas por el órgano Técnico de Fiscalización del Instituto
Electoral del Estado de México, contenidas en los informes correspondientes al resultado de la revisión y en el
dictamen consolidado sobre el origen, monto, aplicación y destino del financiamiento público y privado, que los
partidos políticos ejercieron durante los procesos internos de selección de candidatos a gobernador 2011,
aprobados mediante el acuerdo IEEM/CG/50/201 I.

VISTO por los integrantes del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, el proyecto de dictamen que para
los efectos de lo previsto por las fracciones XXXV y XXXV Bis del artículo 95 del Código Electoral del Estado de México,
elaboró la Secretaría del Consejo General en cumplimiento al punto tercero del acuerdo IEEM/CG/50/20 II relativo al dictamen
consolidado emitido por el Órgano Técnico de Fiscalización al Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México,
sobre el origen, monto, aplicación y destino del financiamiento público y privado, que los partidos políticos ejercieron durante
los procesos internos de selección de candidatos a Gobernador 2011, y

RESULTANDO

1.

	

	 Que por decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el trece de noviembre de dos mil siete, entre otros, se
reformó y adicionó la fracción IV, del artículo 116, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
disponiéndose en el inciso h, que las Constituciones y las Leyes de los Estados en materia electoral garantizarán que se
fijen los procedimientos para el control y vigilancia del origen y uso de todos los recursos con que cuenten los partidos
políticos, y establezcan las sanciones por el incumplimiento a las disposiciones que se expidan en estas materias.

2.

	

	 Que por decreto 163 de la LVI Legislatura del Estado de México, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del
Estado Libre y Soberano de México "Gaceta del Gobierno", el nueve de mayo de dos mil ocho, con entrada en vigor al
día siguiente de su publicación, se reformó, entre otros, el artículo II de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de México, cuyo párrafo octavo dispone que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México
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se auxiliará de un Órgano Técnico de Fiscalización, dotado de autonomía de gestión para l l evar a cabo la fiscalización de
las finanzas de los partidos políticos.

Que por decreto 196 de la LVI Legislatura del Estado de México, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del
Estado Libre y Soberano de México "Gaceta del Gobierno", el diez de septiembre de dos mil ocho, se reformaron, entre
otros, los artículos 61 y 62 del Código Electoral del Estado de México, que disponen como atribución del Órgano
Técnico de Fiscalización, la de recibir, analizar y dictaminar los informes semestrales, anuales, de precampaña y campaña,
sobre el origen y aplicación de los recursos financieros, tanto públicos como privados, que empleen los partidos políticos.

Que por decreto 172 de la LVII Legislatura del Estado de México, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del
Estado Libre y Soberano de México "Gaceta del Gobierno", el veinticinco de septiembre de dos mil diez, se reformó el
inciso h de la fracción II del artículo 62 del Código Electoral del Estado de México, de modo que corresponde al Órgano
Técnico de Fiscalización presentar al Consejo General los informes de resultados y proyectos de dictamen sobre las
auditorías y verificaciones practicadas a los partidos políticos en los que se contengan conforme a la normatividad
aplicable, al menos, el resultado y conclusiones, los errores e irregularidades detectadas, las aclaraciones o rectificaciones,
y las recomendaciones contables; y que analizados y, en su caso, aprobados los informes y dictámenes por parte del
Consejo General, la Secretaría del Consejo General elaborará el proyecto de dictamen correspondiente a las sanciones
que hubieren sido objeto de resolución por parte del primero, para los efectos de lo previsto por las fracciones XXXV y
XXXV Bis del artículo 95 del Código Electoral del Estado de México.

Que en términos de lo dispuesto por el artículo 139 del Código Electoral del Estado de México, el pasado dos de enero
inició el proceso electoral ordinario para le elección de Gobernador del Estado de México para el Periodo Constitucional
2011-2017.

Que el artículo 12, párrafo noveno, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, establece que la
ley garantizará que los partidos políticos cuenten de manera equitativa con elementos para llevar a cabo sus actividades,
debiendo establecer las reglas a las que se sujetará el financiamiento tanto público como privado de los partidos políticos.

El párrafo décimo tercero, del mismo precepto, señala que la ley establecerá los plazos para la realización de los procesos
partidistas de selección y postulación de candidatos a cargos de elección popular, y las reglas para el desarrollo de las
precampañas.

Que de conformidad con el artículo 58, fracción 1, del Código Electoral del Estado de México, el financiamiento de los
partidos políticos tendrá las siguientes modalidades: financiamiento público; financiamiento por la militancia;
financiamiento de simpatizantes . autofinanciamiento; financiamiento por rendimientos financieros; y, aportaciones por
transferencias. En la fracción II, inciso c, del mismo precepto se indica que adicionalmente se entregará a los partidos
políticos, financiamiento para la organización de sus procesos internos de selección de candidatos, equivalente al cinco
por ciento del monto total que resulte por concepto de financiamiento para la obtención del voto, la que será distribuida
el quince por ciento de forma paritaria y el ochenta y cinco por ciento en forma proporcional directa de la votación
válida efectiva de cada partido político en la última elección de diputados locales por el principio de mayoría relativa.

Que mediante acuerdo IEEM/CG/07/2011, aprobado por el Consejo General del Instituto en sesión extraordinaria del
treinta y uno de enero de dos mil once, denominado "Financiamiento Público a Partidos Políticos para el año 2011, para
Actividades Permanentes, Específicas, para Obtención del Voto, y de Organización de Procesos Internos para la Selección
de Candidatos" publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México "Gaceta del
Gobierno" el dos de febrero de dos mil once, se aprobó el financiamiento público de los partidos políticos nacionales
acreditados ante el Instituto Electoral del Estado de México, para la organización de procesos internos de selección de
candidatos, para el proceso electoral dos mil once, por la cantidad total de $21'588,692.61 (Veintiún millones quinientos
ochenta y ocho mil seiscientos noventa y dos pesos 61/100 M.N.)

Que mediante acuerdo IEEM/CG/08/20 I I, aprobado por el Consejo General del Instituto en sesión extraordinaria del
treinta y uno de enero de dos mil once, denominado "Topes de Gastos de Precampaña y Campaña para el Proceso
Electoral de Gobernador 2011", publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México
"Gaceta del Gobierno", el dos de febrero de dos mil once, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 95, fracción
XVII y 144 G del Código Electoral del Estado de México, se fijó la cantidad de $32'514,105.72 (Treinta y dos millones
quinientos catorce mil ciento cinco pesos 72/100 M.N.)

Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 61, párrafo primero, fracción III, inciso a, del Código Electoral del
Estado de México, los partidos políticos deberán presentar ante el Órgano Técnico de Fiscalización, los informes sobre el
origen y monto de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como su aplicación y empleo,
por cada una de las precampañas para Gobernador, a más tardar dentro de los quince días siguientes a aquel en que
concluya la selección del candidato, debiendo señalar y especificar los montos y tipos de financiamiento a los que de
conformidad con el Código tengan derecho; y que el Consejo General deberá culminar el análisis y estudio de los
informes de precampaña antes del inicio del plazo para el registro del candidato.
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Que en términos del artículo 62, fracción II, inciso e, del Código Electoral del Estado de México, el Órgano Técnico de
Fiscalización cuenta con atribuciones para realizar las investigaciones que considere pertinentes, a efecto de corroborar
las informaciones presentadas por los partidos políticos en la comprobación de sus gastos, tanto del, financiamiento
público y privado, como el que empleen en sus precampañas y campañas electorales.

Que el quince de marzo de dos mil once, fue notificado a los partidos políticos, por conducto de sus representantes del
órgano interno y ante el Consejo General del Instituto, el "Proceso de Fiscalización de Precampaña para la Elección de
Gobernador 2011", en el que se señalaron los mecanismos y reglas a las que se sujetó la presentación, recepción, revisión
y dictaminación de los informes sobre el origen, monto, aplicación y empleo de los recursos utilizados por los sujetos
obligados en la realización de sus procesos internos de selección de candidatos a Gobernador del Estado.

Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 117 y 118 del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los
Partidos Políticos y Coaliciones del Instituto Electoral del Estado de México, los partidos políticos presentaron sus
informes de precampaña sobre el origen, monto, aplicación y destino de los recursos utilizados en la realización de sus
procesos internos de selección de candidatos a Gobernador del Estado.

Que el veintitrés de abril de dos mil once, el Órgano Técnico de Fiscalización ejecutó la revisión mediante acciones de
verificación respecto del origen y monto, así como la aplicación y empleo, del financiamiento utilizado por los partidos
políticos en la realización de los procesos internos de selección de candidatos a Gobernador del Estado, en los domicilios
sociales de los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 52, fracción XXVII; 61, fracción IV,
inciso b; 62, párrafo tercero, fracción II, incisos c y e del Código Electoral del Estado de México; 121 y 122 del
Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones del Instituto Electoral del Estado de
México.

Que el veinticinco de abril de dos mil once, el Órgano Técnico de Fiscalización, en cumplimiento a lo dispuesto por los
artículos 61, fracción IV, inciso c; 62, párrafo tercero, fracción II, inciso j, del Código Electoral del Estado de México; y
125 del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones del Instituto Electoral del
Estado de México, notificó a los partidos políticos, por conducto de sus representantes del órgano interno y ante el
Consejo General, las irregularidades, errores u omisiones técnicas derivadas de la revisión a los informes sobre el origen,
monto, aplicación y destino de los recursos utilizados en la realización de sus procesos internos de selección de
candidatos a Gobernador del Estado, para que dentro del plazo de garantía de audiencia, es decir, a más tardar el
veintiséis de abril de dos mil once, presentaran los documentos probatorios e hicieran las aclaraciones y rectificaciones
que estimaran convenientes.

El veintiséis de abril de dos mil once, los partidos políticos presentaron por conducto de sus representantes del órgano
interno, los documentos probatorios, las aclaraciones y rectificaciones que estimaron convenientes, mismas que fueron
valoradas por el Órgano Técnico de Fiscalización, quien procedió a la elaboración de los Informes de resultados y el
correspondiente proyecto de dictamen que se señalan en los artículos 61, fracción IV, inciso d; 62, fracción II, inciso h, del
Código Electoral del Estado de México; y 145 del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y
Coaliciones del Instituto Electoral del Estado de México.

17.

	

	 Que este Consejo General en sesión extraordinaria el día treinta de abril de dos mil once, aprobó por unanimidad el
acuerdo número IEEM/CG/50/20 I I, relativo al dictamen consolidado emitido por el Órgano Técnico de Fiscalización,
sobre el origen, monto, aplicación y destino del financiamiento público y privado, que los partidos políticos ejercieron
durante los procesos internos de selección de candidatos a Gobernador 2011; cuyos puntos resolutivos establecen:

PRIMERO.- Se aprueban los "Informes correspondientes al resultado de la revisión sobre el origen, monto aplicación y
destino de los ingresos y gastos de precampaña en los procesos internos de selección de candidatos a Gobernador 2011",
presentados por el Órgano Técnico de Fiscalización, adjuntos al presente Acuerdo.

SEGUNDO.- Se aprueba en sus términos el "Dictamen consolidado que emite el Órgano Técnico de Fiscalización, sobre
el origen, monto, aplicación y destino del financiamiento público y privado, que los partidos políticos ejercieron durante los
procesos internos de selección de candidatos a Gobernador 2011", el cual se adjunta al presente Acuerdo a efecto de
que forme parte integral del mismo.

TERCERO.- La Secretaría del Consejo General, con base en los informes y el dictamen aprobados en los Puntos
Primero y Segundo de este Acuerdo respectivamente, deberá elaborar el proyecto de dictamen correspondiente a
las sanciones que deban ser impuestas con motivo de las irregularidades detectadas por el Órgano Técnico de
Fiscalización y someterlo a la consideración de este Órgano Superior de Dirección para su resolución definitiva.

18.

	

	 Que toda vez que han sido aprobados los informes y el dictamen aludido en el resultando que antecede, con base en el
proyecto de dictamen elaborado por la Secretaría, así como, en atención a la modificación propuesta por el Consejero
Electoral, Maestro en Derecho Jesús G. fardón Nava, aprobada por mayoría de votos; la cual, de conformidad con la
versión estenográfica de la sesión ordinaria en la que se emite el presente acuerdo, consistió en lo siguiente:
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CONSEJERO ELECTORAL, NTRO. JESÚS JARDÓN NAVA: Muchas gracias. señor Presidente.

El fin de las sanciones en términos generales y de las penas en particular es la prevención; la
prevención ha sido traducida por el legislador como la característica que tiene la sanción para que sirva de
ejemplo y evitar que se cometan más infracciones en contra precisamente de cualquiera de las normas.

Esto quiere decir que la pena busca, a través de la prevención especial, que quien haya infringido la
norma, no lo vuelva a hacer, que evite ese tipo de conductas que son dañinas para el derecho.

Y en su vertiente de prevención general, busca que la sociedad y que los demás integrantes de un
grupo social eviten también cometer algún tipo de violación en contra del orden jurídico.

En el caso concreto del proyecto de acuerdo, me parece que las sanciones mínimas que se señalan o
que se están imponiendo o que se propone se impongan a los partidos políticos, no ayuda a este fin
preventivo que deben de tener las normas.

Las sanciones propuestas no van a inhibir de ninguna manera las conductas contrarias al derecho, más
bien parecieran ser una invitación a su práctica.

Pero más allá del fin preventivo que debe tener la sanción existen dos en el caso concreto del
proyecto y que están contenidos en el numeral I° y 2° del acuerdo, con las que particularmente no estaría
yo de acuerdo.

Y estos son los casos de las multas que se imponen al Partido Acción Nacional y al partido
Convergencia por la cantidad de ocho mil 500 pesos, por considerar que la pena o la falta merece el grado
de punición de "levísimo".

Sin embargo, este grado de punición de "levisimo" no puede ser aplicable en el caso de estos dos
partidos porque hay algún tipo de circunstancias que las hacen diferentes.

En el primero caso, el financiamiento público que recibe el Partido Acción Nacional es mucho mayor
que el que recibe el partido Convergencia.

Y en el segundo caso el perjuicio o daño ocasionado por el partido Convergencia es mayor que el que
ocasiona el Partido Acción Nacional.

Estos dos elementos, circunstancia personal por el financiamiento que se recibe y el daño ocasionado,
son criterios jurídicos que sirven precisamente para individualizar la pena, y que creo que en el caso
concreto no fueron tomados en cuenta.

De tal suerte que bastaría solamente hacer la reflexión siguiente: Si a dos personas con posibilidades
económicas diferentes les imponemos la misma sanción, la manera en que lo recienten no es la misma.

Se requiere que haya proporcionalidad necesariamente en el perjuicio económico que va a recibir
quien infringió la norma, y el hecho de que existan diferentes circunstancias sobre actividades económicas, y
que en el caso concreto es el financiamiento que se recibe y la posibilidad de recibir una cantidad casi igual
de financiamiento privado, hace que no se recientan por parte de los partidos políticos esta parte que se
refiere a la sanción.

Es decir, no resulta bajo ninguna circunstancia válido obstruir la parte que se refiere a la prevención; si
se requiere que duela para que sirva de ejemplo, si no es así no funciona el aspecto que se refiere al fin que
debe tener la norma.

Y en el otro caso sucede exactamente lo mismo, el daño ocasionado por un instituto es de mayor
envergadura, en términos de perjuicio, que lo que ocasiona el otro.

Si ambos les ponemos el carácter de levísimo, más allá de que decía yo, no sirve de ejemplo, y estamos
rr andando una muy mala señal en ese sentido de que es más fácil violar la norma y pagar la sanción de ocho
mil 505 pesos.

Y por el otro lado tendríamos la parte que se refiere ya concretamente a que hay dos elementos,
circunstancias personales y daño que no han sido tomados en cuenta. Yo considero que deberíamos de
aumentar cuando menos en un grado la punición de levísima que estaba señalada.

Es en ese sentido que yo propondría que al acuerdo que se nos presenta se agregara un grado más de
punición y que en consecuencia se reformaran el primero y segundo de los puntos del acuerdo.

Sería cuanto, Presidente.

1 . • .1

CONSEJERO ELECTORAL, NTRO. JESÚS JARDÓN NAVA: Señor Presidente, nada más una
moción:
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La propuestas que yo hice de elevar un grado la punición de "levisima" a "leve" ya fue votada. Lo que resta

es obviamente la fundamentación y motivación que creo que, en el caso concreto, dije muy, muy

precisamente tres cuestiones:

La primera, cuál es el fin de la pena, de la sanción o de la infracción; en segundo lugar, que el
financiamiento público es una circunstancia personal, en este caso de las instituciones, que debe ser tomado

en cuenta para poner la sanción; y tercera, el perjuicio.

Y aludir a que, en ambos Institutos, no se les podría poner la pena porque incurrían o había una

circunstancia que hacía que la misma se tuviera que modificar.

Es decir, al PAN porque recibe mayor financiamiento y Convergencia porque el daño, el perjuicio o el
monto involucrado era mayor que el de Acción Nacional.

Si quieren mayor motivación, nada más es una cuestión de aplicar lo que dice la Jurisprudencia del
propio Tribunal. Yo no tengo la culpa de que, en todo caso, no se conozca que son criterios establecidos
con respecto de resoluciones del propio Instituto Electoral del Estado de México y que varios de nosotros
conocemos, lo que ya se ha discutido en varias ocasiones y, en ese sentido, la motivación sería la que señalé.

Puede ser que les parezca que es ínfima pero en todo caso, es la aplicación de esa propia
Jurisprudencia.

Y sería cuanto. Presidente, solamente para pedirle regularizar el procedimiento y en todo caso que la
Secretaría nos diga si tiene posibilidades de presentar en este momento o más adelante, o en su defecto,
porque es su facultad presentarla ante el Consejo, un nuevo proyecto de acuerdo en el que se contengan en
todo caso la aprobación que hemos hecho los consejeros por mayoría de votos.
Sería cuanto, Presidente.

En tal sentido, este Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México procede a resolver sobre la
determinación e individualización de las sanciones que le corresponde aplicar a los partidos políticos Acción Nacional,
Convergencia y Nueva Alianza con motivo de las irregularidades detectadas por el Órgano Técnico de Fiscalización de
este Instituto, por lo que:

CONSIDERANDO

	

1.	 Que conforme al artículo 95, fracciones III, X, XIII XVIII, XXXV y XXXV Bis, del Código Electoral de la Entidad, el
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México cuenta con las atribuciones para conocer y resolver sobre
los informes que rinda el Órgano Técnico de Fiscalización; de vigilar que las actividades de los partidos políticos se
desarrollen con apego al propio código y cumplan con las obligaciones a que están sujetos; vigilar que en lo relativo a
las prerrogativas de los partidos políticos se actúe con apego a dicho código; supervisar el cumplimiento de las normas
aplicables a los partidos políticos y sus prerrogativas; y aplicar las sanciones que le competan de acuerdo con el código
electoral, a los partidos políticos, coaliciones, dirigentes o candidatos o precandidatos, y a quienes infrinjan las
disposiciones del ordenamiento electoral de referencia.

	

II.	 Que de acuerdo a los artículos 62, fracción II. inciso h) y 97, fracción I Bis, del Código Electoral de la Entidad, al
Secretario del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México le corresponde elaborar el proyecto de
dictamen de sanciones que tenga su origen en la resolución recaída a los informes y proyectos de dictamen sobre las
auditorias y verificaciones practicadas a los partidos políticos.

Que de conformidad con el artículo 355, fracción I, incisos a, b y c, del Código Electoral del Estado de México, los
partidos políticos podrán ser sancionados con:

Multa del equivalente de ciento cincuenta a dos mil días de salario mínimo general vigente en la capital del Estado de
México, por incumplir con las obligaciones señaladas en los artículos 52 fracciones I, 11,111, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI,
XII, XIII, XV. XVI, XVII, XVIII, XIX, XXII, XXIII, XXIV, XXV y XXVI y 64 párrafo segundo, del mismo Código.

Multa del equivalente de quinientos a cinco mil días de salario mínimo general vigente en la capital del Estado de
México, por reincidir en el incumplimiento de las obligaciones establecidas en los artículos 52 fracciones I, II, IV, V, VI,
VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XXII, XXIII, XXIV, XXV y XXVI y 64 párrafo segundo, del
propio ordenamiento electoral.

c)	 Multa del equivalente de quinientos a veinte mil días de salario mínimo general vigente en la capital del Estado de

México, por el incumplimiento grave y sistemático de las obligaciones establecidas en los artículos 52 fracciones 1, II, IV,
V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XXII, XXIII, XXIV, XXV y XXVI y 64 párrafo segundo, del
mismo Código.

	

IV.	 Que toda vez que, de conformidad con la fracción XXXV del artículo 95 del Código Electoral del Estado de México,
este Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México debe considerar las circunstancias de modo, tiempo
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y lugar para la ejecución de la infracción, la gravedad de la falta y el beneficio obtenido, a efecto de determinar e
individualizar las sanciones; se tomarán en cuenta los criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral
del Poder Judicial de la Federación en materia de fiscalización de los recursos de las partidos y agrupaciones políticas,
así como de individualización de sanciones.

FALTAS FORMALES Y FALTAS SUSTANCIALES.

En tal sentido, en la sentencia recaída al expediente identificado con el número SUP-RAP-6212005, la máxima autoridad
jurisdiccional en materia electoral en el país estableció que derivado de la revisión de los informes de origen y destino
de los recursos de los partidos politices nacionales es posible que se localicen tanto faltas formales como sustantivas,

Las primeras, como lo ha sostenido en reiteradas ocasiones la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de
la Federación, se caracterizan porque con su comisión no se acredita plenamente la afectación a los valores sustanciales
protegidos por la legislación aplicable, sino únicamente su puesta en peligro, con la falta de claridad y suficiencia en las
cuentas rendidas y de los documentos y formatos establecidos como indispensables para garantizar la transparencia y
precisión necesarias, además de incrementar, considerablemente en ocasiones, la actividad fiscalizadora de la autoridad
electoral competente y los costos que genera, al obligarla a realizar nuevas diligencias para conseguir la verificación de
lo expresado u omitido en los informes, y en algunos casos, al inicio y seguimiento de procedimientos sancionadores
especificas subsecuentes.

La Sala Superior del Tribunal Electoral, incluso ha señalado en forma específica que la falta de entrega de
documentación requerida por la Unidad de Fiscalización y los errores en la contabilidad y documentación soporte de
los ingresos y egresos, derivados de la revisión de sus informes, constituyen por si mismas, meras faltas formales. Lo
anterior, toda vez que con ese tipo de infracciones no es posible acreditar el uso indebido de recursos públicos, sino
únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas.

Por esas razones, el máximo órgano jurisdiccional en la materia ha establecido que las acciones u omisiones de
naturaleza formal, respecto de los informes ordinarios y de campaña sobre el origen y destino de los recursos de los
partidos politicos, no deben ser sancionadas de manera particular, es decir, no debe corresponder una sanción a cada
una de las faltas acreditadas, sino la imposición de una sola por todo el conjunto.

Por cuanto atañe a las faltas sustanciales o sustantivas, resulta conveniente destacar que se caracterizan por ser
conductas de acción u omisión que hacen nugatoria, obstaculizan o atentan contra el cumplimiento o verificación de
uno o más principios, reglas, normas o valores constitucionales en cualquier circunstancia, en detrimento de los
sistemas jurídico y democrático o del régimen político, de modo que infringen el orden legal, mermando con ello la
eficacia de las instituciones democráticas, así como de los fines de los partidos políticos señalados en la Constitución
Politica del Estado Libre y Soberano de México en el Código Electoral del Estado de México, en particular el relativo a
promover la vida democrática, entendida ésta como el mejoramiento constante del pueblo, por conducto de los
mecanismos previstos en el sistema jurídico y con pleno respeto al sistema político.

Debido a ello, cuando existen violaciones de esta índole, se generan consecuencias particulares por cada acto u omisión
y se reflejan directamente en el sistema jurídico, democrático o político, situación de la que deriva la necesidad de
aplicar el principio de correspondencia entre las transgresiones al sistema de democracia jurídica y política del Estado y
las sanciones a imponer, por lo cual, por regla general, a cada infracción de naturaleza sustancial deberá corresponder
una sanción.

Ahora bien, ante la regla general en comento, se abre una serie de supuestos en los que por excepción no resulta
jurídicamente procedente la aplicación de la mencionada regla, como cuando el infractor haya desplegado una serie de
conductas u omisiones que constituyen faltas sustanciales, pero que están encaminadas conjuntamente a la obtención de
un fin concreto, supuesto en el que deberá imponerse una sola sanción, por todas las irregularidades sustanciales que se
desplegaron para la obtención de la consecuencia deseada o que hayan generado un resultado específico.

Entendido lo anterior, y teniendo presente que la propia Sala Superior, a través de la tesis relevante publicada bajo la
clave S3EL 045/2002, visible a fojas 483 a la 485 de la Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-
2005, cuyo rubro es "DERECHO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR ELECTORAL. LE SON APLICABLES LOS
PRINCIPIOS DEL IUS PUNIENDI DESARROLLADOS POR EL DERECHO PENAL", se ha pronunciado en el sentido de
que tanto el derecho administrativo sancionador como el derecho penal, son manifestaciones del ius puniendi del
Estado, por lo que los principios contenidos y desarrollados por el segundo le son aplicables mutotis mutondís, al
derecho administrativo sancionador electoral, debiendo ser extraídos y adecuados, en lo que sean útiles y pertinentes, a
la imposición de sanciones administrativas; es necesario subrayar que el Código Penal del Estado de México señala que
los delitos, por su forma de consumación, se clasifican en instantáneos, permanentes y continuados, mencionando,
respecto de los últimos, que se caracterizan porque en su comisión existe unidad de propósito delictivo, pluralidad de
conductas e identidad de sujeto pasivo y se viola el mismo precepto legal.
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Al respecto, el Poder Judicial de la Federación se ha pronunciado en distintas ocasiones y a través de diversas instancias,
tanto en tesis aisladas como de jurisprudencia, entre las que se encuentran "INFRACCIONES ADMINISTRATIVAS.
SUS MODALIDADES", jurisprudencia por contradicción de tesis resuelta por la Segunda Sala de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación; "DELITO CONTINUADO. REQUIERE IDENTIDAD DEL OFENDIDO", Jurisprudencia sostenida
por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito; así como "ACUMULACION REAL Y DELITO
CONTINUADO. DIFERENCIAS" y "DELITO CONTINUADO Y DELITO CONTINUO O PERMANENTE.
DIFERENCIAS", tesis aisladas sustentadas por Tribunales Colegiados de Circuito, criterios que son uniformes al estimar
que el delito continuado se caracteriza porque en él concurre pluralidad de conductas con unidad de intención
delictuosa e identidad de lesión y de disposición legal.

De lo anterior resulta válido concluir que cuando se detecte una serie de actos u omisiones que vulneren de forma
sustancial el orden jurídico electoral en los cuales se ponga de relieve la existencia de pluralidad de acciones, unidad de
propósito, así como identidad de lesión y de ofendido, se estará en presencia de una infracción continuada, pero no de
una pluralidad de infracciones, ya que sólo existe una vulneración al orden jurídico, motivo por el cual lo procedente
será imponer sólo una sanción, misma que puede verse aumentada por la reiteración de conductas violatorias de la ley.

ELEMENTOS PARA LA FIJACIÓN E INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN.
Respecto de este tema, se tomarán como base cada uno de los elementos que para la individualización de la sanción
refiere la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia identificada con el
número de expediente SUP-RAP-85/2006, en la que dicha autoridad jurisdiccional estableció que para que se diera una
adecuada calificación de las faltas que se consideraran demostradas y para individualizar la sanción, se debía realizar el
examen de los siguientes aspectos, a saber:

Al tipo de infracción (acción u omisión);
Las circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizó;
La comisión intencional o culposa de la falta: y, en su caso, de resultar relevante para determinar la intención en el

obrar, los medios utilizados;
La trascendencia de la norma trasgredida;
Los resultados o efectos que sobre los objetivos (propósitos de creación de la norma) y los intereses o valores

jurídicos tutelados, se generaron o pudieron producirse;
La reiteración de la infracción, esto es, la vulneración sistemática de una misma obligación, distinta en su connotación

a la reincidencia; y, g) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas.
La calificación de la falta cometida;

La lesión, daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta;
Reincidencia; y finalmente,
Capacidad económica del infractor.

Por cuanto hace a la imposición de alguna de las sanciones previstas en el artículo 355 del Código Electoral del Estado
de México, serán tomados en consideración los criterios emitidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder
Judicial de la Federación contenidos en las ejecutorias, tesis de jurisprudencia y relevantes que a continuación se citan:

Las sentencias identificadas con las claves SUP-RAP-029/2001, SUP-RAP-024/2002 y SUP-RAP-031/2002, en las que se
establece que las faltas pueden calificarse como levísimas; leves; graves ordinarias; graves especiales; graves mayores y
particularmente graves; y que si la sanción escogida contempla un mínimo y un máximo, se procederá a graduar o
individualizar la sanción, dentro de los márgenes admisibles por la ley, atendiendo tanto a las circunstancias de carácter
objetivo (la gravedad de los hechos y sus consecuencias, el tiempo, modo y lugar de ejecución), como a las subjetivas (el
enlace personal o subjetivo entre el autor y su acción, verbigracia el grado de intencionalidad o negligencia, y la
reincidencia).

La tesis relevante S3EL 028/2003 que lleva por rubro "SANCIÓN. CON LA DEMOSTRACIÓN DE LA FALTA
PROCEDE LA MÍNIMA QUE CORRESPONDA Y PUEDE AUMENTAR SEGÚN LAS CIRCUNSTANCIAS
CONCURRENTES" en la que se determina que en la mecánica para la individualización de las sanciones, se debe partir
de que la demostración de una infracción que se encuadre en alguno de los supuestos establecidos en la Ley, de los que
permiten una graduación, conduce automáticamente a que el infractor se haga acreedor, por lo menos, a la imposición
del mínimo de la sanción, sin que exista fundamento o razón para saltar de inmediato y sin más al punto medio entre
los extremos mínimo y máximo; y que una vez ubicado en el extremo mínimo, se deben apreciar las circunstancias
particulares del transgresor, así como las relativas al modo, tiempo y lugar de la ejecución de los hechos, lo que puede
constituir una fuerza de gravitación o polo de atracción que mueva la cuantificación de un punto inicial, hacia uno de
mayor entidad, y sólo con la concurrencia de varios elementos adversos al sujeto se puede llegar al extremo de
imponer el máximo monto de la sanción.

La tesis relevante S3EL 012/2004 que lleva por rubro "MULTA IMPUESTA EN EL PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO SANCIONADOR ELECTORAL SI LA INFRACCIÓN ES DE CARÁCTER PATRIMONIAL DEBE
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CUMPLIR UNA FUNCIÓN SIMILAR O EQUIVALENTE AL DECOMISO" de la que se desprende que en los casos en
que el autor de un ilícito obtenga un beneficio económico, como producto o resultado de dicha conducta, la multa
impuesta debe incluir, por lo menos, el monto del beneficio obtenido, es decir, además de cumplir con su función
sancionatoria típica, debe realizar una función equivalente al decomiso de dicho beneficio.

La tesis relevante V112009 cuyo rubro reza "REINCIDENCIA. ELEMENTOS MÍNIMOS QUE DEBEN CONSIDERARSE
PARA SU ACTUALIZACIÓN" en la que se establecen los elementos mínimos que la autoridad administrativa electoral
debe considerar a fin de tener por actualizada la reincidencia, como agravante de una sanción, los que a saber son: I. El
ejercicio o período en el que se cometió la transgresión anterior, por la que estima reiterada la infracción; 2. La
naturaleza de las contravenciones, así como los preceptos infringidos, a fin de evidenciar que afectan el mismo bien
jurídico tutelado, y 3. Que la resolución mediante la cual se sancionó al infractor, con motivo de la contravención
anterior, tiene el carácter de firme.

La jurisprudencia 29/2009 cuyo rubro establece "PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR. LA AUTORIDAD
ELECTORAL ESTÁ FACULTADA PARA RECABAR PRUEBAS QUE ACREDITEN LA CAPACIDAD ECONÓMICA
DEL SANCIONADO"; de la que se desprende para los efectos del presente dictamen que la autoridad administrativa
electoral, al individualizar la sanción que debe imponer en la resolución de un procedimiento sancionador, está
constreñida a atender, entre otros aspectos, la capacidad económica del sujeto responsable, de manera tal que la
determinación de la sanción pecuniaria no resulte desproporcionada; y que por tanto, a fin de cumplir el deber de
individualizar adecuadamente la sanción pecuniaria, la autoridad está facultada para recabar la información y elementos
de prueba que considere conducentes, para comprobar la capacidad económica del sujeto sancionado.

V.	 Establecido lo anterior, se procede a determinar e individualizar la sanción correspondiente a la irregularidad cometida
por el PARTIDO ACCIÓN NACIONAL:
I. ACREDITACIÓN DE LA FALTA.
En relación con el Partido Acción Nacional el Órgano Técnico de Fiscalización consideró que se encontraba acreditada
la conducta que a continuación se indica, y que a su juicio constituye una falta a la normacividad.

El Órgano Técnico concluyó en su dictamen que el Partido Acción Nacional cometió la falta formal que se precisa a
continuación:

"Del análisis que se realizó al monitoreo a medios alternos como auxiliar de la fiscalización en
contraste con los registros contables del partido politico, se detectó que existen promocionales que
no están registrados en la contabilidad, debido a que el monitoreo en este rubro, captó en el
municipio de Atizapán de Zaragoza la pinta de 10 bardas que equivalen a 1119.94 m2 que no se
reconocen contablemente como una erogación, situación que contraviene lo dispuesto en el artículo
13 del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones".

"En las relatadas condiciones, se advierte que el Partido Acción Nacional, incumplió con el artículo
52, fracción XIII, 61, fracción 111, inciso a, numeral 3 del Código Electoral del Estado de México; en
relación con los artículos 13, 17, 72 y 119, del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los
Partidos Políticos y Coaliciones del Instituto Electoral del Estado de México..."

Se citan a continuación los argumentos contenidos en el dictamen en los que el Órgano Técnico apoyó sus
conclusiones:

"La omisión de reportar el gasto por concepto de propaganda, consistente en la pinta de 10 bardas
en el municipio de Atizapán de Zaragoza y cuyo costo asciende a la cantidad de $27,000.00
(Veintisiete mil pesos 00(100 M.N.) que se detectó cuando se contrastaron los resultados que arrojó
el monitoreo a medios alternos y los registros contables del partido político, no puede ser
solventada, en razón, de que el gasto no fue reconocido contablemente en el momento en que
ocurrió y ni revelado a través de los estados financieros correspondientes, tal y como lo dispone el
artículo 13 del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones."

"A juicio del Órgano Técnico de Fiscalización, no se tiene solventada tal observación, en razón de
que la transacción no fue reconocida contablemente en el momento en que ocurrió, además que del
registro contable se desprende que el partido político omitió presentar en los informes definitivos
de Precampaña del veinte de abril de dos mil once, la totalidad de los ingresos en el rubro de
aportaciones de simpatizantes, reportando un monto adicional de $27,000.00 (Veintisiete mil pesos
00/100 M.N.), que contrasta evidentemente con lo contabilizado en el periodo de la revisión, la cual
arrojó en contabilidad $0,00 (cero pesos 00/100 M.N.), situación que a su vez tiene como
consecuencia la modificación de la información reportada en los informes definitivos antes
mencionados, específicamente en la balanza contable del mes de abril de dos mil once, como se
muestra a continuación:"
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TIPO DE INGRESO 
CIFRAS REPORTADAS Y REVIZADAS
EN EL INFORME DE PRECAMPAÑA
DEL PAN, DEL 20 DE ABRIL DE 2011

CIFRAS REPORTADAS EN EL
DESAHOGO DE LA GARANTÍA DE

AUDIENCIA EL 26 DE ABRIL DE 2011 

SIMPATIZANTE 0.00   $ 27, 000.0            

GASTOS DE
PROPAGANDA

(BARDAS)  
100   $ 27, 000.0                 

"La respuesta del Partido Acción Nacional, es insatisfactoria porque el gasto no fue reconocido
contablemente en el momento en que ocurrió ni revelado a través de los estados financieros
correspondientes, ocasionando que la información financiera pierda su cualidad de contabilidad
debido a que su contenido no es congruente con las transacciones y eventos sucedidos, ya que para
ser confiable la información financiera debe reflejar en su contenido, las transacciones y eventos
realimente sucedidos (veracidad) y finalmente poder validarse (verificabilidad), en el periodo
previsto para tal efecto..."

La conducta que se analiza fue considerada como una irregularidad por el Órgano Técnico debido a que el gasto de la
propaganda en comento (pinta de diez bardas en el municipio de Atizapán de Zaragoza) no fue reconocido
contablemente en el momento en que ocurrió y no fue revelado a través de los estados financieros correspondientes,
tal y como lo dispone el artículo 13 del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y

Coaliciones.

Al respecto, en el dictamen se relata que el veinticinco de abril del año dos mil once, mediante oficio
IEEM/OTF/302/2011, el Órgano Técnico solicitó al Partido Acción Nacional las aclaraciones y pruebas que a su derecho

convinieran.

Al respecto, el representante del órgano interno de dicho instituto político, mediante escrito TE/369/I I, de fecha
veintiséis de abril de dos mil once, manifestó lo que a la letra se transcribe:

"Dicho gasto en su momento no fue reportado en nuestra contabilidad por carecer de
documentación, hoy se reconoce dicha pinta de bardas por la cantidad de $27,000.00 (Veintisiete Mil
Pesos 00/100 M.N) por lo que solicitamos al Órgano Técnico de Fiscalización nos autorice a
reconocer dicho gasto en nuestros registros contables como concepto de aportación en especie del
simpatizante el C. Juan Alberto Hernández Saucedo. (Se anexa cotización y recibo de aportación)".

Atendiendo a la respuesta del partido, el Órgano Técnico concluyó que la erogación que se efectuó con motivo de la
pinta de diez bardas por la cantidad de $27,000.00 (Veintisiete mil pesos 00/100 M.N.), no fue reconocida
contablemente en el momento en que ocurrió y, por lo tanto, no fue revelada a través de los estados financieros
correspondientes, situación que infringe lo dispuesto por el artículo 13 del Reglamento de Fiscalización a las Actividades
de los Partidos Políticos y Coaliciones, así como el numeral 119 de dicha reglamentación que prohíbe la modificación
de los informes una vez presentados; por tal motivo, no fue posible autorizar el reconocimiento del gasto en la
contabilidad, debido a que esta circunstancia constituiría la modificación de la misma, por lo que la observación no
quedó solventada.

Con base en lo anterior, este Consejo General al aprobar el dictamen del Órgano Técnico concluyó que,
efectivamente, el Partido Acción Nacional con la conducta antes detallada infringió los artículos 52, fracción XIII; 61,

fracción 111, inciso a, numeral 3, del Código Electoral del Estado de México; 13, 17, 72 y 119 del Reglamento de
Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones del Instituto, los cuales disponen que los partidos
políticos tienen, entre otras obligaciones, respetar los reglamentos que expida el Consejo General del Instituto y los
lineamientos de las comisiones siempre que éstos sean sancionados por aquél; entregar la documentación que se les
solicite respecto de sus estados contables e informes definitivos de gastos de precampaña; señalar y especificar los
montos y tipos de financiamiento de conformidad con el Código; reconocer contablemente todas las operaciones
financieras que afecten su patrimonio en el momento en que ocurren y revelarlas a través de los estados financieros;
registrar contablemente y soportar con la documentación probatoria correspondiente todos sus gastos; y no modificar
la documentación comprobatoria una vez que sea presentada al Órgano Técnico; solo completarla a través de
aclaraciones o rectificaciones derivadas de la existencia de errores u omisiones detectadas durante el proceso de
revisión.

2. CALIFICACIÓN DE LA FALTA.
Tipo de infracción (acción u omisión).

La falta cometida por el Partido Acción Nacional es de omisión, puesto que dicho instituto político incumplió el
reportar el gasto por concepto de propaganda, consistente en la pinta de diez bardas en el municipio de Atizapán de
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Zaragoza y cuyo costo asciende a la cantidad de $27,000.00 (Veintisiete mil pesos 00/100 M.N.) que se detectó cuando
se contrastaron los resultados que arrojó el monitoreo a medios alternos y los registros contables del partido político,
en razón, de que el gasto no fue reconocido contablemente en el momento en que ocurrió, ni revelado a través de los
estados financieros correspondientes.

Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizó la irregularidad.

Modo: El partido político infractor omitió reportar el gasto por concepto de propaganda, consistente en la pinta de
diez bardas en el municipio de Atizapán de Zaragoza, Estado de México, y cuyo costo asciende a la cantidad de
$27,000.00 (Veintisiete mil pesos 00/100 M.N.).

El partido político dejó de cumplir con su obligación de informar oportunamente al Órgano Técnico de Fiscalización
sobre el gasto por concepto de la propaganda referida, omitiendo presentar en los informes definitivos de precampaña
la totalidad de los ingresos en el rubro de aportaciones de simpatizantes.

Tiempo: La falta surgió en el momento en el que el partido político recibió en especie de parte de un simpatizante la
propaganda en forma de pinta de bardas y omitió registrarlo y documentarlo contablemente.

Consecuentemente, una vez transcurrido el plazo con el que el partido político contó para rendir su informe de gastos
de precampaña, el veinte de abril de dos mil once, omitió informar los ingresos en el rubro de aportaciones de
simpatizantes por el monto de $27,00000 (Veintisiete mil pesos 00/100 M.N.)

Lugar: La falta se cometió en las instalaciones en las que el partido político tiene sus asientos y registros contables,
debido a que allí se incurrió en la omisión de registrar la aportación recibida en especie por parte de un simpatizante, el
cual corresponde al domicilio social del partido político, sito en Av. Rio San Joaquín s/n y Toreo de Cuatro Caminos,
Col. Lomas de Sotelo, Naucalpan, Estado de México, C.P. 53390.

La comisión intencional o culposa de la falta.

Se considera que la falta fue cometida en forma culposa al ser producto de una desorganización o falta de cuidado por
parte del partido político.

Lo anterior, quedó evidenciado durante el desahogo de la garantía de audiencia, en donde el partido al intentar aclarar
las observaciones que le formuló el Órgano Técnico de Fiscalización hizo evidente que no pretendía deliberadamente
faltar con sus obligaciones, aún y cuando no las atendió oportunamente.

La trascendencia de las normas trasgredidas.

Con la omisión de reportar contablemente la propaganda en los informes definitivos de precampaña, se transgredieron
los artículos 52, fracción XIII; 61, fracción III, inciso a, numeral 3 del Código Electoral del Estado de México; 13, 17, 72
y 119 del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones del Instituto.

En las disposiciones legales citadas se establece que es obligación de los partidos políticos respetar los reglamentos que
expida el Consejo General y los lineamientos de las comisiones siempre que éstos sean sancionados por aquél; así
como, señalar y especificar en los informes definitivos de gastos de precampaña, los montos y tipos de financiamiento a
que tienen derecho de conformidad con el Código Electoral, así como los conceptos que establece el artículo 161 de
dicha normatividad.

Por lo que hace a los artículos reglamentarios en cita, en ellos se dispone que el partido político deberá reconocer
contablemente todas las operaciones financieras que afecten su patrimonio en el momento en que ocurran y revelarse
a través de los estados financieros; además, que todos los gastos realizados por el partido político deberán estar
debidamente registrados contablemente y soportados con la documentación probatoria correspondiente; finalmente,
que la documentación comprobatoria una vez presentada al Órgano Técnico no podrá ser modificada; solo
complementada a través de aclaraciones o rectificaciones derivadas de la existencia de errores u omisiones detectadas
durante el proceso de revisión.

En principio, se destaca que la obligación de respetar los reglamentos que expida el Consejo General a cargo de los
partidos políticos se vincula con la necesidad de que los todos los actores políticos conduzcan sus acciones con estricto
respeto a lo dispuesto en la ley y en las reglamentaciones emitidas de conformidad con ésta.

Las normas transgredidas buscan proteger el principio de certeza a fin de que la autoridad conozca la fuente de donde
provienen los recursos proporcionados a los partidos políticos y su destino.

Por tanto, las normas transgredidas se vinculan directamente con la transparencia en el manejo de los recursos del
partido político y su trascendencia consiste en que establecen de manera previa las condiciones necesarias que
permitan que la función fiscalizadora se desarrolle adecuadamente.

Los resultados o efectos que sobre los objetivos (propósitos de creación de la norma) y los intereses o
valores jurídicos tutelados, se vulneraron o pudieron vulnerarse.
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La falta cometida por el Partido Acción Nacional no vulneró los valores sustanciales de transparencia y certeza en la
rendición de cuentas que la legislación en materia de fiscalización, Código Electoral del Estado de México y el
Reglamento de Fiscalización a las actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones, busca proteger; razón por lo cual
incluso se constituye como una falta de tipo formal; sin embargo sí puso momentáneamente en peligro los principios
de rendición de cuentas, certeza y transparencia, en tanto que es deber de los partidos políticos reportar en el
momento oportuno y en el plazo que legalmente se señala para estos efectos, la totalidad de los recursos que ingresan,
ello, a efecto de que la autoridad fiscalizadora cuente con la totalidad de elementos para llevar a cabo la revisión y
verificación de lo reportado y estar en posibilidad de compulsar cada uno de los ingresos efectivamente obtenidos y, en
su caso, destinados a la actividad de las precampafias.

La reiteración de la infracción, o bien, la vulneración sistemática de una misma obligación, distinta en su
connotación a la reincidencia.

Las conclusiones contenidas en el dictamen emitido por el Órgano Técnico de Fiscalización, no aportan ningún
elemento que permita concluir que el Partido Acción Nacional ha vulnerado en forma sistemática las disposiciones
reglamentarias aludidas, es decir, no se advierte la intención por parte de dicho instituto político de haber cometido la
irregularidad con base en parámetros predeterminados y previamente ordenados entre sí, de manera tal que éstos
contribuyeran a la obtención de un fin determinado.

Se estima también que la infracción no fue reiterada, ya que con posterioridad al período de revisión y desahogo de la
garantía de audiencia concedida al partido politico, no se acreditó otra omisión en los informes contables, sino que
dicha anomalía persistió en una sola ocasión.

La singularidad o pluralidad de la falta acreditada.

Existe una singularidad en la falta formal cometida por el Partido Acción Nacional, pues sólo se acreditó el
incumplimiento de reportar un gasto por concepto de propaganda en el rubro de aportaciones de simpatizantes.

3. INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN,
Una vez que se ha calificado la falta formal cometida por el Partido Acción Nacional, analizando los elementos que
concurrieron en la comisión de la misma, se procederá a la ponderación de los mismos con el propósito de seleccionar
la sanción que le corresponde de conformidad con la ley, así como, para, en un segundo paso, graduar el monto o la
cuantía de la sanción a imponer.

Los elementos a analizar son los siguientes:

La gravedad de la falta cometida

La falta formal cometida por el Partido Acción Nacional se califica como leve, debido a que sólo puso en peligro
momentáneamente los principios de transparencia y certeza en la rendición de cuentas a causa de una falta de cuidado
por parte del partido.

Lo anterior, no impidió que la autoridad desarrollan finalmente su actividad fiscalizadora, pese a que implicó que ésta
no contara oportunamente con la información y los elementos para tales efectos.

Además, se destaca la cooperación del partido infractor durante el procedimiento de fiscalización, así como, la ausencia
de dolo en la comisión de la falta.

La entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta.

El daño producido por la falta formal cometida por el Partido Acción Nacional consistió en impedir que, durante el
proceso de fiscalización, el órgano auxiliar de este Consejo General contara oportunamente con la información y los
elementos necesarios para fiscalizar la utilización de su financiamiento de precampaña, especificamente, en el rubro de
aportaciones por sus simpatizantes, y en consecuencia, se puso en peligro, al menos momentáneamente, el principio
que rige la adecuada rendición de cuentas, sin que ello implique en modo alguno una vulneración sustancial.

La reincidencia.

No existen en los archivos del Instituto medio probatorio o elemento que permita concluir que el Partido Acción
Nacional ha sido reincidente en la comisión de la falta formal que nos ocupa.

El monto, lucro o beneficio obtenido por el infractor con la comisión de la falta.

Con base en los elementos aportados en el dictamen que emitió el Órgano Técnico de Fiscalización, no se advierte que
el partido infractor hubiese obtenido algún beneficio concreto al desatender la obligación que las reglas de fiscalización
le imponen.

Lo anterior, no obstante que el monto involucrado asciende a la cantidad de $27,000.00 (Veintisiete mil pesos 00/100
M.N.), puesto que dicha cantidad no equivale a ningún beneficio obtenido por el partido político infractor con la
comisión de la falta.
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Las condiciones socioeconómicas del infractor.

A efecto de establecer la capacidad económica del Partido Acción Nacional, como un elemento a considerar al
momento de imponer la sanción correspondiente, es importante mencionar que a dicho instituto político se le asignó
como financiamiento público ordinario para el año dos mil once, un total de $53,847,093.98 (Cincuenta y tres millones
ochocientos cuarenta y siete mil noventa y tres pesos 98/100 M.N.), tal como consta en el Acuerdo N°
IEEMICG/07/20 I I, aprobado por este Consejo General en sesión extraordinaria del día treinta y uno de enero del año
en curso.

Lo anterior, aunado al hecho de que el citado partido político está legalmente posibilitado para recibir financiamiento
privado, con los límites que prevé la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de México, el Código Electoral del Estado de México y el Reglamento de Fiscalización a las
Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones del Instituto Electoral del Estado de México.

Imposición de la sanción.

Se procede entonces a la elección de la sanción del catálogo previsto en el artículo 355 del Código Electoral del Estado
de México.

En tal sentido, se opta por la sanción prevista en la fracción I, inciso a, del precepto en cita, la cual dispone que los
partidos políticos que incumplan, entre otras, con la obligación señalada en la fracción XIII del artículo 52 del aludido
código, como es el caso, podrán ser sancionados con multa del equivalente de ciento cincuenta a dos mil días de salario
mínimo general vigente en la capital del Estado de México.

En efecto, se estima que la sanción que corresponde a la falta formal cometida por el Partido Acción Nacional es la
mencionada, toda vez que el instituto político incumplió con la obligación de respetar lo establecido en los artículos 13,
17, 72 y 119 del Reglamento de Fiscalización, la cual deriva en la consecuente desatención de los artículos 52, fracción
XIII; y 61, fracción 111, inciso a, numeral 3, del Código Electoral del Estado de México, en el sentido de respetar los
reglamentos que expida el Consejo General, así como, de informar los gastos de precampaña y especificar los montos y
tipos de financiamiento a que los partidos políticos tienen derecho de conformidad con la Ley.

Ahora bien, en vista de que la sanción aplicable contempla un minimo y un máximo, se impone graduar el monto dentro
de dichos límites, a efecto de encontrar aquel que resulte idóneo y proporcional a la falta cometida por el infractor.

Se parte del hecho de que con la acreditación de la falta, el partido político se ha hecho acreedor, por lo menos, al
mínimo de la sanción prevista en la Ley; es decir, una multa de ciento cincuenta días de salario mínimo general vigente
en la capital del Estado de México.

Ahora bien, en atención a la ponderación que se ha hecho durante la presente individualización de las circunstancias
objetivas y subjetivas concurrentes en la comisión de la falta, se estima que es necesario mover la cuantificación hacia
un punto de mayor entidad a efecto de que dicha multa resulte proporcional y cumpla con los fines de disuasión de
futuras conductas similares e inhiba la reincidencia.

Lo anterior, en atención a que durante la presente individualización, se ha considerado la condición socioeconómica del
infractor como una de sus circunstancias personales, de la cual se desprende que el partido político infractor recibió
financiamiento público ordinario para el año dos mil once, por un total de $53,847,093.98 (Cincuenta y tres millones
ochocientos cuarenta y siete mil noventa y tres pesos 98/100 M.N.), circunstancia que hace necesario imponer al
partido político una multa mayor a la mínima prevista en la norma, con la finalidad de que la sanción no resulte irrisoria
y cumpla con su finalidad de prevención específica y general hacia la realización de conductas futuras que infrinjan las
mismas normas.

Por tanto, se le impone al Partido Acción Nacional una multa por un monto de trescientos días de salario mínimo

general vigente en la capital del Estado de México al momento de la comisión de la falta.

Lo anterior, equivale a la cantidad de $17,010.00 (Diecisiete mil diez pesos M.N. 00/100) debido a que la falta se
cometió durante la presente anualidad y que de conformidad con la resolución de la Comisión Nacional de Salarios
Mínimos publicada el veintitrés de diciembre de dos mil diez en el Diario Oficial de la Federación, el salario mínimo
general vigente a partir del primero de enero de dos mil once para la zona geográfica "C", en la que se encuentra
ubicada la capital del Estado de México, es de $56.70 (Cincuenta y seis pesos M.N. 70/100).

Impacto en las actividades del infractor.

Se estima que la sanción que se impone al Partido Acción Nacional en modo alguno resulta ser excesiva en relación con
su capacidad económica, misma que se determinó previamente, y que equivale solo por financiamiento público
ordinario para el año en curso, a la cantidad de $53,847,093.98 (Cincuenta y tres millones ochocientos cuarenta y siete
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mil noventa y tres pesos 981100 M.N.), sin contar las cantidades que por financiamiento privado dicho instituto político
pueda obtener durante el presente año.

En tal tesitura la cantidad $17,010.00 (Diecisiete mil diez pesos M.N. 00/100) a la que asciende la multa impuesta
representa el 0.03% del total del financiamiento público otorgado al Partido Acción Nacional para actividades
ordinarias, circunstancia que de ninguna manera pone en riesgo la realización de las actividades y el cumplimiento de las
finalidades propias del partido político infractor.

Por tanto, la sanción impuesta se estima proporcionada a las posibilidades económicas del infractor en relación con la
gravedad de la falta y se considera lícita y razonable.

VI.	 Se procede a determinar e individualizar la sanción correspondiente a la irregularidad cometida por
CONVERGENCIA:

I. ACREDITACIÓN DE LA FALTA.
En relación con el partido político Convergencia el órgano Técnico de Fiscalización consideró que se encontraba
acreditada la conducta que a continuación se indica, y que a su juicio constituye una falta a la normatividad.

El Órgano Técnico concluyó en su dictamen que Convergencia cometió la falta formal que se precisa a continuación:

"En concepto del Órgano Técnico de Fiscalización, constituyen incumplimiento a los artículos 52,
fracciones II y XIII del Código Electoral del Estado de México; I, 3 y 96 del Reglamento de Fiscalización
a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones del Instituto Electoral del Estado de México, la
irregularidad detectada en el proceso de revisión de los ingresos y gastos de precampaña del partido
Convergencia, conducta que se describe en el capitulo X, numeral 2, inciso b, del informe
correspondiente al resultado de la revisión del informe sobre el origen, monto y aplicación de los gastos
de precampaña en el proceso interno de selección de candidato a gobernador 2011, en los términos
siguientes:

b. Gastos. Del análisis al estado de actividades de precampaña en el proceso interno de selección de
candidato a Gobernador del Estado de México, convocado por el Partido Político Convergencia y
a la documentación comprobatoria que sustenta los gastos reportados en el informe de
precampaña presentado al Órgano Técnico de Fiscalización, el veintiuno de abril de dos mil once,
se advierte que el órgano interno encargado de la percepción y administración de los recursos de
precampaña acreditado ante esta autoridad fiscalizadora informó que el Comité Ejecutivo Estatal
del citado partido reportó gastos por la cantidad de $1,640,308.91 (Un millón seiscientos cuarenta
mil trescientos ocho pesos 91/100 M.N.), en este sentido, como resultado de la compulsa entre lo
reportado como gasto contra el contenido de seis informes individuales de los precandidatos
Oscar G. Ceballos González, Gonzalo López Luna, José Suárez Reyes, María T. R. Ochoa Mejía,
Emilio Ulloa Pérez y Juan Carlos Soto Ibarra, se advierte que a excepción del último de los
nombrados, cinco precandidatos les fue autorizado el gasto para su propaganda de precampaña
con el propósito de promover y obtener la candidatura a Gobernador, en los término siguientes:

Por tanto, se advierte que si el estado de actividades del Partido Convergenc ia reporta gastos por
$ 440,308.91 (Un millón seiscientos cuarenta mil trescientos ocho pesos 91/100 M.N.), monto del que
se dedujo $878,980.80 (Ochocientos setenta y ocho mil novecientos ochenta pesos 80/100 M.N.),
entonces, existe una diferencia de $761,328.11 (Setecientos sesenta y un mil trescientos veintiocho
pesos 11/100 M.N.), que sí están contabilizados y reportados como gastos, lo que se constató en la
visita de verificación y auditoria de la documentación soporte del informe de precampaña reportado,
razón por la que el órgano interno del Partido Convergencia, deberá reclasificar sus registros de
contabilidad, los informes de los precandidatos y el estado de resultados y balance general. En esa
tesitura, se advirtió en la revisión documental que el partido auditado infringió lo dispuesto en el artículo



Página 210 GACETA
13 de mayo de 2011

96 del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones, en virtud de
que omitió prorratear los gastos entre las precampañas que sus órganos internos determinaron
procedentes, además, de que el partido no informó oportunamente del criterio de prorrateo al Órgano
Técnico de Fiscalización. En consecuencia, de conformidad con los artículos 62, fracción II, inciso j del
Código Electoral del Estado de México; 71, 72 y 79 del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de
los Partidos Políticos y Coaliciones, el Partido Convergencia deberá aclarar lo conducente".

Se citan a continuación los argumentos contenidos en el dictamen en los que el Órgano Técnico apoyó sus
conclusiones en relación con el partido político Nueva Alianza:

... omitiendo dar cumplimiento a la obligación descrita en el articulo 96 del Reglamento de
Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones del instituto, tan es así que al
desahogar la garantía de audiencia señaló que "...Se han rectificado las registros contables a fin de prorratear
todos los gastos, incluyendo propaganda, eventos y comunicación en prensa entre todos los precandidatos..."

"Es decir, la respuesta del Partido Político Convergencia, si bien reconoce la omisión de prorratear
gastos en la adquisición de propaganda de precampaña de sus precandidatos, es notorio que incumplió la
obligación descrita en el articulo 96 del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos
Politicos y Coaliciones del instituto, al omitir informar al Órgano Técnico de Fiscalización, el criterio de
prorrateo del gasto en la adquisición de propaganda de precampaña de sus precandidatos a Gobernador,
en virtud de que la propaganda se adquirió en beneficio de quienes ostentándose como precandidatos
de Convergencia, realizaron actividades encaminadas a obtener la candidatura del citado partido, por tal
motivo, la observación no quedó subsanada".

La conducta que se analiza fue considerada como una irregularidad por el Órgano Técnico debido a que
Convergencia omitió informar en modo oportuno, es decir, a más tardar al inicio de la precampaña, el criterio de
prorrateo aplicable en la adquisición de bienes o servicios consolidados, como lo fue la compra de propaganda que
benefició a los precandidatos a Gobernador del Estado de México que participaron en su proceso interno de
selección, lo que generó una falta de certeza sobre la distribución del gasto del partido, así como una falta de control

sobre el mismo.

Al respecto, en el dictamen se relata que el veinticinco de abril de dos mil once, mediante oficios

IEEM/OTF/312/201 I e IEEM/OTE/3 I 3/2011, el Órgano Técnico solicitó a Convergencia, a través del órgano interno

encargado de la percepción y administración de los recursos de dicho partido, y del representante ante el Consejo

General, las aclaraciones y pruebas que a su derecho conviniera.

Al efecto, el representante del órgano Interno encargado de la percepción y administración de los recursos de
precampaña de dicho instituto político, mediante escrito identificado con el número CDE/EDOMEXJTSR./232/201 I.
de fecha veintiséis de abril de dos mil once, manifestó lo que a la letra se transcribe:

"Por lo que respecta al punto "1 Ingresos" y "2 Gastos" del oficio IEEM/OTF/0312/201 I, me permito
informarle que el gasto y el prorrateo se efectuó de la siguiente manera: Se han rectificado los registros
contables a fin de prorratear todos los gastos, incluyendo propaganda, eventos y comunicación en
prensa entre todos los precandidatos. A cada uno se giraron cheques ya cotejados por el OTF por una
suma a 40,000.00 (Cuarenta mil pesos 00/100 MN), que aplicaron bien en gastos operativos a incluso en
más propaganda, de ahí la diferencia entre cada uno de ellos."

"Respecto de la diferencia con la C. María Teresa Rosaura Ochoa Mejía, se pone a disponibilidad del
OTF el cheque No. 030 por la cantidad de 4,476.74, cheque que por la brevedad en tiempo de
precampaña ya no fue cobrado por la citada precandidata y que se encuentra debidamente cancelado, y
cuyo importe además ha sido parte de la transferencia de remanente a actividad ordinaria. Respecto a la
diferencia con el C. Juan Carlos Soto Ibarra, se aclara que, aunque fue registrado y debidamente
acreditado por los órganos competentes de nuestro partido para contender en el proceso interno, el

mismo se ausentó del proceso y no ejecutó los cheques No. 006 y 019 que como consta a la revisión
efectuada por el OTF se encuentran debidamente elaborados en el consecutivo correspondiente a los
demás precandidatos, al no requerir ni ejecutar el recurso en tiempo, se traslada como remanente a la
cuenta de actividades ordinarias. Se ponen a disponibilidad del OTF los citados cheques para su

revisión."

Al respecto, el Órgano Técnico de Fiscalización concluyó que las aclaraciones y correcciones de Convergencia no
resultaron suficientes para desvirtuar o justificar la irregularidad que le fue observada, porque si bien es cierto, durante
el desahogo de la garantía de audiencia el partido político presentó una descripción de la forma en que distribuyó el
gasto de precampaña entre sus precandidatos; no menos cierto es que el partido político no cumplió con dicha
obligación dentro del término que dispone en el articulo 96 del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los

Partidos Políticos y Coaliciones del Instituto, razón por la que la observación no quedó subsanada.
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Con base en lo anterior, este Consejo General al aprobar el dictamen del Órgano Técnico resolvió que, efectivamente,
Convergencia con la conducta antes detallada infringió los artículos 52, fracciones II y XIII del Código Electoral del
Estado de México; I, 3 y 96 del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones del
Instituto Electoral del Estado de México, los cuales en lo que interesa disponen que:

Los partidos políticos tienen la obligación de conducir sus actividades dentro de los cauces legales sujetándose
a las disposiciones que con apego a la ley emitan los órganos electorales en cada etapa del proceso.
Los partidos políticos están obligados a respetar los reglamentos que expida el Consejo General del Instituto
y los lineamientos de las comisiones siempre que éstos sean sancionados por aquél.
En el caso de adquisición de bienes y servicios consolidados, el órgano interno del partido político de que se
trate tiene la obligación de informar al Órgano Técnico de Fiscalización, el criterio de prorrateo utilizado a
más tardar al inicio de la precampaña.

2. CALIFICACIÓN DE LA FALTA.

El tipo de infracción (acción u omisión).

La falta cometida por Convergencia es de omisión, puesto que dicho instituto político no informó oportunamente al
Órgano Técnico de Fiscalización el criterio de prorrateo de los gastos entre las precampañas que se llevaron a cabo
dentro de su proceso de selección, lo cual implicó un no hacer del partido político.

Las circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizó la irregularidad.

Modo: El partido político infractor omitió informar el criterio de prorrateo de los gastos entre las precampañas que
los distintos precandidatos realizaron dentro de su proceso interno de selección de candidato a Gobernador del Estado
de México.

Tiempo: La falta surgió en el momento en el que el partido político dejó de informar de manera oportuna el criterio
de prorrateo que se utilizaría para distribuir el gasto de las precampañas, es decir, un día después del inicio de éstas.

En el caso concreto, el veintiocho de marzo de dos mil once dio inició la precampaña, último día con el que
Convergencia contaba para informar a la autoridad fiscalizadora el aludido criterio de distribución del gasto.

Lugar: La falta que nos ocupa, no se materializó en algún lugar determinado, puesto que atañe a la omisión del partido
de informar a la autoridad lo dispuesto en el artículo 96 del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los
Partidos Políticos y Coaliciones.

La comisión intencional o culposa de la falta.

Se considera que la falta fue cometida en forma culposa al ser producto de una desorganización o falta de cuidado por
parte del partido político.

Lo anterior, quedó evidenciado durante el desahogo de la garantía de audiencia, en donde el partido al intentar aclarar
las observaciones que le formuló el Órgano Técnico de Fiscalización hizo evidente que no pretendía deliberadamente
faltar con sus obligaciones, aún y cuando no las atendió oportunamente.

La trascendencia de las normas trasgredidas.

Con la omisión de informar oportunamente el criterio de prorrateo de los gastos de las precampañas, dicho partido
político transgredió los artículos 52, fracciones II y XIII, del Código Electoral del Estado de México; y 96 del
Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones.

En las disposiciones legales citadas se establece que es obligación de los partidos políticos conducir sus actividades
dentro de los causes legales y sujetarse a las disposiciones que con apego a la ley emitan los órganos electorales en
cada etapa del proceso; así como, respetar los reglamentos que expida el Consejo General del Instituto y los
lineamientos de las comisiones siempre que éstos sean sancionados por aquél.

Por lo que hace al artículo reglamentario en comento, se dispone que el partido político debe informar al Órgano
Técnico de Fiscalización, a más tardar al inicio de las precampañas, el criterio de prorrateo utilizado para distribuir el
gasto entre las precampañas que se beneficien por la adquisición de bienes y servicios consolidados.

En principio, se destaca que la obligación del partido político de conducir sus actividades dentro de los cauces legales y
de respetar los reglamentos que expida el Consejo General, se vincula con la necesidad de que los todos los actores
políticos conduzcan sus acciones con estricto respeto a lo dispuesto en la ley y en las reglamentaciones emitidas de
conformidad con ésta.

Las normas transgredidas buscan proteger el principio de transparencia en la redición de cuentas que debe imperar en
la función fiscalizadora, así como, la certeza acerca de la forma en que el partido político realiza sus gastos, a fin de
evitar la falta de control sobre los mismos.
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Por tanto, ias normas transgredidas se vinculan directamente con la transparencia en el manejo de los recursos del
partido político y su trascendencia consiste en que establecen de manera previa las condiciones necesarias que
permitan que la función fiscalizadora se desarrolle adecuadamente.

Los resultados o efectos que sobre los objetivos (propósitos de creación de la norma) y los intereses o
valores jurídicos tutelados, se vulneraron o pudieron vulnerarse.

La falta cometida por el partido político Convergencia no vulneró los valores sustanciales que la legislación en materia
de fiscalización busca proteger, razón por lo cual incluso se constituye como una falta de tipo formal; sin embargo, sí
puso momentáneamente en peligro los principios de rendición de cuentas, certeza y transparencia, en tanto que es
deber de los partidos politices informar al Órgano Técnico de Fiscalización de manera oportuna los criterios de
prorrateo para la distribución del gasto de las precampañas.

La reiteración de la infracción, o bien, la vulneración sistemática de una misma obligación, distinta en
su connotación a la reincidencia.

Las conclusiones contenidas en el dictamen emitido por el Órgano Técnico de Fiscalización, no aportan ningún
elemento que permita concluir que el partido político Convergencia ha vulnerado en forma sistemática las disposiciones
legales y reglamentarias aludidas, es decir, no se advierte la intención por parte de dicho instituto político de haber
cometido la irregularidad con base en parámetros predeterminados y previamente ordenados entre si, de manera tal
que éstos contribuyeran a la obtención de un fin determinado.

Se estima también que la infracción no fue reiterada, ya que con posterioridad al período de revisión y desahogo de la
garantía de audiencia concedida al partido político, solamente se acreditó la irregularidad que se sanciona.

La singularidad o pluralidad de la falta acreditada.

Existe una singularidad en la falta formal cometida por el partido político Convergencia, pues sólo se acreditó el
incumplimiento de no informar el referido criterio de prorrateo.

3. INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN.

Una vez que se ha calificado la falta formal cometida por el partido político Convergencia, analizando los elementos que
concurrieron en la comisión de la misma, se procederá a la ponderación de los mismos con el propósito de seleccionar
la sanción que le corresponde de conformidad con la ley, así como, para, en un segundo paso, graduar el monto o la

cuantía de la sanción a imponer.

Los elementos a analizar son los siguientes:

La gravedad de la falta cometida.

La falta formal cometida por el partido politico Convergencia se califica como leve, debido a que sólo puso en peligro
momentáneamente los principios de transparencia y certeza en la rendición de cuentas a causa de una falta de cuidado
por parte del partido.

Lo anterior, no impidió que la autoridad desarrollara finalmente su actividad fiscalizadora, pese a que implicó que ésta
no contara oportunamente con la información y los elementos para tales efectos.

Además, se destaca la cooperación del partido infractor durante el procedimiento de fiscalización, así como, la ausencia
de dolo en la comisión de la falta.

La entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta.

El daño producido por la falta formal cometida por el partido político Convergencia consistió en impedir que, durante
el proceso de fiscalización, el órgano auxiliar de este Consejo General contara oportunamente con la información y los

elementos necesarios para fiscalizar la utilización de su financiamiento de precampaña, específicamente, con el criterio
de prorrateo del gasto de las precampañas que se beneficiaron con la adquisición consolidada de bienes y servicios; lo

que puso en peligro, al menos momentáneamente, los principios que rigen la adecuada rendición de cuentas, la certeza
y la transparencia, sin que ello implique en modo alguno una vulneración sustancial.

La reincidencia.

No existen en los archivos del Instituto medio probatorio o elemento que permita concluir que el partido político
Convergencia ha sido reincidente en la comisión de la falta formal que nos ocupa.

El monto, lucro o beneficio obtenido por el infractor con la comisión de la falta.
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Con base en los elementos aportados en el dictamen que emitió el Órgano Técnico de Fiscalización, no se advierte que
el partido infractor hubiese obtenido algún beneficio concreto al desatender la obligación que las reglas de fiscalización

ya aludidas le imponen.

Lo anterior, no obstante que el monto involucrado asciende a la cantidad de $1393,638,48 (Un millón trescientos

noventa y tres mil seiscientos treinta y ocho pesos 48/100 M.N.), cantidad que se contabilizó y reporto como gastos de

precampañas por el partido político Convergencia durante el desahogo de su garantía de audiencia; puesto que dicha
cantidad no equivale a ningún beneficio obtenido por el partido político infractor con la comisión de la falta.

Las condiciones socioeconómicas del infractor.

A efecto de establecer la capacidad económica del partido político Convergencia, como un elemento a considerar al

momento de imponer la sanción correspondiente, es importante mencionar que a dicho instituto político se le asignó
como financiamiento público ordinario para el año dos mil once, un total de $18,224,069.54 (Dieciocho millones
doscientos veinticuatro mil sesenta y nueve pesos 54/100 M.N.), tal como consta en el Acuerdo N° IEEM/CG/07/20 I I,
aprobado por este Consejo General en sesión extraordinaria del día treinta y uno de enero del año en curso.

Lo anterior, aunado al hecho de que el citado partido político está legalmente posibilitado para recibir financiamiento
privado, con los límites que prevé la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del

Estado Libre y Soberano de México, el Código Electoral del Estado de México y el Reglamento de Fiscalización a las

Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones del Instituto Electoral del Estado de México.

Imposición de la sanción.

Se procede entonces a la elección de la sanción del catálogo previsto en el artículo 355 del Código Electoral del Estado

de México.

En tal sentido, se opta por la sanción prevista en la fracción 1, inciso a, del precepto en cita, la cual dispone que los
partidos políticos que incumplan, entre otras, con la obligaciones señaladas en las fracciones II y XIII del artículo 52 del

aludido código, como es el caso, podrán ser sancionados con multa del equivalente de ciento cincuenta a dos mil días

de salario mínimo general vigente en la capital del Estado de México,

En efecto, se estima que la sanción que corresponde a la falta formal cometida por el partido político Convergencia es
la mencionada, toda vez que el instituto político incumplió con la obligación de respetar lo establecido en el artículo 96

del Reglamento de Fiscalización, la cual deriva en la consecuente desatención del articulo 52, fracciones II y XIII, del
Código Electoral del Estado de México, en el sentido de conducir sus actividades dentro de los cauces legales y de
respetar los reglamentos que expida el Consejo General, así como, de informar al órgano Técnico de Fiscalización, a
más tardar al inicio de la precampaña, el criterio de prorrateo utilizado para distribuir el gasto entre las precampañas
que se beneficiaron de la adquisición de bienes y servicios consolidados.

Ahora bien, en vista de que la sanción aplicable contempla un mínimo y un máximo, se impone graduar el monto dentro
de dichos límites, a efecto de encontrar aquél que resulte idóneo y proporcional a la falta cometida por el infractor.

Se parte del hecho de que con la acreditación de la falta, el partido político se ha hecho acreedor, por lo menos, al
mínimo de la sanción prevista en la Ley; es decir, una multa de ciento cincuenta días de salario minimo general vigente
en la capital del Estado de México.

Ahora bien, en atención a la ponderación que se ha hecho durante la presente individualización de las circunstancias
objetivas y subjetivas concurrentes en la comisión de la falta, se estima que es necesario mover la cuantificación hacia
un punto de mayor entidad a efecto de que dicha multa resulte proporcional y cumpla con los fines de disuasión de
futuras conductas similares e inhiba la reincidencia.

Lo anterior, en atención a que durante la presente individualización, se ha considerado la condición socioeconómica del
infractor como una de sus circunstancias personales, de la cual se desprende que el partido político infractor recibió
financiamiento público ordinario para el año dos mil once, por un total de $18,224,069.54 (Dieciocho millones
doscientos veinticuatro mil sesenta y nueve pesos 54/100 M.N.), circunstancia que hace necesario imponer al partido

político una multa mayor a la mínima prevista en la norma, con la finalidad de que la sanción no resulte irrisoria y
cumpla con su finalidad de prevención específica y general hacia la realización de conductas futuras que infrinjan las
mismas normas.

Por tanto, se le impone al partido político Convergencia una multa por un monto de trescientos días de salario
mínimo general vigente en la capital del Estado de México al momento de la comisión de la falta.

Lo anterior, equivale a la cantidad de $17,010.00 (diecisiete mil diez pesos M.N. 00/100) debido a que la falta se
cometió durante la presente anualidad y que de conformidad con la resolución de la Comisión Nacional de Salarios
Mínimos publicada el veintitrés de diciembre de dos mil diez en el Diario Oficial de la Federación, el salario mínimo
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general vigente a partir del primero de enero de dos mil once para la zona geográfica "C", en la que se encuentra
ubicada la capital del Estado de México, es de $56,70 (cincuenta y seis pesos M.N. 70/100).

Impacto en las actividades del infractor.

Se estima que la sanción que se impone al partido político Convergencia en modo alguno resulta ser excesiva en
relación con su capacidad económica, misma que se determinó previamente, y que equivale sólo por financiamiento
público ordinario para el año en curso, a la cantidad de $18,224,069.54 (Dieciocho millones doscientos veinticuatro mil
sesenta y nueve pesos 54/100 M.N.), sin contar las cantidades que por financiamiento privado dicho instituto político
pueda obtener durante el presente año.

En tal tesitura la cantidad $17,010.00 (diecisiete mil diez pesos M.N. 00/100) a la que asciende la multa impuesta,
representa el 0.09% del total del financiamiento público otorgado al partido político Convergencia para actividades
ordinarias, circunstancia que de ninguna manera pone en riesgo la realización de las actividades y el cumplimiento de las
finalidades propias del partido político infractor.

Por tanto, la sanción impuesta se estima proporcionada a las posibilidades económicas del infractor en relación con la
gravedad de la falta y se considera lícita y razonable.

VII.	 Se procede a determinar e individualizar la sanción correspondiente a la irregularidad cometida por NUEVA
ALIANZA:

I. ACREDITACIÓN DE LA FALTA.

En relación con el partido político Nueva Alianza, el Órgano Técnico de Fiscalización consideró que se encontraba
acreditada la conducta que a continuación se indica, y que a su juicio constituye una falta a la normatividad.

El Órgano Técnico concluyó en su dictamen que Nueva Alianza cometió la falta formal que se precisa a continuación:

-...Con relación al rubro de Gastos, se registró en contabilidad la cantidad de $716,998.36 (Setecientos
dieciséis mil novecientos noventa y ocho pesos 36/100 M.N.), por concepto de propaganda de precampaña, acto
mercantil soportado mediante contrato de prestación de servicios, celebrado entre el Sr. Gustavo Castro
Contreras con Registro Federal de Contribuyentes CACG6103106U4 y Nueva Alianza, representada por su
apoderado legal, la Profesora Lucila Garfias Gutiérrez, de fecha veintiocho de marzo de dos mil once, así como
la póliza de egresos 1 del mes de abril y cheque número 2, y copia fotostática de la factura número 3210;
además la cantidad de $182,300.96 (Ciento ochenta y dos mil trescientos pesos 96/100 M.N.), por concepto de
propaganda de precampaña, soportados mediante factura con número 5287, expedida por el C. Francisco José
Rueda Ávila, con Registro Federal de Contribuyentes RAF-690119-SH8, soportada con póliza de egresos 2 del
mes de abril y copia del cheque número 3."

"Sin embargo, en atención a lo dispuesto por el articulo 71 del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de
los Partidos Políticos y Coaliciones, a efecto de avalar la veracidad de lo reportado como gastos de precampaña,
que en todo tiempo debe ser verificable y razonable; durante la revisión el partido político previa solicitud,
entregó al personal comisionado, los testigos de la propaganda soporte del gasto consignado en las facturas de
referencia; al efecto, el personal del Órgano Técnico de Fiscalización, detalladamente asentó en la hoja de
incidencias, la descripción pormenorizada de la propaganda, advirtiendo un incumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 144 C, párrafo segundo del Código Electoral del Estado de México, que a la literalidad señala:"

"En la propaganda de las precampañas deberá señalarse de manera expresa la calidad de precandidato".

"Además, destaca lo dispuesto en el párrafo primero del mismo precepto, el cual conceptualiza jurídicamente
"propaganda de precampaña", señalando el conjunto de escritos, publicaciones, imágenes, grabaciones,
prorcciones y expresiones que, durante la precampaña electoral, producen y difunden los partidos políticos,
los aspirantes a candidatos y sus simpatizantes, con el propósito de promover y obtener la candidatura a los
distintos cargos de elección popular...".

En la especie, el Órgano Técnico de Fiscalización a través de los oficios IEEM/OTF/0279/201 I e IEEM/OTF/0286/2011,
dirigidos a la representación del órgano interno y a la acreditada ante el Consejo General, notificó a Nueva Alianza las
formalidades de la visita de verificación a los informes de precampaña, destacando en la letra "c" el objeto de la visita, el
cual consistió en lo siguiente:

"...c. Objeto de la visita. La práctica de la auditoria y verificación de la documentación comprobatoria de los
estados contables de ingresos y gastos relativos a los informes de precampaña en la organización del proceso
interno de selección de candidato a Gobernador 2011, tiene por objeto comprobar la veracidad de lo reportado en
el Informe respectivo, así como efectuar las investigaciones que se consideren necesarias a fin de obtener la
evidencia suficiente, competente y pertinente. Por lo tanto, le solicito respetuosamente permita el acceso a sus
instalaciones y ponga a disposición del personal comisionado la documentación original necesaria para efectuar la
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revisión de sus estados contables de ingresos y gastos relativos a los informes de precampaña en la organización del
proceso interno de selección de candidato a Gobernador 2011, que se resume en lo siguiente:

Informes de precampaña en la organización del proceso interno de selección de candidato a Gobernador 2011;

Balanzas de comprobación y auxiliares contables mensuales;
Formatos aplicables en su caso: "APOM 1, APOM2, APOS I , APOS2, AUTOFIN I, COLECTAS, RENDIFIN,
TRANSFER, REPAPI, REPAP2, PROMP, PROMP I PROP - INT y AM.
Conciliaciones bancarias mensuales, anexando copia del estado de cuenta bancario; y
La demás documentación necesaria para ejecutar la revisión y obtener las evidencias comprobatorias...".

Posteriormente, en fecha veintitrés de abril del presente año, durante la revisión de ingresos y gastos, el personal
comisionado del Órgano Técnico de Fiscalización al revisar el rubro de gastos, observó que el partido político registró
dos facturas (3210 y 5287) por concepto de propaganda por un monto de $899,299.32 (Ochocientos noventa y nueve

mil doscientos noventa y nueve pesos 32/100 M.N.).

En atención a lo anterior, con la finalidad de verificar que los gastos efectivamente se hubiesen destinado para el
desarrollo del proceso interno y de la precampaña, dicho personal solicitó al partido político los testigos de los objetos
propagandísticos descritos en las facturas para su debida verificación, producto de la cual asentaron detalladamente en
la hoja de incidencias, la descripción pormenorizada de la propaganda, advirtiendo un incumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 144 C, párrafo segundo del Código Electoral del Estado de México.

En consecuencia, en fecha veinticinco de abril de dos mil once, mediante el oficio IEEM/OTF/0315/2011, el Órgano
Técnico de Fiscalización solicitó al partido Nueva Alianza las aclaraciones que a su derecho convinieran y que aportara
las pruebas necesarias para contradecir la irregularidad detectada por el personal del Órgano Técnico de Fiscalización,

durante la revisión efectuada el veintitrés del mismo mes y año.

En tal sentido, mediante escritos de fechas veintiséis y veintisiete de abril de dos mil once, signados por su
representante propietario del órgano interno, el citado partido político desahogó su garantía de audiencia,

manifestando lo que a la letra se transcribe:

... Respecto de la observación No. 3. se hace entrega de la propaganda impresa que fue proporcionada por los
proveedores de servicios, misma que cuenta con las características detalladas en el Código Electoral, asimismo, tal
como fue señalado en la hoja de incidencias, en lo relativo a la exhibición de la propaganda de precampaña, se hace
entrega en tiempo y forma de las muestras del material impreso para cada uno de nuestros precandidatos. Es
preciso mencionar que en la revisión de Precampaña, no se contaba con la propaganda observada, misma que se
tuvo que solicitar a los precandidatos para poder presentarse ante la Autoridad; por tal motivo, se presentó
propaganda que fue utilizada como un ejemplo de la que fue elaborada para el proceso de Precampaña... Además:"

... Relativo a las observaciones realizadas a los Informes de Precampaña presentados por Nueva Alianza ante el
Instituto Electoral del Estado de México, de muestras de material impreso para cada uno de nuestros precandidatos
a gobernador, mismas que se conforman de corbatas y bolsas ecológicas..."

La respuesta del partido Nueva Alianza a las evidencias comprobatorias, a juicio del Órgano Técnico de Fiscalización fue
insatisfactoria, por lo que textualmente señaló en su dictamen que:

"...el material propagandístico remitido al Órgano Técnico de Fiscalización durante el periodo de garantía de
audiencia, no generó convicción para tener por acreditado que ésta propaganda fue efectivamente utilizada en los
actos de precampaña de los CC. Fernando fardón Orihuela y Lucino Mercedes Soriano Contreras, precandidatos de
Nueva Alianza en el desarrollo del proceso interno de selección de candidato al cargo de Gobernador 2011; en los
que el partido político destinó un gasto de $449,649.66 (Cuatrocientos cuarenta y nueve mil seiscientos cuarenta y
nueve pesos 66/100 M.N.), sumando $899,299.32 (Ochocientos noventa y nueve mil, doscientos noventa y nueve
pesos 32/100 M.N.), por tal motivo, la observación no quedó solventado."

"El partido político no aclaró la observación, se hace notar que en la hoja de incidencias, al respecto adujo; "Que al
momento se entregaron muestras de los materiales y posibles diseños, las definitivas para el acto de precampaña, se
estarán en posibilidades de mostrarlos en la etapa de garantía de audiencia, explicando los motivos sobre el
particular"; sin embargo, en la respuesta dada en el desahogo de la garantía de audiencia, este Órgano Técnico de
Fiscalización, evidenció que el material propagandístico si bien en este acto procedimantal (sic) destacó los textos
"Fernando Precandidato a Gobernador" y "Lucino Precandidato a Gobernador"; no obstante, al conjugar los
elementos gráficos en los citados artículos, sobresale que las leyendas "Fernando Precandidato a Gobernador" y
"Lucino Precandidato a Gobernador", conservan rasgos diferentes que denotan su elaboración en más de un
procedimiento, circunstancia que la Autoridad fiscalizadora consideró relevante, emprendiendo en la etapa de
validación, una comparativa de los artículos propagandísticos observados por el personal comisionado el veintitrés
de abril, con los presentados por el partido político el veintiséis y veintisiete de abril del año en curso, anotando las
observaciones cuyo resultado se obtuvo bajo un examen físico y objetivo que permitió alcanzar conclusiones
razonables y confiables, bajo el tenor que en la mayoría de los casos de la propaganda exhibida, sus demás
elementos con excepción de los textos "Fernando Precandidato a Gobernador" y "Lucino Precandidato a
Gobernador", son coincidentes con el material mostrado durante la etapa de revisión."
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"En esa tesitura, la respuesta del partido político, así como los elementos aportados para desvirtuar la observación
identificada con el numeral 3, notificada en términos de ley, se considera insatisfactoria, pues se trata de una
modificación al soporte de la información contable presentada en su informe, amén que los nuevos soportes no
fueron requeridos por la autoridad fiscalizadora, salvo la aclaración respectiva, que resultó inverosímil...".

Consecuentemente, el Órgano Técnico de Fiscalización dictaminó que en relación con el gasto reportado por concepto
de propaganda de precampaña, el Partido Nueva Alianza no se ajustó a los requisitos legales señalados en el artículo
144 C, párrafo segundo, del Código Electoral del Estado de México, que dispone que "En la propaganda de las
precampañas deberá señalarse de manera expresa la calidad de precandidato".

Con base en lo anterior, este Consejo General al aprobar el dictamen del Órgano Técnico concluyó que,
efectivamente, el partido político Nueva Alianza con la conducta antes detallada infringió los artículos 52, fracciones II y
XIII del Código Electoral del Estado de México; 71 y 72 del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los
Partidos Políticos y Coaliciones del Instituto Electoral del Estado de México; los cuales disponen que:

Es obligación de los partidos políticos conducir sus actividades dentro de los cauces legales y ajustar sus actos a
los principios del estado democrático, respetando la libre participación política de los demás partidos y los
derechos de los ciudadanos, así como, sujetarse a las disposiciones que con apego a la ley emitan los órganos
electorales en cada etapa del proceso.

Los partidos políticos están obligados a respetar los reglamentos que expida el Consejo General y los
lineamientos de las comisiones siempre que éstos sean sancionados por aquél.
Los partidos políticos y las coaliciones deberán proporcionar la información y documentación que avale la
veracidad de lo reportado como gastos, conforme a las disposiciones reglamentarias atinentes y demás
disposiciones aplicables, debiendo ser en todo tiempo verificables y razonables, 	 así como presentar la
documentación soporte sin tachaduras ni enmendaduras.
Todos los gastos realizados deberán destinarse para el cumplimiento de los fines de los partidos políticos y de las
coaliciones, así como, estar debidamente registrados contablemente y soportados con la documentación
comprobatoria correspondiente.

2. CALIFICACIÓN DE LA FALTA.
Tipo de infracción (acción u omisión).

La falta cometida por el partido político Nueva Alianza es de acción, puesto que dicho instituto político incumplió con
la obligación que tenía de acreditar ante la autoridad fiscalizadora, que los recursos públicos que le fueron asignados se
aplicaron al objeto material del gasto correspondiente, en este caso, a la propaganda de precampaña.

El aludido incumplimiento derivó de la acción de exhibir, durante la verificación de los registros contables, testigos de
los elementos propagandísticos que no cumplían con todos los requisitos establecidos en el artículo 144 C del Código
Electoral del Estado de México, específicamente, con su párrafo segundo que establece que:

"En la propaganda de las precampañas deberá señalarse de manera expresa la calidad de precandidato."

Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizó la irregularidad.

Modo: Como ya se mencionó, el partido político Nueva Alianza incumplió con la obligación que tenía de acreditar ante
la autoridad fiscalizadora, que los recursos públicos que le fueron asignados se aplicaron al objeto material del gasto
correspondiente, en este caso, a la propaganda de precampaña.

Tiempo: Durante la revisión y verificación practicada por el personal comisionado del Órgano Técnico de Fiscalización
el veintitrés de abril del año en curso, al momento de que dicho personal requirió al partido político que le entregara
los testigos de la propaganda soporte del gasto correspondiente a propaganda de precampaña y advirtió un
incumplimiento a lo dispuesto en el artículo 144 C, párrafo segundo, del Código Electoral del Estado de México.

Lugar: La falta se cometió en el domicilio social del partido político Nueva Alianza, sito en calle Pedro Ascencio N°
102, P.B. Colonia Centro, Toluca, Estado de México, C.P. 50000; en el que se practicó la auditoría y verificación de la
documentación comprobatoria de los estados financieros de ingresos y gastos relativos a su informe de precampaña en
la organización del proceso interno de selección de candidato a Gobernador 2011.

La comisión intencional o culposa de la falta.

En términos de lo establecido en el dictamen del Órgano Técnico de Fiscalización aprobado por este Consejo General,
se considera que la falta fue cometida en forma dolosa pues como se observó durante el procedimiento de revisión, el
partido no mostró un afán de colaboración con la autoridad fiscalizadora.

De conformidad con el aludido dictamen, el partido político reveló un ánimo de ocultamiento o una actitud dolosa,
toda vez que intentó aclarar la observación que le formuló la autoridad fiscalizadora con manifestaciones y medios de
prueba inverosímiles; por lo que se puede asumir que el partido político no incurrió en un simple descuido.
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La trascendencia de las normas trasgredidas.

El partido Nueva Alianza infringió lo dispuesto en los artículos 52, fracciones II y XIII del Código Electoral del Estado de

México; así como 71 y 72 del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones, los

cuales establecen que:

Código Electoral del Estado de México.

"Artículo 52. Son obligaciones de los partidos políticos:

II. Conducir sus actividades dentro de los cauces legales y ajustar sus actos a los principios del estado
democrático, respetando la libre participación política de los demás partidos y los derechos de los
ciudadanos. Asimismo, sujetarse a las disposiciones que con apego a la ley emitan los órganos electorales en
cada etapa del proceso;

XIII. Respetar los reglamentos que expida el Consejo General y los lineamientos de las comisiones siempre
que éstos sean sancionados por aquél:"

Reglamento de Fiscalización a las Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones.

"Artículo 71. Los partidos políticos y las coaliciones deberán proporcionar la información y documentación
que avale la veracidad de lo reportado como gastos, conforme a las disposiciones contenidas en este
ordenamiento y demás disposiciones aplicables, debiendo ser en todo tiempo verificables y razonables, así
como presentar la documentación soporte sin tachaduras ni enmendaduras."

"Artículo 72. Todos los gastos realizados deberán destinarse para el cumplimiento de los fines de los
partidos políticos y de las coaliciones. Asimismo, deberán estar debidamente registrados contablemente y
soportados con la documentación comprobatoria correspondiente."

En las disposiciones legales citadas se establece que es obligación de los partidos políticos conducir sus actividades
dentro de los causes legales y sujetarse a las disposiciones que con apego a la ley emitan los órganos electorales en
cada etapa del proceso; así como, respetar los reglamentos que expida el Consejo General del Instituto y los

lineamientos de las comisiones siempre que éstos sean sancionados por aquél.

Por lo que hace a los artículos reglamentarios en comento, en lo que interesa, se dispone que el partido político debe
proporcionar la información y documentación que avale la veracidad de lo reportado como gastos, la que deberá ser
en todo tiempo verificable y razonable, así como presentar la documentación soporte sin tachaduras ni enmendaduras;
aunado a que todos los gastos deberán destinarse para el cumplimiento de los fines del propio partido político.

En principio, se destaca que la obligación del partido político de conducir sus actividades dentro de los cauces legales y
de respetar los reglamentos que expida el Consejo General, se vincula con la necesidad de que los todos los actores
políticos conduzcan sus acciones con estricto respeto a lo dispuesto en la ley y en las reglamentaciones emitidas de

conformidad con ésta.

Las normas transgredidas buscan proteger el principio de transparencia en la redición de cuentas que debe imperar en
la función fiscalizadora, así como, la certeza acerca de la forma en que el partido político realiza sus gastos, a fin de que
la información y documentación soporte que avale la veracidad de lo reportado sea en todo momento confiable.

Por tanto, las normas transgredidas se vinculan directamente con la transparencia en el manejo de los recursos del
partido político y su trascendencia consiste en que establecen de manera previa las condiciones necesarias que
permitan que la función fiscalizadora se desarrolle adecuadamente.

Los resultados o efectos que sobre los objetivos (propósitos de creación de la norma) y los intereses o
valores jurídicos tutelados, se vulneraron o pudieron vulnerarse.

La falta cometida por el partido Nueva Alianza no vulneró los valores sustanciales en materia de fiscalización, pero si
puso en peligro los principios de rendición de cuentas, certeza, transparencia y verificabilidad, en tanto que es deber de
los partidos políticos que la información y documentación soporte de sus gastos de precampaña, sean en todo tiempo
verificables y razonables.

Lo anterior, implica que los elementos propagandísticos adquiridos por el partido para el proceso interno de selección
de candidatos, cumplan con la normatividad electoral, a efecto de que la autoridad fiscalizadora tenga la plena certeza
de que los recursos gastados cumplan realmente con el objeto para el que fueron destinados.

La reiteración de la infracción, o bien, la vulneración sistemática de una misma obligación, distinta en su
connotación a la reincidencia.
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Las conclusiones contenidas en el dictamen emitido por el Órgano Técnico de Fiscalización, no aportan ningún
elemento que permita concluir que el partido Nueva Alianza ha vulnerado en forma sistemática las disposiciones legales
y reglamentarias aludidas, es decir, no se advierte que la irregularidad se hubiese cometió con base en parámetros
predeterminados y previamente ordenados entre sí, de manera tal que éstos contribuyeran a la obtención de un fin
determinado.

Se estima también que la infracción no fue reiterada, ya que con posterioridad al período de revisión y desahogo de la
garantía de audiencia concedida al partido politico, no se acreditó otra omisión en cuanto a la falta de exhibición de
testigos de propaganda de precampaña que no cumpliera con las disposiciones previstas en el artículo 144 C, segundo
párrafo, del Código Electoral del Estado de México.

La singularidad o pluralidad de la falta acreditada.

Existe una singularidad en la falta formal cometida por el partido político Nueva Alianza, pues en esencia solamente se
acreditó la vulneración relativa al incumplimiento que tienen los partidos políticos de proporcionar la información y
documentación que avale la veracidad de los reportado como gastos de precampaña, debido a que los elementos
propagandísticos exhibidos como testigos durante el proceso de revisión, no cumplieron con lo establecido en el
artículo 144 C, segundo párrafo, del Código Electoral del Estado de México, y tal irregularidad no quedó debidamente
subsanada durante el desahogo de la garantía de audiencia correspondiente.

3. INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN.

Una vez que se ha calificado la falta formal cometida por el partido Nueva Alianza, analizando los elementos que
concurrieron en la comisión de la misma, se procederá a la ponderación de los mismos con el propósito de seleccionar
la sanción que le corresponde de conformidad con la ley, así como, para, en un segundo paso, graduar el monto o la
cuantía de la sanción a imponer.

Los elementos a analizar son los siguientes:

La gravedad de la falta cometida.

La falta formal cometida por el partido Nueva Alianza se califica como levísima, debido a que sólo puso en peligro los
principios de transparencia, certeza y verificabilidad en la rendición de cuentas.

Lo anterior, no impidió que la autoridad electoral desarrollara finalmente su actividad fiscalizadora, pese que implicó
que ésta no contara oportunamente, ni en forma verosímil, con la información y los elementos verificables para tales
efectos.

En este caso, destaca la falta de cooperación del partido infractor durante el procedimiento de fiscalización, así como, la
presencia de dolo en la comisión de la falta; sin embargo, ello no implica que la falta se deba calificar con una mayor
gravedad pues se observa que ésta no afectó sustancialmente los bienes jurídicos de transparencia, certeza y
verificabilidad en la rendición de cuentas, protegidos por la normatividad violada, así como tampoco trascendió en
daños a terceros.

La entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta.

La falta consistente en presentar elementos soporte de la comprobación documental que no contienen los elementos
distintivos que exige la normatividad electoral en materia de precampañas, puso en duda la certeza sobre si la
propaganda de precampaña adquirida por el partido político cumplió con las características señaladas en las
disposiciones legales respectivas, específicamente, en el párrafo segundo del artículo 144 C del Código Electoral del
Estado de México.

Lo anterior, evidenció una falta de control sobre los gastos de propaganda de precampaña y puso en riesgo los
principios de verificabilidad y razonabilidad en la rendición de cuentas.

La reincidencia.

No existen en los archivos de este Instituto medio probatorio o elemento que permita concluir que el partido Nueva
Alianza ha sido reincidente en la comisión de la falta formal que se califica.

El monto, lucro o beneficio obtenido por el infractor con la comisión de la falta.

Con base en los elementos aportados en el dictamen que emitió el Órgano Técnico de Fiscalización, no se advierte que
el partido infractor hubiese obtenido algún beneficio concreto producto de la comisión de la falta que nos ocupa.

Lo anterior, no obstante que el monto involucrado asciende a la cantidad de $899,299.32 (Ochocientos noventa y
nueve mil doscientos noventa y nueve pesos 32/100 M.N.) por concepto de gastos de propaganda de precampaña.

Dicha cantidad no equivale a ningún beneficio obtenido por el partido político infractor con la comisión de la falta
puesto que la misma corresponde al monto previamente erogado por el partido político para adquirir propaganda de
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precampaña, por lo que si la falta consistió en que, durante la posterior verificación realizada por la autoridad
fiscalizadora en el domicilio social del partido político, éste no exhibió muestras de dicha propaganda que señalaran de
manera expresa la calidad de "precandidato", es evidente que dicha suma no fue producto de la irregularidad cometida.

Las condiciones socioeconómicas del infractor.

A efecto de establecer la capacidad económica del partido Nueva Alianza, como un elemento a considerar al momento
de imponer la sanción correspondiente, es importante mencionar que a dicho instituto político se le asignó como
financiamiento público ordinario para el año dos mil once, un total de $29,070,374.67 (Veintinueve millones setenta mil
trescientos setenta y cuatro pesos 67/100 M.N.), tal como consta en el Acuerdo N° IEEM/CG/07/20 1 1 , aprobado por
este Consejo General en sesión extraordinaria del día treinta y uno de enero del año en curso.

Lo anterior, aunado al hecho de que el citado partido político está legalmente posibilitado para recibir financiamiento
privado, con los límites que prevé la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Politica del
Estado Libre y Soberano de México, el Código Electoral del Estado de México y el Reglamento de Fiscalización a las
Actividades de los Partidos Políticos y Coaliciones del Instituto Electoral del Estado de México.

Imposición de la sanción.

Se procede entonces a la elección de la sanción del catálogo previsto en el articulo 355 del Código Electoral del Estado

de México.

En tal sentido, se opta por la prevista en la fracción 1, inciso a, del precepto en cita, la cual dispone que los partidos
políticos que incumplan, entre otras, con la obligación señalada en las fracciones 11 y XIII del artículo 52 del aludido
código, como es el caso, podrán ser sancionados con multa del equivalente de ciento cincuenta a dos mil días de salario
mínimo general vigente en la capital del Estado de México.

En efecto, se estima que la sanción que corresponde a la falta formal cometida por el partido Nueva Alianza es la
mencionada, toda vez que el instituto político incumplió con la obligación de respetar lo establecido en los artículos 71
y 72 del Reglamento de Fiscalización, lo cual deriva en la consecuente desatención del artículo 52, fracciones II y XIII,
del Código Electoral del Estado de México, en el sentido de conducir sus actos dentro de los cauces legales y de
respetar los reglamentos que expida el Consejo General, así como, informar los gastos de precampaña, y que dichos
gastos sea en todo tiempo verificables con base en la información y la documentación correspondiente.

Ahora bien, en vista de que la sanción aplicable contempla un mínimo y un máximo en cuanto al monto de la multa, se
impone graduar el monto dentro de dicho límites, a efecto de encontrar aquél que resulte idóneo y proporcional a la
falta cometida por el partido político infractor.

Se parte del hecho de que con la acreditación de la falta, el partido político se ha hecho acreedor, por lo menos, al
mínimo de la sanción prevista en la ley; es decir, una multa de ciento cincuenta días de salario mínimo general vigente
en la capital del Estado de México.

Ahora bien, en atención a la ponderación que se ha hecho de las circunstancias objetivas y subjetivas concurrentes en la
comisión de la falta, se estima que es necesario mover la cuantificación hacia un punto de mayor entidad a efecto de
que dicha multa resulte proporcional y cumpla con los fines de disuasión de futuras conductas similares e inhibe la
reincidencia.

Lo anterior, específicamente, en atención a que durante la presente individualización, se ha considerado que la falta fue
cometida en forma dolosa porque el partido no mostró un afán de colaboración con la autoridad fiscalizadora.

En efecto, la circunstancia de que el partido político hubiese revelado un ánimo de ocultamiento o una actitud dolosa
durante el procedimiento de revisión, al intentar aclarar la observación que le formuló la autoridad fiscalizadora con
manifestaciones y medios de prueba inverosímiles; permite concluir que el partido político no incurrió en un simple
descuido, lo que justifica la imposición de una multa superior a la mínima prevista en la Ley.

Por tanto se le impone al partido Nueva Alianza una multa por un monto de doscientos días de salario mínimo
general vigente en la capital del Estado de México, al momento de la comisión de la falta.

Lo anterior, equivale a la cantidad de $11,340.00 (Once mil trescientos cuarenta pesos 001100 M.N.) debido a
que la falta se cometió durante la presente anualidad y de conformidad con la resolución de la Comisión Nacional de
Salarios Mínimos, publicada el veintitrés de diciembre de dos mil diez en el Diario Oficial de la Federación, el salario
mínimo general vigente a partir del primero de enero de dos mil once para la zona geográfica "C", en la que se
encuentra ubicada la capital del Estado de México, es de $56.70 (cincuenta y seis pesos M.N. 70/100).

Impacto en las actividades del infractor.

Se estima que la sanción que se impone al partido Nueva Alianza en modo alguna resulta ser excesiva en relación con la
capacidad económica, misma que se determinó previamente, y que equivale solo por financiamiento público ordinario
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para el año en curso, a la cantidad de $ 29,070,374.67 (Veintinueve millones setenta mil trescientos setenta y cuatro
pesos 67/100 M.N.), sin contar las cantidades que por financiamiento privado dicho instituto político pueda obtener
durante el presente año.

En tal tesitura la cantidad $11,340.00 (Once mil trescientos cuarenta pesos 00/100 M.N.) a la que asciende la multa
impuesta representa el 0.03% del total del financiamiento público otorgado al partido Nueva Alianza para actividades
ordinarias, circunstancia que de ninguna manera pone en riesgo la realización de las actividades y el cumplimiento de las
finalidades propias del partido político infractor.

Por tanto, la sanción impuesta se estima proporcionada a las posibilidades económicas del infractor en relación con la
gravedad de la falta y se considera lícita y razonable.

En mérito de lo expuesto y fundado, así como con base en lo dispuesto por los artículos 3, párrafo primero, 85, 92,
párrafos cuarto y séptimo y 94 del Código Electoral del Estado de México; 6, incisos a) y e), 49, 52, párrafo primero, 56
y 57 del Reglamento de Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, se expiden los
siguientes puntos de:

ACUERDO

PRIMERO. Se impone al Partido Acción Nacional una multa de trescientos días de salario mínimo general
vigente en la capital del Estado de México al momento de la comisión de la falta, equivalente a la
cantidad de $17,010.00 (Diecisiete mil diez pesos M.N. 00/100), en términos del Considerando V del
presente acuerdo.

SEGUNDO. Se impone al partido político Convergencia una multa de trescientos días de salario mínimo general
vigente en la capital del Estado de México al momento de la comisión de la falta, equivalente a la
cantidad de $17,010.00 (Diecisiete mil diez pesos M.N. 001100), en términos del Considerando VI
del presente acuerdo.

TERCERO. Se impone al partido político Nueva Alianza una multa de doscientos días de salario mínimo general
vigente en la capital del Estado de México, al momento de la comisión de la falta, equivalente a la
cantidad de $11,340.00 (Once mil trescientos cuarenta pesos 00/100 M.N.), en términos del
Considerando VII del presente acuerdo.

CUARTO. Una vez que quede firme el presente acuerdo, la Dirección de Administración del Instituto
descontará de las ministraciones correspondientes, las multas impuestas a los partidos políticos
sancionados, en los plazos que la propia Dirección de Administración establezca, a efecto de que
una vez retenidas, sean enteradas a la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado dentro del
plazo previsto en el párrafo primero del artículo 357 del Código Electoral del Estado de México.

TRANSITORIOS
PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México,

"Gaceta del Gobierno".
SEGUNDO. El presente Acuerdo surtirá efectos a partir de su aprobación por el Consejo General del Instituto Electoral del

Estado de México.

Así lo aprobaron por mayoría de cuatro votos a favor y tres en contra, los Consejeros Electorales del Consejo
General del Instituto Electoral del Estado de México, en Sesión ordinaria celebrada en la ciudad de Toluca de
Lerdo, Estado de México, el día diez de mayo del año dos mil once y firmándose para constancia legal, conforme a
lo dispuesto por los artículos 97, fracción IX y 102, fracción XXXI, del Código Electoral del Estado de México y 7,
inciso n), del Reglamento de Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México.

"TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN"
ATENTAMENTE

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL

M. EN D. JESÚS CASTILLO SANDOVAL
(RUBRICA).

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL

ING. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL
(RUBRICA).
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO

CONSEJO GENERAL

ACUERDO N°. IEEMICG/6412011

Por el que se aprueba emitir un exhorto a los partidos políticos y coaliciones, candidatos, simpatizantes y
militantes, a las autoridades federales, estatales y municipales, medios de comunicación y a la ciudadanía en

general, en relación al desarrollo del proceso electoral de Gobernador 2011.

Visto, por los integrantes del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, el proyecto de Acuerdo presentado

por el Secretario del Consejo General, y

RESULTANDO

Que la H. "LVII" Legislatura del Estado, expidió el decreto número 234, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno
del Estado Libre y Soberano de México, "Gaceta del Gobierno" el día tres de diciembre del año dos mil diez, en donde
convocó a los ciudadanos del Estado de México y a los partidos políticos con derecho a participar, en la elección
ordinaria para elegir al Gobernador Constitucional de la Entidad, para el periodo comprendido del dieciséis de
septiembre de dos mil once al quince de septiembre de dos mil diecisiete.

Que el Órgano Superior de Dirección del Instituto Electoral del Estado de México, con fundamento en los artículos 92
párrafo segundo y 139, del Código Electoral del Estado de México celebró sesión solemne el día dos de enero del año
en curso para dar inicio al proceso electoral ordinario por el que se elegirá al Titular del Poder Ejecutivo del Estado de
México, para el periodo constitucional comprendido del día dieciséis de septiembre de año dos mil once al día quince

de septiembre del año dos mil diecisiete; y

CONSIDERANDO

Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en el artículo I I párrafo primero, así como el

Código Electoral del Estado de México en el artículo 78 primer párrafo, establecen que la organización, desarrollo y
vigilancia de los procesos electorales para las elecciones de Gobernador, Diputados a la Legislatura del Estado y
miembros de Ayuntamientos, es una función estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo, de
carácter permanente, independiente en sus decisiones y funcionamiento, dotado de personalidad jurídica y patrimonio

propios, denominado Instituto Electoral del Estado de México.

Que de conformidad al artículo 81 fracciones I, III y IV del Código Electoral del Estado de México, el Instituto Electoral
del Estado de México, tiene entre otros fines, contribuir al desarrollo de la vida democrática; garantizar a los
ciudadanos el ejercicio de los derechos político-electorales; y garantizar la celebración periódica y pacífica de las

elecciones para renovar al titular del Poder Ejecutivo del Estado.

Que en términos del artículo 85 del Código Electoral del Estado de México, el Consejo General del Instituto Electoral
del Estado de México es el órgano superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones
constitucionales y legales en materia electoral, de promover la cultura política democrática, así como de velar porque
los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, objetividad y profesionalismo guíen todas las

actividades del Instituto.

Que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, atento a lo dispuesto por la fracción LV del
artículo 95 del Código Electoral del Estado de México, tiene aquellas atribuciones que le confiere el propio
ordenamiento electoral y las disposiciones relativas.

Que el artículo 138 del Código Electoral del Estado de México, define al proceso electoral como el conjunto de actos
ordenados por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de México y el propio Código Electoral, realizados por las autoridades electorales, los partidos políticos y los
ciudadanos, que tienen por objeto la renovación periódica del titular del Poder Ejecutivo del Estado, entre otros.

Que dentro de las acciones que este Instituto Electoral del Estado de México considera efectuar en consecución a los
fines que legalmente tiene encomendados, entre otros, de contribuir al desarrollo de la vida democrática, garantizar
tanto a los ciudadanos el ejercicio de los derechos político-electorales como la celebración periódica y pacífica de las
elecciones para renovar los cargos de elección popular como lo es el cargo de Gobernador del Estado, estima
procedente aprobar se emita un exhorto a los partidos políticos y coaliciones, candidatos, simpatizantes y militantes, a
las autoridades federales, estatales y municipales, medios de comunicación y a la ciudadanía en general, en relación al
desarrollo del proceso electoral de Gobernador 201 I, a fin de que se conduzcan en un clima de paz, respeto, tolerancia
y civilidad política respecto del referido proceso comicial.
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En mérito de lo expuesto, fundado y con base además en lo dispuesto por los artículos 3 párrafo primero, 85, 92 párrafos cuarto
y séptimo y 94 del Código Electoral del Estado de México y 6 incisos a) y e), 49, 52 párrafo primero, 56 y 57 del Reglamento de
Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, se expiden los siguientes Puntos de:

ACUERDO

PRIMERO.-

	

	 Se aprueba emitir el exhorto a los partidos políticos y coaliciones, candidatos, simpatizantes y militantes,
a las autoridades federales, estatales y municipales, medios de comunicación y a la ciudadanía en general,
en relación al desarrollo del proceso electoral de Gobernador 2011, adjunto al presente Acuerdo y que
forma parte del mismo.

SEGUNDO.-

	

	 La Unidad de Comunicación Social del Instituto Electoral del Estado de México deberá proveer lo
necesario para la difusión inmediata del exhorto motivo del presente Acuerdo.

TRANSITORIOS

PRIMERO.-

	

	 Publíquese el presente Acuerdo y su anexo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y
Soberano de México, "Gaceta del Gobierno", así como en la página electrónica del Instituto Electoral del
Estado de México.

SEGUNDO.-

	

	 El presente Acuerdo surtirá sus efectos a partir de su aprobación por el Consejo General del Instituto
Electoral del Estado de México.

Así lo aprobaron por mayoría de votos, los Consejeros Electorales del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de
México, en Sesión Ordinaria celebrada en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, el día diez de mayo de dos mil once y
firmándose para constancia legal, conforme a lo dispuesto por los artículos 97, fracción IX y 102, fracción XXXI, del Código
Electoral del Estado de México y 7, inciso n), del Reglamento de Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado
de México.

"TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN"
ATENTAMENTE

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL

M. EN D. JESÚS CASTILLO SANDOVAL
(RUBRICA).

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL

ING. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL
(RUBRICA).

JULIO
2011

EXHORTO

A LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y COALICIONES,
A LOS CANDIDATOS, SIMPATIZANTES Y MIUTANTES,
A LAS AUTORIDADES FEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES,
A LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN,
A LA OPINIÓN PUBLICA

El Estado de México es una de las entidades mas plurales y diversas de la República
Mexicana, que en los ultimo: tres lustros ha experimentado altos indices de alternancia
pobtica y ha desarrollado una ciudadanía critica y consciente de su responsabilidad
democrática.

En consecuencia, sus instituciones públicas, autoridades, gobernantes, par tidos políticos,
Candidatos, militantes, simpatizantes, actores politices en general y !dere: de opinión, deben
conducirse con gran responsabilidad, actuando en todo momento con absoluto y pleno
apego a las exigencias de la ciudadanía

La población del Estado de México y, sobre todo la ciudadania, merecen un Proceso
Electoral ejemplar con campañas electorales, constructivas y de propuestas, que deriven en
elecciones limpias, equitativas y legitimas el próximo 3 de julio.
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Enaltecer la confrontación de ideas y el debate de proyectos políticos, dejando de lado
la diatriba, es la expectativa ciudadana para emitir su voto el próximo mes de julio.

Con el fin de abonar en el fortalecimiento de un clima de paz. respeto, tolerancia y civilidad
politica durante el desarrollo del proceso comicial y en la Jornada Electoral para elegir al
próximo Gobernador de la entidad, los consejeros electorales integrantes del Consejo
General del Instituto Electoral del Estado de México realizamos el siguiente exhorto,

Promover la paz y la legalidad durante las campañas electorales. la  Jornada
Electoral y el desarrollo del cómputo distrital.

A las autoridades gubernamentales a abstenerse de realizar cualquier tipo de
propaganda que implique la difusión de logros, proyectos, obras y acciones de
gobierno, dentro de los plazos que establece la ley.

A practicar con responsabilidad los derechos que la ley otorga, sin atropellar los
ajenos, argumentando ejercer los propios.

ic* A los partidos políticos a realizar campañas electorales limpias y de altura, con
tolerancia y responsabilidad, dignas de los más de 10 millones y medio de
electores mexiquenses.

A los integrantes de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, a fortalecer en
relacron institucional, la autonomia del Instituto Electoral y a conducirse de

acuerdo al marco constitucional y legal que rige los procesos electorales.

A los ciudadanos a participar asistiendo a las urnas y vigilando el correcto

desarrollo del proceso.

El arbitro electoral refrenda su compromiso con los mexiquenses de hacer valer
plenamente los principios que rigen nuestro actuar, CERTEZA, LEGALIDAD,
INDEPENDENCIA, IMPARCIALIDAD, OBJETIVIDAD Y PROFESIONALISMO, y en
consecuencia hacer valer su voluntad ciudadana expresada en las urnas.

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO

CONSEJO GENERAL

ACUERDO N°. IEEM/CG/65/201 1

Adjudicación del Procedimiento de Invitación Restringida IEEM/IR/04/2011, relativo a la contratación del
servicio de impresión de la documentación electoral para el proceso electoral de Gobernador 2011.

Visto por los integrantes del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México el proyecto de Acuerdo presentado
por el Secretario del Consejo General, y

RESULTANDO

I.	 Que la H. "LVII" Legislatura del Estado, expidió el decreto número 234, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno
del Estado Libre y Soberano de México, "Gaceta del Gobierno" el día tres de diciembre del mismo año, en donde
convocó a los ciudadanos del Estado de México y a los partidos políticos con derecho a participar, en la elección
ordinaria para elegir al Gobernador Constitucional de la Entidad, para el periodo comprendido del dieciséis de
septiembre de dos mil once al quince de septiembre de dos mil diecisiete.

Que el Órgano Superior de Dirección del Instituto Electoral del Estado de México, celebró sesión solemne el día dos
de enero del año en curso por la que, con fundamento en los artículos 92 párrafo segundo y 139, del Código Electoral
del Estado de México, inició el proceso electoral ordinario por el que se elegirá al Titular del Poder Ejecutivo del
Estado de México, para el periodo constitucional comprendido del día dieciséis de septiembre del año dos mil once al
día quince de septiembre del año dos mil diecisiete.

Que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, en su sesión extraordinaria del día treinta y uno
de diciembre del año dos mil diez, aprobó mediante Acuerdo número IEEM/CG/66/2010, el diseño de la
documentación electoral para el proceso electoral 2011 del Estado de México.

4.	 Que el Consejo General, a través del Punto Tercero del Acuerdo mencionado en el Resultando anterior, instruyó al
Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Instituto Electoral del Estado
de México, convocar a la Licitación Pública correspondiente para la contratación del servicio de impresión de la
documentación electoral para el proceso electoral 2011, de conformidad a lo ordenado por la Normatividad y
Procedimientos para la Administración de los Recursos del Instituto Electoral del Estado de México; reservándose la
adjudicación de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 4, inciso d), de la Normatividad referida.
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Que el Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios dei Instituto, en su
Décima Quinta Sesión Extraordinaria de fecha veinticuatro de marzo del año dos mil once, mediante acuerdo número
IEEM/CAE/53/20 I I, aprobó la documentación preparatoria, consistente en calendario, convocatoria y bases concursales
para la celebración del procedimiento de Licitación Pública Nacional número IEEM/LPN/07/2011, relativo a la
Contratación del Servicio de Impresión de Documentación Electoral para el Proceso Electoral 2011; conforme al anexo
del Acuerdo número IEEM/CG/66/2010 "Diseños de la Documentación Electoral"; y del Acuerdo IEEM/CG/I 7/2011,
"Lineamientos de Supervisión para la Impresión de la Documentación Electoral y la Fabricación del Material Electoral;
su Embalaje, Almacenamiento, Distribución y Resguardo para el proceso electoral de Gobernador 2011".

Que para el procedimiento de licitación número IEEM/LPN/07/20 I I, la partida a adquirir es:

PARTIDA UNO

DOCUMENTACIÓN ELECTORAL

NO. PROG. CONCEPTO CANTIDAD
I Acta de Cómputo Distrital 45
2 Acta de Electores en Tránsito para Casilla Especial 1,860
3 Acta de Escrutinio y Cómputo 17,736
4 Acta de Escrutinio y Cómputo para Casilla Especial 62
5 Acta de la Jornada Electoral 17,736
6 Acta de la Jornada Electoral para Casilla Especial 62
7 Boleta Electoral 11,436,275
8 Comprobante de Recepción de Escritos de Incidentes y de Protesta 124,586
9 Constancia de Cláusulas de la Casilla y Remisión del Paquete Electoral al Consejo Distrital 17,798
10 Hoja de Incidentes 17,798
1	 1 Lista de Candidatos 17,798

12
Recibo de Copia Legible de las Actas de Casilla para los Representantes de los Partidos

Políticos 17,798
13 Recibo de Entrega del Sobre PREP 17,798
14 Recibo de Entrega-Recepción del Paquete Electoral 17,798
15 Plantilla Braille e Instructivo 17,798

Que de conformidad con lo estipulado en las bases concursales que sustentan las licitaciones objeto del presente
Acuerdo, el Instituto Electoral del Estado de México, a través de la Secretaria Ejecutiva General y la Dirección de
Administración, ordenó la publicación de la convocatoria en la página web del propio Instituto y en el diario de
circulación local "El Sol de Toluca" y en los diarios de circulación nacional "El Universal" y "La Jornada" el día
veintiocho de marzo del año en curso y el día veintinueve del mismo mes y año en "El Financiero", "Excélsior" y
"Milenio Diario".

Que el Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Instituto, desarrolló el
procedimiento de Licitación Pública Nacional número IEEM/LPN/07/201 I, en la siguiente forma:

La venta de las Bases Concursales se llevó a cabo los días veintiocho, veintinueve, treinta y treinta y uno
de marzo del año dos mil once.
La Junta Aclaratoria se llevó a cabo el día cuatro de abril del año dos mil once.

C) El Acto de Presentación, Apertura y Evaluación de Propuestas se llevó a cabo el día siete de abril del año
dos mil once.

Las empresas que se presentaron a estas actividades se indican en los Resultandos 6, 7 y 8 del proyecto de dictamen del
Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios adjunto al presente Acuerdo.

Que derivado de las revisiones de las propuestas técnicas y con fundamento en el tercer párrafo del apartado 8.1.1
inciso A lel apartado 8.3 de las respectiva bases concursales, se desecharon las propuestas de las empresas
mencionadas en el Resultando 9 del proyecto de dictamen del Comité de Adquisiciones, Enajenaciones,
Arrendamientos y Contratación de Servicios adjunto al presente Acuerdo y se declaró desierto el procedimiento
correspondiente.

Que el Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Instituto, en su
Décima Sexta Sesión Extraordinaria de fecha trece de abril del año dos mil once, mediante acuerdo número
IEEM/CAt/66/201 I, aprobó la documentación preparatoria, consistente en calendario y bases concursales para la
celebración del procedimiento de Invitación Restringida número IEEM/IR/04/201 I, relativo a la contratación del servicio
de impresión de la documentación electoral para el proceso electoral 201 1; conforme al anexo del Acuerdo número
IEEM/CG/66/2010 "Diseños de la Documentación Electoral"; y del Acuerdo IEEM/CG/17/201 I, "Lineamientos de
Supervisión para la Impresión de la Documentación Electoral y la Fabricación del Material Electoral; su Embalaje,
Almacenamiento, Distribución y Resguardo para el proceso electoral de Gobernador 2011", ambos del Consejo
General.
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1 I.

	

	 Que para dar cumplimiento al Acuerdo número IEEM/CG/46/20 I I de fecha veintiuno de abril del año dos mil once del
Consejo General, se llevó a cabo la contratación del servicio de un Testigo Social de entre los registrados ante el
Comité de Registro de Testigos Sociales de la Universidad Autónoma del Estado de México y del Instituto de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, siendo éste el M. en 1. Javier Sabino
Portocarrero Garduño quien a partir del Acto de Junta Aclaratoria se incorporó a los subsecuentes actos del
procedimiento que se adjudica, de conformidad al Transitorio Tercero del referido Acuerdo.

12.

	

	 Que el Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Instituto, desarrolló el
procedimiento de Invitación Restringida número IEEM/IR/04/201 I, en la siguiente forma:

El período de invitación y entrega de las Bases Concursales se llevó a cabo los días catorce, quince y dieciocho de
abril del año dos mil once.
La Junta Aclaratoria se llevó a cabo el diecinueve de abril del año dos mil once.

c) El Acto de Presentación, Apertura y Evaluación de Propuestas se llevó a cabo el día veintiséis de abril del año dos
mil once.

Las empresas que se presentaron a estas actividades se indican en los Resultandos 11, 12 y 14 del proyecto de dictamen
del Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios adjunto al presente Acuerdo.

13.

	

	 Que de la revisión documental que realizó el Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación
de Servicios a las propuestas técnicas y económicas presentadas advirtió que las empresas que cumplieron con lo
solicitado en las bases, son: Litho Formas S. A. de C. V., Formas Inteligentes S. A. de C. V. y Next S. A. de C. V.:
presentando las siguientes ofertas:

N.P. DOCUMENTACIÓN ELECTORAL CANTIDAD
LITHO FORMAS, S.A. DE C.V

FORMAS NTELIGENTES,

S.A. DE C.V.
NEXT, S.A. DE C.V.

Total con IVA P.U. Total con IVA P.U. Total con IVA

I Acta de Cómputo Distrital 45 88.69 $391.05 $221.53 $9.968.85 $600.88 $27.039.60

2 Acta de Electores en Tránsito para Casilla Especial 1,860 $740 $13,764.00 $9.13 $16,981.80 $16.24 $30.20640

3 Acta de Escrutinio y Cómputo 17.736 $8.69 $154,125.84 $10.84 $192,258.24 $15.54 $275.617.44

4 Acta de Escrutinio y Cómputo para Casilla especial 62 58.69 $ 538.78 $17461 $10,825.82 $272.60 $16.901.20

5 Acta de la Jornada Electoral 17.736 $7.40 $131,246.40 $9.13 $161.929.68 $15.43 $273,666.48

6 Acta de la Jornada Electoral para Casilla Especial 62 $7.40 $45880 $146.96 $9,11152 $215.76 $13377.12

7 Boleta Electoral 11.436.275 $1.15 $13.151,716.25 $0.46 $5,260.686.50 $079 $9,034.657.25

8
Comprobante de Recepción de Escritos de

Incidentes y de Protesta
124.586 $247 $307.727.42 $1.91 $ 237,959.26 8348 $433.559.28

9
Constancia de Cláusulas de la Casilla y Remisión

del Paquete Electoral al Consejo Distrital
17,798 $474 $84,362.52 $5.07 $90,235.86 $9.28 $165.16544

10 Hola de Incidentes 17798 $7.40 $131.705.20 $9.13 $162.495.74 $9.28 $165,165.44

I	 I Lista de Candidatos 17,798 $2.15 $38.265.70 $2.18 $38,799,64 $1.39 $24.739.22

12
Recibo de Copia Legible de las Actas de Casilla

para los Representantes de los Partidos Políticos
17,798 54.74 $84.36252 $5.07 $90,235.86 $870 $154,842.60

13 Recibo de Entrega del Sobre PREP 17,798 $3.46 $61,581.08 $2.54 $45,206.92 $8.70 $154.842.60

14 Recibo de Entrega-Recepción del Paquete Electoral 17,798 $3.46 $61,581.08 $2.54 $45,206.92 $8.70 $154.842.60

15 Plantilla Braille e Instructivo 17,798 $21,34 $379,809.32 $16.88 $300,430.24 $11,60 $206,456.80

Total $14,601,635.96 $6,672,332.85 $11,131,079.47

Que de las visitas realizadas por los integrantes del Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y
Contratación de Servicios y el Testigo Social a las instalaciones de las empresas referidas en el Resultando previo, para
verificar infraestructura, maquinaria y los requisitos solicitados en los Lineamientos de Supervisión para la Impresión de
la Documentación Electoral y la Fabricación del Material Electoral; su Embalaje, Almacenamiento, Distribución y
Resguardo para el proceso electoral de Gobernador 2011, de cada una de ellas, para la Impresión de la Documentación
Electoral requerida en el presente procedimiento, dicho Comité constató que las tres empresas cumplen con lo
requerido en las respectivas bases y anexos.

Que por lo anterior, el Presidente del Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de
Servicios, sometió a consideración de sus integrantes la elaboración del proyecto de dictamen de adjudicación, respecto
del procedimiento de la Invitación Restringida ya mencionada, que contenga las mejores condiciones para el Instituto
Electoral del Estado de México, previo análisis de las propuestas presentadas a dicho Comité.

Que el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Instituto Electoral del Estado de
México, en su Décima Novena Sesión Extraordinaria celebrada el día seis de mayo del año dos mil once, aprobó el
Acuerdo número 76, que denominó "Proyecto de Dictamen de Adjudicación del Procedimiento de la Invitación
Restringida número IEEM/IR/04/201 1, relativo a la Contratación del Servicio de Impresión de Documentación Electoral
para el Proceso Electoral 2011".

Que mediante oficio número IEEM/CAEACS/580/2011, de fecha seis de mayo del año dos mil once, el Presidente del
Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Instituto Electoral del Estado de México
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remitió a la Secretaría Ejecutiva General el proyecto de dictamen mencionado en el Considerando anterior, a efecto de
que por su conducto fuera puesto a consideración del Consejo General para su análisis y la emisión de la adjudicación y
el fallo correspondiente; y

CONSIDERANDO

Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en el artículo II párrafo primero, así como el
Código Electoral del Estado de México en el artículo 78 primer párrafo, establecen que la organización, desarrollo y
vigilancia de los procesos electorales para las elecciones de Gobernador, Diputados a la Legislatura del Estado y
miembros de Ayuntamientos, es una función estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo, de
carácter permanente, independiente en sus decisiones y funcionamiento, dotado de personalidad jurídica y patrimonio
propios, denominado Instituto Electoral del Estado de México

Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en el artículo 129, en sus párrafos primero,
segundo y tercero, refiere que

Los recursos económicos de los organismos autónomos, se administrarán con eficiencia, eficacia y honradez, para
cumplir con los objetivos y programas a los que estén destinados.

Las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, la prestación de servicios de cualquier
naturaleza y la contratación de obra se llevará a cabo y se adjudicará por medio de licitaciones públicas mediante
convocatoria pública, para que se presenten propuestas en sobre cerrado, que será abierto públicamente, a fin de
asegurar las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás
circunstancias pertinentes.

Cuando las licitaciones a las que hace referencia el párrafo anterior no sean idóneas para asegurar dichas condiciones,
las leyes establecerán las bases, procedimientos, reglas, requisitos y demás elementos para acreditar la economía,
eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez que aseguren las mejores condiciones para el Estado, los municipios y los
órganos autónomos.

111.	 Que atento a lo dispuesto por la fracción LV del artículo 95 del Código Electoral del Estado de México, en relación con
el inciso d) del artículo 4 de la Normatividad y Procedimientos para la Administración de los Recursos del Instituto
Electoral del Estado de México, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, tiene la atribución de
adjudicar los procesos adquisitivos de material y documentación electoral.

Que en términos del artículo 128, inciso a), de la Normatividad y Procedimientos para la Administración de los
Recursos del Instituto Electoral del Estado de México, el Instituto podrá adjudicar adquisiciones, arrendamientos y
contratación de servicios, mediante las excepciones al procedimiento de licitación pública, entre las que se encuentra el
procedimiento de invitación restringida.

Que conforme a previsto por el artículo 153, inciso a), de la Normatividad y Procedimientos para la Administración de
los Recursos del Instituto Electoral del Estado de México, se podrá adquirir, arrendar y contratar servicios mediante
invitación restringida cuando, entre otras causas, se hubiere declarado desierto un procedimiento de licitación.

VI.	 Que este Órgano Superior de Dirección, una vez analizado el proyecto de dictamen referido en el Resultando 16 del
presente Acuerdo, considera que el procedimiento de invitación restringida motivo del presente Acuerdo, se ajusta a
las disposiciones de la Normatividad y Procedimientos para la Administración de los Recursos del Instituto Electoral del
Estado de México y que las propuestas de adjudicación ofrecen las mejores condiciones técnicas y económicas para la
adquisición de material electoral del proceso electoral 2011.

En mérito de lo expuesto, fundado y con base además en lo dispuesto por los artículos 3 párrafo primero, 85, 92 párrafos cuarto
y séptimo y 94 del Código Electoral del Estado de México y 6 incisos a) y e), 49, 52 párrafo primero, 56 y 57 del Reglamento de
Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, se expiden los siguientes Puntos de:

ACUERDO

PRIMERO.- El Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, aprueba el "Proyecto de Dictamen de Adjudicación
del Procedimiento de Invitación Restringida número IEEM/IR/04120 I I, relativos a la Contratación del Servicio de

Impresión de Documentación Electoral para el Proceso Electoral 201 1", propuesto por el Comité de Adquisiciones,
Arrendamientos y Contratación de Servicios del Instituto Electoral del Estado de México, mismo que se adjunta
al presente Acuerdo a efecto de que forme parte integral del mismo.

SEGUNDO.- Se adjudica, con fundamento en el artículo 4 inciso d) de la Normatividad y Procedimientos para la
Administración de los Recursos del Instituto Electoral del Estado de México, la Invitación Restringida número
IEEM/IR/04/20 1 1 , relativa a la contratación del servicio de impresión de documentación electoral para el
proceso electoral 2011, en los siguientes términos:
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N.P. DOCUMENTACIÓN ELECTORAL CANTIDAD
FORMAS INTELIGENTES, S.A. DE C.V.

P.U. Total con IVA

1 Acta de Cómputo Distrital 45 $221.53 $9,968.85

2 Acta de Electores en Tránsito para Casilla Especial 1,860 $9.13 $16,981.80

3 Acta de Escrutinio y Cómputo 17,736 $10.84 $192258.24

4 Acta de Escrutinio y Cómputo para Casilla especial 62 $174.61 $10,825.82

5 Acta de la Jornada Electoral 17,736 $9.13 $161,929.68

6 Acta de la Jornada Electoral para Casilla Especial 62 $146.96 $9,111.52

7 Boleta Electoral 11,436,275 $0.46 $5,260,686.50

8 Comprobante de Recepción de Escritos de Incidentes y de Protesta 124,586 $1.91 $ 237,959.26

9
Constancia de Cláusulas de la Casilla y Remisión del Paquete Electoral al

Consejo Distrital
17,798 $5.07 $90,235.86

10 Hoja de Incidentes 17,798 $9.13 $162,495.74

1	 I Lista de Candidatos 17,798 $2.18 $38,799.64

12
Recibo de Copia Legible de las Actas de Casilla para los Representantes de los

Partidos Políticos
17,798 $5.07 $90,235.86

13 Recibo de Entrega del Sobre PREP 17,798 $254 $45,206.92

14 Recibo de Entrega-Recepción del Paquete Electoral 17,798 $2.54 $45,206.92

15 Plantilla Braille e Instructivo 17,798 $16.88 $300,430.24

Total $6,672,332.85

MONTO TOTAL MÁXIMO ADJUDICADO $6'672,332.85 (SEIS MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y DOS MIL
TRESCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 85/100 M.N.), IVA INCLUIDO.

TERCERO.- De acuerdo con los datos de la Lista Nominal de Electores con corte al 31 de marzo del año en curso y al tipo y
número de casillas aprobadas por los Consejos Distritales en sesión de fecha 28 de abril del presente año, el
número total de boletas electorales a imprimir será de 10'819,681 (diez millones ochocientos diecinueve mil
seiscientos ochenta y una), cantidad que, de conformidad con el párrafo cuarto del punto 18 de las bases de la
invitación restringida IEEM/IR/04/2011, podrá sufrir ajustes para quedar acorde al corte de la Lista Nominal con
que se elaboren los cuadernillos definitivos que habrán de enviarse a las casillas, ajuste que del mismo modo se
realizará respecto de la demás documentación electoral.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo y su anexo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de
México, "Gaceta del Gobierno", así como en la página electrónica del Instituto Electoral del Estado de México.

SEGUNDO.- El presente Acuerdo surtirá efectos a partir de su aprobación por el Consejo General del Instituto Electoral del
Estado de México.

Así lo aprobaron por mayoría de votos, los Consejeros Electorales del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de
México, en Sesión Ordinaria celebrada en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, el día diez de mayo del año dos mil
once y firmándose para constancia legal, conforme a lo dispuesto por los artículos 97, fracción IX y 102, fracción XXXI, del
Código Electoral del Estado de México y 7, inciso n), del Reglamento de Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del
Estado de México.

"TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN"
ATENTAMENTE

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL

M. EN D. JESÚS CASTILLO SANDOVAL
(RUBRICA).

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL

ING. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL
(RUBRICA).

COMITÉ DE ADQUISICIONES, ENAJENACIONES.
ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS

JULIO
2011

No. de PROCEDIMIENTO:	 IEEM/IFt/04/20 1 I
INVITACIÓN RESTRINGIDAMODALIDAD:
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RUBRO:	 DOCUMENTACIÓN ELECTORAL
ASUNTO:	 SE EMITE PROYECTO DE DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN
No. DICTAMEN:	 IEEM/CAE/DICT/043/2011
El Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Instituto Electoral del Estado de México,
conforme a lo dispuesto por los artículos 129 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado de México; 4, inciso d),
101,	 inciso q), 120, 123, 127, 149 fracciones 	 1, penúltimo párrafo, Segunda Etapa, inciso a), 152, 153 inciso a), 154 y 	 155 de la
Normatividad y Procedimientos para la Administración de los Recursos del Instituto Electoral del Estado de México, tuvo a bien en su
Décima Novena Sesión Extraordinaria celebrada a las nuevo horas con treinta minutos del día seis de mayo del año dos mil once
aprobar por unanimidad el siguiente:

ACUERDO 76
PROYECTO DE DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE LA INVITACION RESTRINGIDA

NÚMERO IEEM/IR/04/201 I, RELATIVO A LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE IMPRESIÓN DE
DOCUMENTACIÓN ELECTORAL PARA EL PROCESO ELECTORAL 2011

RESULTANDOS
I.	 Que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, en su sesión extraordinaria del día treinta y uno de

diciembre del año dos mil diez, aprobó mediante Acuerdo número IEEM/CG/66/2010, el Diseño de la Documentación Electoral
para el Proceso Electoral 2011 del Estado de México;

Que mediante el acuerdo antes citado, el Consejo General, instruyó en el punto de acuerdo tercero, al Comité de Adquisiciones,
Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Instituto, convocar a la Licitación Pública correspondiente para la
Contratación del Servicio de Impresión de Documentación Electoral, de conformidad a lo ordenado por la Normatividad y
Procedimientos para la Administración de los Recursos del Instituto Electoral del Estado de México; reservándose la adjudicación
del concurso para que la realice el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, de acuerdo con lo dispuesto por
el artículo 4, inciso d), de la Normatividad referida;

Que el Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Instituto, en su Décima Quinta
Sesión Extraordinaria de fecha veinticuatro de marzo del año dos mil once, mediante acuerdo número 	 II, I , aprobó
la documentación preparatoria, consistente en calendario, convocatoria y bases concursales para la celebración del procedimiento
de Licitación Pública Nacional número IEEM/LPN/07/201 I, relativo a la Contratación del Servicio de Impresión de Documentación
Electoral para el Proceso Electoral 2011; conforme al anexo del acuerdo número IEEM/CG/66/2010 "Diseños de la
Documentación Electoral"; y del acuerdo IEEM/CG/17/20 I 1, "Lineamientos de Supervisión para la Impresión de la Documentación
Electoral y la Fabricación del Material Electoral; su Embalaje, Almacenamiento, Distribución y Resguardo para el proceso electoral
de Gobernador 2011", aprobados por el Consejo General;

4.	 Que para el procedimiento de licitación número IEEM/LPN/07/2011, la partida a adquirir es:

PARTIDA UNO

DOCUMENTACIÓN ELECTORAL
NO. PROG. CONCEPTO CANTIDAD

I Acta de Cómputo Distrital 45
2 Acta de Electores en Tránsito para Casilla Especial 1,860
3 Acta de Escrutinio y Cómputo 17,736
4 Acta de Escrutinio y Cómputo para Casilla Especial 62
5 Acta de la Jornada Electoral 17,736
6 Acta de la Jornada Electoral para Casilla Especial 62
7 Boleta Electoral 11,436,275
8 Comprobante de Recepción de Escritos de Incidentes y de Protesta 124,586
9 Constancia de Cláusulas de la Casilla y Remisión del Paquete Electoral al Consejo Distrital 17,798
10 Hoja de Incidentes 17,798
I	 I Lista de Candidatos 17,798

12
Recibo de Copia Legible de las Actas de Casilla para los Representantes de los Partidos
Políticos 17,798

13 Recibo de Entrega del Sobre PREP 17,798
14 Recibo de Entrega-Recepción del Paquete Electoral 17,798
15 Plantilla Braille e Instructivo 17,798

5.	 Que de conformidad con lo estipulado en las bases concursales que sustentan las licitaciones objeto del presente, el Instituto
Electoral del Estado de México, a través de la Secretaría Ejecutiva General y la Dirección de Administración, ordenó la publicación
de la cornJcatoria en la página web del propio Instituto y en el diario de circulación local "El Sol de Toluca" y en los diarios de
circulación nacional "El Universal" y "La Jornada" el día veintiocho y el día veintinueve de marzo del año dos mil once en "El
Financiero", "Excelsior" y "Milenio Diario";
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6.	 Que el período de venta de las Bases Concursales de la Licitación Pública Nacional número IEEM/LPN/07/20 I 1, se llevó a cabo los
días veintiocho, veintinueve, treinta y treinta y uno de marzo del año dos mil once, adquiriéndolas catorce empresas:

1	 Litho Formas S.A. de C.V.
2	 Formas Inteligentes S.A. de C.V.
3	 Mac Rotativas S.A. de C.V.
4	 Milenio Diario S.A. de C.V.
5	 Consultora en Producción Gráfica S.A.de C.V.
6	 Talleres Gráficos de México
7	 Seriplast de México S.A. de C.V.
8	 Total System Services de México S.A. de C.V.
9	 Soldecon, S.A.
10	 Appli-K S.A. de C.V.
1 I	 Carbopapel, S.A. de C.V.
12	 Next, S.A. de C.V.
13	 Excel Formas, S.A. de C.V.
14	 Formas Computables del Bajío, S.A. de C.V.

	

7.	 Que la Junta Aclaratoria del procedimiento número IEEM/LPN/07/20 I 1 se llevó a cabo el día cuatro de abril del año dos mil once,
presentándose cuatro empresas:

I.	 Litho Formas S.A. de C.V.
Formas Inteligentes S.A. de C.V.
Carbopapel, S.A. de C.V.

4.	 Next, S.A. de C.V.

	

8.	 Que el Acto de Presentación, Apertura y Evaluación de Propuestas se llevó a cabo el día siete de abril del año dos mil once,
presentándose las siguientes empresas:

Litho Formas S.A. de C.V.
Next, S.A. de C.V.

3.	 Formas Inteligentes S.A. de C.V.

	

9.	 Que de la revisión cuantitativa a las propuestas técnicas presentadas se desprendió que en lo que respecta a la empresa LITRO
FORMAS, S.A. DE C.V., el representante de la Unidad Administrativa Interesada señaló que en lo que hace al documento "ACTA
DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO", omitió señalar en su propuesta que el juego rápido de copias, debe incluir una segunda copia
para el Programa de Resultados Electorales Preliminares de la Elección de Gobernador, conforme a lo que se solicitó en el
apartado II del anexo uno de las bases; así como también incumplió con los aspectos a incluir en el programa y calendario de
trabajo y en lo señalado en el inciso C) del apartado 7.1. de las bases.

En lo que respecta a la empresa NEXT, S.A. de CM., una vez hecha la revisión de la propuesta técnica, el representante de la
Unidad Administrativa Interesada señaló que la partida ofertada incumple con las especificaciones técnicas señaladas en el apartado
11 del Anexo Uno de las bases, toda vez que en los documentos presentados se omite hacer una descripción genérica y específica
de la documentación electoral y no señala las características técnicas de la misma, incumpliendo con lo establecido en el inciso A)
del apartado 7.1 de las bases. El documento que presentó para el Programa y Calendario de Trabajo para la producción de
documentación, no señala los periodos, plazos y/o etapas en cómo se integrará el programa y calendario de trabajo que deben
proponer, tampoco consideró las diecinueve actividades señaladas en los Lineamientos de Supervisión para la Impresión de la
Documentación Electoral y la Fabricación del Material Electoral; su Embalaje, Almacenamiento, Distribución y Resguardo; con lo
que se incumplió con el inciso C) del apartado 7.1 de las bases; por su parte el representante de la Dirección Jurídico-Consultiva,
constató que no incluyó el original de la cédula de proveedor. Por lo anterior se observó el incumplimiento del inciso e) del
numeral 5.2.1 de las Bases de la Licitación en cuestión.

En relación a la empresa FORMAS INTELIGENTES, S.A. DE C.V., una vez hecha la revisión de la propuesta técnica, el
representante de la Unidad Administrativa Interesada señaló que de la revisión al cumplimiento de lo señalado en el inciso C) del
apartado 7.1 de las bases se observa que la propuesta técnica del oferente incluye un documento referido a un Programa y
Calendario de Trabajo, en cuatro fojas en el que se señalan cinco etapas, respecto de cada uno de los documentos electorales, en
las que se realizará la producción de la documentación electoral, sin embargo dicha propuesta de Programa y Calendario de
Trabajo, omite apegarse y estar conforme a los Lineamientos de Supervisión para la Impresión de la Documentación Electoral y la
Fabricación	 del Material Electoral; su Embalaje, Almacenamiento, Distribución y Resguardo, donde se señalan diecinueve
actividades a realizar en el proceso de impresión de la documentación electoral, mismas que en cumplimiento al inciso C) del
apartado 7.1. de las bases debieron considerarse para elaborar el referido Programa y Calendario de Trabajo.

Que derivado de las revisiones de las propuestas técnicas y con fundamento en el tercer párrafo del apartado 8.1.1 e inciso A del
apartado 8.3 de las bases, se desecharon las propuestas de las empresas mencionadas, por lo que con fundamento en el numeral
15.1.1, inciso C) de las bases del Procedimiento de Licitación Pública Nacional número IEEM/LPN/07/20 I 1, se declaró desierto el
procedimiento; regresándose en ese momento los sobres de sus propuestas económicas tal como los presentaron en sobre
cerrado, entregándose copia del acta que para este efecto se elaboró, a todos los participantes que acudieron al acto.
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10. Que el Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Instituto, en su Décima Sexta
Sesión Extraordinaria de fecha trece de abril del año dos mil once, mediante acuerdo número IEEM/CAE/66/20 I 1 , aprobó la
documentación preparatoria, consistente en calendario y bases concursales para la celebración del procedimiento de Invitación
Restringida número IEEM/IR/04/201 1, relativo a la contratación del servicio de impresión de Documentación Electoral para el
Proceso Electoral 2011; conforme al anexo del acuerdo número IEEM/CG/66/20 10 "Diseños de la Documentación Electoral"; y
del acuerdo IEEM/CG/ I 7/2011, "Lineamientos de Supervisión para la Impresión de la Documentación Electoral y la Fabricación del
Material Electoral; su Embalaje, Almacenamiento, Distribución y Resguardo para el proceso electoral de Gobernador 2011",
aprobados por el Consejo General;

I. Que el período de invitación y entrega de las Bases Concursales de la invitación restringida número IEEM/IR/04/20 I 1, se llevó a
cabo los días catorce, quince y dieciocho de abril del año dos mil once, invitándose a las siguientes empresas:

Seriplast de México, S.A. de C.V.

	

2	 Mac Rotativas, S.A. de C.V.

	

3	 Soldecon, S.A.

	

4	 Total System Services de México, S.A. de C.V.

	

5	 Apli-k, S.A. de C.V.

	

6	 Excel Forms, S.A. de C.V.

	

7	 Formas Computables del Bajío, S.A. de C.V.

	

8	 Litho Formas S.A. de C.V.

	

9	 Formas Inteligentes S.A. de C.V.

	

10	 Milenio Diario S.A. de C.V.

	

I	 Consultora en Producción Gráfica S.A. de C.V.

	

12	 Impresora Silva Form, S.A. de C.V.

	

13	 Carbopapel, S.A. de C.V.

	

14	 Next, S.A. de C.V.

	

15	 Impresora San Buenaventura, S.A. de C.V.

	

16	 Editorial Cigome, S.A. de C.V.

	

17	 Imprenta de Medios, .S.A. de C.V.

	

18	 Síntesis de Diseño, S.A. de C.V.

	

19	 Imprenta Juventud, S.A. de C.V.

	

20	 Producciones Fotomecánicas, S.A. de C.V.

	

21	 Compañía Editorial de México, S.A. de C.V.

	

22	 Litho Kolor, S.A. de C.V.

	

23	 Quality Color de México, S.A. de C.V.

De las empresas anteriores, recogieron las bases las siguientes siete empresas:

Litho Formas S.A. de C.V.

	

2	 Formas Inteligentes S.A. de C.V.

	

3	 Milenio Diario S.A. de C.V.

	

4	 Consultora en Producción Gráfica S.A. de C.V.

	

5	 Impresora Silva Form, S.A. de C.V.

	

6	 Carbopapel, S.A. de C.V.

	

7	 Next, S.A. de C.V.

12. Que la Junta Aclaratoria del procedimiento número IEEM/IR/04/201 1 se llevó a cabo el diecinueve de abril del año dos mil once,
presentándose cuatro empresas'

I. Litho Formas S.A. de C.V.
Formas Inteligentes S.A. de C.V.
Carbopapel, S.A. de C.V.

4. Next, Si. de C.V.

13. Que para dar cumplimiento al acuerdo número IEEM/CG/46/201 1 de fecha veintiuno de abril del año dos mil once del Consejo
General, se llevó a cabo la contratación del servicio de un Testigo Social de entre los registrados ante el Comité de Registro de
Testigos Sociales de la Universidad Autónoma del Estado de México y del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de México y Municipios, siendo éste el M. en I. Javier Sabino Portocarrero Garduño quien a partir del Acto de
Presentación y Apertura de Propuestas se incorporó a los procedimientos objeto del presente, de conformidad al Transitorio
Tercero del referido acuerdo.

14. Que el Acto de Presentación, Apertura y Evaluación de Propuestas del procedimiento IEEM/IR/04/20 I 1, se llevó a cabo el día
veintiséis de abril del año dos mil once, presentándose las siguientes empresas:

I. Litho Formas S.A. de C.V.
Next, S.A. de C.V.
Formas Inteligentes S.A. de C.V.
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15. Que de la revisión cuantitativa a la documentación de las propuestas técnicas presentadas, se verificó que las tres cumplieron con
todos y cada uno de los requisitos solicitados; por tanto se procedió a la revisión y evaluación de las propuestas económicas
presentadas, se desprendió que las tres cumplieron con lo solicitado en bases, presentando las siguientes ofertas:

N.P. DOCUMENTACIÓN ELECTORAL CANTIDAD

LITHO FORMAS, S.A. DE-
C.V

FORMAS
INTELIGENTES, S.A. DE NEXT, S.A. DE C.V.

Total con IVA P.U. Total con IVA P.U. Total con IVA

I Acta de Cómputo Distrital 45 $to 839105 $22153 $996885 $600.88 $27,039.60

2
Acta de Electores en Tránsito para Casilla
Especial

1,860 $740 6400$13/. $9.13 $16,981.80 $16.24 $30,206.40

3 Acta de Escrutinio y Cómputo 17.736 $8,69 $154,125.84 $10.84 $192/58.24 $15.54 $275,617.44

4
Acta de Escrutinio y Cómputo para Casilla
especial

62 $8.69 $ 538.78 $174,61 $10,825.82 $272.60 $16,901.20

5 Acta de la Jornada Electoral 17,736 $7,40 $131/4640 $9.13 $161,92968 $1543 $273,666.48

6
Acta de la Jornada Electoral para Casilla
Especial

62
L

$7.40 $458,80 $146.96 $9,111.52 $215.76 $13,377.12

7 Boleta Electoral 11,436,275 $1,15 $13,151,716.25 $0.46 $5260.686.50 $0.79 $9,034,65725

8
Comprobante de Recepción de Escritos de
Incidentes y de Protesta

124,586 $2.47 $307,727.42 $1.91 $ 237,959.26 $3,48 $433,559,28

9
Constancia de Cláusulas de la Casilla y
Remisión del Paquete Electoral al Consejo
Distrital

17,798 $4.74 $84,362.52 $5.07 $90,235.86 $9.28 $165,165.44

10 Hoja de Incidentes 17,798 $7.40 $131,705.20 $9.13 $162,495.74 $9,28 $165.165.44

11 Lista de Candidatos 17,798 $2.15 $38,265.70 $2.18 $38,799.64 $1.39 $24,739,22

12
Recibo de Copia Legible de las Actas de Casilla
para los Representantes de los Partidos
Políticos

17,798 $4.74 $84,362.52 $5.07 $90,235.86 $8.70 $154.842.60

13 Recibo de Entrega del Sobre PREP 17,798 $3,46 861,581.08 $254 $45,206.92 $8.70 $154,842.60

14
Recibo de Entrega-Recepción del Paquete
Electoral

17,798 $3.46 $61581.08 $2.54 $45,206,92 $8.70 $154,842.60

15 Plantilla Braille e Instructivo 17,798 $21.34 $379,809.32 $16.88 $300,430.24 $11.60 $206,456.80

Total $14,601,635.96 $6,673,332.85 $11,131,079.47

Que de la visita a las instalaciones de las tres empresas se llevaron a cabo los días veintisiete y veintiocho de abril del año curso
para verificar infraestructura, maquinaria y todos os requisitos solicitados en los Lineamientos de Supervisión para la Impresión de
la Documentación Electoral y la Fabricación del Material Electoral; su Embalaje, Almacenamiento, Distribución y Resguardo para el
proceso electoral de Gobernador 2011, de cada una de ellas, para la Impresión de la Documentación Electoral requerida en el
presente procedimiento, se constató que las tres cumplen con lo requerido en bases y anexos, levantándose un acta donde consta
lo anterior, firmada por todos los asistentes a cada una de las visitas.

Que en uso de la palabra el representante de la Unidad Administrativa Interesada, manifiesta que las propuestas presentadas
cumplen con lo solicitado, después de la revisión a la documentación y a las visitas de cada una de las empresas • y en virtud de que
las ofertas están dentro de la disponibilidad presupuestal y precio de mercado, se sugiere la adjudicación al menor precio, con
base a la capacidad administrativa, legal, económica, financiera y técnica del oferente para atender el requerimiento en los
términos solicitados, así como su especialización e infraestructura en el ramo de Documentación Electoral, ya que se constató que
cuenta con tecnología avanzada, organización administrativa, controles de calidad, inventario de material (papel seguridad) y como
consideración final, la empresa realizará un ajuste en el precio a la baja, respecto del número de copias de los tantos a imprimir,
en virtud de las coaliciones que se registren.

1 8. Que por lo anterior, el Presidente del Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios,
sometió a consideración de sus integrantes la posibilidad de elaborar el proyecto de dictamen de adjudicación, respecto de los
procedimientos objeto del presente documento, mismo que represente las mejores condiciones para el Instituto, previo análisis
de las propuestas con las que se cuenta;

De acuerdo con lo anterior, y:

CONSIDERANDO
I.	 Que de conformidad con el Acuerdo número IEEM/CG/66/2010 del Consejo General de fecha treinta y uno de diciembre del

año dos mil diez y el articulo 101 inciso q) de la Normatividad y Procedimientos para la Administración de los Recursos del
Instituto Electoral del Estado de México, el Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de
Servicios es competente para conocer y elaborar el Prevecto de Dictamen sobre el procedimiento de Invitación Restringida
relativo a la Contratación del Servicio de Impresión de Documentación Electoral que será utilizado en el Proceso Electoral
2011 del Estado de México.

2.	 Que los Procedimientos referentes a la Contratación del Servicio de Impresión de Documentación Electoral, se desahogaron
conforme a las bases concursales correspondientes, mismos que fueron convocado por el Instituto Electoral del Estado de
México, de acuerdo a las disposiciones jurídicas y normativas aplicables.
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Que del análisis de las propuestas técnicas y económicas presentadas en el Acto de Presentación y Apertura de Propuestas, se
desprende la posibilidad de valorarse conforme a los criterios de evaluación y selección de las propuestas, establecidos en el
numeral 8.2 de las propias bases.

Que de conformidad a lo señalado en los considerandos que anteceden y conforme lo dispuesto en el numeral 9.1 de ambas
bases concursales, es procedente que el Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de
Servicios, remita a consideración del Consejo General, el Proyecto de Dictamen del Procedimiento de Invitación Restringida
número IEEM/IR/04/201 1, referente a la Impresión de Documentación Electoral, en cumplimiento al acuerdo número
IEEM/CG/66/2010 de fecha treinta y uno de diciembre del año dos mil diez del Consejo General.

En mérito de lo anterior, se expide el siguiente:

ACUERDO

PR I M E RO :

	

	 El Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios, propone para su
consideración, al Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, el Proyecto de Dictamen de
Adjudicación del Procedimiento de Invitación Restringida número IEEM/IR/04/2011, relativo a la Contratación del
Servicio de Impresión de Documentación Electoral para el Proceso Electoral 2011 del Estado de México, de la
siguiente manera:

N.P. DOCUMENTACI ÓN ELECTORAL CANTIDAD
FORMAS INTELIGENTES, S.A.

DE C.V.
P.U. Total con IVA

1 Acta de Cómputo Distrital 45 $221.53 $9,968.85

2 Acta de Electores en Tránsito para Casilla Especial 1,860 $9.13 $16,981.80

3 Acta de Escrutinio y Cómputo 17,736 $10.84 $192,258.24
4 Acta de Escrutinio y Cómputo para Casilla especial 62 $174.61 $10.825.82
5 Acta de la Jornada Electoral 17,736 $9.13 $161,929.68

6 Acta de la Jornada Electoral para Casilla Especial 62 $146,96 $9,111.52
7 Boleta Electoral 11,436.275 $0.46 $5,260,686.50
8 Comprobante de Recepción de Escritos de Incidentes y de Protesta 124,586 $1S I $ 237,959.26

9
Constancia de Cláusulas de la Casilla y Remisión del Paquete Electoral al
Consejo Distrital

17,798 $5.07 $90,235.86

10 Hoja de Incidentes 17,798 $9.13 $162,495.74

11 Lista de Candidatos 17,798 $2.18 $38,799.64

12
Recibo de Copia Legible de las Actas de Casilla para los Representantes de
los Partidos Políticos

17,798 $5.07 $90,235.86

13 Recibo de Entrega del Sobre PREP 17,798 $2.54 $45,206.92
14 Recibo de Entrega-Recepción del Paquete Electoral 17.798 $2.54 $45,20692

15 Plantilla Braille e Instructivo 17,798 $16.88 $300,430.24
Total $6,672,332.85

MO NTO TOTAL ADJUDICADO $6'672,332.85 (SEIS MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS
TREINTA Y DOS PESOS 85/100 M.N.), IVA INCLUIDO.

SEGUNDO:

	

	 En cuanto al proyecto de dictamen de adjudicación remítase al Consejo General de este Instituto, para su
consideración y análisis a efecto de que se sirva emitir la adjudicación y fallo correspondiente a los procedimientos
relativos a la Contratación del Servicio de Impresión de Documentación Electoral, asimismo, se ponen a su
disposición, las propuestas técnicas y económicas correspondientes, para su consulta, revisión y análisis, en su caso.

ASÍ LO ACORDÓ EL COM ITÉ DE ADQU ISIC I ONES, ENAJENAC ION ES, ARRE NDAM I E NTOS Y
CONTRATAC IÓN DE SE RVIC I OS D EL I N ST IT UTO ELECTO RAL DEL ESTADO DE MÉX ICO, EL DÍA SEIS DE
MAYO D EL AÑO DOS M IL ONC E, F I RMANDO AL MARG E N Y AL CALCE PARA CONSTANC IA LE GAL SUS

I NTE G RANTES, QU IEN ES SE SI RVIE RON AP ROBARLO. 	 CONSTE 	

"TÚ HACES LA ME J OR ELECCIÓN"
EL PRESIDENTE DEL COMITÉ

LIC. JOS É MONDRAGÓN PEDRERO
(RUBRICA).

	

LA SECRETARIA TÉCNICA DEL COMIT É 	EL REPRESENTANTE DE LA SECRETAR ÍA EJ ECUTIVA GENERAL

LIC. MAR ÍA ISABEL MAYA MENDOZA	 LIC. LUIS ENRI QUE FUENTES TAVIRA
(RUBRICA).	 (RUBRICA).

EL REPRESENTANTE DE LA CONTRALOR ÍA GENERAL EL REPRESENTANTE DE LA DIRECCI ÓN J UR ÍDICO-CONSULTIVA

	

C.P. J UAN DANIEL VALDEZ SOL ÍS	 LIC. FERNANDO RUB ÉN ÁLVAREZ VELÁZQUEZ
(RUBRICA).	 (RUBRICA).
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EL REPRESENTANTE DE LA DIRECCIÓN DE ORGANIZACIÓN,
COMO UNIDAD ADMINISTRATIVA INTERESADA

LIC. JESÚS GEORGE ZAMORA
(RUBRICA).

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO

CONSEJO GENERAL

ACUERDO N°. IEEMICG/661201 I

Adjudicación del Procedimiento de Invitación Restringida IEEM/IFt/05/2011, relativo a la segunda etapa de la
adquisición de material electoral para el proceso electoral de Gobernador 2011.

Visto por los integrantes del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México el proyecto de Acuerdo presentado

por el Secretario del Consejo General, y

RESULTANDO

I.	 Que la H. "LVII" Legislatura del Estado, expidió el decreto número 234, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno
del Estado Libre y Soberano de México, "Gaceta del Gobierno" el día tres de diciembre del mismo año, en donde
convocó a los ciudadanos del Estado de México y a los partidos políticos con derecho a participar, en la elección
ordinaria para elegir al Gobernador Constitucional de la Entidad, para el periodo comprendido del dieciséis de

septiembre de dos mil once al quince de septiembre de dos mil diecisiete.

Que el Órgano Superior de Dirección del Instituto Electoral del Estado de México, celebró sesión solemne el día dos
de enero del año en curso por la que, con fundamento en los artículos 92 párrafo segundo y 139, del Código Electoral
del Estado de México, inició el proceso electoral ordinario por el que se elegirá al Titular del Poder Ejecutivo del
Estado de México, para el periodo constitucional comprendido del día dieciséis de septiembre de año dos mil once al
día quince de septiembre del año dos mil diecisiete.

Que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, en su sesión extraordinaria del día treinta de
diciembre del año dos mil once, aprobó mediante Acuerdo número IEEM/CG/59/2010, el Diseño del Material Electoral

para el Proceso Electoral 2011 del Estado de México.

Que el Consejo General, a través del Punto Tercero del Acuerdo mencionado en el Resultando anterior, instruyó al
Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Instituto Electoral del Estado
de México, convocar a la Licitación Pública correspondiente para la adquisición de los materiales electorales, de
conformidad a lo ordenado por la Normatividad y Procedimientos para la Administración de los Recursos del Instituto
Electoral del Estado de México; reservándose la adjudicación del concurso de acuerdo con lo dispuesto por el artículo
4, inciso d), de la Normatividad referida.

Que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, en su sesión extraordinaria del día veintiuno de
abril del año dos mil once, aprobó mediante Acuerdo número IEEM/CG/44/2011 la adjudicación de las Licitaciones
Públicas Nacionales IEEM/LPN/06/20 I 1 e IEEM/LPN/I 3/2011, relativas a la primera etapa de adquisición de material
electoral para el proceso electoral 2011; donde se declararon desiertas las partidas objeto de las adjudicaciones motivo

del presente de Acuerdo.

Que el Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Instituto, en su
Décima Séptima Sesión Extraordinaria de fecha quince de abril del año dos mil once, mediante acuerdo número
IEEM/CAFJ70/201 I y en su Décima Octava Sesión Extraordinaria celebrada el día veintiuno del mismo mes y año,
mediante acuerdo número IEEM/CAE/71/201 I, aprobó la documentación preparatoria, consistente en calendario y
bases concursales para la celebración del procedimiento de Invitación Restringida número IEEM/IR/05/2011,
respectivamente, relativo a la adquisición de material electoral para el proceso electoral 2011; conforme al anexo del
acuerdo número IEEM/CG/59/2010 "Diseños del Material Electoral"; y del acuerdo 1EEM/CG/17/201 I, "Lineamientos
de Supervisión para la Impresión de la Documentación Electoral y la Fabricación del Material Electoral; su Embalaje,
Almacenamiento, Distribución y Resguardo para el proceso electoral de Gobernador 2011", ambos aprobados por el

Consejo General.

Que para dar cumplimiento al Acuerdo número IEEM/CG/46/201 1 de fecha veintiuno de abril del año dos mil once del
Consejo General, se llevó a cabo la contratación del servicio de un Testigo Social de entre los registrados ante el
Comité de Registro de Testigos Sociales de la Universidad Autónoma del Estado de México y del Instituto de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, siendo éste el M. en I. Javier Sabino
Portocarrero Garduño quien a partir del Acto de Junta Aclaratoria se incorporó a los subsecuentes actos del
procedimiento que se adjudica, de conformidad al Transitorio Tercero del referido Acuerdo.

8.	 Que para el procedimiento de invitación restringida motivo de la presente adjudicación, la partida a adquirir es:



GACETAPágina 234 13 de mayo de 2011

Invitación Restringida número IEEM/IRJ05/201 I
PARTIDA UNO

MATERIAL DE CARTÓN CORRUGADO
NO. PROG. CONCEPTO CANTIDAD

1 CAJA CONTENEDORA DE MATERIAL ELECTORAL 17,948
2 CAJA PARA PAQUETE ELECTORAL 5,972	 I

3 MAMPARA ELECTORAL COMPLETA: CENTRAL, LATERALES, BASE Y
CORTINEROS 10,488

4 URNA ELECTORAL (CON MESA Y BASE) 10,930
5 MAMPARA ESPECIAL 7,067
6 CORTINEROS PARA MAMPARA 2,320

Que el período de invitación a empresas para participar y de entrega de bases concursales del procedimiento de
invitación restringida número IEEM/IR/05/2011, se realizó los días dieciocho, diecinueve y veinte de abril del presente
año.

Que el procedimiento de invitación restringida que nos ocupa, se llevó a cabo conforme a las bases concursales
correspondientes, celebrándose la Junta Aclaratoria, el Acto de Presentación, Apertura y Evaluación de Propuestas de
la siguiente manera:

La Junta Aclaratoria del procedimiento número IEEM/IR/05/201 I se llevó a cabo el día veinticinco de
abril del año dos mil once.

El Acto de Presentación, Apertura y Evaluación de Propuestas Técnicas, del procedimiento número
IEEM/IR/05/201 I se llevó a cabo el día veintiocho de abril del año dos mil once.

Las empresas que se presentaron a estas actividades se indican en el Resultando 8 del proyecto de dictamen del Comité
de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios adjunto al presente Acuerdo.

I.

	

	 Que del procedimiento de invitación restringida número IEEM/IR/05/20 II, en el Acto de Presentación, Apertura y
Evaluación de Propuestas Técnicas, fueron aceptadas las propuestas técnicas de las empresas que se mencionan en el
Resultando 9 del proyecto de dictamen del Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación
de Servicios que se adjunta a este Acuerdo.

12.

	

	 Que del análisis de las propuestas económicas aceptadas en el procedimiento objeto del presente, el representante de
la Dirección de Organización como Unidad Administrativa Interesada, manifestó a los integrantes del Comité de
Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios que las propuestas presentadas,
corresponden a las especificaciones técnicas solicitadas, siendo cotizada la siguiente partida:

Invitación Restringida número IEEM/IR/05/201 I
PARTIDA UNO

MATERIAL DE CARTÓN CORRUGADO

N.P. MATERIAL ELECTORAL (CARTÓN
CORRUGADO) CANTIDAD

PLÁSTICOS Y METALES MYC,
S.A. DE C.V.

3H EMPAQUE Y CARTÓN S. DE
R.L. DE C.V.

P.U. Total con IVA P.U. Total con IVA

I CAJA CONTENEDORA DE MATERIAL
ELECTORAL 17,948 $44,50 5798,686.00 $44.28 $794,737.44

2 CAJA PARA PAQUETE ELECTORAL 5,972 $34.00 $203,048.00 $3128 $198,748.16

3 MAMPARA ELECTORAL COMPLETA:
CENTRAL, LATERALES, BASE Y CORTINEROS

10,488 $136.00 $1,426,368.00 $136.10 $1,427,416.80

4 URNA ELECTORAL (CON MESA Y BASE) 10,930 $83.10 $908,283.00 $82.30 $899,539.00
5 MAMPARA ESPECIAL 7,067 $135.80 $959,698.60 $136.10 $961,818.70
6 CORTINEROS PARA MAMPARA 2,320 $14.00 $32,480.00 $9.60 $22,272.00

Total $4,328,563.60 $4,304,532.10

Que de las visitas realizadas por los integrantes del Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y
Contratación de Servicios y el Testigo Social a las instalaciones de las empresas referidas en el Resultando previo, para
verificar infraestructura, maquinaria y los requisitos solicitados en los Lineamientos de Supervisión para la Impresión de
la Documentación Electoral y la Fabricación del Material Electoral; su Embalaje, Almacenamiento, Distribución y
Resguardo para el proceso electoral de Gobernador 2011, de cada una de ellas, para la Impresión de la Documentación
Electoral requerida en el presente procedimiento, dicho Comité constató que las dos empresas cumplen con lo
requerido en las respectivas bases y anexos.

Por lo anterior, el Presidente del Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios,
sometió a consideración de sus integrantes la elaboración del proyecto de dictamen de adjudicación, respecto del
procedimiento de la Invitación Restringida ya mencionada, que contenga las mejores condiciones para el Instituto
Electoral del Estado de México, previo análisis de las propuestas presentadas a dicho Comité.



13 de mayo de 2011 	
GACE TA

L COBEES". NO Página 235

Que el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Instituto Electoral del Estado de
México, en su Décima Novena Sesión Extraordinaria celebrada el día seis de mayo del año dos mil once, aprobó el
Acuerdo número 77 que denominó "Proyecto de Dictamen de Adjudicación del Procedimiento de Invitación
Restringida número IEEM/IR/05/201 I, relativo a la Adquisición de Material Electoral (cartón corrugado) para el Proceso

Electoral 201 I".

Que mediante oficio número IEEM/CAEACS/580/2011, de fecha seis de mayo del año dos mil once, el Presidente del
Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Instituto Electoral del Estado de México
remitió a la Secretaría Ejecutiva General el proyecto de dictamen mencionado en el Resultando anterior, a efecto de
que por su conducto fuera puesto a consideración del Consejo General para su análisis y la emisión de la adjudicación y

el fallo correspondiente; y

CONSIDERANDO

1.

	

	 Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en el artículo II párrafo primero, así como el
Código Electoral del Estado de México en el artículo 78 primer párrafo, establecen que la organización, desarrollo y
vigilancia de los procesos electorales para las elecciones de Gobernador, Diputados a la Legislatura del Estado y
miembros de Ayuntamientos, es una función estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo, de
carácter permanente, independiente en sus decisiones y funcionamiento, dotado de personalidad jurídica y patrimonio

propios, denominado Instituto Electoral del Estado de México.

Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en el artículo 129, en sus párrafos primero,

segundo y tercero, refiere que:

Los recursos económicos de los organismos autónomos, se administrarán con eficiencia, eficacia y honradez, para

cumplir con los objetivos y programas a los que estén destinados.

Las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, la prestación de servicios de cualquier
naturaleza y la contratación de obra se llevará a cabo y se adjudicará por medio de licitaciones públicas mediante
convocatoria pública, para que se presenten propuestas en sobre cerrado, que será abierto públicamente, a fin de
asegurar las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás

circunstancias pertinentes.

Cuando las licitaciones a las que hace referencia el párrafo anterior no sean idóneas para asegurar dichas condiciones,
las leyes establecerán las bases, procedimientos, reglas, requisitos y demás elementos para acreditar la economía,
eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez que aseguren las mejores condiciones para el Estado, los municipios y los
órganos autónomos.

Que atento a lo dispuesto por la fracción LV del articulo 95 del Código Electoral del Estado de México, en relación con
el inciso d) del artículo 4 de la Normatividad y Procedimientos para la Administración de los Recursos del Instituto
Electoral del Estado de México, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, tiene la atribución de

adjudicar los procesos adquisitivos de material y documentación electoral.

Que en términos del artículo 128, inciso a), de la Normatividad y Procedimientos para la Administración de los
Recursos del Instituto Electoral del Estado de México, el Instituto podrá adjudicar adquisiciones, arrendamientos y
contratación de servicios, mediante las excepciones al procedimiento de licitación pública entre las que se encuentra el
procedimiento de invitación restringida.

Que conforme a previsto por el artículo 153, inciso a), de la Normatividad y Procedimientos para la Administración de
los Recursos del Instituto Electoral del Estado de México, se podrá adquirir, arrendar y contratar servicios mediante
invitación restringida cuando se hubiere declarado desierto un procedimiento de licitación.

VI.

	

	 Que este Órgano Superior de Dirección, una vez analizado el proyecto de dictamen referido en el Resultando 15 del
presente Acuerdo, considera que el procedimiento de invitación restringida IEEM/IR/05/2011 motivo del presente
Acuerdo, se ajusta a la disposiciones de la Normatividad y Procedimientos para la Administración de los Recursos del
Instituto Electoral del Estado de México y que la propuesta de adjudicación ofrece las mejores condiciones técnicas y
económicas para la adquisición de material electoral (cartón corrugado) del proceso electoral 2011.

En mérito de lo expuesto, fundado y con base además en lo dispuesto por los artículos 3 párrafo primero, 85, 92 párrafos cuarto
y séptimo y 94 del Código Electoral del Estado de México y 6 incisos a) y e), 49, 52 párrafo primero, 56 y 57 del Reglamento de
Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, se expiden los siguientes Puntos de:

ACUERDO

PRIMERO.-

	

	 El Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, aprueba el "Proyecto de Dictamen de

Adjudicación del Procedimiento de Invitación Restringida número IEEMIIR/05120 I 1, relativo a la Adquisición de

Material Electoral (cartón corrugado) para el Proceso Electoral 2011", propuesto por el Comité de Adquisiciones,
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Arrendamientos y Contratación de Servicios del Instituto Electoral del Estado de México, mismo que se
adjunta al presente Acuerdo a efecto de que forme parte integral del mismo.

SEGUNDO.-	 Se adjudica, con fundamento en el articulo 4 inciso d) de la Normatividad y Procedimientos para la
Administración de los Recursos del Instituto Electoral del Estado de México; la Invitación Restringida
número IEEM/IR/05/201 1, relativa a la adquisición de material electoral para el Proceso Electoral 2011
(cartón corrugado), en los siguientes términos:

INVITACIÓN RESTRINGIDA NÚMERO IEEM/IR/05/201 I

N.P. DESCRIPCIÓN DEL BIEN EMPRESA ADJUDICADA
MONTO TOTAL
ADJUDICADO
IVA INCLUIDO

CAJA CONTENEDORA DE MATERIAL
ELECTORAL $794,737.44

CAJA PARA PAQUETE ELECTORAL $198,748.16

3 MAMPARA ELECTORAL COMPLETA: CENTRAL,
LATERALES, BASE Y CORTINEROS

3H EMPAQUE Y CARTÓN S. DE R.L. DE
C.V. $1,427,416.80

4 URNA ELECTORAL (CON MESA Y BASE) $899,539,00
MAMPARA ESPECIAL $961,818.70

6 CORTINEROS PARA MAMPARA $22,272.00
MONTO TOTAL ADJUDICADO $4,304,532.10

MONTO TOTAL MÁXIMO ADJUDICADO $4,304,532.10 (CUATRO MILLONES TRESCIENTOS CUATRO MIL
QUINIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 10/ I 00 M.N.) IVA INCLUIDO.

TRANSITORIOS
PRIMERO.-	 Publíquese el presente Acuerdo y su anexo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y

Soberano de México, "Gaceta del Gobierno", así como en la página electrónica del Instituto Electoral del
Estado de México.

SEGUNDO.-	 El presente Acuerdo surtirá efectos a partir de su aprobación por el Consejo General del Instituto Electoral
del Estado de México.

Así lo aprobaron por mayoría de votos, los Consejeros Electorales del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de
México, en Sesión Ordinaria celebrada en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, el día diez de mayo del año dos mil
once y firmándose para constancia legal, conforme a lo dispuesto por los artículos 97, fracción IX y 102, fracción XXXI, del
Código Electoral del Estado de México y 7, inciso n), del Reglamento de Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del
Estado de México.

"TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN"
ATENTAMENTE

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL
M. EN D. JESÚS CASTILLO SANDOVAL

(RUBRICA).
SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL
ING. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL

(RUBRICA).

COMITÉ DE ADQUISICIONES, ENAJENACIONES,
ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS

InStituto l lec tr” ar I) Wad° de Ile un; 	 U Lio
2011

No. de PROCEDIMIENTOS: 	 IEEM/IFt/05/20 I 1
MODALIDAD:	 INVITACIÓN RESTRINGIDA
RUBRO:	 MATERIAL ELECTORAL
ASUNTO:	 SE EMITE PROYECTO DE DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN
No. DICTAMEN:	 IEEM/CAE/DICT/042/201 I
El Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Instituto Electoral del Estado de México,
conforme a lo dispuesto por los artículos 129 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado de México; 4, inciso d),
101, inciso q), 120, 123, 127, 149 fracciones I, penúltimo párrafo, Segunda Etapa, inciso a), 152, 153 inciso a), 154 y 155 de la
Normatividad y Procedimientos para la Administración de los Recursos del Instituto Electoral del Estado de México, tuvo a bien en su
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Décima Novena Sesión Extraordinaria celebrada a las nueve horas con treinta minutos del día seis de mayo del año dos mil once
aprobar por unanimidad el siguiente:

ACUERDO 77

PROYECTO DE DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE INVITACIÓN RESTRINGIDA
NÚMERO IEEM/IR/051201 I, RELATIVO A LA ADQUISICIÓN DE MATERIAL ELECTORAL (CARTÓN

CORRUGADO) PARA EL PROCESO ELECTORAL 2011

RESULTANDOS

I.	 Que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, en su sesión extraordinaria del día treinta de diciembre
del año dos mil diez, aprobó mediante Acuerdo número IEEM/CG/59/20 10, el Diseño del Material Electoral para el Proceso
Electoral 2011 del Estado de México;

Que mediante el acuerdo antes citado, el Consejo General, instruyó en el punto de acuerdo tercero, al Comité de
Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Instituto, convocar a la Licitación Pública
correspondiente para la adquisición de los materiales electorales, de conformidad a lo ordenado por la Normatividad y
Procedimientos para la Administración de los Recursos del Instituto Electoral del Estado de México; reservándose la
adjudicación del concurso para que la realice el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, de acuerdo con
lo dispuesto por el artículo 4, inciso d), de la Normatividad referida;

Que mediante acuerdo número IEEM/CG/44/201 1 de fecha veinticuatro de abril del año dos mil once del Consejo General, se
realizó la adjudicación de la licitación pública nacional 	 II, I , relativa a la primera etapa de la adquisición de
material electoral para el Proceso Electoral 2011, en donde se declaró desierta la partida objeto del presente proyecto de
dictamen;

Que el Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Instituto, en su Décima
Séptima Sesión Extraordinaria de fecha quince de abril del año dos mil once, mediante acuerdo número IEEM/CAE/70/2011
aprobó la documentación preparatoria, consistente en calendario y bases concursales para la celebración del procedimiento
de Invitación Restringida número IEEM/IR/05/201 I, relativo a la adquisición de Material Electoral para el Proceso Electoral
2011; conforme al anexo del acuerdo número IEEM/CG/59/2010 "Diseños del Material Electoral"; y del acuerdo
IEEM/CG/ I 7/2011, "Lineamientos de Supervisión para la Impresión de la Documentación Electoral y la Fabricación del Material
Electoral; su Embalaje, Almacenamiento, Distribución y Resguardo para el proceso electoral de Gobernador 20 II", aprobados
por el Consejo General;

Que para dar cumplimiento al acuerdo número 1EEM/CG/46/2011 de fecha veintiuno de abril del año dos mil once del
Consejo General, se llevó a cabo la contratación del servicio de un Testigo Social de entre los registrados ante el Comité de
Registro de Testigos Sociales de la Universidad Autónoma del Estado de México y del Instituto de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de México y Municipios, siendo éste el M. en I. Javier Sabino Portocarrero Garduño quien a
partir de los Actos de Junta Aclaratoria se incorporó al procedimiento objeto del presente, de conformidad al Transitorio
Tercero del referido acuerdo;

6.	 Que para el procedimiento de invitación restringida que nos ocupa, la partida a adquirir es:

Invitación Restringida número IEEM/IFt/05/2011
PARTIDA UNO

MATERIAL DE CARTÓN CORRUGADO
NO. PROG. CONCEPTO CANTIDAD

I CAJA CONTENEDORA DE MATERIAL ELECTORAL 17,948
2 CAJA PARA PAQUETE ELECTORAL 5,972
3 MAMPARA ELECTORAL COMPLETA: CENTRAL, LATERALES, BASE Y CORTINEROS 10,488
4 URNA ELECTORAL (CON MESA Y BASE) 10,930
5 MAMPARA ESPECIAL 7,067
6 CORTINEROS PARA MAMPARA 2,320

7.	 Que el período de invitación a empresas para participar y de entrega de bases concursales del procedimiento de invitación
restringida número IEEM/IRI05/201 I, se realizó los días dieciocho, diecinueve y veinte de abril del presente año, invitándose a
las siguientes empresas:

I)	 ESPECIALIDADES EN CARTÓN S.A DE C.V.
RIOS CORRUGADORA, S.A. DE C.V.
ESPECIALIDADES EN CORRUGADO Y CAPLE, S.A DE C.V.
DICAPLAST, S.A. DE C.V.
GRUPO ORIGU, S.A. DE C.V.
DISEÑO, RECONSTRUCCIÓN Y COMUNICACIÓN, S.A. DE C.V.
CORRUGADOS DE PAPEL Y CARTÓN, S.A. DE C.V.
CONSTRUCCIONES Y EQUIPAMIENTO, S.A. DE C.V.
PAPEL CARTÓN Y DERIVADOS, S.A. DE C.V.
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RG TECHNOLOGY CARD, S.A. DE C.V.
SERIPLAST DE MÉXICO, S.A. DE C.V.
FORMAS FINAS Y MATERIALES, S.A. DE C.V.
PLÁSTICOS Y METALES MYC, S.A. DE C.V.
CARTÓN PLAST, SA. DE C.V.
PRODUCTOS GLAMA, SA. DE C.V.
CARTOGREEN, S.A. DE C.V.
INSTITUCIONALES EDEN, S. DE R.L. DE C.V.
3H EMPAQUE Y CARTÓN, 5. DE R.L. DE C.V.
GRUMMEC, GRUPO MANUFACTURERO DE MATERIALES ELECTORALES Y COMERCIALES, SA. DE C.V.

Que de las diecinueve empresas invitadas, recogieron bases las siguientes:

I)	 FORMAS FINAS Y MATERIALES, S.A. DE C.V.
PLÁSTICOS Y METALES MYC, S.A. DE C.V.
CARTÓN PLAST, S.A. DE C.V.
PRODUCTOS GLAMA, SA. DE C.V.
CARTOGREEN, S.A. DE C.V.
INSTITUCIONALES EDEN, 5. DE R.L. DE C.V.
3H EMPAQUE Y CARTÓN, S. DE R.L. DE C.V.

8)	 GRUMMEC, GRUPO MANUFACTURERO DE MATERIALES ELECTORALES Y COMERCIALES, SA. DE C.V.

	

8.	 Que el procedimiento de invitación restringida que nos ocupan, se llevaron a cabo conforme a las bases concursales
correspondientes, celebrándose la Junta Aclaratoria, el Acto de Presentación, Apertura y Evaluación de Propuestas y visita a
las instalaciones de las empresas que les fueron aceptadas sus propuestas, con la presencia de los integrantes del Comité de
Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Instituto, de la siguiente manera:

La Junta Aclaratoria del procedimiento número IEEM/IR/05/201 I se llevó a cabo el día veinticinco de abril del año dos mil
once, presentándose cuatro empresas.

I. PRODUCTOS GLAMA, SA. DE C.V.
PLÁSTICOS Y METALES MYC, S.A. DE C.V.
CARTONGREEN, S.A. DE C.V.

4. 3H EMPAQUE Y CARTÓN, S. DE R.L. DE C.V.

El Acto de Presentación, Apertura y Evaluación de Propuestas Técnicas, del procedimiento número IEEM/IR/05/2011 se llevó a
cabo el día veintiocho de abril del año dos mil once, presentándose tres empresas:

I.	 PRODUCTOS GLAMA, SA. DE C.V.
PLÁSTICOS Y METALES MYC, S.A. DE C.V.
3H EMPAQUE Y CARTÓN, S. DE R.L. DE C.V.

	

9.	 Que del procedimiento de invitación restringida número IEEM/IR/05/20 I I, el Acto de Presentación, Apertura y Evaluación de
Propuestas Técnicas, fueron aceptadas las propuestas técnicas de dos empresas:

PLÁSTICOS Y METALES MYC, S.A. DE C.V.
3H EMPAQUE Y CARTÓN, S. DE R.L. DE C.V.

Que en lo que respecta a la empresa PRODUCTOS GLAMA, S.A. DE C.V., una vez hecha la revisión de la propuesta técnica y
la verificación de medidas de las muestras presentadas por la empresa, la Unidad Administrativa Interesada señala en cuanto a
su oferta técnica, que lo ofertado respecto a la mampara electoral completa, NO cumple con lo solicitado en las
especificaciones técnicas de las bases, toda vez que en las mismas se requiere como parte de la mampara dos cortineros, "con
dos tiras de plástico delgado. de 80 cm. de altura x 34 cm. de ancho, por cada tira, cuya base deberá ser de cartón corrugado
(single wall), con una onda o flauta en tipo "c" calibre 5mm. y resistencia de 9-11/cm2 con un ECT de 40 lbf/pl, con ambas
caras en linar de color pantone solid uncoated 260 U al 50% de 77 cm. de largo x 12 cm. de ancho, calada en blanco la leyenda
"TU VOTO ES LIBRE Y SECRETO"; características técnicas que el oferente omite señalar por completo en su propuesta
técnica. En cuanto a la verificación de las medidas de la muestra presentada por el oferente, se observa que por lo que hace a
la base de la mampara electoral, así como la mampara especial, el grosor de dichas muestras es de 4 mm. y se trata de cartón
corrugado simple; lo cual no cumple con las especificaciones técnicas solicitadas en las bases, dado que en las mismas se
requiere de un calibre de 5mm. y debe ser de cartón corrugado doble, característica técnica que además fue ratificada en la
junta de aclaraciones de este procedimiento. Así mismo, de la muestra de la placa troquelada de la urna (para introducir el
voto), la misma tiene una ranura que mide menos de I mm., no obstante que las especificaciones técnicas de las bases señalan
que dicha ranura debe ser de 4mm. Respecto a la muestra de la base para la urna se observa que no cumple con el
requerimiento de que el liner contenga el color solicitado en las bases en ambas caras, ya que la muestra sólo contiene color
en una de las caras. Los cortineros presentados con la muestra de la mampara electoral contienen cuatro tiras de plástico
delgado con 16 cm. cada uno, sin embargo las especificaciones técnicas requeridas señalan que dichas tiras deben de ser sólo
dos con 34cm. de ancho. Finalmente la muestra de las paredes divisorias laterales de la mampara, no cumplen con el diseño
solicitado en las bases, en el sentido de que contenga engarces con un suaje redondo a fin de que la pared pueda sujetarse a la
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base tipo tijera, resultando que la muestra carece de dichos engarces. Incumpliendo con lo solicitado en el Apartado II del
Anexo Uno de las Bases concursales, por lo que no fue aceptada su propuesta.

De igual manera, el representante de la Dirección Jurídico-Consultiva, manifestó que no cumplió con la documentación legal,
toda vez que el poder que presenta la empresa PRODUCTOS GLAMA, S.A. DE C.V., fue otorgado ante corredor público y
no ante notario público, como lo indican las bases concursales en la página 5, numeral 5.2, inciso D).

Conforme a todo lo anterior, se determinó desechar la propuesta de la empresa PRODUCTOS GLAMA, S.A. DE C.V., en
razón de que su propuesta no cumple con la totalidad de las especificaciones técnicas del material requerido, y la muestras
presentadas tampoco cumplen con dicho requerimiento, con fundamento en el párrafo tercero del apartado 8.1.1 e inciso A)
del apartado 8.3 de las bases. En consecuencia se devuelve en este acto la propuesta económica cerrada, tal como fue recibida.

10.	 Que del análisis de las propuestas económicas aceptadas en el procedimiento objeto del presente, el representante de la
Dirección de Organización como Unidad Administrativa Interesada, manifestó que las propuestas presentadas corresponden a
las especificaciones técnicas solicitadas, siendo cotizada la partida objeto del presente, de la siguiente manera:

Invitación Restringida número IEEM/III/05/2011
PARTIDA UNO

MATERIAL DE CARTÓN CORRUGADO

N.P. MATERIAL ELECTORAL (CARTÓN
CORRUGADO) CANTIDAD

PLASTICOS Y METALES
MYC, S.A. DE C.V.

3H EMPAQUE Y CARTÓN S.
DE R.L. DE C.V.

P.U. Total con IVA P.U. Total con IVA

1 CAJA CONTENEDORA DE MATERIAL
ELECTORAL 17,948 $44.50 $798686.00 $44.28 $794/3744

2 CAJA PARA PAQUETE ELECTORAL 5,972 $3400 $203,048.00 $33.28 $ 198,748. 16

3
MAMPARA ELECTORAL COMPLETA:
CENTRAL, LATERALES, BASE Y
CORTINEROS 10,488 $136.00 $1426,368.00 $136,10 $1,427,416.80

4 URNA ELECTORAL (CON MESA Y BASE) 10,930 $83.10 $908,283.00 $82.30 $899,53800
5 MAMPARA ESPECIAL 7,067 $135.80 $959,698.60 $136.10 $961,818.70

6 CORTINEROS PARA MAMPARA 2,320 $14.00 $32,480.00 $9.60 $22.27200

Total $4,328,563.60 $4,304,532.10

Que en las visitas a las instalaciones de las dos empresas que participaron en el Procedimiento de Invitación Restringida, se
llevaron a cabo los días veintinueve de abril y dos de mayo del año curso, para verificar infraestructura, maquinaria y todos los
requisitos solicitados en los "Lineamientos de Supervisión para la Impresión de la Documentación Electoral y la Fabricación del
Material Electoral; su Embalaje, Almacenamiento, Distribución y Resguardo para el proceso electoral de Gobernador 201 I ",
para la Adquisición de Material Electoral (cartón corrugado), requerido en el presente procedimiento, se constató que
cumplen con lo requerido en bases y anexos, levantándose un acta donde consta lo anterior, firmada por todos los asistentes
a cada una de las visitas.

Que en uso de la palabra el representante de la Unidad Administrativa Interesada manifiesta que las propuestas presentadas y
aceptadas cumplen con lo solicitado; y en virtud de que las ofertas están dentro de la disponibilidad presupuestal y precio de
mercado, se sugiere la adjudicación a la empresa que ofrece las mejores condiciones, en cuanto a calidad, financiamiento y
costo, aspectos que se valoraron derivado de la revisión de las propuestas técnicas y económicas, así como de la visita a las
instalaciones de las empresas

Que por lo anterior, el Presidente del Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios,
sometió a consideración de sus integrantes la posibilidad de elaborar el proyecto de dictamen de adjudicación, respecto del
procedimiento objeto del presente documento, mismo que represente las mejores condiciones para el Instituto, previo
análisis de las propuestas con las que se cuenta.

De acuerdo con lo anterior, y:

CONSIDERANDO
I.	 Que de conformidad con el Acuerdo número IEEM/CG/59/2010 del Consejo General de fecha treinta de diciembre del año

dos mil diez y el artículo 101 inciso q) de la Normatividad y Procedimientos para la Administración de los Recursos del
Instituto Electoral del Estado de México, el Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de
Servicios es competente para conocer y elaborar el Proyecto de Dictamen sobre el procedimiento de Invitación Restringida
relativo a la Adquisición de Material Electoral que será utilizado en el Proceso Electoral 2011 del Estado de México.

2.	 Que el Procedimiento de Invitación Restringida número IEEM/IR/05/201 I, referente a la Adquisición de Material Electoral, se
desahogaron conforme a las bases concursales correspondientes, mismo que fue convocado por el Instituto Electoral del
Estado de México, de acuerdo a las disposiciones jurídicas y normativas aplicables.
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Que del análisis de las propuestas técnicas y económicas presentadas en el Acto de Presentación y Apertura de Propuestas, se
desprende la posibilidad de valorarse conforme a los criterios de evaluación y selección de las propuestas, establecidos en el
numeral 8.2 de las propias bases.

Que de conformidad a lo señalado en los considerandos que anteceden y conforme lo dispuesto en el numeral 9.1 de las
bases concursales, es procedente que el Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de
Servicios, remita a consideración del Consejo General, el Proyecto de Dictamen del Procedimiento de Invitación Restringida
número IEEM/IR/05/20 1 I , referentes a la	 Adquisición de Material Electoral, en cumplimiento al Acuerdo número
IEEM/CG/59/2010 de fecha treinta de diciembre del año dos mil diez del Consejo General.

En mérito de lo anterior, se expide el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO:

	

	 El Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios, propone para su
consideración, al Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, el Proyecto de Dictamen de
Adjudicación del Procedimiento de Invitación Restringida número IEEM/IR/05/2011, referente a la Adquisición de
Material Electoral para el Proceso Electoral 2011 del Estado de México, de la siguiente manera:

INVITACI ÓN RESTRINGIDA NÚMERO IEEM/IR/05/201 I

N.P. DESCRIPCIÓN DEL BIEN EMPRESA ADJUDICADA
MONTO TOTAL
ADJUDICADO
IVA INCLUIDO

CAJA CONTENEDORA DE MATERIAL
ELECTORAL $794,737.44

2 CAJA PARA PAQUETE ELECTORAL $198,748,16

3 MAMPARA ELECTORAL COMPLETA: CENTRAL,
LATERALES, BASE Y CORTINEROS

3H EMPAQUE Y CARTÓN S. DE R.L. DE
C.V. $1,427,416.80

4 URNA ELECTORAL (CON MESA Y BASE) $899,539.00
5 MAMPARA ESPECIAL $961,818.70
6 CORTINEROS PARA MAMPARA $22,272.00

MONTO TOTAL ADJ UDICADO $4,304,532.10  

MONTO TOTAL ADJ UDICADO $4 1 304,532.10 (CUATRO MILLONES TRESCIENTOS CUATRO MIL QUINIENTOS TREINTA
Y DOS PESOS 10/100 M.N.) IVA INCLUIDO.

SEGUNDO:	 En cuanto al proyecto de dictamen de adjudicación remítase el presente Proyecto de Dictamen de Adjudicación al
Consejo General de este Instituto, para su consideración y análisis a efecto de que se sirva emitir la adjudicación y
fallo correspondiente al procedimiento de Invitación Restringida número 	 II, I , relativo a la adquisición
de Material Electoral, asimismo, se ponen a su disposición, las propuestas técnicas y económicas correspondientes,
para su consulta, revisión y análisis, en su caso.

AS Í LO ACORDÓ EL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ENAJ ENACIONES, ARRENDAMIENTOS Y
CONTRATACI ÓN DE SERVICIOS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE M ÉXICO, EL D ÍA SEIS DE
MAYO DEL A ÑO DOS MIL ONCE, FIRMANDO AL MARGEN Y AL CALCE PARA CONSTANCIA LEGAL SUS
INTEGRANTES, QUIENES SE SIRVIERON APROBARLO 	 CONSTE 	 - -

"TÚ HACES LA MEJOR ELECCI ÓN"
EL PRESIDENTE DEL COMIT É

LIC. JOS É MONDRAGÓN PEDRERO
(RUBRICA).

EL REPRESENTANTE DE LA SECRETAR ÍA
EJ ECUTIVA GENERAL

LIC. LUIS ENRIQUE FUENTES TAVIRA
(RUBRICA).

EL REPRESENTANTE DE LA DIRECCI ÓN J URÍDICO-
CONSULTIVA

LIC. FERNANDO RUB É N ÁLVAREZ VELÁZQUEZ
(RUBRICA).

EL REPRESENTANTE DE LA DIRECCI ÓN DE ORGANIZACIÓN,
COMO UNIDAD ADMINISTRATIVA INTERESADA

LIC. J ES ÚS GEORGE ZAMORA
(RUBRICA).

LA SECRETARIA TÉCNICA DEL COMITÉ
LIC. MAR ÍA ISABEL MAYA MENDOZA

(RUBRICA).

EL REPRESENTANTE DE LA CONTRALOR ÍA
GENERAL

C.P. J UAN DANIEL VALDEZ SOL ÍS
(RUBRICA).
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